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ORGANO EJECUTIVO
MINISTERIO DE ECONOMÍA

RAMO DE ECONOMIA

ACUERDO No. 252.-

San Salvador 27 de febrero de 2004

        EL ORGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMIA, 

        Vista la solicitud presentada el día 8 de octubre del año próximo pasado, por el señor TITO ANTONIO MADRID MENDEZ, de generales co-

nocidas, actuando en calidad de Representante Legal de la ASOCIACION COOPERATIVA DE APROVISIONAMIENTO, AHORRO Y CREDITO 

COMUN DE EMPRESARIOS DE AUTOBUSES SALVADOREÑOS, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia COAEAS DE R. L., 

de este domicilio; referida a que se le concedan a su Representada, por un nuevo período de CINCO AÑOS, los benefi cios establecidos, en los literales 

a) y c) del Art. 72 de la Ley General de Asociaciones Cooperativas; y, 

CONSIDERANDO

         I.-     Que por medio de Acuerdo número 745 de fecha 10 de diciembre de 1998, publicado en el Diario Ofi cial número 6, Tomo 342 del 11 de 

enero de 1999, a la ASOCIACION COOPERATIVA DE APROVISIONAMIENTO, AHORRO Y CREDITO COMUN DE EMPRESARIOS 

DE AUTOBUSES SALVADOREÑOS, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia COAEAS DE R. L., se le concedieron por 

un plazo de CINCO AÑOS, los benefi cios antes citados, los que le vencieron el 25 de septiembre del año pasado. 

        II.-     Que por medio de la Resolución Número 85 de fecha cinco de febrero del presente año, se consideró procedente conceder a la ASO-

CIACION COOPERATIVA DE APROVISIONAMIENTO, AHORRO Y CREDITO COMUN DE EMPRESARIOS DE AUTOBUSES 

SALVADOREÑOS, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia COAEAS DE R. L., por un nuevo periodo de CINCO AÑOS, 

los benefi cios solicitados. 

       III.-     Que la representante Legal de la referida Asociación Cooperativa señor TITO ANTONIO MADRID MENDEZ, por medio de escrito 

presentado el 23 de febrero del presente año, manifestó aceptar en nombre de su representada los términos vertidos en dicha Resolución. 

POR TANTO: 

        Con base en lo expuesto y al Artículo 72 de la Ley General de Asociaciones Cooperativas y 151 de su Reglamento, este Ministerio, 

ACUERDA: 

        1°) OTORGAR a la ASOCIACION COOPERATIVA DE APROVISIONAMIENTO, AHORRO Y CREDITO COMUN DE EMPRESARIOS 

DE AUTOBUSES SALVADOREÑOS, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia COAEAS DE R. L., de este domicilio; por un nuevo 

período de CINCO AÑOS, contados a partir del 8 de octubre del año pasado, los benefi cios establecidos en el Art. 72 de la Ley General de Asociaciones 

Cooperativas, siguientes 

          a)   Exención del pago del Impuesto sobre la Renta, cualquiera que sea su naturaleza, el capital con que se forme, intereses que se generen, a 

partir del ejercicio fi scal durante el cual se presentó la  solicitud. 

          c)   Exención de Impuestos Municipales. 

        2°) Las exenciones que se otorgan por medio del presente Acuerdo, no comprenden los Impuestos a que se refi eren la Ley de Impuesto Sobre 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, y la Ley de Impuesto sobre Transferencias de Bienes Raíces. 

        3°) La mencionada Asociación queda obligada a comprobar, cuando el Ministerio de Hacienda lo requiera, el buen uso de los privilegios otor-

gados. 

        4°) Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Ofi cial. COMUNIQUESE. MIGUEL E. LACAYO, MINISTRO.

(Registro No. C010922)
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ACUERDO No. 15-0255.-

San Salvador, 10 de marzo de 2004

         El Organo Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: I) Que mediante Resolución No. 0126 de fecha 
4 de marzo de 2004, emitida por la Dirección de Acreditación, se aprobó la Creación y Funcionamiento del Centro Educativo PRIVADO COLEGIO 
“LOS PEQUEÑOS RUBIES”, ubicado en 20a. Calle Poniente, Sector 2000, Reparto Los 44, No. 86, Colonia IVU, del municipio de SANTA ANA, 
Departamento de SANTA ANA, para que funcione en el Nivel de Educación PARVULARIA, en la jornada DIURNA; II) Que según certifi cación de 
Acta No. 178, Punto XII, de fecha 20 de febrero de 2004, la Comisión Nominadora de Centros Educativos aprobó la nominación del Centro Educa-
tivo referido en el considerando anterior como COLEGIO “LOS PEQUEÑOS RUBIES”; III) Que en inspección realizada el 23 de febrero de 2004, 
en las instalaciones del citado centro educativo, y se determinó que es procedente aprobar los servicios solicitados; IV) Que en la misma Resolución 
se reconoce como Director/a a el/la Profesor/a Claudia Lisset Rubí de Ruiz, NIP No. 2108492, PDN 2. Todo lo anterior de conformidad con la Ley 
General de Educación. POR TANTO, con base en las razones expuestas y a las facultades que la Ley le concede, ACUERDA: 1) Autorizar a partir 
del 5 de enero de 2004, la Creación, Nominación y Funcionamiento del Centro Educativo PRIVADO COLEGIO “LOS PEQUEÑOS RUBIES”, en 
el nivel de Educación PARVULARIA, en la jornada DIURNA; 2) Reconocer como Director/a a el/la Profesor/a Claudia Lisset Rubí de Ruiz, NIP 
No. 2108492, PDN 2; 3) Su infraestructura será identifi cada con el Código No. 21348. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la 
República). El Ministro de Educación, R. MARIN. 

(Registro No. A034845).

ACUERDO No. 16-0027.

San Salvador, 23 de marzo de 2004

         EL ORGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACION. CONSIDERANDO: I. Que de conformidad a los artículos once y doce del 
“Reglamento para la Creación, Organización y Funcionamiento de los Comités Escolares y otros Organismos de Administración Escolar”, contenidos 
en el Decreto Ejecutivo No. 54 de fecha seis de junio de mil novecientos noventa y seis, publicado en el Diario Ofi cial No. 106, Tomo 331, de fecha 
diez de junio del año mil novecientos noventa y seis. II. Que el Acuerdo Ejecutivo No. 16-0129 de fecha 10 de marzo de mil novecientos noventa y 
siete, reconoce a las Casas de la Cultura como Organizaciones con fi nes Educativos identifi cados y enmarcados dentro del más amplio concepto de 
educación permanente. III. Que existe el Documento Normativo para la Ejecución del Programa de Transferencia de fondos entre Ministerio de Edu-
cación y los Comités de Apoyo de las Casas de la Cultura. IV. Que en fecha 5 de septiembre de 2003, El Consejo Nacional para la Cultura y el Arte 
inauguró ofi cialmente la Casa de la Cultura de Paraíso de Osorio, en el Departamento de La Paz, POR TANTO ACUERDA: Reconocer legalmente 
por el Ministerio de Educación A LA CASA DE LA CULTURA DE: PARAISO DE OSORIO. DEPARTAMENTO DE LA PAZ, como Organización 
con fi nes culturales y educativos. (Rubricado por el señor Presidente de la República). El Ministro de Educación, R. Marín. 

ACUERDO No. 16-0028.

San Salvador, 23 de enero de 2004

         EL ORGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACION. CONSIDERANDO: I. Que de conformidad a los artículos once y doce del 
“Reglamento para la Creación, Organización y Funcionamiento de los Comités Escolares y otros Organismos de Administración Escolar”, contenidos 
en el Decreto Ejecutivo No. 54 de fecha seis de junio de mil novecientos noventa y seis, publicado en el Diario Ofi cial No. 106, Tomo 331, de fecha 
diez de junio del año mil novecientos noventa y seis. II. Que el Acuerdo Ejecutivo No. 16-0129 de fecha 10 de marzo de mil novecientos noventa 
y siete, reconoce a las Casas de la Cultura como Organizaciones con fi nes Educativos identifi cados y enmarcados dentro del más amplio concepto 
de educación permanente. III. Que existe el Documento Normativo para la Ejecución del Programa de Transferencia de fondos entre Ministerio de 
Educación y los Comités de Apoyo de las Casas de la Cultura. IV. Que en fecha 29 de septiembre de 2003, El Consejo Nacional para la Cultura y el 
Arte inauguró ofi cialmente la Casa de la Cultura de San Miguel Tepezontes, en el Departamento de La Paz, POR TANTO ACUERDA: Reconocer 
legalmente por el Ministerio de Educación A LA CASA DE LA CULTURA DE: SAN MIGUEL TEPEZONTES. DEPARTAMENTO DE LA PAZ, 
como Organización con fi nes culturales y educativos. (Rubricado por el señor Presidente de la República). El Ministro de Educación, R. Marín. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
RAMO DE EDUCACION
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

RAMO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ACUERDO No. 10

 

En San Salvador, a las ocho horas del día veinte de enero de dos mil cuatro, el Organo Ejecutivo en el Ramo de Medio Ambiente y Recursos Natu-

rales,

 

CONSIDERANDO:

 

I. Que en el Art. 117 de la Constitución de la República, se establece que es deber del Estado proteger los recursos naturales, así como la diversidad 

e integridad del medio ambiente, y se declara de interés social la protección, conservación, aprovechamiento racional, restauración o sus-

titución de los recursos naturales en los términos que establezca la ley;

II.  Que la vida silvestre es imprescindible para conservar un medio ambiente sano y equilibrado para el bienestar de las presentes y futuras genera-

ciones; 

III. Que la sobreexplotación y el deterioro del hábitat de algunas especies de vida silvestre ha provocado que se encuentren amenazadas o en peligro 

de extinción.

IV. Que para lograr la conservación de las especies amenazadas o en peligro de extinción, es necesario establecer regulaciones específi cas sobre su 

protección y formas sostenibles de uso, para contribuir al desarrollo social y económico del país.

V. Que es necesario emitir el listado Ofi cial de las Especies de Vida Silvestre Amenazadas o en Peligro de Extinción, para velar por su protección, con-

servación y restauración y fortalecer el cumplimiento de normativas nacionales, convenios y tratados internacionales relacionados con la materia;

 

POR TANTO: 

        De conformidad a los considerandos expuestos y al artículo 67 de la Ley del Medio Ambiente, artículos 81 y 82 de su Reglamento; artículo 4, 

literales 1) y m), artículos 5, 6 literal d), artículos 9, y 42 inciso 3° de la Ley de Conservación de Vida Silvestre. 
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ORGANO JUDICIAL
CORTE SUPREMA DE JUS TI CIA

        ACUERDO No. 185-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintisiete de enero del año dos mil cuatro. De conformidad a lo 
resuelto por esta Corte en las respectivas diligencias y en vista que la Licenciada EDNA MARIBEL CARRANZA PORTILLO, ha llenado todos los 
requisitos establecidos en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial, el Tribunal ACUERDA: Autorizarla para que ejerza las funciones de NOTARIO y 
aumentar con su nombre la nómina permanente de notarios publicada en el Diario Ofi cial número 240 del 20 de diciembre de 1963. COMUNIQUESE 
Y PUBLIQUESE.- V. DE AVILES.- J. ENRIQUE ACOSTA.- VELASCO.- GUZMAN U. D. C.- P. J.- M. POSADA.- E. CIERRA.- M. A. CARDOZA 
A.- Pronunciado por los señores Magistrados que lo suscriben.- E. Dinorah Bonilla de Avelar.

(Registro No. A034799)

        ACUERDO No. 193-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintisiete de enero del año dos mil cuatro. De conformidad a lo 
resuelto por esta Corte en las respectivas diligencias y en vista que la Licenciada YESENIA YAMILETH RIVERA BARRERA, ha llenado todos los 
requisitos establecidos en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial, el Tribunal ACUERDA: Autorizarla para que ejerza las funciones de NOTARIO y 
aumentar con su nombre la nómina permanente de notarios publicada en el Diario Ofi cial número 240 del 20 de diciembre de 1963. COMUNIQUESE 
Y PUBLIQUESE.- M. CLARA.- J. ENRIQUE ACOSTA.- VELASCO.- GUZMAN U. D. C.- P. J.- M. POSADA.- E. CIERRA.- M. A. CARDOZA 
A.- Pronunciado por los señores Magistrados que lo suscriben.- E. Dinorah Bonilla de Avelar.

(Registro No. A034888)

        ACUERDO No. 217-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiocho de enero del año dos mil cuatro. De conformidad a lo 
resuelto por esta Corte en las respectivas diligencias y en vista que la Licenciada MARIA LIDIA ESPAÑA VILLALOBOS, ha llenado todos los 
requisitos establecidos en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial, el Tribunal ACUERDA: Autorizarla para que ejerza las funciones de NOTARIO y 
aumentar con su nombre la nómina permanente de notarios publicada en el Diario Ofi cial número 240 del 20 de diciembre de 1963. COMUNIQUESE 
Y PUBLIQUESE.- V. DE AVILES.- M. CLARA.- J. ENRIQUE ACOSTA.- VELASCO.- M. POSADA.- P. J.- GUZMAN U. D. C.- E. CIERRA.- 
Pronunciado por los señores Magistrados que lo suscriben.- E. Dinorah Bonilla de Avelar.

(Registro No. A034850)

        ACUERDO No. 398-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiocho de enero de dos mil cuatro. El Tribunal ACUERDA: 
Autorizar a la Licenciada ELVA CRUZ CUELLAR BELLOSO, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber 
cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. G. 
CALDERON.- J. E. TENORIO.- M. CLARA.- VELASCO.- M. POSADA.- P. J.- GUZMAN U. D. C.- M. A. CARDOZA A.- Pronunciado por los 
señores Magistrados que lo suscriben.- E. Dinorah Bonilla de Avelar.

(Registro No. A034842)

        ACUERDO No. 405-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiocho de enero de dos mil cuatro. El Tribunal ACUERDA: 
Autorizar al Licenciado ORLANDO ENRIQUE CARIAS DERAS, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de ha-
ber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. G. 
CALDERON.- J. E. TENORIO.- M. CLARA.- J. ENRIQUE ACOSTA.- VELASCO.- BERNAL SILVA.- RENE FORTIN MAGAÑA.- GUSTAVE 
T.- Pronunciado por los señores Magistrados que lo suscriben.- E. Dinorah Bonilla de Avelar.

(Registro No. A034851) 

        ACUERDO No. 410-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiocho de enero de dos mil cuatro. El Tribunal ACUERDA: 
Autorizar a la Licenciada SANDRA VERONICA JIMENEZ, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido 
con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. G. CALDERON.- 
V. DE AVILES.- M. CLARA.- J. E TENORIO.- VELASCO.- M. POSADA.- GUZMAN U. D. C.- P. J.- M. A. CARDOZA A.- Pronunciado por los 
señores Magistrados que lo suscriben.- E. Dinorah Bonilla de Avelar.

(Registro No. A034797) 
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        ACUERDO No. 450-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintisiete de febrero de dos mil cuatro. El Tribunal ACUERDA: 
Autorizar al Licenciado ALBERTO ALEXANDER VASQUEZ MONTOYA, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista 
de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- V. 
DE AVILES.- M. CLARA.- J. ENRIQUE ACOSTA.- VELASCO.- P. J.- M. POSADA.- GUZMAN U. D. C.- E. CIERRA.- Pronunciado por los 
señores Magistrados que lo suscriben.- E. Dinorah Bonilla de Avelar.

(Registro No. A034789) 

        ACUERDO No. 486-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintisiete de febrero de dos mil cuatro. El Tribunal ACUERDA: 
Autorizar al Licenciado WILLIAM ANTONIO LOPEZ ARBAIZA, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber 
cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- V. DE 
AVILES.- M. CLARA.- VELASCO.- GUZMAN U. D. C.- F. R. GUERRERO.- P. J.- M. POSADA.- M. A. CARDOZA A.- Pronunciado por los 
señores Magistrados que lo suscriben.- E. Dinorah Bonilla de Avelar.

(Registro No. A034811) 

        ACUERDO No. 491-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintisiete de febrero de dos mil cuatro. El Tribunal ACUERDA: 
Autorizar al Licenciado VICENTE MANCIA MENJIVAR, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido 
con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. G. CALDERON.-  J. 
E. TENORIO.- M. CLARA.- VELASCO.- F. R. GUERRERO.- GUZMAN U. D. C.- P. J.- M. POSADA.- Pronunciado por los señores Magistrados 
que lo suscriben.- E. Dinorah Bonilla de Avelar.

(Registro No. A034882) 

        ACUERDO No. 517-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintisiete de febrero de dos mil cuatro. El Tribunal ACUERDA: 
Autorizar al Licenciado JOSE HERIBERTO ORTIZ GUARDADO, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber 
cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- M. CLARA.- 
VELASCO.- J. ENRIQUE ACOSTA.- P. J.- M. POSADA.- GUZMAN U. D. C.- E. CIERRA.- M. A. CARDOZA A.- Pronunciado por los señores 
Magistrados que lo suscriben.- E. Dinorah Bonilla de Avelar.

(Registro No. A034805) 

        ACUERDO No. 540-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de marzo de dos mil cuatro. El Tribunal ACUERDA: 
Autorizar al Licenciado CARLOS ALBERTO ESCOBAR FUENTES, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de 
haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. G. 
CALDERON.- J. E. TENORIO.- M. CLARA.- J. ENRIQUE ACOSTA.- GUZMAN U. D. C.- M. POSADA.- M. A. CARDOZA A.- E. CIERRA.- 
Pronunciado por los señores Magistrados que lo suscriben.- E. Dinorah Bonilla de Avelar.

(Registro No. A034863) 

        ACUERDO No. 557-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de marzo de dos mil cuatro. El Tribunal ACUERDA: 
Autorizar al Licenciado MANUEL ANTONIO GONZALEZ ARAGON, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de 
haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. G. 
CALDERON.- M. CLARA.- VELASCO.- P. J.- GUZMAN U. D. C.- M. POSADA.- RENE FORTIN MAGAÑA.- M. A. CARDOZA A.- Pronunciado 
por los señores Magistrados que lo suscriben.- E. Dinorah Bonilla de Avelar.

(Registro No. A034831) 



30 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 363

INSTITUCIONES AUTONOMAS
ALCALDÍAS MUNICIPALES

DECRETO NUMERO DOS.-

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE LIMA,

CONSIDERANDO: 

         I.-   Que por Decreto Municipal No. 2 de fecha 4 de febrero de dos mil dos, publicado en el Diario Ofi cial Número 64, Tomo No. 355 del 10 

de abril de dos mil dos, se emitió la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales del Municipio de Santa Rosa de Lima, 

Departamento de La Unión. 

        II.-   Que se ha comprobado que los propietarios de puestos de venta de distintas mercaderías, ubicados en calles, aceras y sitios públicos no 

cancelan en forma mensual la tasa correspondiente, lo que se traduce en mora tributaria, lo cual afecta las fi nanzas municipales. 

       III.-   Que es responsabilidad del Concejo Municipal implementar las políticas de cobro idóneas para asegurar la razonable percepción de ingresos 

para la Municipalidad. 

 

POR TANTO:

        En uso de las facultades que le confi ere el artículo 204 de la Constitución de la República, artículo 30 numeral 4 del Código Municipal, 2, 5, 7 

inciso 2º y 77 de la Ley General Tributaria Municipal, decreta la siguiente REFORMA a la Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios Muni-

cipales del Municipio de Santa Rosa de Lima, así: 

        Artículo 1.- Deróguese el numeral 2.7 del artículo 7 de la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales de Santa Rosa de Lima. 

        Artículo 2.- Modifíquese el artículo 7, numeral 3, así: 

      3.2  SITIOS PUBLICOS 

      3.2.1  Venta de cualquier clase de mercadería en aceras, calles, y portales, al día cada metro cuadrado o fracción  $  0.23 

        Artículo 3.- Deróguese el numeral 2 del artículo 19 de la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales de Santa Rosa de Lima. 

        Artículo 4. - El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial. 

        Dado en el salón de sesiones del Concejo Municipal de Santa Rosa de Lima, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil cuatro. 

ANASTASIO BENITEZ VENTURA,

ALCALDE MUNICIPAL.

                                         IVAN SARBELIO HERNANDEZ, CARLOS ERNESTO SILVA,

                                                 SINDICO MUNICIPAL. SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. A034907)
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Decreto Número 2.-

El Concejo Municipal de la Ciudad de Santiago de María, departamento de Usulután,

 CONSIDERANDO: 

         1.-   Que es competencia del Concejo Municipal, crear, suprimir, y modifi car tasas por servicios. 

         2.-   Que por Decreto número 10 de fecha once de diciembre de mil novecientos noventa y dos, publicado en el Diario Ofi cial, Tomo trescientos 
diecisiete del veintidós de diciembre del mismo año, se publicó la Ordenanza de Tasas por servicios del Municipio de Santiago de María. 

         3.-   Que la referida Ordenanza contiene tributos que ya no responden al costo del mantenimiento del servicio, ni a los intereses de la administra-
ción municipal, por lo que es conveniente reformar algunas tazas a fi n de garantizar la prestación de los servicios de acuerdo a la capacidad 
económica de los contribuyentes. 

POR LO TANTO: 

        En uso de las facultades constitucionales y lo establecido en los artículos 3 numeral 1 y 5 y artículo 30 numeral 4 y 21 del Código Municipal en 
relación con los artículos 2, 5 y 7 inciso segundo y 77 de la Ley General Tributaria Municipal. 

DECRETA: La siguiente 

REFORMAS A LA ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS 

MUNICIPALES DE SANTIAGO DE MARIA 

CAPITULO I 

Conceptos Generales 

         Art. 1.- La presente ordenanza tiene por objeto regular las tasas municipales de Santiago de María, entendiéndose como tales aquellos tributos 
que se generan en razón de los servicios públicos, de naturaleza administrativos y jurídica prestados por este Municipio. 

        Art. 2.- Se entenderá por hecho generador, el supuesto previsto en esta ordenanza, que cuando ocurre en la realidad, da lugar al nacimiento de 
la obligación tributaria. 

        Art. 3.- Será sujeto activo de la obligación tributaria el Municipio de Santiago de María, en su carácter de acreedor de los respectivos tributos. 

        Art. 4.- Será sujeto pasivo de la obligación tributaria municipal, los contribuyentes y responsables. Se entiende por sujetos pasivos a las personas 
naturales o jurídicas obligadas al cumplimiento de las prestaciones pecuniarias, ya sea como contribuyente o responsable. Contribuyente es el sujeto 
pasivo respeto al cual se verifi ca el hecho generador de la obligación tributaria 

        Art. 5.- Para los efectos de la obligación de esta ordenanza, se entenderán como sujetos pasivos de la obligación tributaria Municipal a las 
siguientes personas o entidades: propietarios, arrendatarios, comodatarias, usufructuarias, fi deicomisarias de inmuebles, adjudicatarios a cualquier 
título, comunidades de bienes, sucesiones, sociedades de hecho de entes colectivos o patrimonios, herederos a título universal, curador de la herencia 
yacente del contribuyente fallecido, hasta el monto de la mora heredada, poseedores o tenedores y en última instancia a la persona a cuyo nombre se 
haya solicitado o prestado el servicio por esta municipalidad. 

        Art. 6.- Serán también sujetos de las tasas originadas por los servicios prestados por esta municipalidad, el estado, instituciones autónomas de 
cualquier naturaleza que fueren, así como los estados extranjeros. 

CAPITULO II

 De las Tasas 

        Art. 7.- Se establecen las siguientes tasas por los servicios que prestan la municipalidad de Santiago de María. 
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TASAS POR SERVICIOS 

 1- REGISTRO DE DOCUMENTOS 

 1.1- Inspección de terrenos sobre el cual se solicita título, en área rural  $ 18.00 

 1.2- Inspección de terrenos sobre el cual se solicita título, en área urbana  $ 35.00 

 1.3- Reposición de título de propiedad extendida por esta municipalidad  $ 15.00 

2- AUTENTICAS DE FIRMAS, en los casos permitidos por la ley  $ 10.00 

 2.1- Celebración de matrimonios en ofi cinas de la Alcaldía en horas hábiles  $ 20.00 

 2.2- Celebración de matrimonios fuera de las ofi cinas de la Alcaldía en la zona urbana  $ 25.00 

 2.3- Celebración de matrimonios fuera de las ofi cinas de la Alcaldía en la zona rural  $ 30.00 

 2.4- Celebración de matrimonios en días no hábiles, en la zona urbana  $ 30.00 

 2.5- Celebración de matrimonios en días no hábiles, en la zona rural  $ 35.03 

REVISION DE PLANOS 

 3.1- Para construcción de cualquier naturaleza por cada metro cuadrado del área a construir  $ 0.17 

4- PAVIMENTACION 

 4.1- Para romper el pavimento de calles y avenidas en ocasión de introducir o reparar los servicios de acueductos y 

  alcantarillados, cables de teléfono, por el usuario o la institución que presta el servicio, cada metro cuadrado  $ 15.00 

 4.2- Para romper empedrados o compactaciones en calles, con el objeto de reparaciones o conexiones de agua potable, 

  cables de teléfono, cada metro cuadrado  $ 10.00 

  5- TASAS POR SERVICIOS VARIOS 

 5.1- Para ventas en calles y avenidas, parques y sitios públicos en fi estas patronales y de fi n de año, cada metro cuadrado al día  $ 0.25 

 5.2- Vehículos automotores con ventas en la calle, avenidas y sitios públicos cada uno al día o fracción  $ 1.15 

 5.3- Carretones con ventas ambulantes de cualquier clase, cada uno al día o fracción  $ 0.50 

 5.4- Ventas ambulantes no clasifi cadas, cada día o fracción  $ 0.12 

6- ARRENDAMIENTOS 

 6.1- De predios municipales urbanos, cada metro cuadrado al día  $ 0.25 

 6.2- De casas comunales administradas por la municipalidad, para espectáculos artísticos, danzantes o similares

  con fi nes comerciales, cada uno  $ 50.00 

7- SERVICIOS DE CEMENTERIOS 

 7.1- Por derecho de puesto para enterramientos para un período de siete años cada metro cuadrado en nichos $ 30.00 

 7.2- Por cada enterramiento que se verifi que en nichos construidos en fosa  $ 10.00 

 7.3- Apertura y cierre por cada nicho por cualquier objeto salvo a disposición judicial, cada uno $ 10.00 

 7.4- Por el traspaso o reposición de un título, cada uno $ 20.00 

 7.5- Por extraer osamenta y trasladarla a otros nichos u osario dentro del mismo cementerio, cada extracción  $ 20.00 

 7.6- Por construcción de nichos tipo mixto, tamaño estándar, cada uno  $ 40.00 

 7.7- Por construcción de nichos especiales, cada uno $ 40.00 

 7.8- Conservar en la misma sepultura los restos de un cadáver sótanos en contracavas de los mausoleos hasta de cinco nichos  $ 60.00

 7.9- Por construcción de sótanos en contracavas de los mausoleos de más de cinco nichos $ 100.00 

 7.10- Por enterramiento simples de adultos en fosas de 2 metros por 0.80 cm. cada una $ 10.00 
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 7.11- Por enterramiento simples de niños en fosas de 1.20 metros por 0.80 cm. cada una $ 10.00

 7.12- Por prorroga de siete años para conservar en la misma sepultura los restos de un cadáver de adulto o infante  $ 30.00 

 7.13- Para trasladar un cadáver fuera del país o de este municipio  $ 20.00 

 7.14- Para construcción de plataformas, diez por ciento sobre el costo de cada una 

 7.15- Predios a perpetuidad, cada año, metro cuadrado (cementerio viejo) $ 10.00 

 7.16- Predios a perpetuidad, cada año, metro cuadrado (cementerio nuevo)  $ 20.00 

 7.17- Para construcción de capillas o similares, diez por ciento sobre el costo de cada una

8- SERVICIOS DE GANADERIA 

 8.1- Por la facilitación de cada formulario de carta de venta  $ 5.00 

 8.2- Por cada visto bueno $ 3.00 

 8.3- Por el cotejo de fi erro, por cabeza  $ 5.00 

9- MATRICULAS DE FIERRO PARA HERRAR GANADO 

 9.1- Por el trámite de extensión de cada matrícula sin perjuicio del impuesto fi scal  $ 3.00

 9.2- Por el trámite de traspaso de cada matrícula sin perjuicio del impuesto fi scal  $ 3.00 

 9.3- Por refrenda de cada matrícula de comerciante de ganadería  $ 6.00 

 9.4- Por registro o refrenda de cada matrícula de matarife, cada año $ 4.00 

 9.5- Por refrenda de cada matrícula de herrar ganado cada una al año  $ 3.00

 9.6- Por olisé de fi erro para herrar ganado sin perjuicio del impuesto fi scal  $ 4.00 

 9.7- Guías para conducir ganado, cada cabeza $ 2.00 

  9.8- Poste de ganado mayor y menor, por cabeza al día o fracción  $ 1.50

10- SERVICIOS DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

 10.1- Por la expedición de constancias de natividad, soltería, cada una  $ 2.00 

 10.2- Servicio por expedición de carnet de minoridad, sin incluir el costo de impresión, cada una  $ 0.50 

 10.3- Por la expedición de partida de nacimiento, matrimonio, defunción, cada una  $ 2.00 

 10.4- Por la expedición de partidas u otros documentos auténticas  $ 6.00 

 10.5- Por la impresión de cada marginación, en partidas, cada una  $ 0.25 

11- SERVICIOS POR USO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PARA EL TRASPORTE 

  COLECTIVO DE PASAJEROS EN SITIOS PERMITIDOS 

 11.1- Por el estacionamiento de cada autobús, cada vez que ingrese cubriendo ruta  $ 0.25 

 11.2- Por el estacionamiento de microbuses y demás vehículos automotores que transporten pasajeros en servicios colectivo, 

  cada vez que ingrese cubriendo ruta  $ 0.25 

 11.3- Por el uso de lugares ocupados como terminal en la vía pública, cada Mts.2  $ 4.00 

 11.4- Por terminal en lugares privados para buses microbuses y otros, cada una al mes  $ 57.14 

12- ESTADIOS MUNICIPALES 

 12.1- Espectáculos artísticos con fi nes comerciales, cada presentación  $ 12.00 

 12.3- Transmisiones radiales desde el interior del estadio, por cada evento  $ 2.00 

 12.4- Puestos para venta en el interior del estadio, por cada evento  $ 0.50 

13- PERMISOS PARA LA CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES 

 13.1- Para mejoras o ampliaciones de edifi caciones, pagarán el uno por ciento sobre el valor de éstas. 

 13.2- Para construir chalet en sitios públicos, cada uno  $ 20.00 
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14- DERECHOS POR USO DEL SUELO Y SUB SUELO 

 14.1- Por la perforación de pozos para uso domestico, previo permiso de la dirección general de salud y ANDA  $ 400.00 

 14 2- Por la perforación de pozos para uso industriales, previo permiso de la dirección general de salud y ANDA  $ 400.00 

 14.3- Para mantener o instalar postes destinados al tendido eléctrico, telefónico, cable y otros no contemplados dentro 

  del área geográfi ca de este municipio, por parte de las instituciones Suministrantes del servicio, cada poste al mes  $ 2.00 

 14.4- Por el uso de postes municipales, cada poste al mes  $ 2.00 

 14.4- Para mantener o instalar torres destinadas al tendido eléctrico, telefónico y cable dentro del área geográfi ca de este 

  municipio, por parte de las instituciones Suministrantes del servicio, cada una al mes  $ 75.00 

 14.5- Para mantener o instalar antenas de captación, comunicación, televisión, radio base y señal satelital dentro del área 

  geográfi ca de este municipio, por parte de las instituciones suministrantes del servicio, cada una al mes  $ 57.14 

 14.6- Para mantener cabinas telefónicas destinadas a la comunicación dentro del área geográfi ca de este municipio, 

  por parte de las instituciones Suministrantes del servicio, cada una al mes $ 30.00 

 14.7- Para mantener o instalar medidores de agua potable dentro del área geográfi ca de este municipio, por parte de 

  las instituciones suministrante del servicio, cada uno al mes  $ 2.00 

 14.8- Para mantener tuberías dentro del área geográfi ca del municipio por parte de las instituciones suministrantes, 

  cada metro lineal al mes  $ 0.25 

 14.9- Para mantener cable subterráneo dentro del área geográfi ca del municipio por parte de las instituciones 

  suministrantes, cada metro lineal al mes  $ 0.25 

 14.10- Por el uso de red eléctrica de proyectos municipales, cada 100Mts.L. al mes  $ 1.34 

 14.11- Por el uso de transformadores de energía eléctrica de proyectos municipales  $ 20.00 

 14.12- Para mantener o instalar subestaciones eléctricas dentro del área geográfi ca del municipio por parte de las

   instituciones suministrantes, cada una al mes  $ 200.00 

 14.13- Por uso de suelo con tanques de combustible en gasolineras cada uno al mes $ 57.14 

15- LICENCIAS 

 15.1- Para colocar vallas o rótulos publicitarios, en calles y carreteras,  cada una al mes $ 20.00 

 15.2- Para colocar anuncios temporales que atraviesen la calle, en mantas o cualquier otro material, cada una al mes o fracción $ 5.00 

 15.3- De aparatos eléctricos o electrónicos que funcionan mediante depósito de monedas, cada uno al mes  $ 12.00 

 15.5- Palenques o canchas de jugar gallos, cada uno al mes  $ 30.00 

 15.6- Para venta de billetes de lotería extranjera y nacional, cada una al día  $ 0.50

  15.7- Para conjuntos musicales que actué en restaurantes u otros establecimientos similares, cada una al mes $ 25.00 

 15.8- Para empresas o personas dedicadas a actividad publicitarias, cada una al mes  $ 20.00 

 15.9- Billares, por cada mesa al mes $ 8.00 

 15.10- Para el funcionamiento de aparatos de sonido con fi nes comerciales en establecimientos, cada uno al mes  $ 20.00 

 15.11- Para el funcionamiento de aparatos de sonido con fi nes comerciales en Vías públicas, cada uno al mes  $ 5.00 

 15.12- Para conjuntos musicales que amenicen serenatas, cada una  $ 2.00 

 15.13- Para festivales danzantes con fi nes comerciales, por cada uno a la vez  $ 25.00 

 15.14- Por la instalación de circos nacionales, cada uno  $ 30.00 

 15.15- Por la instalación de circos extranjeros, cada uno $ 60.00 

 15.16- Para venta de bebidas embriagantes, cada uno $ 25.00 

 15.17- Para la venta de cervecerías, cada una al mes $ 15.00 

 15.18- Para el funcionamiento de aparatos de sonido con fi nes comerciales en Vías públicas, cada una al mes $ 5.00 

 15.19- Ofi cinas dedicadas a la venta de servicios de Internet, cada una, máquina al mes  $ 4.00 

 15.20- Para toda actividad o actos lícitos no comprendidos en los numerales anteriores cada una al mes  $ 12.00  
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16 -MATRICULAS 

 16.1 Para anunciadoras ambulantes con altos parlantes cada unidad al año  $ 25.00 

 16.2- Palenques o canchas de jugar gallos, cada año  $ 60.00 

 16.3- Para expendios de bebida alcohólicas, cada año  $ 200.00 

 16.4- Para venta de cervecerías, cada año  $ 60.00 

  16.5- De aparatos eléctricos o electrónicos que funcionan mediante depósito de monedas, cada año  $ 60.00

17- SERVICIOS DE FOTOCOPIA, LAMINACION, EMPASTADO Y ANILLADO, Y OTROS GRAVAMENES  $ 12.00 

 17.1- Todo ingreso de estas tasas con destino al fondo municipal, será gravado adicionalmente con el 10% que pagará el contribuyente de manera 
específi ca para la celebración de ferias, o fi estas patronales, cívicas o nacionales. 

CAPITULO III

Disposiciones Generales 

        Art. 8.- Queda terminantemente prohibido o depositar toda clase de basura o desperdicios, materiales de construcción tierra, piedra, chatarra de 
vehículos, en aceras, calles, pasajes, arríate, parques, quebradas plazas y predios baldíos públicos o privados, excepto en recipientes colocados para 
esa fi nalidad o cuando se haga el momento de que pasan los vehículos recolectores de basuras. 

        El cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior, hará incurrir al infractor en una multa que oscilará entre seis y cincuenta y siete catorce de 
dólar, según la gravedad o reincidencia de éste y será impuesto por la municipalidad gubernativamente.

 

        Art. 9.- Se entenderá que un inmueble recibe servicios de alumbrado público, cuando algunos de los linderos estuviere dentro del radio de cin-
cuenta metros de un poste de iluminación cualquiera que fuera el tipo de alumbrado.

 

        Art. 10.- Se entenderá comprendido dentro del rubro mercado, plazas y sitios públicos toda edifi cación o lugar en construcción o sin ella, inclu-
yendo calles, avenidas, pasajes y aceras destinadas por la municipalidad para que se ejerce comercio o actividad lícitas de cualquier naturaleza y en 
consecuencia, toda persona que ocupe locales o puestos en los mismo, para el objeto indicado, deberá pagar la tasa correspondiente del mencionado 
rubro. 

        Art. 11- La renovación de licencias, matrículas, permisos o patentes, si fueren anuales, deberán hacerse en los primeros tres meses de cada año. 
La expedición fuere del período señalado se hará previo al pago del valor de la tasa respectivas, sin perjuicio de la multa a que hubiere lugar.

 

        Art. 12.- Se presume que una persona continúa ejerciendo una actividad sujeta a licencia, matrícula, permiso o patentes, mientras no dé aviso 
por escrito y se compruebe el cese de la actividad respectiva.

 

        Art. 13.- Para la extensión de licencias, matrículas, permisos y patentes, la municipalidad podrá establecer los requisitos que considere conveniente 
o necesario para la expedición u otorgamiento de las mismas.

IMPUESTO A LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y COMERCIALES 

        La administración tributaria municipal, será ejercida por el Concejo Municipal, por el alcalde y sus organismos dependientes, quienes estarán 
en la obligación de hacer cumplir lo que esta ordenanza se prescribe. 

        Art. 14.- Se gravan las actividades económicas tomando como base los activos imponibles a: 

         Toda ofi cina, sucursal recaudadora o de recaudadores de capitalización, seguros, bancos, instituciones de crédito, cajas de crédito, comercian-
tes socios o individuales, empresas industriales de cualquier naturaleza, gasolineras, y en conjunto todo hecho generador comercial o de servicio no 
tipifi cado en este artículo, están sujetos a presentar anualmente durante los primeros dos meses de cada año a esta municipalidad, SU BALANCE, o 
en su defecto declaración jurada con sus anexos; tales como declaración de renta anual; debiendo pagar un impuesto de acuerdo a la Tarifa General de 
Arbitrios de este municipio; La no presentación en el plazo estipulado o contravención o infracción señalada anteriormente, será sancionada con una 
multa del 5% del tributo si pagare en los tres primeros meses de mora; y si pagare en los meses posteriores la multa será del 10%, en ambos casos la 
multa mínima será de $ 2.86, sin perjuicio que se determine el activo, mediante inspección de la empresa o comercio por delegados municipales.

 

        Art. 15.- Lo que no estuviere previsto en esta ordenanza, estará sujeto a lo que dispone en el título cuarto de la ley general tributaria municipal, 
en lo que fuere pendiente.-
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DE LA MORA 

        Art. 16.- Se entenderá que el sujeto pasivo cae en mora en el pago de la obligación tributaria cuando no realizare el mismo y dejare transcurrir 
un plazo de más de sesenta días sin verifi car dicho pago, estos tributos no pagados en las condiciones que se señalan en esta disposición, causará un 
interés moratorio de acuerdo al interés de la banca nacional. 

        Los intereses se pagarán juntamente con el tributo sin necesidad de resolución o requerimiento. En consecuencia la obligación de pagarlo subsistirá 
aún cuando no hubiere sido exigido por el lector, banco, fi nanciera o cualquier otra institución autorizada para recibir dicho pago. 

        Estos intereses se aplicarán desde el vencimiento del plazo en que debió pagarse la tasa hasta el día de la extinción total de la obligación tributaria, 
excepto lo dispuesto en el inciso último del  artículo cuarenta y seis de la Ley General Tributaria Municipal. 

DEL PAGO EN EXCESO 

        Art. 17.- Si un contribuyente pagare una cantidad en exceso o indebidamente, cualquiera que esta fuere, tendrá derecho que la municipalidad le 
haga la devolución del saldo a su favor a que se abone a deudas tributarias.

 

OTRAS REGULACIONES EN EL COBRO DE TASAS 

        Art. 18.- Para obtener solvencia municipal, es necesario que el solicitante, esté al día en el pago total de las diferentes cuentas y multas que se 
registran a su nombre. 

        Art. 19.- Las empresas de energía eléctricas, tetralogía, empresas telefónicas, administración nacional de acueductos y alcantarillado, podrán 
autorizar nuevas instalaciones para la prestación de servicios de energía eléctrica, agua y teléfono, siempre que el propietario o interesado en su caso 
presente previamente solvencia municipal.

 

        Art. 20.- La Alcaldía Municipal deberá exigir la solvencia Municipal previamente a la extensión de cualquier permiso o licencia que a ella 
corresponde extender.

        Art. 21.- Toda exposición, solicitud o actuación relacionada con la presente Ordenanza deberá dirigirse a la Alcaldía Municipal en papel sim-
ple.

 

        Art. 22.- La acción de la municipalidad para reclamar el pago de las tasas causadas con posterioridad a la vigencia de esta Ordenanza, prescribirán 
en quince años contados desde el día siguiente al de aquel en que concluya el plazo para efectuar el pago.

 

        Art. 23.- La obligación para todo propietario de inmueble de pagar las tasas por los servicios municipales que reciba, se origina desde el momento 
en que adquiera el inmueble, esté o no registrado en correspondiente registro de la propiedad raíz e hipoteca, en todo caso deberá acudir a la Alcaldía a 
proporcionar los datos necesarios para que sea traspasado las cuentas respectivas dentro de los treinta días siguientes a la adquisición del inmueble.

 

        Art. 24.- Las obligaciones para toda empresa de pagar sus impuestos tributarios son de carácter obligatorio en cumplimiento a la presente Orde-
nanza y se originan desde el momento de apertura del negocio o comercio. 

CLASES DE SANCION 

        Art. 25.- Establecerse las siguientes sanciones por las contravenciones tributarias: 

        1)  Multas; por tirar ripio basura y desechos en lugares prohibidos la primera vez ($ 25.00) por reincidir ($50.00). 

        2)  Comisos de especies que haya sido el objeto o el medio para cometer la contravención o fracción; y 

        3) Cláusura de establecimiento cuando fuere procedente.

        Art. 26.- Para efectos de esta Ordenanza se considera contravenciones o infracciones a la obligación de pagar las tasas por los servicios munici-
pales respectivos, el hecho de omitir el pago o hacerlo fuera de los plazo estipulados de igual manera en el pago de Impuestos tributarios. 

        La contravención o fracción señalada anteriormente, será sancionada con una multa de 5% del tributo, si se pagare en los tres primeros meses de 
mora; y si se pagare en los meses posteriores la multa será del 10%. En ambos casos la multa mínima será de dos ochenta y seis centavos de dólar.
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        Art. 27.- Toda contravención o infracción en que incurrieren los contribuyentes responsables o terceros que consista en violaciones a las obliga-
ciones previstas en la Ley General Tributaria Municipal, en esta Ordenanza y que no estuviere tipifi cado expresamente en el presente Capítulo, será 
sancionada con una multa que oscilará entre los cinco setenta y uno a cincuenta y siete catorce de dólar según la gravedad del caso y la capacidad 
económica del infractor.

 

        Art. 28- El ejercicio de actividades sin permiso de funcionamiento licencias, matrículas o patente hará incurrir al infractor en una multa de cinco 
setenta y uno a cincuenta y siete catorce de dólar, según la gravedad del caso y la capacidad económica del infractor.

        Sin perjuicio de lo anterior y si el caso lo amerita, se aplicarán otras sanciones, tales como el comiso de especies y cierre del establecimiento, en 
su caso.

 

DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA APLICAR SANCIONES 

        Art. 29.- El conocimiento de las contravenciones o fracciones y las sanciones será competente del alcalde Municipal o del funcionario autorizado 
al efecto.

 

        Art. 30.- Cuando no se tratare de la contravención o fracción a que se refi ere el artículo treinta y cuatro de esta Ordenanza, el procedimiento a 
seguir para aplicar sanciones es el que se establecen los artículos ciento doce inciso segundo y tercero; ciento trece y ciento catorce de la Ley General 
Tributaria Municipal.

DE LOS RECURSOS

        Art. 31.- De la determinación de tributos y de la aplicación de sanciones hecha por la administración tributaria municipal, se admitirá recurso de 
apelación para el Concejo Municipal, el cual deberá interponerse ante el funcionario que haya pronunciado la resolución correspondiente, en el plazo 
de tres días después de su notifi cación. 

        La tramitación del recurso especifi cado en el inciso anterior seguirá las reglas que para el mismo se han establecido en el artículo ciento veintitrés 
inciso tercero y siguientes de la Ley General Tributaria Municipal. 

        Art. 32.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial.

 

        DADO EN LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARIA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN A LOS QUINCE DIAS DEL 
MES DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO. 

ROBERTO EDMUNDO GONZALEZ LARA,

ALCALDE MUNICIPAL.

                                     MARIA ANGELICA BOLAÑOS, ROBERTO PINEDA MELENDEZ,

                                  PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO.

                                     EDUARDA GOMEZ ARGUETA, JOSE ADRIAN DIAZ CRUZ,

                                  TERCER REGIDOR PROPIETARIO. CUARTO REGIDOR PROPIETARIO.

                              ANA DOLORES CHAVEZ GUERRERO, MANUEL ARCENIO BATRES,

                                  QUINTO REGIDOR PROPIETARIO. SEXTO REGIDOR PROPIETARIO.

                                      JESUS RODRIGUEZ CASTRO, ROBERTO E.B.J. MITJAVILA,

                                            SINDICO MUNICIPAL. SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. A034916)
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ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE DESARROLLO

COMUNAL EL MATAZANO, CANTON, EL MATAZANO

DEL MUNICIPIO DE TEOTEPEQUE, DEPARTAMENTO

DE LA LIBERTAD.

NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y FINES

        Art. 1.- Créase en el cantón El Matazano, una Asociación de Desa-
rrollo Comunal, al servicio de sus asociados y la comunidad en general, 
su naturaleza es apolítica, no religiosa, no lucrativa, y en lo sucesivo 
se denominará como “La Asociación” y podrá abreviarse con las siglas 
ADESCOEM.

        Art. 2.- Su domicilio será la casa del presidente en funciones, ubicada 
en el cantón El Matazano, pudiéndose reubicarse cuando la necesidad 
lo amerite y lo avale un Acuerdo de Asamblea General Extraordinaria, 
trasladando la información por escrito al concejo municipal de su cir-
cunscripción.

        Art. 3.- La asociación funcionará por tiempo indefi nido, sin embargo 
podrá disolverse y liquidarse por voluntad propia o por ley.

        Será por voluntad propia cuando por cualquier motivo y dentro de 
un espacio y tiempo comprendido de doce meses consecutivos la Junta 
Directiva, no se reúna ni convoque a sesión de Asamblea General lo 
contrario en esta actitud podrá comprobarse en el Libro de Actas y las 
fi rmas originales de los concurrentes.

        Será por ley cuando sus miembros contravengan estos Estatutos, 
Reglamento y las demás leyes que lo regulen en su funcionamiento.

        Art. 4.- También será motivo de disolución cuando el número de 
socios activos, baje del cincuenta por ciento del original del día de su 
constitución, o cuando se presenten demasiadas difi cultades para el logro 
de sus fi nes dentro de un tiempo determinado prudencial.

SUS FINES

        Art. 5.- Esta organización trabajará en procura de lograr los si-
guientes fi nes:

          a)    Dará prioridad a la educación, la economía, la salud, la 
producción agropecuaria y micro empresarial y el progreso 
integral de sus miembros.

          b)    Lograr la participación solidaria, asociativa, la cooperación, 
la democracia y el civismo comunal.

          c)    Promocionar el progreso, coordinado con otros sectores y 
Adescos con principios afi nes.

          d)    Lograr la construcción y mejora de los servicios básicos 
comunales.

          e)    Impulsará y participará en programas y proyectos de capa-
citación que estimulen la formación del hombre y la mujer.

          f)    Dará especial atención a la asesoría y dirección externa que 
enfatice el progreso local.

          g)    Sus proyectos estarán apoyados en las factibilidades positivas 
que se logren con la participación comunal.

DE LOS SOCIOS

        Art. 6.- Habrá tres tipos de socios, y su calidad será la siguiente:

          1.    Socios Fundadores.

          2.    Socios activos.

          3.    Socios Honorarios.

        Socios Fundadores: Serán todas las personas que se encuentren 
presentes el día de la celebración de la sesión Extraordinaria. Fecha de 
aprobación de estos estatutos y con su fi rma o huella digital se registren 
en el libro de actas.

        Socios Activos: serán todas aquellas personas que ingresen vo-
luntariamente a esta organización; deberá residir en esta comunidad 
o comunidades colindantes, que hayan cumplido quince años de edad 
como mínimo y se encuentran solventes de compromisos con esta aso-
ciación.

        Socios Honorarios: Serán aquellas personas que por sus méritos 
y relevantes servicios a esta comunidad. La Asamblea general otorgará 
tal reconocimiento.

DERECHOS Y DEBERES DEL SOCIO

        Art. 7.- El socio fundador se le dará el privilegio de obtener su 
carnet de Socio Fundador.

        Art. 8.- El socio activo tendrá derecho de participar en las asambleas 
generales con voz y voto. Presentar sugerencias o mociones, retirarse 
de la organización voluntariamente. Elegir y ser electo para cargo en la 
Junta Directiva y desempeñar funciones delegadas.

        Art. 9.- El socio honorario podrá recibir reconocimientos públi-
cos como muestra de agradecimiento comunal avalado por acuerdo de 
asamblea general.

DEBERES

        Art. 10.- El socio activo deberá asistir con puntualidad a las sesiones 
o hacerse representar a las mismas por escrito, trabajar en pro de incre-
mentar el número de sus afi liados, desempeñar a cabalidad los cargos por 
elección popular a las funciones y comisiones delegadas, contribución 
económica para el sostenimiento de la ASOCIACION y cumplir con lo 
establecido en los estatutos, su reglamento y disposiciones que emanen 
la Asociación general.

EL GOBIERNO

        Art. 11.- El gobierno de esta Organización será ejercido por la 
Asamblea General y la Junta Directiva funcionará como ejecutor.
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        La asamblea general es el organismo máximo de la asociación y se 

instalará con el total o la mayoría de los socios activos, sus miembros po-

drán hacerse representar sin exceder con más de una representación.

        Serán válidas las resoluciones cuando éstas sean apoyadas con los 

votos de la mayoría de los socios presentes en las sesiones.

        Art. 12.- Se realizará dos tipos de sesiones, ordinarias y extraordi-

narias; las sesiones de Asamblea General Ordinaria se celebrarán cada 

seis meses, y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Será la 

junta directiva la que convocará, por iniciativa propia o a solicitud de 

diez socios activos.

        Art. 13.- Los puntos presentados en la agenda y los tópicos impor-

tantes que propongan los socios, serán analizados en sesión de asamblea 

general ordinaria.

        En la asamblea general Ordinaria únicamente se tratarán los puntos 

comprendidos en la convocatoria y cualquier otro punto no comprendido 

en la agenda será nulo.

        Art. 14.- La convocatoria para celebrar sesión de Asamblea General 

Ordinaria se girará con quince días de anticipación para la primera y con 

cuarenta y ocho horas de anticipación para la segunda convocatoria.

        Si a la hora prevista no puede celebrarse por falta de quórum, ésta se 

trasladará, para el día siguiente inmediato y con los socios que concurran 

al acto se realizará; los acuerdos que se adopten serán obligatorios aún 

para los socios que legalmente fueron convocados y no asistieron.

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

        Art. 15.- La asamblea general tendrá las siguientes atribuciones:

          a)    Elegir y ser electo para desempeñar cargo en la junta direc-

tiva.

          b)    Aprobar e improbar el estado Financiero de la asociación.

          c)    Destituir y elegir los sustitutos retirando la calidad que ostente 

el Socio.

          d)    Exigir informe junta directiva y comité de vigilancia.

          e)    Aprobar el plan de trabajo y su presupuesto.

          f)    Aprobar esta ley, su reglamento y cumplimiento de todas sus 

partes.

          g)    Aprobar los socios honorarios y sus distinciones.

          h)    Aprobar modifi caciones a estos estatutos.

DEL RETIRO DE SUS AFILIADOS

        Art. 16.- La calidad del socio podrá retirársele previa audiencia del 

supuesto infractor, la persona afectada podrá exteriorizar ante la Junta 

directiva su inocencia; será válido el acuerdo de suspensión cuando la 

votación a favor alcance unanimidad.

CAUSAS PARA RETIRAR Y EXPULSAR

        Art. 17.- El retiro o expulsión se fundamentará en las causas 
siguientes:

          a)    El incumplimiento a lo establecido en estos Estatutos, su 
reglamento, su código, Ordenanzas municipales que norman 
estas organizaciones.

          b)    Malas costumbres al grado de que éstas alteren, y vulneren 
la sana dirección de la asociación traduciéndose en perjuicio 
grave hacia personas e instituciones.

          c)    Omitir sin causa justifi cada el desempeño del cargo obtenido 
por elección popular, comisiones o funciones delegadas.

          d)    Promover movimientos internos al grado de desnaturalizar 
esta organización, comprobándose que la persona o personas 
persiguen Afectar negativamente la asociación.

          e)    Benefi ciarse por medios fraudulentos de la Asociación, para 
sí o para terceras personas.

DE LAS SUSPENSIONES

        Art. 18.- La suspensión temporal o defi nitiva se acordará de con-
formidad a cada caso en particular, en ambos será la Asamblea General 
la que defi nirá.

        El procedimiento partirá en elegir a dos personas para que éstos 
tomen las providencias del caso o investiguen la problemática, éstos 
presentarán un informe por escrito y oídas las razones que el supuesto 
infractor exponga; la asamblea General resolverá.

        Si el caso de suspensión es defi nitivo, la directiva actuará de con-
formidad al artículo anterior y será de la exclusividad de la Asamblea 
General de resolver.

        Acordada que sea la suspensión, se elegirá al sustituto y se le dará 
posesión del cargo.

        Art. 19.- Si han transcurrido diez días de cometida la infracción y 
no se procede de conformidad a lo establecido en estos Estatutos, cinco 
socios activos podrán solicitar al concejo municipal de su jurisdicción, 
autorice para nombrar una comisión de dos personas para que investigue 
y ejecute legalmente el trámite.

        Art. 20.- Investigado y depurado el caso de suspensión, la asamblea 
general resolverá y dará posesión a los sustitutos en la misma reunión.

        Art. 21.- Decretada las suspensiones, únicamente se podrá interpo-
ner el recurso de revisión para ante las mismas, tres días después de la 
notifi cación, de las resoluciones de la asamblea general no se admitirá 
ningún recurso.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

        Art. 22.- La junta directiva se organizará de forma tradicional y 
se instalará ofi cialmente con once miembros propietarios, la elección se 
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verifi cará a través de voto popular y democrático en asamblea general 
Extraordinaria, en todo caso la nominación de los cargos seguirá el 
siguiente orden:

        1 Presidente

        1 Vicepresidente

        1 Secretario

        1 Prosecretario

        1 Tesorero

        1 Pro-tesorero

        1 Síndico

        4 Vocales.

        Art. 23.- El trabajo que desarrollen los miembros de la Junta 
directiva será Ad-honorem, pudiendo éstos recibir alguna retribución 
convencional por trabajos eventuales o cuando el volumen del mismo 
lo amerite; en todo caso será necesario la aprobación de la asamblea 
general.

        Art. 24.- Las sesiones de junta directiva se verifi carán cada treinta 
días ordinariamente, extraordinariamente las sesiones se realizarán las 
veces que sea necesario; los acuerdos se tomarán con la mayoría de votos 
a favor, si por cualquier circunstancia que se presente existiera empate 
en la votación, será el presidente o quien haga las veces de éste quien 
defi nirá con el voto de calidad.

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

        Art. 25.- La Junta Directiva asumirá las siguientes atribuciones:

          1.    En caso de suspensión temporal dará posesión a la persona 
asignada para el desempeño de su trabajo.

          2.    Tomará las medidas correctivas para el cumplimiento de los 
acuerdos o disposiciones de asamblea general.

          3.    Promocionará el cumplimiento de los deberes y obligaciones 
contraídas por los socios.

          4.    En casos importantísimos no previstos en estos estatutos y 
que ameriten agilizar los trámites resolverá.

          5.    Podrán presentar mociones para su discusión en sesiones 
ordinarias.

          6.    Si por cualquier circunstancia el titular no concurriere a tres 
sesiones de trabajo consecutivo, sin ningún motivo o razón 
justifi cable instalará a la persona asignada.

          7.    Presentará el presupuesto de gastos de la asociación para su 
consideración y aprobación.

          8.    Convocará oportunamente para la realización de las diferentes 
sesiones.

          9.    Planeará y participará en las investigaciones que se reali-
cen.

        10.    Constituirá comisiones de trabajo encauzando sus objetivos 
hacia el desarrollo local sostenible con enfoque de género.

        11.    Coordinará todo trabajo que benefi cie a esta asociación y en 
general a la comunidad, con el concejo municipal, Intervida 
u otras entidades nacionales, privadas e internacionales.

        12.    Implementará el plan de trabajo para ser presentado a la 
institución afín.

        13.    Se apegará efectivamente al buen uso del patrimonio de su 
propiedad para el logro de la sanidad administrativa y fi nan-
ciera.

        14.    Autorizará y controlará los gastos de recursos propios.

DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS

        Art. 26.- Los deberes de cada uno de los miembros de la junta 
directiva se establecen de la siguiente forma:

PRESIDENTE

          a)    Representará legalmente a esta organización interna y exter-
namente.

          b)    Presidirá toda reunión ofi cial que celebre esta asociación.

          c)    Autorizará con su fi rma toda erogación previa aprobación de 
los demás miembros directivos.

          d)    Presidente y síndico responderán ante la asamblea general por 
cualquier alteración en los documentos administrativos.

EL SECRETARIO

          a)    Agilizará la comunicación escrita dándole importancia a lo 
prioritario.

          b)    Procesará y custodiará el inventario de los bienes de la orga-
nización.

          c)    Asentará y dará lectura de las actas de las sesiones de trabajo 
que celebren.

          d)    Mantendrá en orden y al día el libro de registros de los afi lia-
dos, éstos deberán contener las generales de los afi liados.

          e)    Con su fi rma y sello de la asociación ofi cializará y extenderá 
las credenciales.

          f)    Custodiará y ejercerá control y conservación de los  docu-
mentos propiedad de la asociación.

EL TESORERO

          a)    Será el responsable directo de procesar y ejercerá control de 
los ingresos y egresos.

          b)    Autorizará con su fi rma los documentos administrativos.

          c)    Depositará todo recurso económico en la cuenta de ahorros 
de la comunidad.

          d)    Recibirá y registrará en el libro de contabilidad y registro 
individual, los aportes económicos o en especie y dará recibos 
de ser necesario para su control interno y de auditorías por 
los donantes.
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EL SINDICO

          e)    Representará judicial y extrajudicialmente a esta organiza-
ción.

          f)    Apoyará al presidente en representación legal.

          g)    Cumplirá y hará cumplir estos estatutos, acuerdos, y demás 
leyes que normen el libre ejercicio de las asociaciones co-
munales.

        Art. 27.- El Vicepresidente, el protesorero, y el prosecretario, 
sustituirán en todas sus funciones al titular si por descuido, renuncia o 
separación del cargo u otros motivos inhabilite el cumplimento de las 
funciones del titular, cada una de las personas responderá ante la comu-
nidad asociada con honestidad y espíritu de servicio en las funciones 
delegadas.

        Art. 28.- Los cuatro vocales formarán el comité de vigilancia, 
ellos tendrán acceso a toda la documentación, gestiones y operaciones, 
también podrán coordinar el trabajo con el comité de apoyo.

        Art. 29.- La junta directiva iniciará sus funciones sociales el día 
de su constitución, ésta será por un período de dos años.

        Art. 30.- De la junta directiva, podrá ser reelecto para un período 
más en forma consecutiva seis de sus miembros, se escogerán los más 
dinámicos y comprobado espíritu de servicio.

        Lo anterior será válido por un período de dos años.

PATRIMONIO

        Art. 31.- Para efecto de este artículo se entenderá como recurso 
patrimonial o patrimonio:

          a)    Las reservas económicas que se logren a través del aporte o 
de otras contribuciones.

          b)    Sus bienes muebles o inmuebles adquiridos a cualquier título 
o las rentas que se obtengan por la administración de los 
mismos.

          c)    Los ingresos provenientes de cualquier actividad que se 
realice con la fi nalidad de incrementar los activos.

          d)    Los subsidios o aportes que provengan de diversas fuentes, el 
patrimonio en ningún momento será comprometido o dado en 
garantía, sin el visto bueno en sesiones de asamblea general 
y el sesenta y cinco por ciento de los votos a favor.

DE LA MODIFICACION

        Art. 32.- Estos estatutos podrán modifi carse mediante un acuerdo 
de sesión en asamblea general Extraordinaria. Para ello se hará convo-
catoria especial, el acuerdo será válido si asisten las dos terceras partes 
de los socios activos y los votos de la mayoría.

DISPOSICIONES GENERALES

        Art. 33.- En el curso del mes de enero de cada año, se enviará al 
concejo municipal de Teotepeque, la nómina de los miembros de la junta 
directiva y el listado de los socios activos.

        Art. 34.- Para disolver y liquidar esta asociación legalmente se girará 
convocatoria para celebración de sesión de asamblea general extraordi-
naria, justifi car el evento los informes de la investigación realizada, los 
votos de las dos terceras partes de los asistentes a la asamblea. Le dará 
validez al acuerdo.

        Art. 35.- Si habiéndose acordado que procede su disolución y 
liquidación y no se inicia, un grupo de cinco socios Activos Honorarios 
podrán elegir dos representantes para iniciar las diligencias, las personas 
que salieran electas solicitarán al Consejo Municipal de su jurisdicción 
nombre de un delegado municipal e inicien entre las tres personas la 
apertura de las diligencias de investigación.

        Art. 36.- Investigado y depurado el caso presentará ante la Asamblea 
General el informe correspondiente para su aprobación y legalización, 
el original quedará en la asociación, y el original pasará al concejo 
municipal.

        Art. 37.- Si al liquidarse o disolverse la Asociación existiere rema-
nente de cualquier naturaleza temporalmente pasará al concejo municipal 
del municipio de su circunscripción en calidad de custodia, única y 
exclusivamente podrán usarse en la comunidad disuelta y liquidada.

        Art. 38.- La Junta Directiva que termina su período de dos años 
tiene la obligación de comprobar y entregar formalmente detallado y por 
escrito todo lo que sea propiedad de la Asociación, se harán en asamblea 
General Extraordinaria.

        Art. 39.- Los presentes estatutos entrarán en vigencia ocho días 
después de su publicación en el Diario Ofi cial.

ACTA NUMERO DOCE. SESION ORDINARIA. DE FECHA VEIN-
TIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRES.

        ACUERDO NUMERO UNO. Visto los estatutos de la Asociación 
de Desarrollo Comunal El Matazano, que se abreviará “ADESCOEM” 
del Cantón El Matazano de esta jurisdicción, compuesta por treinta y 
nueve Artículos, los cuales fueron revisados y analizados y no encon-
trando en ellos ninguna disposición contraria a las leyes de la República, 
ni a las buenas costumbres y disposiciones, por lo tanto de conformidad 
al artículo 30 numeral 23, relacionado con los Artículos 118 y 119 
del Código Municipal vigente, este Concejo Municipal ACUERDA: 
APROBARSELOS, en todas y cada una de sus partes y conferirles el 
carácter de “PERSONERIA JURIDICA” a la Asociación de Desarro-
llo Comunal El Matazano, la cual se abrevia también “ADESCOEM”. 
PUBLIQUESE.

        DADO: en el Despacho Municipal de la Alcaldía Municipal de 
Teotepeque, Departamento de La Libertad, a los cinco días del mes de 
Noviembre del año dos mil tres. 

ALFONSO AREVALO GUILLEN, 

ALCALDE MUNICIPAL. 

MARIO ANTONIO MONTERROSA MONTERROSA, 

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. A034909)
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ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE DESARROLLO

 COMUNAL LOS LAURELES, DEL CANTON LOS 

LAURELES, MUNICIPIO DE TALNIQUE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 

NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y FINES

        Art. 1.- Créase en el Cantón Los Laureles, una Asociación de 

Desarrollo Comunal, al servicio de sus asociados y la comunidad en 

general, su naturaleza es apolítica, no religiosa, no lucrativa, y en lo 

sucesivo se denominará como “La Asociación” y podrá abreviarse con 

las siglas: ADESCOLL. 

        Art. 2.- Su domicilio será la casa del Presidente en funciones, ubi-

cada en Cantón Los Laureles, pudiéndose reubicarse cuando la necesidad 

lo amerite y lo avale un Acuerdo de Asamblea General Extraordinaria, 

trasladando la información por escrito al Concejo Municipal de su cir-

cunscripción. 

        Art. 3.- La Asociación funcionará por tiempo indefi nido, sin em-

bargo podrá disolverse y liquidarse por voluntad propia o por ley. 

        Será por voluntad propia cuando por cualquier motivo y dentro de 

un espacio y tiempo comprendido de doce meses consecutivos la Junta 

Directiva, no se reúna ni convoque a sesión de Asamblea General, lo 

contrario en esta actitud podrá comprobarse en el Libro de Actas y las 

fi rmas originales de los concurrentes. 

        Será por ley cuando sus miembros contravengan estos Estatutos, 

Reglamento y las demás leyes que lo regulen en su funcionamiento. 

        Art. 4.- También será motivo de disolución cuando el número de 

socios activos, baje del cincuenta por ciento del original del día de su 

constitución, o cuando se presenten demasiadas difi cultades para el logro 

de sus fi nes dentro de un tiempo determinado prudencial. 

SUS FINES

        Art. 5.- Esta organización trabajará en procura de lograr los si-

guientes fi nes:

          a)   Dará prioridad a la educación, la salud, la producción 

agropecuaria y micro empresarial y el progreso integral de 

sus miembros. 

          b)   Lograr la participación solidaria, asociativa, la cooperación, 

la democracia y el civismo comunal. 

          c)   Promocionar el progreso, coordinado con otros sectores y 

Adescos con principios afi nes.

          d)   Gestionar la construcción y mejora de los servicios básicos 

comunales.

          e)   Impulsara y participará en programas y proyectos de capa-

citación que impulsen el  desarrollo local y que estimulen la 

formación del hombre y la mujer. 

          f)   Ejecutar proyectos de acuerdo a su factibilidad, con parti-

cipación comunal,  haciendo uso racional de los recursos 

naturales y en armonía con el medio ambiente. 

DE LOS SOCIOS

        Art. 6.- Habrá tres tipos de socios, y su calidad será la siguiente: 

          1.   Socios Fundadores. 

          2.     Socios activos. 

          3.   Socios Honorarios.

        Socios Fundadores: serán todas las personas que se encuentren 

presentes el día de la celebración de la sesión Extraordinaria. Fecha de 

aprobación, de estos estatutos y con su fi rma o huella digital se registren 

en el libro de actas. 

        Socios Activos: serán todas aquellas personas que ingresen vo-

luntariamente a esta organización; deberá residir en esta comunidad o 

comunidades colindantes, que hayan cumplido dieciocho años de edad 

y se encuentran solventes de compromisos con esta asociación y que 

cumplan con los presentes estatutos. 

        Socios Honorarios: serán aquellas personas que por sus méritos y 

relevantes servicios a esta comunidad. La Asamblea general otorgará 

tal reconocimiento. 

DERECHOS Y DEBERES DEL SOCIO

        

        Art. 7.- El socio fundador se le dará el privilegio de obtener su 

carnet de Socio Fundador. 

        Art. 8.- El socio activo tendrá derecho de participar en las Asambleas 

Generales con voz y voto. Presentar sugerencias o mociones, retirarse 

de la organización voluntariamente. Elegir y ser electo para cargo en la 

Junta Directiva y desempeñar funciones delegadas. 

        Art. 9.- El socio honorario podrá recibir reconocimientos públi-

cos como muestra de agradecimiento comunal avalado por acuerdo de 

asamblea general. 

DEBERES

        Art. 10.- El socio activo deberá asistir con puntualidad a las se-

siones o hacerse representar a las mismas por escrito, trabajar en pro 

de incrementar el número de sus afi liados, desempeñar a cabalidad los 

cargos por elección popular a las funciones y comisiones delegadas, 

contribución económica para el sostenimiento de la ASOCIACION, y 

cumplir con lo establecido en los estatutos, su reglamento y disposiciones 

que emanen de la Asamblea General.
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EL GOBIERNO

        Art. 11.- El gobierno de esta Organización será ejercido por la 

Asamblea General. La Junta Directiva funcionará como ejecutor. 

        La Asamblea General es el organismo máximo de la Asociación y se 

instalará con el total o la mayoría de los socios activos, sus miembros po-

drán hacerse representar sin exceder con más de una representación. 

        Serán válidas las resoluciones cuando éstas sean apoyadas con los 

votos de la mayoría de los socios presentes en las sesiones. 

        Art. 12.- Se realizará dos tipos de sesiones, ordinarias y extraordi-

narias; las sesiones de Asamblea General Ordinaria se celebrarán cada 

cuatro meses, y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Será 

la Junta Directiva la que convocará, por iniciativa propia o a solicitud 

de diez socios activos. 

        Art. 13.- Los puntos de la agenda y los tópicos importantes que 

propongan los socios, serán analizados y aprobados en la sesión de 

asamblea general ordinaria. 

        Art. 14.- La convocatoria para celebrar sesión de Asamblea General 

Ordinaria se girará con ocho días de anticipación y con cuarenta y ocho 

horas de anticipación para la Asamblea general extraordinaria. 

        Si a la hora prevista no puede celebrarse por falta de quórum, ésta se 

trasladará, para el día siguiente inmediato y con los socios que concurran 

al acto se realizará; los acuerdos que se adopten serán obligatorios aun 

para los socios que legalmente fueron convocados y no asistieron. 

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

        Art. 15.- La Asamblea General tendrá las siguientes atribucio-

nes:  

          a)   Elegir y ser electo para desempeñar cargo en la Junta Direc-

tiva. 

          b)   Aprobar o desaprobar el informe del estado fi nanciero de la 

asociación. 

          c)   Destituir a un socio que no cumpla con su cargo y elegir un 

sustituto. 

          d)   Suspender o expulsar a un socio cuando el caso lo amerite. 

          e)   Exigir a la junta directiva los informes que considere conve-

nientes. 

          f)     Aprobar el plan de trabajo y su presupuesto. 

          g)   Aprobar los presentes estatutos, su reglamento y cumplimiento 

de todas sus partes.

          h)   Aprobar los socios honorarios y sus distinciones. 

          i)   Aprobar modifi caciones a estos estatutos. 

DEL RETIRO DE SUS AFILIADOS

 

        Art. 16.- La calidad del socio podrá retirársele, previa audiencia 

del supuesto infractor, donde podrá exteriorizar ante la Junta Directiva 

su inocencia. Si el socio es directivo se elegirá un sustituto y se le dará 

posesión del cargo. Será válido el acuerdo de suspensión cuando la 

votación a favor alcance unanimidad de la Asamblea General. 

CAUSAS PARA RETIRAR Y EXPULSAR

 

        Art. 17.-  El retiro o expulsión se fundamentará en las causas 

siguientes: 

          a)   El incumplimiento a lo establecido en estos Estatutos, su 

reglamento, su código, Ordenanzas municipales que norman 

estas organizaciones. 

          b)   Malas costumbres al grado de que estas alteren, y vulneren 

la sana dirección de la Asociación traduciéndose en perjuicio 

grave hacia personas e instituciones. 

          c)     Omitir sin causa justifi cada el desempeño del cargo obtenido 

por elección popular, comisiones o funciones delegadas. 

          d)     Promover movimientos internos al grado de desnaturalizar 

esta organización, comprobándose que la persona o personas 

persiguen afectar negativamente la Asociación. 

          e)   Benefi ciarse por medios fraudulentos de la Asociación, para 

sí o para terceras personas. 

        Art. 18.- La suspensión temporal o defi nitiva se acordará de con-

formidad a cada caso en particular, en ambos será la Asamblea General 

la que defi nirá. 

        El procedimiento iniciará con el nombramiento por la Asamblea 

General, de dos personas para que éstos tomen las providencias del caso 

e investiguen la problemática, éstos presentarán un informe por escrito a 

la Junta Directiva y ésta a su vez escuchará las razones que el supuesto 

infractor exponga; la Junta Directiva expondrá el caso a la Asamblea 

quien resolverá por votación como lo establece el artículo dieciséis. 

        Art. 19.- Si han transcurrido diez días de cometida la infracción y 

no se procede de conformidad a lo establecido en estos Estatutos, cinco 

socios activos podrán solicitar al Concejo Municipal de su jurisdicción, 

autorice para nombrar una comisión de dos personas para que investigue 

y ejecute legalmente el trámite. 

        Art. 20.- Investigado y depurado el caso de suspensión, la Asamblea 

General resolverá y dará posesión a los sustitutos en la misma reunión, 

según lo establecido en el articulo dieciséis. La resolución de la Asamblea 

General será inapelable. 
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DE LA JUNTA DIRECTIVA

 

        Art. 21.- La Junta Directiva se organizará y se instalará ofi cialmente 

con once miembros propietarios, la elección se verifi cará a través de voto 

popular y democrático en Asamblea General, en todo caso la nominación 

de los cargos seguirá el siguiente orden:

        1 Presidente. 

        1 Vicepresidente. 

        1 Secretario. 

        1 Prosecretario. 

        1 Tesorero. 

        1 Pro Tesorero. 

        1 Síndico. 

        4 Volcales.

        Art. 22.- El trabajo que desarrollen los miembros de la Junta 

Directiva será Ad-honorem, pudiendo éstos recibir alguna retribución 

convencional por trabajos eventuales. O cuando el volumen del mismo 

lo amerite; en todo caso será necesario la aprobación de la Asamblea 

General. 

        Art. 23.- Las sesiones de Junta Directiva se verifi carán cada treinta 

días ordinariamente, extraordinariamente las sesiones se realizarán las 

veces que sea necesario; los acuerdos se tomarán con la mayoría de votos 

a favor, si por cualquier circunstancia que se presente existiera empate 

en la votación, será el Presidente o quien haga las veces de éste, el que 

defi nirá con el voto de calidad. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

        Art. 24.- La Junta Directiva asumirá las siguientes atribuciones: 

          1.     En caso de suspensión o retiro de un miembro, le dará posesión 

a la persona asignada para el desempeño de su trabajo hasta 

fi nalizar el período establecido. 

          2.   Tomará las medidas correctivas para el cumplimiento de los 

acuerdos o disposiciones de Asamblea General. 

          3.   Promocionará el cumplimiento de los presentes estatutos. 

          4.   Resolver en casos fortuitos de extrema importancia no pre-

vistos en estos estatutos.

          5.   Podrán presentar mociones para su discusión en sesiones 

ordinarias. 

          6.   Si por cualquier circunstancia el titular no concurriere a tres 

sesiones de trabajo consecutivo, sin ningún motivo o razón 

justifi cable instalará a la persona asignada. 

          7.   Presentará el presupuesto de gastos de la Asociación para su 

consideración y aprobación. 

          8.     Convocará oportunamente para la realización de las diferentes 

sesiones. 

          9.   Nombrará las comisiones necesarias para realizar la in-

vestigaciones relacionadas con los casos de suspensión o 

expulsión.

        10.   Formar y delegar en comisiones de trabajo para el logro de 

sus objetivos, encauzados hacia el desarrollo local sostenible 

con enfoque de género. 

        11.   Coordinará con el Concejo Municipal, Intervida u otras enti-

dades nacionales, privadas e internacionales, todo trabajo que 

benefi cie a esta asociación y a la comunidad en general. 

        12.   Implementará el plan de trabajo para ser presentado a la 

Asamblea General y/o a instituciones que colaboran en el 

fi nanciamiento y/o la ejecución de proyectos. 

        13.   Se apegará efectivamente al buen uso del patrimonio de 

su propiedad para mantener una sanidad administrativa y 

fi nanciera. 

        14.   Velará por el buen uso de los recursos de la Asociación.

DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS

        Art. 25.- Los deberes de cada uno de los miembros de la Junta 

Directiva se establecen de la siguiente forma: 

PRESIDENTE. 

          a)   Representará legalmente a esta organización interna y exter-

namente. 

          b)   Presidirá toda reunión ofi cial que celebre esta asociación. 

          c)   Autorizará con su fi rma toda erogación previa aprobación de 

los demás miembros directivos. 

          d)   Presidente y Síndico responderán ante la Asamblea General por 

cualquier alteración en los documentos administrativos. 

EL SECRETARIO. 

          a)     Agilizará la comunicación escrita dándole importancia a lo 

prioritario. 

          b)   Procesará y custodiará el inventario de los bienes de la orga-

nización. 

          c)   Asentará y dará lectura de las actas de las sesiones de trabajo 

que se celebren. 

          d)   Mantendrá en orden y al día el libro de registros de los afi lia-

dos, éstos deberán contener las generales de los afi liados. 

          e)   Con su fi rma y sello de la asociación ofi cializará y extenderá 

las credenciales. 

          f)   Custodiará y ejercerá control y  conservación de los docu-

mentos propiedad de la Asociación. 

EL TESORERO. 

          a)   Será el responsable directo del control de los ingresos y 

egresos en el libro de contabilidad y registros individual.

          b)   Autorizará con su fi rma los documentos administrativos. 
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          c)   Depositará todo recurso económico en la cuenta de ahorros 

de la Asociación. 

          d)   Recibirá y registrará en el libro de contabilidad y registro 

individual, los aportes económicos o en especie. 

EL SINDICO. 

          e)     Representará judicial y extrajudicialmente a esta organiza-

ción. 

          f)   Apoyará al presidente en representación legal. 

          g)   Cumplirá y hará cumplir estos estatutos, acuerdos, y demás 

leyes que normen el libre ejercicio de las asociaciones co-

munales. 

        Art. 26.- El Vicepresidente, el Protesorero, y el Prosecretario, 

sustituirán en todas sus funciones al titular si por descuido, renuncia o 

separación del cargo u otros motivos inhabilite el cumplimento de las 

funciones del titular, cada una de las personas responderá ante la comu-

nidad asociada con honestidad y espíritu de servicio en las funciones 

delegadas. 

        Art. 27.- Los Vocales colaborarán con la Junta Directiva en los casos 

que ésta considere necesarios. En todo caso podrán sustituir a cualquier 

miembro de la Junta Directiva que faltara. Los Vocales tendrán acceso 

a todas las gestiones, operaciones, trabajos, libros y demás documentos 

con el objeto de velar por la buena administración del patrimonio de la 

misma, aplicado en la consecución de sus fi nes. 

        Art. 28.- La Junta Directiva iniciará sus funciones sociales el día 

de su constitución, ésta será por un período de dos años. 

        Art. 29.- De la Junta Directiva, podrá ser reelecto para un período 

más en forma consecutiva seis de sus miembros, se escogerán los más 

dinámicos y comprobado espíritu de servicio. Lo anterior será válido 

por un período de dos años. 

PATRIMONIO. 

        Art. 30.- Para efecto de este artículo se entenderá como recurso 

patrimonial o patrimonio: 

          a)   Las reservas económicas que se logren a través del aporte o 

de otras contribuciones. 

          b)   Sus bienes muebles o inmuebles adquiridos a cualquier título 

o las rentas que se obtengan por la administración de los 

mismos. 

          c)   Los ingresos provenientes de cualquier actividad que se 

realice con la fi nalidad de incrementar los activos. 

          d)   Los subsidios o aportes que provengan de diversas fuentes, el 

patrimonio en ningún momento, será comprometido o dado en 

garantía, sin el visto bueno en sesiones de Asamblea General 

y el sesenta y cinco por ciento de los votos a favor. 

DE LA MODIFICACION

        Art. 31.- Estos estatutos podrán modifi carse mediante un acuerdo 

de sesión en Asamblea General Extraordinaria. Para ello se hará convo-

catoria especial, el acuerdo será válido si asisten las dos terceras partes 

de los socios activos y los votos de la mayoría. 

DISPOSICIONES GENERALES

        Art. 32.- En el curso del mes de enero de cada año, se enviará al 

Concejo Municipal de Talnique, la nómina de los miembros de la Junta 

Directiva y el listado de los socios activos. 

        Art. 33.- Si al liquidarse o disolverse la Asociación existiere 

remanente de cualquier naturaleza temporalmente pasará al Concejo 

Municipal del municipio de su circunscripción en calidad de custodia, 

única y exclusivamente podrán usarse en la comunidad disuelta y liqui-

dada. 

        Art. 34.- La Junta Directiva que termina su período de dos años 

tiene la obligación de comprobar y entregar formalmente detallado y por 

escrito todo lo que sea propiedad de la Asociación. Se harán en asamblea 

General Extraordinaria. 

        Art. 35.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia ocho días 

después de su publicación en el Diario Ofi cial. 

Acuerdo Número Cuatro.

        Visto los Estatutos de la Asociación de Desarrollo Comunal del 

Cantón Los Laureles de esta jurisdicción, conformado por treinta y cinco 

artículos y no habiendo ningún impedimento,  contradicción a las leyes 

de la República, o contra el orden público o buenas costumbres, de con-

formidad al Art. veintitrés del Código Municipal vigente, se ACUERDA: 

Aprobar  en todas sus partes los estatutos de la Asociación de Desarrollo 

Comunal de Cantón Los Laureles y confi éreseles la Personería Jurídica, 

para que hagan uso de sus derechos y deberes que les otorga los presentes 

estatutos en favor de la comunidad a quienes representan.

        Dado en Alcaldía Municipal de Talnique; a veintiséis de abril del 

dos mil cuatro.

RONAL A. RIVERA,
ALCALDE MUNICIPAL.

Br. JOSE HALIS CABRERA,
SECRETARIO.

(Registro No. A034906).
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ESTATUTOS DE LA ASOCIACION COMUNAL DEL 

PLAN LOS MOCHOS DE SAN ANTONIO DEL

MONTE SONSONATE

ORGANIZACION DE LA ASOCIACION COMUNAL

CAPITULO I

CONSTITUCION, DENOMINACION Y  DOMICILIO

        ART. 1.- La Asociación que se constituye estará regulada por 
Código Municipal, la Ordenanza Reguladora de las Asociaciones Co-
munales del Municipio de San Antonio del Monte, por estos Estatutos, 
su Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Se denominará 
Asociación de Desarrollo Comunal de la Comunidad Plan Los Mochos, 
que en lo sucesivo de estos Estatutos se denominará la Asociación, y 
podrá abreviarse ADESCOPLAM y tendrá su domicilio local en Plan 
Los Mochos, del municipio de San Antonio del Monte, departamento 
de Sonsonate.

CAPITULO II

DE LA NATURALEZA Y EL OBJETO 

        Art. 2.- Esta asociación  es de naturaleza no partidista, no lucrativa, 
de carácter democrática y no religiosa.

        Art. 3.- Esta Asociación tendrá por objeto lo siguiente: 

          a)    Promover el progreso de la respectiva localidad conjuntamente 
con los organismos públicos y privados, nacionales e inter-
nacionales que participen en los correspondientes programas 
de desarrollo comunal. 

          b)    Fomentar el espíritu de unidad, solidaridad y cooperación 
mutua entre los vecinos, y sus grupos y entidades represen-
tativas. 

          c)    Coordinará y cooperará con otros grupos comunitarios orga-
nizados en la misma jurisdicción de sus miembros y la  mejor 
organización de sus actividades.

          d)    Impulsar y participar en los programas de capacitación 
promocional de los dirigentes y de los grupos comunales,  
con el fi n de contribuir al mejoramiento de la organización 
de la comunidad, la administración de proyectos sociales y 
económicos y la elevación de los niveles educativos de cada 
uno de sus asociados. 

          e)    Trabajar en el establecimiento y mejora de los servicios de la 
comunidad, con el equipamiento de los medios indispensables 
para solucionar los distintos problemas que existieran en la 
comunidad. 

          f)    Promover las organizaciones juveniles para hacerlos participar 
en los programas de desarrollo local. 

          g)    Incrementar las actividades comunitarias a fi n de obtener 
recursos propios que sirvan para impulsar el mejoramiento 
del municipio.

          h)    Participar organizadamente en el estudio y análisis de la 
realidad social y de los problemas y necesidades de la Co-
munidad así como en cualquier actividad en el campo, social, 
económico, cultural, religioso, cívico,  educativo u otros que 
fueren legales y provechosos a la comunidad. 

          i)    Coordinar las acciones de desarrollo Comunal con la Muni-
cipalidad. 

CAPITULO III 

DE LOS ASOCIADOS 

        Art. 4.- Los Asociados podrán ser: 

          a)    Fundadores: 

          b)    Activos; y. 

          c)    Honorarios.

        Son asociados Fundadores, todas las personas que fi rmaron el acta 
de constitución de la Asociación.

        Son socios Activos, todas las personas que obtengan su ingreso a 
la misma conforme  lo establecido en estos estatutos.

        Son socios Honorarios, aquellas personas naturales o jurídicas que 
realizan una destacada labor dentro de la comunidad o dando ayuda 
signifi cativa a la asociación y que la Asamblea General le conceda tal 
calidad, propuesta de la Junta Directiva. 

        Art. 5.- Para ser asociado Activo deberán observarse los siguientes 
requisitos: 

        a) Ser mayor de dieciocho años de edad.

        b) Residir en la comunidad. 

        c) Ser de buena conducta y de acuerdo con estos Estatutos. 

        

        Art. 6.- Los interesados en ingresar a la Asociación deberán soli-
citarlo en forma verbal o por escrito a la Junta Directiva. 

        La Junta Directiva al comprobar que el solicitante cumple con los 
requisitos establecidos en los literales del artículo anterior, aprobarán 
por medio de acuerdo su ingreso. 

DEL REGISTRO DE ASOCIADOS

        Art. 7.- La asociación contará con un registro de asociados, en el 
cual habrá una sección para fundadores, otra para activos y otra para 
honorarios.

        En cada asiento deberá indicarse el nombre y las generales del 
inscrito; así mismo la fecha de ingreso. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ASOCIADOS

        Art. 8.- Son derechos de los Asociados: 

          a)    Participar con voz y voto en las Asambleas Generales. 

          b)    Presentar mociones y sugerencias a la Asamblea General. 

          c)    Retirarse voluntariamente de la asociación. 

          d)    Elegir y ser electo para un cargo en la Junta Directiva.

          e)    Gozar de los servicios y privilegios que brinde la asocia-
ción. 

          f)    Los demás que se establezcan en otras leyes aplicables. 
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        Art. 9.- Son deberes de los Asociados: 

          a)    Cooperar con todos los medios promocionales posibles  al 
incremento del número de miembros de la asociación. 

          b)    Asistir con puntualidad a las sesiones de la Asamblea General 
previa convocatoria en legal forma. 

          c)    Desempeñar a cabalidad todas las comisiones y cargos  que 
se le encomienden. 

          d)    Estar solvente con la cuota ordinaria y extraordinaria que 
apruebe la Asamblea General.

          e)    Cumplir estos  estatutos y obedecer las disposiciones de 
la Asamblea General y Junta Directiva, siempre que estén 
relacionados con los fi nes de la asociación. 

          f)    Los demás que regulen otras leyes aplicables. 

        Art. 10.- La calidad de asociados se perderá por renuncia expresa 
del mismo, por expulsión o muerte. 

        Art. 11.- Procederá la expulsión del asociado, según las causales 
siguientes:

          a)    Mala conducta que ocasione perjuicio a la asociación o a la 
comunidad en general.

          b)    Negarse o abandonar el desempeño del cargo que por elección 
de la Asamblea General haya aceptado.

          c)    Incumplimiento de las leyes, ordenanzas, estatutos, regla-
mentos, y disposiciones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva, siempre que estén relacionados con el objetivo de 
la Asociación.

        

        Art. 12.- Cuando un asociado incurriera en alguna de las causales 
de expulsión establecidas en el artículo anterior, será escuchado a fi n de 
resolver su situación dentro de la asociación y a iniciativa de cualquier 
directivo.

        Si el asociado tuviere pruebas de descargo, las presentará a la 
Asamblea  General para que se reconsidere su expulsión.

CAPITULO IV

DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION

        Art. 13.- El gobierno de la asociación será ejercido por una Asamblea 
General y una Junta Directiva.

        Art. 14.- La Asamblea General es la máxima autoridad de la aso-
ciación y estará constituida por todos los asociados activos. Se reunirá 
ordinariamente dos veces al año y extraordinariamente cuando sea 
necesario.

        Art. 15.- La convocatoria para reuniones ordinarias de la Asamblea 
General se hará por medio de convocatoria escrita ocho días anteriores 
a su realización, las cuales deberán indicar el día, lugar y hora en que 
habrá de celebrarse y en caso de reunión extraordinaria deberá incluirse 
la agenda propuesta.

        Art. 16.- Si la reunión no se celebra por falta de quórum, fuerza 
mayor o caso fortuito, se hará nueva convocatoria dentro de los ocho 
días siguientes y los acuerdos se tomarán con los votos de la mayoría 
simple del Quórum establecido, salvo casos señalados en la ordenanza 
reguladora de las asociaciones comunales del Municipio de San Antonio 
del Monte, estos Estatutos y  Reglamento Interno de la Asociación.

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

        Art. 17.- Son atribuciones de la Asamblea General:

          a)    Aprobar; Reformar y derogar los  Estatutos y los Reglamentos 
de la Asociación.

          b)    Elegir a los miembros de la Junta Directiva y destituirlos por 
causas justifi cadas.

          c)    Aprobar el presupuesto anual de la Asociación. 

          d)    Aprobar la memoria de labores de la asociación, los informes 
del Tesorero, y los demás que le presente la Junta Directi-
va.

          e)    Fijar la cuantía de las cuotas ordinarias y extraordinarias de 
los Asociados según las necesidades de la Asociación.

          f)    Acordar la disolución de la asociación.

          g)    Resolver todo lo no previsto en los presentes estatutos, el 
Reglamento y otras disposiciones que emita la asociación.

          h)    Las demás que establezcan la Ordenanza Reguladora de las 
Asociaciones Comunales del Municipio de San Antonio del 
Monte, estos Estatutos y su Reglamento Interno.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

        Art. 18.- La Junta Directiva de la Asociación estará formada por:

        a) Un Presidente.

        b) Un Vicepresidente.

        c) Un Secretario.

        d) Un Prosecretario.

        e) Un Tesorero.

        f) Un Protesorero.

        g) Un Síndico.

        h) Cuatro Vocales.

        Art. 19.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:

          a)    Administrar el patrimonio de la asociación.

          b)    Velar por el cumplimiento de los estatutos, resoluciones de 
la Asamblea General y el reglamento interno de la asocia-
ción.

          c)    Elaborar la memoria anual de labores y someterla a conside-
ración de la Asamblea General.

          d)    Elaborar el presupuesto anual de la Asociación y someterlo 
a consideración de la Asamblea General.

          e)    Velar por que todos los socios cumplan con sus obligaciones 
para con la asociación.

          f)    Señalar las fechas de celebración de las sesiones ordinarias 
y extraordinarias, de la Asamblea General, convocar a los 
socios y elaborar la agenda de las mismas.

          g)    Conocer las solicitudes de ingreso de los asociados y presen-
tarlos a consideración de la Asamblea General.

          h)    Conocer de las solicitudes y reclamos de los Asociados de 
acuerdo a las disposiciones de los Estatutos y Reglamento 
de la Asociación.

          i)    Autorizar al Presidente para que celebre toda clase de contra-
tos y proyectos de la asociación aprobados por la Asamblea 
General.
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          j)    Elaborar proyectos de reglamentos de la Asociación, así como 
los proyectos de Reforma a los Estatutos y Reglamentos.

          k)    Aprobar los programas de trabajo a desarrollar por la asocia-
ción.

          l)    Organizar seminarios, cursillos y otros eventos relacionados 
con los fi nes de la asociación.

        m)    Resolver todos los asuntos que no sean de la competencia de 
la Asamblea General.

          n)    Todas las demás atribuciones que se establezcan en la Ordenan-
za Reguladora de las Asociaciones Comunales del Municipio 
de San Antonio de Monte, estos Estatutos, el Reglamento y 
demás Leyes aplicables.

 

        Art. 20.- La Junta Directiva celebrará sesión ordinaria por lo menos 
una vez al mes, y sesión extraordinaria, cuando sea necesario, a solicitud 
del Presidente o de tres miembros de la misma.

        Art. 21.- Los acuerdos de Junta Directiva serán tomados por mayoría 
simple, en caso de empate, el Presidente o quien lo represente tendrá 
doble voto.

        Art. 22.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un 
período de dos años y  podrán ser reelectos solo para un período más.

        Art. 23.- Para ser miembro de la Junta Directiva se requiere:

          a)    Tener como mínimo un año de residir en la comunidad.

          b)    Tener como mínimo seis meses de pertenecer a la Asocia-
ción.

          c)    Ser mayor de edad.

          d)    Observar buena conducta, y

          e)    Estar solvente con la Asociación.

        

        Art. 24.- La Junta Directiva podrá ser destituida en pleno  individual-
mente; por faltas graves cometidas en el ejercicio de sus funciones.

        La destitución individual procederá después de tres amonestaciones 
por faltas leves y a  la primera cuando se trate de faltas graves.

        Art. 25.- Serán faltas leves:

          a)    Inasistencia continua e injustifi cada a las sesiones de Junta 
Directiva o de Asamblea General.

          b)    Indisciplina e incumplimiento de las funciones designadas, 
así como en el  desarrollo en  las sesiones de Junta Directiva 
o Asamblea General.

          c)    Falta de cooperación voluntaria, espíritu de servicio y unidad, 
y demás disposiciones aplicables.

          d)    Incumplimiento de los estatutos, su reglamento interno y 
demás disposiciones  aplicables.

        Art. 26.- Será falta grave. Cuando se compruebe fehacientemente 
que la Junta Directiva, uno o varios miembros de la misma, han obtenido 
fraudulentamente benefi cios de la Asociación para sí o para terceros 
aprovechándose del cargo, así mismo, el mal manejo del patrimonio de 
la asociación.

ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA MISMA

        Art. 27.- Son atribuciones del Presidente:

          a)    Presidir las sesiones  de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General.

          b)    Convocar a los asociados a reuniones de la Asamblea General 
y a los miembros de la Junta Directiva.

          c)    Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, 
conjunta o separadamente con el Síndico.

          d)    Velar por el cumplimiento de los acuerdos de la Junta Directiva, 
de la Asamblea General de los Estatutos de la Asociación.

          e)    Firmar con el Tesorero los cheques y documentos de gastos 
de la Asociación.

          f)    Los demás que se establezcan en estos Estatutos y demás 
disposiciones aplicables.

        Art. 28.- Son atribuciones del Vicepresidente:

          a)    Sustituir al Presidente en caso de ausencia o de impedimento 
de éste.

          b)    Desempeñar las funciones que el Presidente le delegue.

          c)    Las demás que le asignen estos Estatutos y otras disposiciones 
que emita la Asociación.

        Art. 29.- Son atribuciones del Secretario:

          a)    Llevar el libro de actas de las sesiones de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva.

          b)    Extender las Credenciales y Certifi caciones de la Asociación 
que sean necesarias.

          c)    Llevar el archivo de la Asociación.

          d)    Enviar a los Asociados las convocatorias a sesiones de 
Asamblea General y Junta Directiva.

          e)    Llevar el libro de Registro de la Asociación.

          f)    Recibir y despachar la correspondencia de la Asociación, que 
autorice el Presidente.

          g)    Las demás que por razones de su cargo le competen.

        Art. 30.- Son atribuciones del Prosecretario:

          a)    Colaborar con el Secretario en el desempeño de sus funcio-
nes.

          b)    Sustituir al Secretario en caso de ausencia o impedimento de 
éste.

          c)    Las demás que le asignen estos estatutos y otras disposiciones 
que emita la Asociación. 

        Art. 31.- Son atribuciones del Tesorero:

          a)    Recibir y guardar los fondos de la Asociación en la Institución 
Bancaria que la Junta Directiva señale.

          b)    Firmar con el Presidente los cheques y los documentos de 
gastos de la Asociación debidamente aprobados.

          c)    Elaborar el anteproyecto del Presupuesto anual de la Aso-
ciación y presentarlo a la Junta Directiva para su estudio y 
aprobación.
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          d)    Llevar los libros de contabilidad que fuera necesario.

          e)    Presentar mensualmente a la Junta Directiva un informe de 
los ingresos y egresos de la Asociación.

          f)    Presentar balance de la situación fi nanciera de la Asocia-
ción.

          g)    Recopilar los comprobantes de los gastos efectuados por la 
Asociación y presentarlos a la Junta Directiva cuando ésta 
lo requiera.

        Art. 32.- Son atribuciones del Protesorero:

          a)    Sustituir al Tesorero en caso de ausencia o impedimento de 
éste.

          b)    Colaborar con el Tesorero en el desempeño de sus funcio-
nes.

          c)    Desempeñar las comisiones que le asignen.

          d)    Las demás que por razones de cargo le corresponden.

        Art. 33.- Son atribuciones del Síndico:

          a)    Velar especialmente por el cumplimiento de las resoluciones 
de la Junta Directiva y de la Asamblea General de los Estatutos 
y Reglamento de la Asociación.

          b)    Colaborar en la elaboración de reformas a los Estatutos y 
Reglamentos de la Asociación.

          c)    Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación con-
junta o separadamente con el Presidente de la Asociación.

          d)    Las demás que señale la Asamblea General y la Junta Direc-
tiva.

        Art. 34.- Son atribuciones de los Vocales:

          a)    Desempeñar las comisiones que les asigne la Asamblea 
General y la Junta Directiva.

          b)    Sustituir en caso de ausencia  a un miembro propietario, en los 
casos que por acuerdo de Junta Directiva sean designados.

          c)    Las demás que le señalen los Estatutos y Reglamentos de la 
Asociación.

        

DEL COMITE DE LA VIGILANCIA

        Art. 35.- El Comité de Vigilancia será electo en la Asamblea Ge-
neral Extraordinaria para elegir a la Junta Directiva, se constituirá de 
tres miembros que deberán reunir los requisitos establecidos en el Art. 
23 de estos Estatutos.

        El período de funciones del comité iniciará y concluirá al mismo 
tiempo que el de la Junta Directiva.

        Art. 36.- Las funciones del Comité de Vigilancia serán de con-
trolador, tendrá acceso a todos los libros, facturas, u otros documentos 
para realizar su función. Recibirá denuncias de los asociados contra la 
Junta Directiva.

CAPITULO V

DEL PATRIMONIO

        Art. 37.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por:

          a)    Las contribuciones ordinarias o extraordinarias que aporten 
los asociados, aprobadas por la Asamblea General.

          b)    Las subvenciones y otros aportes extraordinarios que pro-
vengan de diversas fuentes.

          c)    Los ingresos provenientes de cualquier actividad realizada 
por la Asociación.

          d)    Los bienes muebles e inmuebles que se adquieran a cualquier 
título.

          e)    Los fi nanciamientos que se obtengan.

          f)    Otros ingresos que perciba la Asociación de las actividades 
que realice.

        Art. 38.- Los fondos de la Asociación serán depositados en una 
Institución Financiera, para lo cual se abrirá cuentas a nombre de la Aso-
ciación que serán manejadas con las fi rmas del Tesorero y el Presidente 
de la Asociación o quienes la Junta Directiva designe.

        Art. 39.- El Presidente y el Tesorero responderán personal o soli-
dariamente según sea el caso, por los movimientos de cuentas bancarias 
cuando se exceda de los límites de su cargo, así mismo, las personas 
designadas por la Junta Directiva para el manejo de las cuentas banca-
rias.

CAPITULO VI

DEL CONTROL Y FISCALIZACION INTERNA Y EXTERNA

        Art. 40.- El  Comité de vigilancia es el organismo encargado de 
la fi scalización interna de la Asociación y deberá velar además de las 
funciones ya establecidas, porque cada uno de los miembros de la Junta 
Directiva informe de sus actividades a la Asamblea General tal como lo 
establecen los Estatutos.

        

        Art. 41.- La Alcaldía Municipal de San Antonio del Monte, auditará 
las operaciones de esta Asociación por lo menos una vez al año, o en 
cualquier momento, a solicitud del Comité de Vigilancia, de  por lo 
menos cinco asociados o de ofi cio.

CAPITULO VII

DE LA MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS 

        Art. 42.- La modifi cación de los Estatutos se acordará  en reunión 
extraordinaria de Asamblea General por la mayoría simple de los aso-
ciados.

        Art. 43.- Tendrán iniciativa para solicitar la modifi cación  de los 
Estatutos, los asociados y la Junta Directiva, en el primer caso corres-
ponderá  a por lo menos diez asociados hacer su petición por escrito a la 
Junta Directiva, y en el segundo caso, la Junta Directiva hará su solicitud 
al pleno de la Asamblea General.

        

        Art. 44.- La modifi cación de los Estatutos se presentará a la Alcaldía 
Municipal de San Antonio del Monte para su aprobación y posterior 
publicación en el Diario Ofi cial.
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CAPITULO VIII

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA ASOCIACION

        Art. 45.- Esta Asociación  podrá disolverse mediante acuerdo 
tomado en sesión extraordinaria de la Asamblea General por mayoría 
absoluta de las dos terceras partes de los asociados.

        Art. 46.- Son causales para disolver la Asociación:

          a)    Por la disminución del número de sus miembros, en un 
cincuenta por ciento del mínimo establecido por el Código 
Municipal y la Ordenanza Reguladora de las Asociaciones 
Comunales del Municipio de San Antonio del Monte para 
su constitución.

          b)    Por la imposibilidad de realizar los objetivos para los cuales 
fue constituida, y

          c)    Cuando su funcionamiento no se ajuste a los preceptos lega-
les.

        Art. 47.- Al acordarse la disolución de la Asociación se deberá 
certifi car el acta donde conste tal acuerdo, debiendo presentarla a la Al-
caldía Municipal de San Antonio del Monte juntamente con la solicitud, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en que fue tomado.

        

        Art. 48.- Al disolverse la Asociación deberá integrarse una comisión 
liquidadora con dos representantes de la Asociación y dos representantes 
de la Alcaldíal.

        Los representantes de la Asociación serán electos en la última 
Asamblea General Extraordinaria convocada a efecto de disolución, si 
no fueran elegidos se procederá a la liquidación con los dos delegados 
municipales.

        Art. 49.- El plazo para liquidar la Asociación no excederá de sesenta 
días.

        La Junta Directiva de la Asociación en proceso de liquidación 
deberá poner a disposición de la Comisión Liquidadora todos los libros 
y documentos, rendir los informes y explicaciones que le soliciten.

        Art. 50.- Los delegados y representantes a que se refi ere el Art. 47, 
tendrán la representación legal de la Asociación conjuntamente y solo 
para efectos de liquidación.

        Art. 51.- Concluida la liquidación, la comisión remitirá el informe 
respectivo y los documentos pertinentes, al Concejo Municipal para su 
aprobación.

        Art. 52.- Después de verifi cada la liquidación y cancelado el pasivo 
de la asociación, queda un remanente este será donado a una institución 
de benefi cencia pública.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES FINALES

        Art. 53.-  La asociación utilizará sus propios recursos y los obtenidos 
de otras fuentes, como aporte, donaciones, etc., para llevar a cabo sus 
programas y proyectos; de lo cual informará a la Alcaldía Municipal de 
San Antonio del Monte cuando esta lo requiera.

        Art. 54.- Todas las actuaciones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General, deberán hacerse constar por escrito, por lo que se llevarán los 
libros necesarios, los cuales se enumerarán correlativamente y se sellarán; 
con una razón de apertura en el primer folio, que especifi que el objeto 
del libro, número de folios; y la fi rmará el Presidente y Secretario. 

        Al fi nalizar el año, si un libro no se ha agotado, será habilitado para 
el siguiente año, agotado los folios se pondrá en el último una razón de 
cierre, fi rmada y sellada por el Presidente y Secretario.

        Art. 55.- Estos estatutos entrarán en vigencia ocho días después 
de su publicación en el Diario Ofi cial. 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

        CERTIFICA: que a páginas del libro de Actas y Acuerdos Munici-
pales que esta Alcaldía Municipal lleva en el presente año se encuentra el 
punto de acta que literalmente dice “ACTA NUMERO CINCO.- SESION 
ORDINARIA PUBLICA. En la Alcaldía Municipal de la Villa de San 
Antonio del Monte, Departamento de Sonsonate, a las ocho horas del 
día cuatro del mes de marzo del año dos mil cuatro. Sesión Ordinaria 
presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal José Antonio 
Paredes, a la cual han asistido los miembros que conforman el Concejo 
Municipal señores:

Guillermo Linares Vásquez               Primer Regidor Propietario

Dagoberto Viscarra Gutiérrez            Segundo Regidor Propietario

Francisco Pleitéz Hernández             Tercer Regidor Propietario

Fidelina Cáceres Mata                       Cuarta Regidora Propietaria.

Miguel  Angel Sanchez                     Quinto Regidor Propietario.

José Ermas Martínez Pérez                Sexto Regidor Propietario.

Julio César Segundo                          Tercer Regidor Suplente.

Luis Alejandro Argujo Machuca       Cuarto Regidor Suplente.

        Hace Acto de Presencia el señor Secretario Municipal del Concejo, 
Andrés Alvarado. El señor Alcalde Municipal declaró abierta la sesión, 
dando explicaciones de las formalidades  legales del Código Municipal, 
así como de la buena marcha que se desea llevar en todas las áreas de la 
Administración Municipal. Y habiéndose comprobado la Agenda emitida 
por el Concejo Municipal y comprobado el quórum que establece el Art. 
41 inciso segundo del Código Municipal. Se dió inicio a la presente 
sesión. Que la municipalidad en uso de las facultades que le confi ere el 
Código Municipal, por unanimidad, ACUERDA:

        VIII- La municipalidad, visto los estatutos de la ASOCIACION 
DE DESARROLLO COMUNAL de Caserío Plan de Los Mochos, 
de esta jurisdicción, la cual se abrevia  ADESCOPLAM, y consta de 
cincuenta y cinco artículos, el Acta de Constitución y la nómina de 
Asociados; POR TANTO: no encontrándose en ellos ninguna disposi-
ción que contraríe la moral y las buenas costumbres, ni contradicciones 
a las leyes de la República, de conformidad a lo establecido en el Art. 
30 numeral 23 y el Art. 119 del Código Municipal Vigente, por una-
nimidad de votos, ACUERDA: aprobar dichos  estatutos y conferir a 
la Asociación de Desarrollo Comunal del caserío Plan de Los Mochos, 
del municipio de San Antonio del Monte, departamento de Sonsonate, 
la personalidad jurídica solicitada, Comuníquese y Publíquese para los 
efectos de ley. “Y no habiendo más que hacer constar, se termina la 
presente que fi rmamos”. J.A. Paredes...G.Linares V.---D. Viscarra. 
G.---F. Cáceres.M.---M.A. Sánchez---J.-E.Martínez.P---J.C.Segundo--
-L.A.A.Machuca---A.Alvarado. Srio. RUBRICADAS.-ES CONFORME 
CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CONFRONTO. Y para efectos 
de Ley, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de la Villa de 
San Antonio del Monte, a quince días del mes de marzo del año dos mil 
cuatro.

ANDRES ALVARADO,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. A034798)
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SECCION CARTELES OFICIALES
DE PRIMERA PUBLICACIÓN

MARIO AGUILAR MOLINA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL;

        HACE SABER: que por resolución de las quince horas y dieciséis 
minutos del día veintitrés de marzo del año dos mil cuatro, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario de la Herencia 
Intestada, que a su defunción ocurrida en esta ciudad, su último domicilio, 
a las dieciocho horas y veinte minutos del día dieciséis de octubre del 
año dos mil tres, dejó el señor JOSE ANTONIO ROMERO PINEDA, 
conocido por JOSE ANTONIO ROMERO y por ANTONIO ROMERO, 
de parte de la señora REINA TERESA ROMERO ALEMAN, en su 
concepto de hija del causante. 

        Confi riéndose a la aceptante la administración y Representación 
Interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la Herencia Yacente. 

        Librado en el Juzgado Primero de lo Civil: San Salvador, a las 
quince horas y cincuenta minutos del día veintitrés de marzo del año 
dos mil cuatro. MARIO AGUILAR MOLINA, JUEZ PRIMERO DE 
CIVIL. Licda. CONCEPCION PALMA CRUZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 492-1 

DE SEGUNDA PUBLICACIÓN

LA INFRASCRITA JUEZ. DE LO CIVIL.

        HACE SABER: que por resolución de este Tribunal, a las doce horas 
y cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada, expresamente y 
con benefi cio de inventario, la herencia intestada, que dejó al fallecer la 
señora MARIA INES MOLINA, conocida por INES MOLINA el día 
veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y cinco, en la Clínica 
Salvida, de San Salvador, habiendo sido esta ciudad su último domicilio, 
de parte del señor MANUEL RAFAEL AGUIÑADA, en calidad de 
hijo de la causante; confi riéndoseles la administración y representación 
interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

        Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince días después 
de la tercera publicación de este edicto.

        LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a los trece 
días del mes de abril del dos mil cuatro. Licda. SAYDE ELIZENDA 
BENITEZ GUERRERO, JUEZ DE LO CIVIL INTERINA. Br. MIRNA 
MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 475-2

EVELIO DE JESUS RIOS ALFARO; JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: que por resolución de las diez horas del día vein-
titrés de marzo del presente año, se ha tenido por aceptada con benefi cio 
de inventario la herencia testamentaria que a su defunción dejó el señor 
JOSE EDUARDO REYES, conocido por JOSE EDUARDO REYES 
SARAVIA; quien falleció a las dos horas veinticinco minutos, del día 
uno de enero de dos mil cuatro, siendo esta Ciudad el lugar de su últi-
mo domicilio, de parte de la señora NELIS ELIZABETH PORTILLO, 
conocida por NELLY ELIZABETH PORTILLO FUENTES, Por sí y en 
Representación de los menores ALBERTO EDUARDO y JACQUELINE 
ELIZABETH; ambos de Apellidos REYES PORTILLO, como Here-
deros Testamentarios del causante, y se confi ere a los aceptantes en el 
carácter indicado, la administración y representación INTERINAS de 
la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

        Librado en el Juzgado Primero de lo Civil: San Miguel, a las diez 
horas y quince minutos del día veintitrés de marzo de dos mil cuatro. 
Lic. EVELIO DE JESUS RIOS ALFARO, JUEZ PRIMERO DE LO 
CIVIL. Lic. JULIO CESAR CAMPOS BRAN, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 476-2

MARIA ESTHER FERRUFINO v. DE PARADA. JUEZ SEGUNDO 
DE LO CIVIL. SAN MIGUEL.

        HACE SABER: que por resolución de las ocho horas cuarenta 
minutos del día treinta y uno de marzo del dos mil cuatro. Se ha 
tenido por aceptada expresamente con benefi cio de inventario la he-
rencia intestada que a su defunción dejó el señor RUBEN NOE PAIZ 
MARTINEZ, quien falleció a las quince horas quince minutos del 
día dieciséis de octubre del dos mil tres, en el Hospital San Juan de 
Dios de esta ciudad, siendo su último domicilio, en Moncagua del de-
partamento de San Miguel, de parte de la señora MARIA ESTEBANA 
MARTINEZ MACHADO DE PAIZ y el señor JOSE PAIZ ASCENCIO, 
en su orden de cincuenta y tres y cincuenta y ocho años de edad, agri-
cultora en pequeño y agricultor, casados, ambos con domicilio en el 
Cantón El Cerro, jurisdicción de Moncagua departamento de San Miguel, 
con Documentos Unicos de Identidad números en su orden cero cero 
novecientos diecinueve mil seiscientos diez guión nueve, y cero cero 
seiscientos quince mil novecientos nueve guión tres; en calidad de padres 
del causante. Y se les ha conferido a los aceptantes en el carácter antes 
indicado conjuntamente la administración y representación interina de 
la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

        Lo que se pone del conocimiento del público para los efectos 
ley.

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las ocho 
horas cuarenta y cinco minutos del día treinta y uno de marzo del dos mil 
cuatro. Dra. MARIA ESTHER FERRUFINO V. DE PARADA, JUEZ 
SEGUNDO DE LO CIVIL. Licda. MARTA DOLORES COREAS, 
SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 477-2

JUAN CARLOS FLORES ESPINAL, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZAN:

        HACE SABER: que por resolución pronunciada en este Juzgado 
a las nueve horas de este día; se ha tenido por aceptada expresamente y 
con benefi cio de inventario de parte de la señora CIPRIANA CHAVEZ 
SANCHEZ, la herencia que en forma intestada dejó la señora PETRONA 
SANCHEZ, quien fue de noventa y cinco años de edad, viuda de ofi cios 
domésticos, originaria de Chilanga, hija de LUIS SANCHEZ y de LEO-
NOR PORTILLO, quien falleció a las once horas del día dos de octubre 
de mil novecientos noventa y uno, en el Cantón Piedra Parada, de la 
jurisdicción de Chilanga, Departamento de Morazán, siendo ese lugar su 
último domicilio en concepto de hija de la referida causante. A quien se 
le ha conferido en la calidad expresada la administración y representación 
INTERINA de dicha sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. Y cita a las personas que se crean con 
derecho a la herencia, para que se presenten a este Juzgado a deducirlo 
dentro del término de quince días contados desde el siguiente a la tercera 
publicación de este edicto.
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        Juzgado Primero de Primera Instancia: San Francisco Gotera, a 
las nueve horas y treinta minutos del día veintiséis de enero de dos mil 
cuatro. Lic. JUAN CARLOS FLORES ESPINAL, JUEZ 1o. DE 1a, 
INSTANCIA. Br. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, 
SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 478-2

MANUEL PAZ CANALES,  JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-
TRITO JUDICIAL AL PUBLICO PUBLICO PARA LOS EFECTOS 
DE LEY:

         HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, 
a las once horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y 
con benefi cio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó 
el causante señor  NOE MENDOZA AGUILLON, ocurrida el día trece 
de septiembre del dos mil tres, en el Hospital Médico Quirúrgico, de la 
ciudad de San Salvador, siendo su último domicilio, San Pedro Perulapán, 
de este Departamento, a la señora ANA ELIZABETH  CRUZ GARCIA 
ésta en su carácter de representante legal de su menor hijo WILLIAMS 
ADONAI  MENDOZA CRUZ, habiéndosele conferido a la aceptante, la 
administración y representación interina de la sucesión con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente. Se citan a los 
que se crean con derecho a la herencia para  que en el término legal se 
presenten a este Tribunal, a hacer uso de sus derechos.-

        Librado en el Juzgado de lo Civil; Cojutepeque, a las once horas 
y día uno de abril del año dos mil cuatro.- Lic. MANUEL PAZ CANA-
LES, JUEZ DE LO CIVIL, Lic. JOSE ORLANDO BELTRAN MEJIA, 
SECRETARIO.-

Of. 3 v. alt. No. 479-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD:

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado la Licenciada 
GILMA YOLANDA VASQUEZ SANCHEZ, en calidad de comisionada 
por el señor Procurador General  de la República, para que en nombre y 
en representación del señor ANGEL  OSWALDO MACHADO MEZA, 
mayor de edad, soltero, empleado, de este origen y domicilio, identi-
fi cado por medio de su Documento Unico de Identidad número cero 
dos millones trescientos sesenta y nueve mil quinientos nueve guión 
cuatro y con su Número de Identifi cación Tributaria (NIT) número 
1208-311276-101-0, solicitando se le extienda Título de Propiedad de 
un inmueble de naturaleza urbana, situado en Barrio El Calvario de 
esta ciudad, distrito de Chinameca, departamento de San Miguel, de 
una  CAPACIDAD SUPERFICIAL  DE TRESCIENTOS TREINTA Y 
SEIS METROS SESENTA  Y NUEVE DECIMETROS SESENTA Y 
DOS CENTIMETROS Y CINCO MILIMETROS CUADRADOS. Que 
mide y  linda al ORIENTE, veintiséis metros con cuarenta centímetros, 
linda con la Sra. Rosa Cándida Díaz, callejón de por medio, al NORTE, 
once metros con sesenta centímetros, con el Sr. Rómulo Monjaras, al 
PONIENTE; veinticinco metros con sesenta centímetros, linda con la Sra. 
Ofelia Ramos. Y al SUR; catorce metros con veinticinco centímetros, 
linda con el Sr. Felipe Granados, callejón de por medio. No es predio 
sirviente, ni está en proindivisión con nadie, ni tiene carga o derecho real 
que pertenezca a otra persona. En el inmueble existe una construcción 
de bahareque  y lo hubo por compra que le hizo al señor DANIEL PAIZ 
BONILLA, mayor de edad, residente en el Barrio El Calvario de esta 
Ciudad. Lo valora en la suma de QUINIENTOS SETENTA Y UNO 
43/100 ($ 571.43). Todos los colindantes son de este domicilio.-

        Alcaldía Municipal, ciudad de Lolotique, a los catorce días del mes 
de abril de dos mil cuatro.- JUAN ANGEL HERNANDEZ, ALCALDE 
MUNICIPAL, Br. HELMAN MARTINEZ SALMERON, SECRETARIO 
MUNICIPAL.-

Of. 3 v. alt. No. 480-2

LA SUSCRITA JUEZ:

         HACE SABER: Que con fecha diez de febrero del año dos mil 
tres se presentó la Licenciada Aurora Carolina Joya Lazo, de treinta  y 
seis años de edad, Abogado y Notario, del domicilia de San Miguel 
portadora de su Tarjeta de Identifi cación Número cinco mil- doscientos 
noventa y tres, como Procuradora Auxiliar del señor  Procurador General 
de la República y en representación de la  señora MARGARITA DELIA 
RODRIGUEZ DE AGUIRRE, de sesenta y dos años de edad, de ofi cios 
domésticos, con domicilio en Cantón Planes Segundos de esta Jurisdic-

ción, Departamento de San Miguel, portadora del Documento Unico de 
Identidad Número cero dos millones seiscientos cuarenta y cuatro mil 
doscientos veintiuno guión uno y con Número de Identifi cación Tributaria 
un mil doscientos diez guión dos ciento cincuenta y un mil treinta y nueve 
guión ciento un guión cinco solicitando a su favor Título Supletorio, de un  
terreno de naturaleza rústica, situado en el Cantón Planes Segundos de la 
Jurisdicción de Chinameca, Departamento de San Miguel siendo de una 
capacidad superfi cial de UN MIL CIENTO TREINTA Y UN METROS 
CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: AL ORIENTE de 
cuarenta y cuatros metros con Rubia Campos, cerco de alambre propio 
del solicitante, AL NORTE: veintidós metros con Dagoberto Sosa, cerco 
de alambre propio de la solicitante; AL PONIENTE: cuarenta y tres 
metros con Dagoberto Sosa, cerco de alambre propio de la solicitante; 
Al SUR: Treinta metros con carretera panamericana, cerco de alambre 
propio de la solicitante, en dicho inmueble existe una construcción de 
ocho metros de ancho por cinco de largo la cual es de bahareque y 
techo de teja, tiene dos corredores, uno al Oriente y el Otro al Poniente. 
La posesión está desde el mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno Adquiriendo dicho inmueble por compraventa que les efectuó la 
señora Adela de Jesús Aguirre, mi representada ha ejercido y ejerce en 
dicho inmueble durante el tiempo antes mencionado, ha consistido en 
mejorarlo cultivarlo, todo esto sin pedirle consentimiento a nadie, o sea 
que durante todo este tiempo ha ejercido actos de verdadera dueña y 
estima el terreno en mención en la suma de CINCO MIL COLONES 
EXACTOS, Lo que pone en conocimiento del público para los efectos 
de Ley.-

        LIBRADO: en el Juzgado de Primera Instancia Chinameca, a las 
quince horas del día cinco de marzo del dos mil cuatro.- Lic. DINORA  
DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZA DE PRIMERA INS-
TANCIA, Br, ROSALIA DE JESUS PACHECO, SECRETARIA.-

Of. 3 v. alt. No. 481-2

MARIA ESTHER FERRUFINO v. DE PARADA, JUEZ SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL:

         HACE SABER: Que en este Juzgado se ha presentado la Licenciada 
ANA FRANCISCA FUENTES DINARTE DE ZAPATA como Agente 
auxiliar de la procuraduría General de la República y en representación 
de la señora ROSA AMELIA BLANCO, de  sesenta y cinco años de 
edad, de ofi cios domésticos, del domicilio en Cantón El Amate, de esta 
jurisdicción y departamento de San Miguel, y DICE: Que su poderdante 
es dueña y actual poseedora desde hace más de diez años, en forma  
quieta, pacífi ca e ininterrumpida sin proindivisión con ninguna persona 
de un inmueble de naturaleza rústica, ubicado en el Cantón El Amate, 
Calle Chaparrastique, de esta jurisdicción, de la capacidad superfi cial 
de MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS METROS CON SESENTA 
CENTIMETROS CUADRADOS, inmueble que no está inscrito en el 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, que este terreno tiene las 
medidas y colindancias siguientes: AL ORIENTE, cincuenta y ocho 
metros con cincuenta y seis centímetros, con María de la Paz Portillo 
y Antonio Portillo, AL NORTE; veintiséis metros cuarenta y cuatro 
centímetros, con Sandra Portillo y Antonio Portillo, Al PONIENTE; 
sesenta metros con veinticuatro centímetros con el señor Juan Portillo, 
y AL SUR, veintisiete metros, con la señora Cristina del Carmen Portillo 
y Víctor Manuel Solórzano. Lo hubo por compra que le hizo al señor 
PABLO PORTILLO, y lo valúa en la cantidad de DIEZ MIL COLONES. 
Que por carecer de documento inscrito en el registro respectivo pide se  
extiende a su favor Título Supletorio para los efectos de Ley. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.-

         Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las 
diez horas veintidós minutos del día diecinueve de Febrero del dos 
mil cuatro.- Dr. MARIA ESTHER FERRUFINO V. DE PARADA. 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, Lic. MARTA DOLORES COREAS, 
SECRETARIA.-

Of. 3 v. alt. No. 482-2

LA SUSCRITA JUEZ.-

        HACE SABER: Que con fecha ocho de marzo del corriente año, 
se presentó la Licenciada ANA FRANCISCA FUENTES DINARTE 
DE ZAPATA de cincuenta y tres años de edad, Abogado y Notario, del 
domicilio de San Miguel, portadora de su Documento Unico de Identidad  
Número cero cero cuatrocientos noventa y siete mil doscientos dieciséis 
guión cero, en concepto  de Procuradora Auxiliar del señor Procurador 
General de la República y en Representación del señor AMADEO 
APARICIO de sesenta y dos  años de edad, jornalero, del domicilio de 
San Miguel, y con residencia en el Cantón Jocote Dulce, Caserío Jocotillo 
de esta  Jurisdicción, Departamento de San Miguel, con Documento 
Unico de Identidad número cero cero doscientos veintitrés mil quinientos 
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sesenta y ocho-cinco y Tarjeta de Identifi cación  Tributaria número  un 
mil doscientos cinco- doscientos treinta mil ciento treinta y ocho- ciento 
uno- tres solicitando a su favor Título Supletorio de un inmueble de 
naturaleza rústica, ubicado en el Cantón Jocote Dulce, Jurisdicción de 
Chinameca, Distrito y Departamento de San Miguel, de la capacidad 
de TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE METROS 
TREINTA Y SEIS DECIMETROS CUARENTA CENTIMETROS 
CUADRADOS, de las medidas y  colindancias siguientes: Al NORTE 
CIENTO CINCUENTA Y TRES METROS SIETE CENTIMETROS en 
dos tramos así el primero de ciento quince metros, lindando con Humberto 
Landaverde, cerco, de alambre propio de por medio, el segundo tramo 
de treinta y ocho  metros setenta  centímetros, con Juan Antonio Rivas, 
cerco de alambre propio de por medio Al PONIENTE: CINCUENTA 
METROS CUARENTA CENTIMETROS, en dos tramos, el primero 
de treinta metros cincuenta centímetros, lindando por este tramo con el 
Doctor  Hidalgo Zelaya camino vecinal de por medio, segundo tramo de 
diecinueve metros noventa centímetros, lindando con Juan Antonio Rivas, 
Al Sur, ciento cincuenta y ocho metros cuarenta y cinco centímetros, con 
terreno de José Félix Crespo Segovia, y con el titulante, cerco de alambre 
de púas del predio que se describe, Al  RUMBO ORIENTE: no tiene 
medidas por terminar en punta, en el inmueble anteriormente descrito 
no existe construcción alguna, el inmueble antes descrito lo adquirió 
por compraventa verbal, que le hiciera al señor ADRIAN BERRIOS, 
en el mes de Marzo del año de mil novecientos ochenta y seis, quien fue 
mayor de edad, jornalero, del domicilio de esta ciudad y con residencia 
en el Cantón Jocote Dulce de esta jurisdicción, Distrito y Departamento 
de San Miguel, la posesión que tiene sobre, dicho inmueble es de forma 
ininterrumpida, sin proindivisión con persona alguna  y sin gravámenes 
y derechos reales, el inmueble lo posee desde la fecha que lo compró 
hasta la fecha actual, ejerciendo sobre el inmueble actos de verdadero 
dueño, tales como cercarlo, cultivarlo, arrendarlo, usufructuarlo y otros 
que solo da el derecho de dominio, teniendo por consecuencia dicha 
posesión  por más de dieciocho años continuos, Valora dicha propiedad  
en TREINTA MIL COLONES. Lo que pone en conocimiento del público 
para  los efectos de ley.-

        LIBRADO, en el Juzgado de Primera Instancia: Chinameca a las 
diez horas del día diez de marzo de dos mil cuatro.- Lic. DINORA DEL 
CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, 
Br. ROSALIA DE JESUS PACHECO. SECRETARIA.-

Of. 3 v. alt. No. 483-2

LA SUSCRITA JUEZ:

        HACE SABER: que con fecha diez de febrero del año dos mil 
cuatro, se presentó la Licenciada ANA FRANCISCA FUENTES 
DINARTE DE ZAPATA, de cincuenta y tres años de edad, Abogado 
y Notario, del domicilio de San Miguel, portadora de su Documento 
Unico de Identidad número cero cero cuatrocientos noventa y siete mil 
doscientos dieciséis guión cero, en concepto de Procuradora Auxiliar 
del señor Procurador General de la República y en Representación de la 
señora RINA DORYS PARADA, de treinta y tres años de edad, de ofi cios 
domésticos, del domicilio de Lolotique, Departamento de San Miguel, 
con Documento Unico de Identidad número cero-cero seiscientos setenta 
y cinco mil ochocientos sesenta y nueve-tres y Tarjeta de Identifi cación 
Tributaria número Un mil doscientos ocho ciento sesenta mil ciento 
setenta ciento dos-ocho, solicitando a su favor TITULO SUPLETORIO 
de un inmueble de naturaleza rústica, ubicado en el Cantón Amaya, 
Jurisdicción de Lolotique, Distrito de Chinameca, Departamento de San 
Miguel, de !a capacidad superfi cial de MIL SETECIENTOS OCHENTA 
Y DOS METROS CUADRADOS, siendo sus medidas y colindancias 
las siguientes: AL PONIENTE; Ochenta y cinco metros, en tres tiros 
el primero de veinticinco metros de sur a norte colinda con Atilio  Por-
tillo, el segundo de poniente a oriente seis metros, con fuente de agua 
de la comunidad y el tercero de sur a oriente cincuenta y cuatro metros 
colindando con cañería de las fuentes de agua que se conducen hacia 
las pilas de por medio con Blanca Pérez. AL NORTE; No hay medidas 
ni colindantes por terminar en punta, con pila de agua de la comunidad. 
AL ORIENTE; Ochenta y seis metros, con tres tiros, el primero de sur 
a norte veinte metros, el segundo de oriente a poniente de tres metros y 
el tercero de sur a norte de sesenta y tres metros cinco centímetros, este 
último servidumbre privada de por medio con Eulogio Parada Ascencio. 
AL SUR; Cuarenta y cuatro metros, colinda con Atilio Portillo. Que el 
inmueble antes mencionado lo adquirió por compraventa que le hiciera 
el señor LUCIO ALBERTO PARADA, el día dos de marzo del año 
dos mil, que la posesión que tenía el antiguo poseedor data desde más 
de treinta años y que unidas ambas posesiones pasan de más de treinta  
y  tres años, que la posesión es y ha sido de forma ininterrumpida, sin 
proindivisión  con persona  alguna y sin gravámenes o derechos reales, 
sobre dicho inmueble ejerce actos de verdadero dueño, tales como cercarlo, 
cultivarlo, arrendarlo, usufructuarlo y  otros que solo da el derecho de 
dominio, teniendo por consecuente posesión por más de treinta y tres 

años continuos. El inmueble antes mencionado lo estima en la suma de 
DIEZ MIL COLONES EXACTOS.- Lo que se pone en conocimiento 
del público para  los efectos de ley.- 

        LIBRADO: en el Juzgado de Primera  Instancia, Chinameca, a las  
quince horas del día trece de febrero del dos mil cuatro.-  Lic. DINORA 
DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA,  Br. ROSALIA DE JESUS PACHECO, SECRETARIA.-

Of. 3 v. alt. No. 484-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL:

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado la Licenciada 
GILMA YOLANDA VASQUEZ SANCHEZ, en calidad de Procuradora 
Auxiliar del señor Procurador General de la República representando en 
este acto al señor JOSE ALEJANDRO CHAVEZ GARCIA, solicitando 
a favor de su representada TITULO DE DOMINIO, de un Solar de na-
turaleza  urbana situado en Final Calle San Carlos en la Vía Satélite de 
esta ciudad  de la Capacidad Superfi cial de: UN MIL CINCUENTA Y 
TRES METROS CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS, que 
tiene las medidas y colindancias siguientes: AL ORIENTE, veinticuatro 
metros, colinda con terrenos de Leonor Isabel Portillo y Guadalupe 
Martínez pared de bloque y cerco de alambre de púa de los colindantes 
AL PONIENTE: veinticinco metros colinda con terreno de Adolfo Cañas 
cerco de alambre de púa y calle de por medio AL NORTE: cuarenta y 
dos metros  colinda con terreno de Alba Luz Chávez Portillo, no tiene 
cerco de piedras ni cerco de alambre y AL SUR: cuarenta y cuatro metros, 
colinda con terreno de Alberto Martínez  cerco de piedras de colindante 
y calle de por medio. Y su representado lo adquirió el inmueble por PO-
SESIÓN MATERIAL la que ha ejercido desde el año de mil novecientos 
sesenta y seis  siendo esta posesión material por más de veinticinco años 
continuos, inmueble que contiene construcción de sistema mixto  la que 
ha sido en forma  quieta, pacífi ca, pública e interrumpida lo estima  en 
la cantidad de TREINTA MIL COLONES EXACTOS,  los colindantes 
son todos de este domicilio por lo que se avisa al público para los efectos 
de ley:

        Alcaldía Municipal San Miguel,  a los veintitrés días del mes 
de Marzo del año dos mil cuatro.- JOSE WILFREDO SALGADO 
GARCIA. ALCALDE MUNICIPAL, Lic. JOSE ANGEL FERMAN 
ZETINO, SECRETARIO MUNICIPAL.-

Of. 3 v. alt. No. 485-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado la Licenciada 
GILMA YOLANDA VASQUEZ SANCHEZ, en calidad de Procuradora 
Auxiliar del señor Procurador General de la República, representando 
en este acto a la señora ALBA LUZ CHAVEZ PORTILLO, solicitan-
do a favor de su representada TITULO DE DOMINIO, de un solar de 
naturaleza urbana situado en Final Calle San Carlos en la Vía Satélite 
de esta ciudad de la Capacidad Superfi cial de: UN MIL SETENTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS, que tiene las medidas y colindancias 
siguientes: AL ORIENTE; veinticinco metros, colinda con terreno de 
Guadalupe Martínez, cerco de piedra de la solicitante; AL PONIENTE; 
veinticinco metros, colinda con terreno de Adolfo Cañas, calle de por 
medio; AL NORTE; cuarenta y dos metros, colinda con terreno de 
Petronila Flores, cerco de piedras de la solicitante; y AL SUR; cuarenta 
y seis metros, colinda con terreno de María Inés Portillo, cerco de piedras 
de la colindante y calle de por medio. Y su representada lo adquirió el 
inmueble por compraventa por medio de Escritura Pública de venta de 
posesión material el día veinte de octubre del año dos mil uno. Ante los 
ofi cios notariales de Carlos Abraham Chávez Arias, que le hizo a la señora 
María Inés Portillo, quien es mayor de edad, de ofi cios domésticos, de 
este domicilio, POSESION MATERIAL que unida a la del vendedor 
es por más de diez años continuos, la cual contiene construcción de 
sistema mixto, posesión que ha sido en forma quieta, pacífi ca, pública 
e interrumpida, lo estima en la cantidad de CINCO MIL COLONES 
EXACTOS, los colindantes son todos de este domicilio, por lo que se 
avisa al público para los efectos de ley. 

        Alcaldía Municipal: San Miguel, a los veintidós días del mes de 
marzo del año dos mil cuatro. - JOSE WILFREDO SALGADO GARCIA, 
ALCALDE MUNICIPAL. - Lic. JOSE ANGEL FERMAN ZETINO, 
SECRETARIO MUNICIPAL.

Of. 3 v. alt. No. 486-2
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MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        HACE SABER: que por resolución dictada en este Tribunal a las 
doce horas y cincuenta minutos del día cinco de marzo de dos mil cua-
tro, se han declarado herederos defi nitivos abintestato, con benefi cio de 
inventario de los bienes dejados a su defunción por el señor JOSE RENE 
MATA CENTENO, quien fue de cuarenta y un años de edad  mecánico 
industrial, fallecido el día diez de enero de dos mil uno en la Cruz Roja 
de esta Ciudad, siendo Quezaltepeque su último domicilio, a la señora 
MARIA ELVA ORELLANA VIUDA DE MATA y al menor RENE 
ALEXIS MATA ORELLANA, en el concepto de cónyuge e hijo del 
causante respectivamente, a quienes se les ha conferido la administración 
y representación defi nitiva de la sucesión, debiendo ejercerla dicho menor 
por medio de su representante legal señora MARIA ELVA ORELLANA 
VIUDA DE MATA. 

        Lo que se hace saber al público en general para los efectos de 
ley. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las diez 
horas y diez minutos del día dieciséis de marzo de dos mil cuatro. Licda. 
MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ DE LO CIVIL.- 
Lic. JOSE ELEAZAR CARDONA GUEVARA, SECRETARIO.

1 v. No. A034804

El infrascrito Juez, al público para los efectos de ley, 

        HACE SABER: que por resolución de las once horas del día vein-
tiocho de noviembre de este año, se ha declarado al menor MIGUEL 
ANGEL ALVARADO CARPIO, heredero benefi ciario e intestado de los 
bienes que a su defunción dejó el señor MIGUEL ANGEL ALVARADO 
AGUILAR, conocido por MIGUEL ANGEL ALVARADO, que falleció 
el día veintiuno de agosto del año dos mil, en el Instituto Salvadoreño 
del Seguro Social de esta ciudad, en la que tuvo su último domicilio, en 
concepto de hijo del causante, representado dicho menor por su madre 
MIRIAM ESTER CARPIO GARCIA; y se ha conferido al heredero 
que se declara, por medio de su representante legal, la administración y 
representación defi nitivas de la sucesión. 

        JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, dos de diciembre del 
año dos mil tres. Dr. LUIS SALVADOR PEÑA, JUEZ DE LO CIVIL.- 
JORGE ALBERTO RODRIGUEZ, SECRETARIO.

1 v. No. A034808 

ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        AVISA: que por resolución proveída a las diez horas y treinta 
minutos del día veinticinco de los corrientes, se han declarado herederos 
abintestato con benefi cio de inventario del causante señor BENJAMIN 
CASTILLO LEMUS, quien falleció el día catorce de agosto de mil 
novecientos ochenta, a la edad de sesenta y un años, siendo en Caluco 
su último domicilio, a los señores EMILIANO EDUARDO RECINOS 
CASTILLO, JUAN RECINOS CASTILLO, BERNARDO RECINOS 
CASTILLO, RAFAELA FRANCISCA RECINOS CASTILLO HOY 
DE ISHO, JORGE ADALBERTO RECINOS CASTILLO, HERMINIA 
RECINOS CASTILLO HOY DE MARQUEZ, PABLO BENJAMIN 
RECINOS CASTILLO, JUANA RECINOS CASTILLO, SANTOS 
INOCENTA RECINOS CASTILLO y AMANDA RECINOS CASTI-
LLO, en concepto de hijos del causante. Confi éresele a los herederos 
declarados la administración y representación defi nitiva de la indicada 
sucesión. 

        Lo que se avisa al público, para efectos de ley. 

        Juzgado de Primera Instancia: Izalco, a los veinticinco días del mes 
de marzo del año dos mil cuatro. Lic. ROBERTO RICARDO RIVAS 
LIMA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- Licda. SARA ALBERTINA 
VILLEDA, SECRETARIA.

1 v. No. A034815 

EVELIO DE JESUS RIOS ALFARO, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SAN MIGUEL,

        AVISA: que por resolución de las doce horas y cinco minutos del 
día diecinueve de abril de dos mil cuatro. Se ha declarado Heredero 
Defi nitivo con benefi cio de inventario de la Herencia intestada que a su 
defunción dejó el señor RAFAEL HUMBERTO LINO LAZO, quien 
falleció a las siete horas y treinta minutos del día quince de noviembre 
de dos mil dos, a la ciudad de San Miguel, siendo esta ciudad el lugar de 
su último domicilio; de parte del señor LUIS ALONSO LINO MARIN, 
en su calidad de padre del causante y a la vez, como Cesionario de los 
Derechos Hereditarios que en la sucesión le correspondían a la señora 
GUDELIA DEL TRANSITO LAZO DE LINO, como madre del de Cujus. 
Y se le ha conferido al aceptante declarado, en el carácter expresado, la 
administración y representación defi nitiva de la sucesión. 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley. 

        Librado en el Juzgado Primero de lo Civil: San Miguel, a las doce 
horas y treinta minutos del día diecinueve de abril de dos mil cuatro. 
Lic. EVELIO DE JESUS RIOS ALFARO, JUEZ PRIMERO DE LO 
CIVIL.- Lic. JULIO CESAR CAMPOS BRAN, SECRETARIO.

1 v. No. A034816 

EL INFRASCRITO JUEZ. Al público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución de este Juzgado pronunciada 
a las nueve horas del día veintiocho de junio del dos mil dos, ha sido 
declarada heredera defi nitiva con benefi cio de inventario de la sucesión 
intestada que a su defunción dejara el señor ANDRES MELGAR, quien 
falleció el día uno de agosto de mil novecientos sesenta y uno, en el 
Cantón La Cruz, jurisdicción de la Villa de San José Guayabal siendo 
este su último domicilio; a la señora DOMINGA DE JESUS MELGAR 
RIVERA, ésta en su calidad de hija de dicho causante. 

        Se le ha conferido a la heredera declarada la administración y 
representación defi nitiva de la expresada sucesión. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a las doce 
horas y veinte minutos del día veinte de abril de dos mil cuatro. Lic. 
OSWALDO DAGOBERTO ARGUETA FUNES, JUEZ DE PRIME-
RA INSTANCIA.- Licda. JUANA DE JESUS FIGUEROA COCA, 
SECRETARIA.

1 v. No. A034817 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO PEÑA, Notario del domicilio de San 
Salvador, con ofi cina ubicada en Centro de Ofi cinas La Sultana, local 
número Doscientos uno, Boulevard Los Próceres, San Salvador,

        HACE SABER: que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las catorce horas del día quince de marzo del año dos mil cuatro, se han de-
clarado a los señores ESTANISLAO MARTINEZ DE MARTINEZ, JOR-
GE OSMIN MARTINEZ MARTINEZ, JESUS ARGELIO MARTINEZ 
MARTINEZ, IRMA MARTINEZ DE HERNANDEZ, REYNALDA 
MARTINEZ MARTINEZ, MARTA LIDIA MARTINEZ MARTINEZ, 
ANA ETELVINA MARTINEZ DE AMAYA, MANUEL DE JESUS 
MARTINEZ MARTINEZ, ROSA DOLORES MARTINEZ MARTINEZ, 
MARIA MELIDA MARTINEZ DE ALAS, JOSE ARISTIDES 
MARTINEZ MARTINEZ, la primera en concepto de cónyuge sobre-
viviente y los demás hijos sobrevivientes, HEREDEROS DEFINITIVOS 
ABINTESTATO Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de los bienes 
que a su defunción dejara el señor NEFTALI MARTINEZ, habiendo 
fallecido en la ciudad de Olocuilta, Departamento de La Paz, el día doce 
de mayo del año dos mil dos, habiéndoseles conferido la representación 
y Administración DEFINITIVA de la referida sucesión, por lo que se 
avisa al público para los efectos de ley. 

        Librado en San Salvador el día primero de abril del año dos mil 
cuatro.

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO PEÑA,

NOTARIO.

1 v. No. A034822 
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SAMUEL MARCELINO GODOY LARA, JUEZ TERCERO DE LO 
CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, al público para los efectos 
de ley, 

        AVISA: que por resolución proveído por este Juzgado, este mismo 
día, han sido declarada heredero abintestato y con benefi cio de inventario, 
de la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día nueve de octu-
bre de dos mil tres, en el Cantón Los Apoyos de esta jurisdicción, lugar 
de su último domicilio, dejó JUAN ANTONIO LINARES CAMPOS 
conocido por JUAN ANTONIO CAMPOS LINARES, a FILOMENA 
MORAN MELGAR, como cesionaria de los derechos hereditario que 
en la presente sucesión en su calidad de hijas correspondían a ROSA 
LORENA CAMPOS DE SARAVIA  y a NOEMY DEL CARMEN 
CAMPOS MORAN, confi riéndosele la administración y representación 
DEFINITIVA de la sucesión expresada. 

        LIBRADA EN EL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL: Santa 
Ana, a las quince horas cincuenta minutos del día catorce de abril de 
dos mil cuatro. Lic. SAMUEL MARCELINO GODOY LARA, JUEZ 
TERCERO DE LO CIVIL.- BLANCA ALICIA GRANADOS DE 
AMAYA, SECRETARIA.

1 v. No. A034829 

MARIO MOISA MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-
TRITO,

        AVISA: que por resolución de las nueve horas del día diecisiete 
de marzo del año dos mil cuatro. Ha sido declarada heredera abintestato 
con benefi cio de inventario de la herencia dejada por la señora EDITH 
ETELVINA VASQUEZ TURCIOS, fallecida el día dieciocho de abril 
del año dos mil uno, en esta ciudad, su último domicilio, a la señora 
BERTA ALICIA VASQUEZ TURCIOS, en concepto de hermana de 
la causante. 

        Se ha conferido a la heredera declarada la administración y repre-
sentación defi nitivas de la sucesión. 

        Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las once horas del día trece de 
abril del año dos mil cuatro. Dr. MARIO MOISA MARTINEZ, JUEZ 
DE LO CIVIL.- Lic. CECILIA DEL CARMEN CEREN DE ESCOBAR, 
SECRETARIA.

1 v. No. A034830

DANIEL ORTIZ MARTINEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        AVISA: que por resolución dictada en este Juzgado a las once 
horas con veinticinco minutos del día catorce de abril del corriente año, 
se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTATO CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO, de los bienes dejados a su defunción 
por el señor ARMANDO HERNANDEZ SANCHEZ, quien falleció el 
día once de noviembre del año dos mil dos, en Tapalhuaca, siendo esta 
Villa su último domicilio, de parte de la señora MARIA VICTORIA 
SANCHEZ, conocida por MARIA VICTORIA SANCHEZ VIUDA DE 
HERNANDEZ y por VICTORIA SANCHEZ, en concepto de madre 
del causante. 

        Habiéndose conferido a la aceptante la administración y represen-
tación defi nitiva de la sucesión. 

        Lo que avisa al público para los electos de ley. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro Masahuat 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil cuatro. Lic. DA-
NIEL ORTIZ MARTINEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- Licda. 
MARIA ELENA ARIAS LOPEZ, SECRETARIA.

1 v. No. A034834

ASTRID YANIRA PINEDA HERRERA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        AVISA: que por resolución proveída por este Tribunal, a las nue-
ve horas treinta minutos del día uno de marzo del corriente año, se ha 
declarado heredera defi nitiva Ab-Intestato, con benefi cio de inventario, 
de la herencia intestada que a su defunción dejó el señor VALENTIN 
AMAYA CASTILLO, fallecido a las seis horas del día veintitrés de 
julio del año dos mil tres, en el Cantón Metalío de esta jurisdicción, 
siendo esta ciudad su último domicilio, a la señora ZOILA AMAYA DE 

AYALA, en el concepto de hija y además como cesionaria del derecho 
hereditario que les correspondía a los señores GREGORIA MONGE DE 
AMAYA, ADELINA AMAYA MONGE, IRMA AMAYA MONGE 
y ANGEL AMAYA MONGE, la  primera en su concepto de cónyuge 
sobreviviente y los demás como hijos del referido causante.

        Por lo que se le ha conferido a dicha aceptante, la administración 
y representación defi nitiva de la indicada sucesión. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Acajutla, a las diez horas 
quince minutos del día uno de marzo del dos mil cuatro. Lic. ASTRID 
YANIRA PINEDA HERRERA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
SUPLENTE.- Lic. ELSA CORALIA RAMIREZ LEIVA, SECRETA-
RIA.

1 v. No. A034859 

ANGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE 
LEY,  

        AVISA: que por resolución de este Juzgado a las doce horas y 
nueve minutos del día catorce de abril del corriente año, se declaró 
heredera expresamente y con benefi cio de inventario de la herencia 
intestada que al fallecer a las doce horas del día cinco de marzo del año 
mil novecientos noventa y cinco, en el Cantón San Sebastián de esta 
Jurisdicción, siendo dicho lugar su último domicilio, dejara el señor 
TEODORO HIPOLITO FUENTES conocido por HIPOLITO FUENTES, 
a la heredera JUANA FUENTES MEDRANO en concepto de hija del 
causante y además por derecho de transmisión del derecho hereditario 
que en la referida sucesión le correspondía a la señora ANA ROGELIA 
MEDRANO DE FUENTES como cónyuge sobreviviente del causante 
antes mencionado, fallecida a las dieciocho horas del día veintiuno de 
abril de mil novecientos noventa y cinco.

        Se le confi rió a la heredera declarada en tal carácter la administración 
y representación defi nitiva de los bienes de la indicada sucesión. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Santa Rosa de Lima, a las doce 
horas del día veinte de abril del año dos mil cuatro. Lic. ANGEL ALBINO 
ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL.- Licda. MARINA CONCEPCION 
MARTINEZ DE MARTINEZ, SECRETARIA.

1 v. No. A034871 

ANGEL ALBINO ALVARENGA, Juez de lo Civil; de este Distrito 
Judicial, al público para los efectos de ley,

        AVISA: que por resolución de este Juzgado a las nueve horas 
y veintidós minutos del día veinticuatro de los corrientes. Se declaró 
heredero expresamente y con benefi cio de inventario de la herencia 
intestada que al fallecer la causante MARIA LUCIA TURCIOS, a las 
nueve horas del día treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa, en 
el Barrio El Centro de la Villa de Lislique, siendo dicho lugar su último 
domicilio, dejara al señor JOSE PATRICIO BLANCO, en concepto de 
cónyuge sobreviviente de la expresada causante, de conformidad con 
el art. 988 No. 1º del Código Civil.

        Se le confi rió al heredero declarado en tal carácter la administración 
y representación defi nitiva de los bienes de la indicada sucesión. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Santa Rosa de Lima, a las doce 
horas y veinte minutos del día veintinueve de marzo de dos mil cuatro. 
Lic. ANGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL.- Licda. 
MARINA CONCEPCION MARTINEZ, SECRETARIA.

1 v. No. A034872

 

RAUL EDUARDO MIRANDA LUNA, Notario, de este domicilio, con 
ofi cina en Edifi cio Niza, local doscientos doce, Primera Avenida Norte 
y Diecinueve Calle Poniente, al público para efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las quince horas del veinte de los corrientes, se ha declarado HEREDERA 
DEFINITIVA ABINTESTATO, con benefi cio de inventario, del señor 
VICTORIANO TEJADA NUFIO quien fue de cincuenta y seis años de 
edad, casado, agricultor en pequeño, fallecido en el Barrio El Centro, 
jurisdicción de Agua Caliente, Departamento de Chalatenango, a las 
seis horas del día veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres, siendo ese su último domicilio, a la señora MARIA ANGELA 
PORTILLO VIUDA DE TEJADA, en su concepto de esposa del cau-
sante y como cesionaria de los derechos que habrían de corresponder a 
sus hijos, y se le confi rió a la Heredera Declarada la Administración y 
Representación Defi nitiva de la Sucesión. 
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        Librado en la ofi cina del Notario RAUL EDUARDO MIRANDA 
LUNA. San Salvador, a las once horas del día veintitrés de abril de dos 
mil cuatro.

RAUL EDUARDO MIRANDA LUNA,

NOTARIO.

1 v. No. A034884 

HABID IGLESIAS BUSTILLO, Notario, del domicilio de San Salvador, 
con ofi cina situada en Diecinueve Calle Poniente y Primera Avenida 
Norte, Edifi cio Niza, Local Doscientos uno, Centro de Gobierno, San 
Salvador; al público para efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución del suscrito Notario proveída 
a las diez horas del día veintitrés de marzo del año dos mil cuatro, se ha 
declarado heredera defi nitiva Ab-Intestato con benefi cio de inventario 
del señor GREGORIO ANTONIO ESCOBAR PAZ o GREGORIO 
ANTONIO ESCOBAR, quien falleció a la una hora del día veintiuno 
de agosto del año de mil novecientos noventa y dos en la Colonia San 
Rafael, Municipio, de Sonsonate, siendo su último domicilio, a la se-
ñora ROSA ELVIRA MENJIVAR DE CHACON o ROSA ELVIRA 
MENJIVAR, en concepto de hija del causante, y se le confi ere a la 
heredera la administración y representación defi nitiva de la sucesión. 

        Librado en las ofi cinas del Notario HABID IGLESIAS BUSTILLO, 
a las doce horas del día veintitrés de marzo del año dos mil cuatro.

HABID IGLESIAS BUSTILLO,

NOTARIO.

1 v. No. A034890

JOSE MANUEL CHAVEZ LOPEZ, Juez de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial,

        AVISA: Que por resolución de las once horas, cincuenta y tres 
minutos del día doce de febrero de dos mil cuatro. Se han declara-
do herederos defi nitivos con benefi cio de inventario de la herencia 
intestada que a su defunción dejó ANGELA DE JESUS GONZALEZ 
DE LEON, quien falleció el día ocho de febrero de dos mil tres, en 
el Hospital Nacional Rosales de la ciudad de San Salvador, siendo la 
Villa de Jutiapa, departamento de Cabañas, el lugar de su último do-
micilio de parte de los señores SANTOS PABLO EDIBERTO LEON 
GONZALEZ; ELSA FELIPA DEL CARMEN LEON GONZALEZ; 
PAULA AYDEE LEON GONZALEZ; VICTORIA MARICELA 
LEON GONZALEZ; GUMERCINDA  DELMY LEON GONZALEZ 
y ANTONIA  ARACELY LEON GONZALEZ, todo en calidad de 
hijos del causante. Se les confi ere a los aceptantes la administración y 
representación defi nitiva de la sucesión.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco depar-
tamento de Cabañas, a las doce horas treinta minutos del día doce de 
febrero de dos mil cuatro. - Lic. JOSE MANUEL CHAVEZ LOPEZ, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. Br. CELIO GERMAN MENJIVAR 
ROMERO, SECRETARIO.-

1 v. No. C010905

ROBERTO EDMUNDO ALEJANDRO JIMENEZ MOLINA, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE ARMENIA. 

        HACE SABER: Que a las nueve horas con cuarenta minutos de este 
día se pronunció resolución en la cual se tuvo por aceptada expresamente 
y con benefi cio de inventario la herencia intestada dejada a su muerte 
por VICTOR MANUEL LIRA, quien falleció el día dieciséis de mayo 
del año dos mil tres, en el municipio de Sacacoyo,  siendo esa villa su 
último domicilio, de parte de las menores SUSANA AMERICA LIRA 
ORTEGA y DORA ALICIA LIRA ORTEGA, representadas legalmente 
por su madre señora DORA ALICIA ORTEGA DE LOPEZ, dichas he-
rederas en su calidad de hijas sobrevivientes del referido causante. Se les 
ha conferido a los herederos declarados en los conceptos antes indicados 
LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DEFINITIVAS DE 
LA SUCESION.

        Librado en el Juzgado de  Primera, Instancia de la ciudad de 
Armenia, a los dieciséis días del mes abril del año dos mil cuatro.- Lic., 
ROBERTO EDMUNDO ALEJANDRO JIMENEZ MOLINA, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA. - Lic. RAFAEL ANTONIO CUELLAR 
ANGEL. SECRETARIO.-

1 v. No. C010931

GABRIELA  ELISA PIMENTEL CUELLAR, Notario, de este domicilio, 
con ofi cina ubicada en Avenida Palma Soriano, Calle Guantánamo Casa 
L -1 Colonia Yumuri, de esta ciudad,

         HACE CONSTAR: Que por resolución del suscrito Notario, 
proveída a las nueve horas del día quince de marzo del año dos mil 
cuatro, se ha tenido por ACEPTADA Y CON BENEFICIO DE INVEN-
TARIO, la herencia intestada que a su defunción, ocurrida en Sierra 
Santa Elena, en el Municipio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de 
La Libertad, el día tres de  marzo de dos mil tres, dejó la señora MARIA 
MARTA DELGADO DE BARAHONA, conocida por MARIA MARTA 
DELGADO DE BARAHONA, MARTA DELGADO DE BARAHONA 
y por MARTA DELGADO, de parte de los señores ANA MARTA 
BARAHONA DE ENGEL y LUIS GILBERTO BARAHONA DEL-
GADO, en calidad de hijos sobrevivientes de la causante, habiéndose 
conferido la Administración y Representación Interina de la sucesión., 
con las facultades y restricciones  de los curadores  de la herencia ya-
cente. En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida herencia para que se presenten a la referida 
ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto. 

        Librado en la ofi cina de la Notario GABRIELA ELISA PIMENTEL 
CUELLAR. En la ciudad de San Salvador, a los diecisiete días del mes 
de marzo del año dos mil cuatro.-

Lic. GABRIELA ELISA PIMENTEL CUELLAR,

NOTARIO.

1 v. No. A034796

HERBERTH  ENRIQUE GUARDADO MANZANO, Notario, de este 
domicilio, con ofi cina en Primera Calle Poniente y Trece Avenida Norte, 
ciento cuarenta y tres, segunda planta, local uno, San Salvador,

        AVISA: Que por resolución proveída por el suscrito Notario, en 
esta ciudad, el día dieciséis de abril del corriente: año, se ha tenido 
por aceptada expresamente con benefi cio de inventario, la herencia 
intestada  que a su defunción ocurrida en la ciudad Westbury, Nueva 
York, Estados de Unidos de América, el día veintisiete de abril de mil 
novecientos noventa y uno, dejó el señor OSCAR RENE BAUTISTA 
GUERRERO, conocido por OSCAR RENE BAUTISTA, mayor de 
edad, Agricultor, cuyo último domicilio fue la ciudad de Conchagua, 
departamento de La Unión, de parte de RENE BLADIMIR ESCOBAR 
BAUTISTA, en el concepto de hijo del causante, y se le ha conferido al 
aceptante la administración y representación interina de la sucesión, con 
las facultades  y  restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 
En consecuencia se cita a los que se crean con derecho a dicha sucesión 
a que comparezcan a esta notaría a manifestarlo dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación de este edicto. 

        San Salvador, dieciséis de Abril del dos mil cuatro.-

Lic. HERBERTH ENRIQUE GUARDADO MANZANO,

NOTARIO.

1 v. No. A034812

RICARDO RAMIREZ PONCE, Notario, de este domicilio, con ofi cina 
en Segunda Calle Poniente y Octava Avenida Sur, cinco-uno, de esta 
ciudad,

        HACE SABER: Que por resolución proveída a las ocho horas y 
diez minutos de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresamente y 
con benefi cio de inventario la herencia intestada dejada a su defunción 
por CASIMIRO RIVERA RAYMUNDO conocido por CASIMIRO 
RAYMUNDO y por CASIMIRO RIVERA RAIMUNDO, quien falle-
ció el día quince de marzo de mil novecientos noventa y cuatro en la 
ciudad de Sonsonate, siendo Sonzacate, Departamento de  Sonsonate, el 
lugar de su último domicilio, de parte de María Irma del Carmen Posada 
viuda de Rivera, cónyuge sobreviviente del de cujus mencionado; y se le 
ha conferido a la aceptante la administración y representación interinas 
de la sucesión, con las  facultades y restricciones  de los curadores de 
la Herencia Yacente.- SE CITA, en consecuencia, a todos aquellos que 
se crean con derecho a tal herencia, para que dentro de los quince días 
subsiguientes a la última publicación de este aviso, se presenten a este 
Despacho y justifi quen tal circunstancia.

        Librado en Santa Tecla, a veintiséis de abril del año dos mil 
cuatro.-

Lic. RICARDO RAMIREZ PONCE,

NOTARIO.

1 v. No. A034843
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GREGORIO RENE TORRES GONZALEZ, Notario, de este domicilio, 
con ofi cina ubicada en Urbanización Jardines de San Bartolo, Polígono 
Uno Pasaje Los Tulipanes, Número Veintiséis, Ilopango, 

        HACE SABER: Que por Resolución del suscrito Notario, proveída 
a las diecisiete horas del día veintitrés de abril del año dos mil cuatro; 
se ha tenido por Aceptada Expresamente y con Benefi cio de Inventario, 
la Herencia Testamentaria que a su Defunción, ocurrida en la ciudad 
de Mejicanos, siendo éste su último domicilio, el día doce de enero del 
año dos mil cuatro, dejó el señor RAFAEL ANTONIO AREVALO, 
conocido por RAFAEL ANTONIO AREVALO DIAZ, de parte de los 
Señores SULMA ELIZABETH PORTILLO DE AREVALO, conoci-
da por SULMA ELIZABETH PORTILLO BENITEZ y por SULMA 
ELIZABETH PORTILLO BENITEZ DE AREVALO, como heredera 
universal testamentaria y como legatarios los señores RIGOBERTO 
ANTONIO AREVALO PORTILLO y MATILDE ELIZABETH 
AREVALO PORTILLO, en calidad de esposa e hijo sobrevivientes 
del causante, respectivamente, habiéndose conferido la Administración 
y Representación Interina de la Sucesión, con las Facultades y Restric-
ciones de los Curadores de la Herencia Yacente.- En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los que se crean con mejores derechos a esta 
Herencia, para que se presenten a la referida ofi cina en el Término de 
Quince Días, contados a partir del siguiente a la última publicación del 
presente Edicto.-

        Librado en la Ofi cina del Notario GREGORIO RENE TORRES 
GONZALEZ, En la ciudad de Ilopango, a las ocho horas treinta minutos 
del día veinticuatro de abril del dos mil cuatro.-

GREGORIO RENE TORRES GONZALEZ,

NOTARIO.

1 v. No. A034887

TITO SANCHEZ VALENCIA  Notario de este domicilio con ofi cina 
situada en Final Séptima Avenida Norte Edifi cio 2-C I local siete, Centro 
de Gobierno  de esta ciudad,

        HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario de las 
nueve horas del día veintinueve de noviembre de dos mil tres  se tuvo por 
aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia intestada 
que a su defunción, dejó la señora MARIA LETICIA MARTINEZ 
conocida por MARIA LETICIA FLORES, ocurrida en la ciudad de 
Estado de California, de los Estados Unidos de Norte América el día 
once de julio de mil novecientos noventa y ocho de parte de la señora 
ANA LETICIA JOYA conocida por ANA LETICIA JOYA FLORES 
hoy ANA LETICIA BERBESSI, en concepto de hija sobreviviente de 
la causante, confi riéndosele la administración y representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. En consecuencia, se cita a todos los que se crean con 
derecho a la referida herencia para que se presenten a esta ofi cina en el 
término de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación 
de este edicto

         Librado en  la ofi cina del Notario TITO SANCHEZ VALEN-
CIA .San Salvador, a las diez horas del día doce de marzo de dos mil 
cuatro.-

TITO SANCHEZ VALENCIA,

NOTARIO.

1 v. No. C010925

TITO SANCHEZ VALENCIA, Notario de este domicilio con ofi cina 
situada en Final Séptima Avenida Norte, Edifi cio 2-C, local siete, Centro 
de Gobierno, de esta ciudad,

        HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, de las 
nuevas horas del día diez de diciembre de dos mil tres, se tuvo por aceptada 
expresamente y con benefi cio de  inventario, la herencia intestada que a 
su defunción, dejó la señora NORA NOEMI MARTINEZ conocida por  
NORA NOEMY FLORES MARTINEZ, NORA NOEMI MARTINEZ 
FLORES, NORA NOEMY FLORES y NORA NAOMI FLORES  de 
parte de la señora ANA  LETICIA JOYA conocida por ANA LETICIA 
JOYA FLORES hoy de ANA LETICIA BERBESSI, en concepto de 
cesionaria del cincuenta por ciento del derecho hereditario de un inmue-
ble que les correspondían a las señoras CLAUDIA ELENA FLORES 
MARTINEZ hoy CLAUDIA ELENA FLORES DE MURCIA, MARIA 

TERESA DE JESUS MARTINEZ conocida por MARIA TERESA DE 
JESUS FLORES MARTINEZ, ALICIA ELODIA FLORES MARTINEZ 
conocida por MARIA ELODIA MARTINEZ FLORES y EUGENIA 
TEREZA FLORES MARTINEZ conocida por EUGENIA TEREZA  
MARTINEZ FLORES  hoy de RODARTE, confi riéndosele la admi-
nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 
restricciones  de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, 
se cita a todos los que se crean con derecho a la referida herencia, para 
que se presenten a esta ofi cina en el término de quince días, contados 
desde el siguiente a la última publicación de este edicto.

        Librado en la ofi cina del Notario TITO SANCHEZ VALENCIA. 
San Salvador, a las doce horas del día diecisiete de marzo de dos mil 
cuatro.-

TITO SANCHEZ  VALENCIA,

NOTARIO.

1 v. No. C010926

EL SUSCRITO NOTARIO CARLOS HUMBERTO REYES MONICO 
PARA LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES AL PUBLICO,

         HACE SABER :Que a su ofi cina Notarial se ha presentado el 
Licenciado ROBERTO ARMANDO ROMERO QUINTANILLA, mayor 
de edad, Abogado, del domicilio  de Usulután, Como Apoderado de 
los señores JOSE TRINIDAD BONILLA ARAUJO, JUAN PABLO 
ALARCON LOPEZ y JOSE ANTONIO GUZMAN, A PROMOVER 
Diligencias Subsidiarias conforme la Ley de la Jurisdicción Volunta-
ria y de Otras Diligencia de Revocación de Poder, otorgado por sus 
poderdantes a favor de JESUS MENDEZ CAÑENGUEZ, en la ciudad 
de San Salvador, a las diez horas del día doce de septiembre del año dos 
mil ante los ofi cios del Notario JOSE SALOMON BENITEZ REYES e 
ignorando el paradero del aludido MENDEZ CAÑENGUEZ, por medio 
del presente edicto, al público informa que después de los quince días 
de las publicaciones respectivas, quedará revocado el poder referido, 
consecuentemente cualquier transacción  que  pudiera  realizar el señor 
JESUS MENDEZ CAÑENGUEZ, valiéndose de los conceptos vertidos 
en el Poder quedará sin efectos.-

        Dado en mí ofi cina Notarial, situada en Primera  Avenida Norte 
Número uno de la ciudad de Usulután, a los veintinueve días del mes 
de marzo del año dos mil cuatro.-

Dr. CARLOS HUMBERTO REYES MONICO,

NOTARIO.

1 v. No. A034827

LA JUEZ PRIMERO DE LO MERCANTIL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

         HACE SABER: Que en este Tribunal el Licenciado JOSE LUIS 
ARIAS LOPEZ, como Apoderado General Judicial del BANCO 
AGRICOLA SOCIEDAD ANONIMA que puede abreviarse BANCO 
AGRICOLA, S. A cuyos nombres comerciales son BANCO AGRICO-
LA COMERCIAL DE EL SALVADOR, BANCO AGRICOLA CO-
MERCIAL, BANCO AGRICOLA, o solamente el AGRICOLA contra 
PABLO ROBERTO GOMEZ RAMOS, de treinta y un años de edad, 
comerciante actualmente del domicilio ignorado con número de Cédula 
de identifi cación personal cero uno - cero siete -cero cuarenta y cinco mil 
seiscientos setenta y cinco y con identifi cación tributaria número cero 
seiscientos catorce - cero setenta mil seiscientos sesenta y nueve ciento 
catorce - cuatro, sin que haya dejado Procurador o Apoderado que lo 
represente, por lo que de conformidad con el Artículo 141 Pr. C. dentro 
del mismo Juicio se han promovido las Diligencias de Ausencia a fi n de 
que se le nombre un Curador Especial que lo represente exclusivamente 
en el proceso relacionado. En consecuencia se previene que si alguna 
persona es Apoderada o Representante Legal de PABLO ROBERTO 
GOMEZ RAMOS, se presente a este Juzgado a comprobar tal circuns-
tancia dentro de los quince días subsiguientes a la tercera publicación 
del presente aviso

        Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO MERCANTIL: San 
Salvador, a las doce horas y treinta minutos del día catorce de Enero de 
dos mil cuatro.- Lic MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, 
JUEZ PRIMERO DE LO MERCANTIL. Lic .OSCAR EMILIO ZETINO 
URBINA, SECRETARIO INTO.-

1 v. No. A034898
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LA JUEZ PRIMERO DE LO MERCANTIL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

        HACE SABER: Que en este Tribunal el Licenciado INMAR 
ORLANDO CHAVEZ PICHE, como Apoderado General Judicial 
del BANCO AMERICANO, SOCIEDAD ANONIMA Que se abre-
via BANCO AMERICANO, S.A. antes UNIBANCO, SOCIEDAD 
ANONIMA, sigue Juicio Ejecutivo Mercantil en contra de los señores 
FELIX REYES GOMEZ conocido por FELIX GOMEZ  REYES, JULIO 
CESAR REYES PIMENTEL, y la sociedad DECORACION, DISEÑO 
Y CONSTRUCCION ,S.A. DE C.V.; siendo éstos en la actualidad de 
domicilio ignorado sin saber si han dejado Procurador o Representante 
que los represente, por lo que de conformidad con el Artículo 141 Pr. C. 
dentro del mismo Juicio se han promovido las Diligencias de Ausencia 
a fi n de que se les nombre un Curador Especial para que los represente 
exclusivamente en el proceso relacionado. En consecuencia se previene 
que si alguna persona es Apoderada o Representante Legal de los señores 
FELIX REYES GOMEZ conocido por FELIX GOMEZ REYES, JULIO 
CESAR REYES PIMENTEL, y la sociedad DECORACION, DISEÑO 
Y CONSTRUCCION, S. A. DE. C V., se presente a este Juzgado a 
comprobar tal circunstancia dentro de los quince días subsiguientes a 
la tercera publicación del presente aviso.

        Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO MERCANTIL: San 
Salvador, a las quince horas y treinta minutos del día diez de diciembre 
de dos mil tres.- Lic. MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, 
JUEZ PRIMERO DE LO MERCANTI.  Lic. OSCAR EMILIO ZETINO 
URBINA. SECRETARIO.-

 

1 v. No. C010914

LA INFRASCRITA JUEZ TERCERO DE LO MERCANTIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL AL PUBLICO EN GENERAL, 

        HACE SABER: Que en este Tribunal existe Juicio Ejecutivo 
Mercantil marcado con el número 51-E-00, promovido inicialmente 
por el Licenciado RAUL ARMANDO ZALDAÑA CALDERON como 
Apoderado del BANCO DESARROLLO, S.A., actualmente continuado 
por la Licenciada DEBORAH JEANNET CHAVEZ CRESPIN , como 
Apoderada del BANCO AGRICOLA, S.A., Sociedad absorbente del 
BANCO DESARROLLO, S.A., ambos mayores de edad, Abogados y 
de este domicilio; contra los señores BRIZEIDA LISSETH FLORES 
LOPEZ conocida por BRIZEIDA LISSETH FLORES DE VENTURA 
y JOSE ANGEL URQUILLA. Posteriormente a la fecha  en que se 
inició dicho Juicio, se presentó la Licenciada DEBORAH  JEANNET 
CHAVEZ CRESPIN, en el concepto antes expresado, manifestando que 
el señor JOSE ANGEL URQUILLA mayor de edad, Empleado antes 
de este domicilio; ahora de domicilio ignorado, se ha ausentado de su 
domicilio, sin que se sepa de su paradero actual, ignorándose además 
si ha dejado Procurador u otro Representante Legal en el país, para que 
intervenga en el Juicio de Mérito; por lo que pidió, previos los trámites 
legales, se le nombre CURADOR ESPECIAL que lo represente en el 
referido juicio. En consecuencia, se previene que si el señor JOSE AN-
GEL URQUILLA, tuviere Procurador u otro Representante Legal, se 
presente a este Tribunal a comprobar dicha circunstancia, dentro de los 
quince días siguientes a la última Publicación de este aviso.

        LIBRADO EN EL JUZGADO TERCERO DE LO MERCANTIL: 
San Salvador, a las quince horas del día treinta de Enero del dos mil 
cuatro.- Lic. ANA MARIA CORDON ESCOBAR, JUEZ TERCERO DE 
LO MERCANTIL. Lic. ANA CECILIA FIGUEROA DE BARAHONA, 
SECRETARIA.-

1 v. No. C010927

SAMUEL ELY MARTINEZ MARTINEZ, Notario de este domicilio 
con ofi cina situada en Segunda Calle Oriente y Cuarta Avenida Sur, 
número Siete, de esta ciudad,

          HACE SABER: Que a mi ofi cina se ha presentado el señor MOI-
SES HERNANDEZ o MOISES HERNANDEZ ARTIGA, solicitando 
TITULO SUPLETORIO de inmueble de naturaleza rústica, inculto, sin 
construcciones permanentes, situado en el Cantón Santa Isabel, de la 
jurisdicción de San Ramón, Departamento de Cuscatlán, el cual es de 
veintiún áreas cuarenta y ocho punto cuarenta y cinco centiáreas, o sea 

DOS MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS 
CUARENTA Y CINCO  CENTIMETROS CUADRADOS, equivalentes 
a TRES MIL SETENTA Y CUATRO VARAS CUADRADAS, de las 
siguientes medidas y colindancias: LINDERO ORIENTE: Iniciando en un 
árbol de jocote hasta llegar a un pilar de cemento, se mide una distancia 
de treinta y cinco metros cincuenta centímetros, y colinda con inmueble 
propiedad de la señora Lilian Avilés, mediando brotones de diferentes 
clases y cerco de alambre, propios del terreno que se describe. LINDERO 
NORTE: Desde el pilar de cemento que se mencionó anteriormente, 
hasta llegar a otro pilar de cemento, se mide una distancia de sesenta 
y seis metros cero centímetros, y colinda con inmueble propiedad del 
señor Miguel Hernández Hernández, que antes fue de Adán Martínez 
García, mediando cerco de alambre, propio del  terreno que se describe. 
LINDERO PONIENTE: Desde el pilar de cemento que se mencionó 
anteriormente, hasta llegar a otro pilar de cemento, se mide una distancia 
de veintisiete metros cero centímetros, y colinda con inmueble propiedad 
del señor Concepción Aragón, mediando Carretera asfaltada que conduce 
a la ciudad de Cojutepeque, con un derecho de vía de diez metros. Y 
LINDERO SUR: Desde el pilar de cemento que se mencionó anterior-
mente, hasta llegar al árbol de jocote donde se comenzó la demarcación, 
se mide una distancia de setenta y un metros cincuenta centímetros, 
y colinda con inmueble propiedad del señor Salvador Mendoza Hijo 
mediando brotones y cerca de piña propios del predio que se describe. 
Este inmueble no es dominante ni sirviente, no tiene cargas ni derechos 
reales de ajena pertenencia, ni se encuentra en proindivisión con ninguna 
persona  y lo valúa en CUARENTA MIL COLONES. Fue adquirido 
por compra que hizo al señor Cristóbal Martínez, el día dieciocho de 
junio de mil novecientos noventa y seis, por lo que la posesión que 
ejerce sobre el inmueble, unida a la  de su  tradente, es por más de diez 
años consecutivos. En consecuencia se cita por este medio a todos los 
que se crean con derecho a que se presenten a mi ofi cina, situada en la 
dirección antes indicada, dentro de los quince días siguientes a la última 
publicación de este edicto, a deducir sus derechos.

        Librado en la ciudad de Cojutepeque, a veintisiete de abril de dos 
mil cuatro.-

Lic. SAMUEL ELY MARTINEZ MARTINEZ.

NOTARIO.

1 v. No. A034912

CLASE: 33.

No. de Expediente: 1981000308.

No. de Presentación: 1981A000308. 

EL (LA)  INFRASCRITO  (A)  REGISTRADOR (A) DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL:

        HACE SABER: Que LUIS FELIPE MORENO HIJO, del domicilio 
de SAN SALVADOR, propietaria(o) (s) de la MARCA DE FABRI-
CA Y DE COMERCIO, consistente en las palabras “ESPIRITU DE 
CAÑA”, cuyo País de Origen es EL SALVADOR, inscrita. al número 
00166 del Libro 00097 de REGISTRO DE MARCAS, QUIEN CEDE 
Y TRANSFIERE A ILOPANIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI-
TAL VARIABLE, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad 
SALVADOREÑA.

         TRASPASO que se encuentra inscrito al número 00223 del Libro 
00019 de RESOLUCIONES DEFINITIVAS.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos. San Salvador, a los primeros días del mes de abril del año dos mil 
cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS.
REGISTRADOR.

XIOMARA GUADALUPE FABIAN DE GOMEZ,
SECRETARIA.

1 v. No. C010924
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ROBERTO EDMUNDO ALEJANDRO JIMENEZ MOLINA, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ARMENIA,

        HACE SABER: que por resolución emitida por este Juzgado a las 
doce horas de este día, se tuvo por aceptada expresamente y con benefi cio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó la causante 
MARCELINA SANCHEZ DE SORIANO, quien falleció a las cinco 
horas del día veintiocho de septiembre del dos mil tres, en el Cantón San 
Antonio del municipio de Tepecoyo en el Departamento de La Libertad, 
siendo ese lugar su último domicilio, de parte de los señores DANIEL 
SORIANO LOPEZ y JUANA ANTONIA SANCHEZ DE FLORES, el 
primero en su calidad de cónyuge sobreviviente y la segunda en calidad 
de hija sobreviviente; asimismo, se les ha conferido a los aceptantes 
en mención y en los conceptos expresados, LA ADMINISTRACION 
Y REPRESENTACION INTERINAS DE LA SUCESION CON LAS 
FACULTADES Y RESTRICCIONES DE LOS CURADORES DE LA 
HERENCIA YACENTE.

        Lo que se avisa al público en general para los efectos de Ley 
correspondientes.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Armenia, a las 
quince horas del día ocho de enero del dos mil cuatro. Lic. ROBERTO 
EDMUNDO ALEJANDRO JIMENEZ MOLINA, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA. Lic. RAFAEL ANTONIO CUELLAR ANGEL, SECRE-
TARIO.

3 v. alt. No. A034786-1

OSCAR NEFTALI ESCOLERO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: que por resolución proveída en este Juzgado a las 
nueve horas de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con 
benefi cio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el 
señor EMILIO AVILES, quien fue de treinta y nueve años de edad, de 
Nacionalidad Salvadoreña, soltero, Jornalero, hijo de Romilia Avilés y 
padre ignorado, originario de Jucuapa, siendo éste su último domicilio; 
falleció a las veintidós horas del día cinco de Julio del dos mil tres, en 
el Centro de Salud de la Población de Nueva Guadalupe, Departamento 
de San Miguel; de parte de los señores ROMILIA AVILES y JOSE 
ELMER AVILES MARTINEZ, la primera en concepto de madre y el 
segundo en concepto de hijo del causante.

        Confi éreseles a los aceptantes en el carácter aludido la administración 
y representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los Curadores de la herencia yacente, y CITA, a los que se crean con 
derecho a la herencia referida, para que se presenten a deducirlo dentro 
del término de quince días a partir del siguiente al de la publicación del 
presente edicto.

        Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 
JUCUAPA, A LAS DIEZ HORAS DEL DIA NUEVE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL CUATRO. Lic. OSCAR NEFTALI ESCOLERO, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. Lic. RODOLFO ANTONIO CAS-
TRO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034793-1

JOSE MANUEL CHAVEZ LOPEZ, Juez de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, al público para efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución de las quince horas cincuenta 
y cinco minutos de este Tribunal, de fecha dieciséis de abril del presente 
año, se ha tenido por aceptada expresamente con benefi cio de inventario 
la herencia intestada que a su defunción dejó el señor JOSE MARCIAL 
CORTEZ, conocido por JOSE MARCIAL CORTEZ NAVIDAD, quien 
falleció el día veinticinco de julio de mil novecientos noventa y cinco, en 
la ciudad de San Salvador, siendo la ciudad de Ilobasco, departamento 
de Cabañas lugar de su último domicilio, de parte de la señora JUANA 
ANTONIA ESCOBAR VIUDA DE CORTEZ, en concepto de cónyuge 
sobreviviente; y se le ha conferido a la aceptante, la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, departa-
mento de Cabañas, a las quince horas cincuenta y ocho minutos del día 
dieciséis de abril de dos mil cuatro. Lic. JOSE MANUEL CHAVEZ 
LOPEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. Lic. CELIO GERMAN 
MENJIVAR ROMERO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034832-1

MARIO ERNESTO FRANCISCO TORRES ROMERO, Notario, de 
este domicilio, con ofi cina en Treinta y Nueve Avenida Sur, número 
Doscientos cuatro, Colonia Monserrat, esta ciudad, al público para los 
efectos de Ley,

        HACE SABER: que por resolución del suscrito Notario proveída 
a las nueve horas del día veinte de abril del año dos mil cuatro, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la HE-
RENCIA TESTAMENTARIA que a su defunción ocurrida en la ciudad 
de Los Angeles, Estado de California, Estados Unidos de Norteamérica, 
el día NUEVE de FEBRERO de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
UNO, dejara el señor CUPERTINO ANAYA conocido por INOCENTE 
ANAYA GARCIA y por VICENTE ANAYA; de parte del señor JOSE 
JAIME RAMIREZ LOPEZ, quien actúa en su calidad de Cesionario 
de los derechos Hereditarios que en su oportunidad le correspondían 
a la señora BLANCA PIEDAD ANAYA CONTRERAS conocida por 
BLANCA ANAYA, por BLANCA PIEDAD ANAYA CONTRERAS 
DE NAVARRO y por BLANCA PIEDAD DE NAVARRO, en su 
concepto de hija sobreviviente del causante, habiéndose conferido la 
administración y representación Interina de la Sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia 
par este medio se cita a todos los que se crean con derecho a la referida 
Herencia, para que se presenten a la ofi cina  mencionada, en el término 
de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del 
presente edicto.

        Librado en esta ofi cina de notariado, a las quince horas del día 
veintidós de abril de dos mil cuatro.

Lic. MARIO ERNESTO FRANCISCO TORRES ROMERO,

NOTARIO.

3 v. alt. No. A034838-1
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ROBERTO EDMUNDO ALEJANDRO JIMENEZ MOLINA, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ARMENIA,

        HACE SABER: que por resolución emitida por este Juzgado a las 
nueve horas del día catorce de abril de dos mil cuatro, se tuvo por aceptada 
expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada que a 
su defunción dejó el causante MIGUEL ANGEL ARCE HERNANDEZ, 
quien falleció el día catorce de diciembre de dos mil tres, a las cero 
horas con treinta minutos, en el Hospital Nacional de Sonsonate, siendo 
su último domicilio esta Ciudad, de parte de la señora ZOILA NERY 
CALDERON DE ARCE, en concepto de cónyuge sobreviviente, y como 
cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondían a sus hi-
jas, señoras: CLARA AMINTA ARCE DE SIGUENZA, MIRNA DE 
LOS ANGELES ARCE CALDERON, DINA DEL CARMEN ARCE 
CALDERON, MARTA MARISOL ARCE DE MARROQUIN, DELMI 
ARELY ARCE CALDERON, GLORIA ELIZABETH ARCE DE 
PEÑATE; y asimismo, en calidad de cesionaria de los derechos que le 
correspondían a la madre del causante, señora CLARA ARCE VIUDA 
DE HERNANDEZ, asimismo, se le ha CONFERIDO a la aceptante en 
mención, y en los conceptos antes expresados, LA ADMINISTRACION 
Y REPRESENTACION INTERINAS DE LA SUCESION; con las fa-
cultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

        Lo que se avisa al público para los efectos de Ley correspondien-
te.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Armenia, a las nueve 
horas y cuarenta minutos del día quince de abril de dos mil cuatro. Lic. 
ROBERTO EDMUNDO ALEJANDRO JIMENEZ MOLINA, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA. Lic. RAFAEL ANTONIO CUELLAR 
ANGEL, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034839-1

MAURICIO SALVADOR GARCIA VILLEDA, Notario, de este do-
micilio, con ofi cina ubicada en Décimo Tercera Avenida Norte, número 
Doscientos Cuarenta y siete, de esta ciudad, al público en general,

        HACE SABER: que por resolución proveída por el suscrito a las 
nueve horas del día veinticinco de octubre del año dos mil tres, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la heren-
cia intestada que a su defunción ocurrida en Nuevo Edén de San Juan, 
departamento de San Miguel, lugar de su último domicilio, el día primero 
de agosto de mil novecientos ochenta y dos, dejara la causante ROSA 
ELENA MARQUEZ, de parte de JULIO CESAR LOPEZ MARQUEZ 
en su carácter de hijo. Confi riéndosele al aceptante la administración y 
representación interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente. Por este medio se cita a todos 
los que se crean con derecho a la referida herencia para que se presenten 
a esta ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente 
a la última publicación del presente edicto.

        Librado en San Salvador, a los veintisiete días del mes de abril del 
año dos mil cuatro.

MAURICIO SALVADOR GARCIA VILLEDA,

NOTARIO.

3 v. alt. No. A034847-1

El infrascrito Juez, al público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución de las once horas y treinta y 
cinco minutos del día veintinueve de octubre del año recién pasado, 
se ha tenido por aceptada expresamente con benefi cio de inventario, 
la herencia intestada que a su defunción dejó el señor SEBASTIAN 
MELENDEZ ALEGRIA, conocido por SEBASTIAN MELENDEZ, 
que falleció el día treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y 
dos, en el Cantón El Espino de la jurisdicción de Jerusalén, su último 
domicilio, por parte de los señores MARIA MARGARITA ROSALES 
MELENDEZ, MARIA ISABEL ROSALES MELENDEZ y EDUARDA 
BEATRIZ MELENDEZ ROSALES, en concepto de hijas del causante; 
y se ha nombrado a las aceptantes, interinamente, administradoras y 
representantes de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.

        Se cita a quienes se consideren con derecho a tal herencia, para 
que dentro del término de quince días contados a partir del siguiente de 
la tercera publicación de este aviso, se presenten a deducirlo.

        JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, siete de enero del año 
dos mil cuatro. Dr. LUIS SALVADOR PEÑA, JUEZ DE LO CIVIL. 
JORGE ALBERTO RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034861-1

JOSE ALVARO ALEGRIA ZELAYA, Notario, del domicilio de Nue-
va Guadalupe, con Ofi cina situada en la Sexta Calle Poniente número 
trescientos nueve de la Ciudad de San Miguel,

        HACE SABER: que por resolución de las diez horas del día doce 
de Diciembre del corriente año, ante sus ofi cios notariales se ha tenido 
por aceptada expresamente y con Benefi cio de Inventario la Herencia 
Intestada que a su defunción dejara el señor OSCAR SOLORZANO 
VILLALOBOS, fallecido a las diecinueve horas y cuarenta minutos del 
día treinta y uno de Enero de Dos Mil Dos, en el Instituto Salvadoreño 
del Seguro Social de la Ciudad de San Miguel, siendo éste su último 
domicilio, de parte de las señoras MODESTA DEL CARMEN ZELAYA 
DE SOLORZANO, en concepto de Cónyuge sobreviviente del causante 
e IRIS IVETTE SOLORZANO DE LAZO, en concepto de hija del cau-
sante y Cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a 
XIOMARA LORENA SOLORZANO ZELAYA DE LAZO, SANDRA 
ELIZABETH SOLORZANO BARAHONA y RUDY SOLORZANO 
ZELAYA, en concepto de hijos del De Cujus, habiéndoseles conferido 
la Administración y Representación Interina de la Sucesión con las fa-
cultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. Lo que 
se hace del conocimiento del público, a fi n de que si hay personas que 
se crean con derecho a la Herencia relacionada, se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados desde el siguiente al de la tercera 
publicación de este Edicto.

        Librado en la Ofi cina de Notariado del Doctor JOSE ALVARO 
ALEGRIA ZELAYA, en la Ciudad de San Miguel, el día quince de 
Diciembre de Dos Mil Tres.

Dr. JOSE ALVARO ALEGRIA ZELAYA,

NOTARIO.

3 v. alt. No. A034879-1
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SAYDE ELIZENDA BENITEZ GUERRERO, JUEZA DE LO CIVIL 
INTERINA DE USULUTAN. AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS 
DE LEY,

        AVISA: que por resolución de las once horas con treinta minutos 
de este día se ha tenido por Aceptada Expresamente y con Benefi cio de 
Inventario la Herencia Intestada que dejó el señor JUAN EFRAIN REYES 
GONZALEZ, al fallecer el día trece de junio de mil novecientos ochenta y 
siete, en el Cantón Analco de la jurisdicción de Ereguayquín, lugar que tuvo 
como último domicilio de parte de la señora SANDRA MARIBEL MA-
RAVILLA REYES DE BERNAL, conocida por SANDRA MARIBEL 
MARAVILLA REYES, y por SANDRA MARIBEL MARAVILLA, 
como hija del causante y además como Cesionaria de los derechos He-
reditarios que le correspondían los señores JOSE LEON MARAVILLA 
REYES GONZALEZ, conocido por JOSE LEON MARAVILLA, y por 
JOSE LEON MARAVILLA REYES, HERBERTH EFRAIN REYES 
GONZALEZ y SEYDI MELANI MARAVILLA REYES GONZALEZ, 
conocida por SEYDI MELANI MARAVILLA REYES GONZALEZ, por 
SEYDI MELANI MARAVILLA y por SEYDI MELANI MARAVILLA 
REYES, en su calidad de hijos del mismo causante.

        Confi riéndosele a la aceptante dicha, la Administración y Repre-
sentación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de 
los Curadores de la Herencia Yacente.

        Se cita a los que se crean con Derecho a la Herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir del día siguiente de la última publicación de este Edicto.

        Librado en el Juzgado de  lo Civil: Usulután, a los trece días del mes 
de Abril del año dos mil cuatro. Licda. SAYDE ELIZENDA BENITEZ 
GUERRERO, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA. Br. MIRNA MARI-
SOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034880-1

JUAN CARLOS FLORES ESPINAL, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZAN,

        HACE SABER: que por resolución pronunciada en este Juzgado 
a las ocho horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente 
con benefi cio de inventario de parte de los señores SILFIA BONILLA 
DE FLORES, ahora VIUDA DE FLORES, SILVIA ALICIA FLORES 
BONILLA y MIGUEL ANGEL FLORES BONILLA, la herencia que en 
forma testamentaria dejó el señor LISANDRO FLORES, conocido por 
LISANDRO FLORES BENITEZ, quien fue de cincuenta y ocho años de 
edad, Casado, Comerciante en Pequeño, Originario de Sensembra, y de 
este domicilio, hijo de los señores VICENTE BENITEZ y ANACLETA 
FLORES, quien falleció a las diez horas y treinta minutos del día trece de 
diciembre del año dos mil tres, en el Hospital de Especialidades Nuestra 
Señora de La Paz; de la ciudad de San Miguel; siendo la ciudad de San 
Francisco Gotera; el lugar de su último domicilio; en concepto de here-
deros testamentarios del referido causante; a quienes se les ha conferido 
la administración y representación INTERINA de dicha sucesión con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente; 
y cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo dentro del término de quince días 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

        Juzgado Primero de Primera Instancia: San Francisco Gotera, a las 
nueve horas y quince minutos del día nueve de Marzo de dos mil cuatro. 
Lic. JUAN CARLOS FLORES ESPINAL, JUEZ 1o. DE 1a. INSTAN-
CIA. Br. YESENIA ROSIBEL VILLATORO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C010900-1

ELSA IRMA GONZALEZ DE HENRIQUEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO,

        HACE SABER: que mediante resolución proveída por este Tri-
bunal a las quince horas del día cinco de diciembre del presente año, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la 
sucesión intestada que a su defunción dejó el causante señor AGUSTIN 
RAMIREZ o AGUSTIN RAMIREZ MOYA, quien fue de sesenta y seis 
años de edad, soltero, jornalero, de nacionalidad salvadoreña, originario 
de San Salvador, hijo de ISABEL MOYA y CECILIA RAMIREZ, quien 
falleció el día diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa, siendo 
Soyapango su último domicilio; de parte de los señores MAURICIO 
RAMIREZ MELENDEZ, de cuarenta y seis años de edad, Mecánico; 
NORA ESTELA RAMIREZ MELENDEZ, de cuarenta y un años de edad, 
Cosmetóloga, y ANGELA MARGARITA RAMIREZ MELENDEZ, de 
treinta y nueve años de edad, de ofi cios del hogar, todos de este domicilio 
y en su calidad de hijos del causante.

        Confi érase a los aceptantes la administración y representación 
INTERINA de la sucesión intestada con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia Yacente.

        Cítense a los que se crean con derecho a la sucesión intestada para 
que dentro de los quince días después de publicado el edicto respectivo 
se presenten a este Tribunal a deducir sus derechos.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las diez horas del 
día ocho de diciembre de dos mil tres. Licda. ELSA IRMA GONZALEZ 
DE HENRIQUEZ, JUEZ DE LO CIVIL. Licda. MARIA ESTELA SO-
RIANO NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C010903-1

JOSE MANUEL CHAVEZ LOPEZ, Juez de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, al público para efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución de las catorce horas de este 
Tribunal, de fecha catorce de abril del presente año, se ha tenido por 
aceptada expresamente con benefi cio de inventario la herencia intestada 
que a su defunción dejó el señor MAGDALENO VIDAL RODAS GUE-
RRA, conocido por MAGDALENO VIDAL RODAS, quien falleció 
el día doce de enero de mil novecientos noventa y cuatro, en Jardines 
de Sell Sutl, jurisdicción de llopango, departamento de San Salvador, 
siendo la ciudad de Ilobasco, departamento de Cabañas lugar de su 
último domicilio, de parte de la señora PETRONILA ALVARADO 
VIUDA DE RODAS, en concepto de cónyuge sobreviviente; y se le 
ha conferido a la aceptante, la administración y representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, departa-
mento de Cabañas, a las catorce horas veinte minutos del día catorce 
de abril de dos mil cuatro. Lic. JOSE MANUEL CHAVEZ LOPEZ, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. Lic. CELIO GERMAN MENJIVAR 
ROMERO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C010907-1
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LUIS SALVADOR PEÑA, Juez de lo Civil, de este Distrito Judicial, 

al público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que este día, ha declarado yacente la herencia del 

causante MARIA SANTANA CERON, quien falleció el día veintiuno 

de junio de mil novecientos ochenta y siete, en el Barrio El Angel de la 

jurisdicción de Santiago Nonualco, su último domicilio; se ha nombra-

do curador para que la represente al Licenciado MAURICIO ULISES 

CAMPOS HERNANDEZ.

        En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justifi car dicha circunstancia.

        JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, 15 de abril de 2004. Dr. 

LUIS SALVADOR PEÑA, JUEZ DE LO CIVIL.- JORGE ALBERTO 

RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C010904-1

No. de Expediente: 2004037632 

No. de Presentación: 20040046492

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado SANTOS 

VIDAL SERMEÑO HERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFI-

CIOSO de DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L., 

de nacionalidad HONDUREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL,

        Consistente en: las palabras Droguería Pharma Internacional, S 

de R.L, que servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL DEDICADO A LA ELABORACION COMPRA Y 

VENTA DE PRODUCTOS MEDICOS, UBICADO EN COLONIA 

ALAMEDA, CALLE 11 AVENIDA 2, CASA 1812, TEGUCIGALPA, 

HONDURAS. 

        La solicitud fue presentada el día doce de enero del año dos mil 

cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, catorce de enero del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034783-1

No. de Expediente: 2004039398

No. de Presentación: 20040049572

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado RENE AL-

FONSO PADILLA Y VELASCO, en su calidad de APODERADO 

GENERAL JUDICIAL de ASEGURADORA AGRICOLA COMER-

CIAL, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL,

        Consistente en: la expresión ACSA y diseño, que servirá para: 

IDENTIFICAR UNA EMPRESA COMERCIAL DEDICADA A: SER-

VICIOS DE SEGUROS, UBICADO EN ALAMEDA ROOSEVELT 

NUMERO TRES MIL CIENTO CUATRO SAN SALVADOR. 

        La solicitud fue presentada el día veintiséis de marzo del año dos 

mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, diecinueve de abril del año dos mil cuatro.

Lic. JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

Ante mí

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034819-1

Clase: 03

No. de Expediente: 2004038354

No. de Presentación: 20040047767 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE CAR-

LOS SILVA, en su calidad de APODERADO GENERAL JUDICIAL 

de JAQUELINE CAROL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: JAQUELINE CAROL EL 

SALVADOR, S.A. DE C. V, de nacionalidad SALVADOREÑA, soli-

citando el registro de la MARCA DE FABRICA,

424 JC
        Consistente en: la expresión “424 JC” 

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de febrero del año dos 

mil cuatro. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintitrés de febrero del año dos mil cuatro.

Lic. JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034891-1

Clase: 03

No. de Expediente: 2004038313

No. de Presentación: 20040047726

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE CAR-

LOS SILVA, en su calidad de APODERADO GENERAL JUDICIAL 

de JAQUELINE CAROL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: JAQUELINE CAROL EL 

SALVADOR, S.A. DE C. V, de nacionalidad SALVADOREÑA, soli-

citando el registro de la MARCA DE FABRICA,

FIXAR

        Consistente en: la palabra FIXAR, se traduce como ARRE-

GLAR. 

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de febrero del año dos 

mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, diecinueve de febrero del año dos mil cuatro.

Lic. JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034893-1 

Clase: 03

No. de Expediente: 2004038314

No. de Presentación: 20040047727

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE CAR-

LOS SILVA, en su calidad de APODERADO GENERAL JUDICIAL 

de JAQUELINE CAROL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: JAQUELINE CAROL EL 

SALVADOR, S.A. DE C. V, de nacionalidad SALVADOREÑA, soli-

citando el registro de la MARCA DE FABRICA,

FASHÉ

        Consistente en: la palabra FASHÉ. 

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de febrero del año dos 

mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, diecinueve de febrero del año dos mil cuatro.

Lic. JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034894-1 

Clase: 03

No. de Expediente: 2004038315

No. de Presentación: 20040047728

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE CAR-

LOS SILVA, en su calidad de APODERADO GENERAL JUDICIAL 

de JAQUELINE CAROL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: JAQUELINE CAROL EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V, de nacionalidad SALVADOREÑA, soli-

citando el registro de la MARCA DE FABRICA,

FRACO

        Consistente en: la palabra FRACO. 

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de febrero del año dos 

mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, diecinueve de febrero del año dos mil cuatro.

Lic. JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034896-1 
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Clase: 03

No. de Expediente: 2004038347

No. de Presentación: 20040047760

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE CAR-

LOS SILVA, en su calidad de APODERADO GENERAL JUDICIAL 

de JAQUELINE CAROL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: JAQUELINE CAROL EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V, de nacionalidad SALVADOREÑA, soli-

citando el registro de la MARCA DE FABRICA,

SPARKLING

        Consistente en: la palabra SPARKLING, se traduce como CHIS-

PEANTE. 

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de febrero del año dos 

mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veinte de febrero del año dos mil cuatro.

Lic. JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034897-1 

Clase: 03

No. de Expediente: 2004038352

No. de Presentación: 20040047765

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE CAR-

LOS SILVA, en su calidad de APODERADO GENERAL JUDICIAL 

de JAQUELINE CAROL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: JAQUELINE CAROL EL 

SALVADOR, S.A. DE C. V, de nacionalidad SALVADOREÑA, soli-

citando el registro de la MARCA DE FABRICA,

SOFT CARE

        Consistente en: las palabras SOFT CARE, que se traduce al cas-

tellano como CUIDADO SUAVE. 

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de febrero del año dos 

mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veinticuatro de febrero del año dos mil cuatro.

Lic. JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034899-1

Clase: 03

No. de Expediente: 2004038351

No. de Presentación: 20040047764

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE CAR-

LOS SILVA, en su calidad de APODERADO GENERAL JUDICIAL 

de JAQUELINE CAROL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: JAQUELINE CAROL EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V, de nacionalidad SALVADOREÑA, soli-

citando el registro de la MARCA DE FABRICA,

TAURINE

        Consistente en: la palabra TAURINE, traduciéndose al castellano 

como TAURINO. 

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de febrero del año dos 

mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veinte de febrero del año dos mil cuatro.

Lic. JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034900-1 



DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 29 de Abril de 2004. 65

Clase: 03

No. de Expediente: 2004038356

No. de Presentación: 20040047769

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE CAR-

LOS SILVA, en su calidad de APODERADO GENERAL JUDICIAL 

de JAQUELINE CAROL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: JAQUELINE CAROL EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V, de nacionalidad SALVADOREÑA, soli-

citando el registro de la MARCA DE FABRICA,

TOM´S

        Consistente en: la palabra TOM’S, que traducida al castellano 

signifi ca TOM. 

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de febrero del año dos 

mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintitrés de febrero del año dos mil cuatro.

Lic. JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034901-1 

Clase: 03

No. de Expediente: 2004038358

No. de Presentación: 20040047771

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE CAR-

LOS SILVA, en su calidad de APODERADO GENERAL JUDICIAL 

de JAQUELINE CAROL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: JAQUELINE CAROL EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V, de nacionalidad SALVADOREÑA, soli-

citando el registro de la MARCA DE FABRICA,

YARUR

        Consistente en: la palabra YARUR. 

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de febrero del año dos 

mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintitrés de febrero del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034903-1

 

Clase: 03

No. de Expediente: 2004038357

No. de Presentación: 20040047770

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE CAR-

LOS SILVA, en su calidad de APODERADO GENERAL JUDICIAL 

de JAQUELINE CAROL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: JAQUELINE CAROL EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V, de nacionalidad SALVADOREÑA, soli-

citando el registro de la MARCA DE FABRICA,

PROTECTION FOR WOMAN

        Consistente en: la palabra PROTECTION FOR WOMAN traducida 

al castellano como PROTECCION PARA MUJER. 

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de febrero del año dos 

mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintitrés de febrero del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034904-1 
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No. de Expediente: 2003036341 

No. de Presentación: 20030044282 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MILTON 

DAVID RODRIGUEZ QUIJADA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL,

        Consistente en: las palabras “DISCOMOVIL ACTIVA EL IM-

PERIO” y diseño, que servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLE-

CIMIENTO COMERCIAL, DEDICADO A: REALIZAR EVENTOS 

SOCIALES, Y FESTEJOS BAILABLES CON LA DISCOMOVIL, 

UBICADO EN COLONIA UNIVERSITARIA NORTE FINAL CA-

LLE ALIRIO CORNEJO NUMERO SIETE- A, MEJICANOS, SAN 

SALVADOR. 

        La solicitud fue presentada el día cuatro de noviembre del año dos 

mil tres. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veinticuatro de noviembre del año dos mil tres.

Lic. JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034920-1 

No. de Expediente: 2004037813 

No. de Presentación: 20040046884 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado LUIS ARMAN-

DO MANGANDI, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de 

PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL,

        Consistente en: la expresión CLINICA PARA EL DOLOR, que 

servirá para: IDENTIFICAR: UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 

DEDICADO A TRATAMIENTO DE ACUPUNTURA Y HERBOLA-

RIA 

ORIENTAL, Y SERVICIOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS DONDE 

SE APLICARAN MEDICINA CONVENCIONAL Y ALTERNATIVAS/

COMPLEMENTARIAS, UBICADO EN COL. MIRAMONTE, AVE. 

MARACAIBO NUMERO TRES MIL UNO, SAN SALVADOR. 

        La solicitud fue presentada el día veintiuno de enero del año dos 

mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintisiete de enero del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C010901-1

Clase: 03

No. de Expediente: 2004039394

No. de Presentación: 20040049568

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MIGUEL 

ANGEL SOL MONTERREY, en su calidad de APODERADO GENE-

RAL JUDICIAL de CERAMIX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: la expresión CERAMIX LIMPIADOR DIARIO 

y diseño. 

        La solicitud fue presentada el día veintiséis de marzo del año dos 

mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, catorce de abril del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

ERIKA SUSANA MOLINA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C010908-1
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Clase: 03. 

No. de Expediente: 2004039258 

No. de Presentación: 20040049368 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MIGUEL 
ANGEL SOL MONTERREY, en su calidad de APODERADO GENE-
RAL JUDICIAL de CERAMIX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

        Consistente en: la expresión CERAMIX  LIMPIADOR DE AC-
CION PROFUNDA y diseño. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de marzo del año dos 
mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, primero de abril del año dos mil cuatro. 

Lic. JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,
REGISTRADOR.

ERIKA SUSANA MOLINA,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C010909-1

Clase: 03. 

No. de Expediente: 2004039259 

No. de Presentación: 20040049369 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MIGUEL 
ANGEL SOL MONTERREY, en su calidad de APODERADO GENE-
RAL JUDICIAL de CERAMIX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

        Consistente en: la palabra CERAMIX LIMPIADOR DESENGRA-
SANTE y diseño. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de marzo del año dos 
mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, primero de abril del año dos mil cuatro. 

Lic. JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,
REGISTRADOR.

ERIKA SUSANA MOLINA,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C010910-1

CONVOCATORIA

El Administrador Unico Propietario de “CORPORACION TECANA, 
S.A. DE C.V.”, convoca a los señores accionistas de la Sociedad a 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse 
en las ofi cinas situadas en Veinticinco Avenida Norte, Edifi cio Oxgasa, 
tercera planta, número mil ochenta, de la ciudad de San Salvador, a las 
dieciséis horas del día veintiuno de mayo de dos mil cuatro, para conocer 
la siguiente agenda: 

PUNTOS ORDINARIOS 

Lectura del Acta Anterior; 

Presentación de la Memoria, Balance General y Estado de Resultados 
del ejercicio 2003, para su aprobación;   

Presentación del Informe del Auditor Externo; 

Resolver sobre los resultados del ejercicio 2003; 

Nombramiento del Auditor Externo y Auditor Fiscal, y sus respectivos 
suplentes, para el ejercicio 2004; 

Elección de Nueva Administración; 

Autorización a los administradores y sus cónyuges sobre lo establecido 
en el art. 275 del Código de Comercio; 

PUNTOS EXTRAORDINARIOS 

Modifi cación del Pacto Social. 

El quórum necesario para conocer los asuntos de carácter ordinario en 
primera convocatoria, será de la mitad más una de las acciones en que 
está dividido el capital social que componen el Capital Social y sus 
resoluciones serán válidas con la mayoría de los votos presentes. El 
quórum para conocer los asuntos de carácter extraordinario en primera 
convocatoria será de las tres cuartas partes de todas las acciones en que 
está dividido el capital social y sus resoluciones serán válidas con la 
misma proporción. 

        De no existir quórum en la hora y fecha señaladas, se convoca por 
segunda vez a las diez horas del día veintidós de mayo de dos mil cuatro, 
en el lugar antes mencionado. En tal caso el quórum necesario para conocer 
los asuntos de carácter ordinario, será el número de acciones presentes 
o representadas y sus resoluciones se tomarán por mayoría de los votos 
presentes. Para conocer de los asuntos de carácter extraordinario, el 
quórum necesario será la mitad más una de las acciones que componen 
el capital social, y para tomar resoluciones, las tres cuartas partes de las 
acciones presentes. 

        San Salvador, veintiocho de abril de dos mil cuatro. 

HECTOR DAVID MIRANDA,

ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO.

3 v. alt. No. A035070-1

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Sociedad FARMACIA SAN CARLOS, S.A. de 
C. V., convoca a JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, 
a celebrarse en el local situado en Edifi cio Saca, Pasaje Montalvo No. 
113 de esta ciudad, a las quince horas del día veintiséis de mayo de dos 
mil cuatro, para conocer y resolver la siguiente agenda: 

            I    Comprobación de quórum. 

          II    Lectura del Acta de Junta General Anterior. 
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         III     Informe de la Junta Directiva. 

         IV    Presentación del Balance General, el Estado de Resultados e 
Informe del Auditor Externo del ejercicio comprendido del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2003. 

          V    Aplicación de Resultados. 

         VI    Nombramiento del Auditor Externo y fi jación de sus hono-
rarios. 

       VII    Nombramiento del Auditor Fiscal y fi jación de sus honora-
rios. 

      VIII    Otros puntos que de conformidad a la Ley puedan ser tratados 
en esta junta.

 

        Para la celebración de la Junta Ordinaria de Accionistas se requieren 
la concurrencia directa o por representación, de la mitad más una de las 
acciones con derecho a voto, y para tomar resoluciones se requiere el 
voto de la mitad más una de las acciones presentes o representadas en 
la sesión. En caso de no haber quórum a la hora y fecha señalada, se 
convoca por segunda vez a las quince horas del día veintiocho de mayo 
del corriente año en el mismo lugar, y el quórum se hará con cualquiera 
que sea el número de acciones presentes, y se tomará resolución con la 
mayoría de votos presentes. 

        San Salvador, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil 
cuatro. 

FRANCISCO ZACARIAS SACA,

DIRECTOR PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C010912-1

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la Sociedad LABORATORIOS LAKINSACA, S.A. 
de C.V., convoca a JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS, a celebrarse en el local situado en: Edifi cio Saca, Pasaje Montalvo, 
No. 113 de esta ciudad, a las dieciséis horas del día veintiséis de mayo 
de dos mil cuatro, para conocer y resolver la siguiente agenda: 

            I    Comprobación de quórum. 

          II    Lectura del acta de Junta General anterior. 

         III    Informe de la Junta Directiva. 

         IV    Presentación del Balance General, el Estado de Resultados e 
Informe del Auditor Externo del ejercicio comprendido del 
1 de Enero al 31 de Diciembre de 2003. 

          V    Aplicación de resultados. 

         VI    Nombramiento del Auditor Externo y fi jación de sus hono-
rarios. 

       VII    Otros puntos que de conformidad a la Ley puedan ser tratados 
en esta junta. 

        Para la celebración de la Junta Ordinaria de accionistas se requieren 
la concurrencia directa o por representación, de la mitad más una de 
las acciones con derecho a voto, y para tomar resoluciones se requiere 
el voto de la mitad más una de las acciones presentes o representadas 
en la sesión. En caso de no haber quórum a la hora y fecha señalada se 
convoca por segunda vez a las dieciséis horas del día veintiocho de mayo 
del corriente año en el mismo lugar, y el quórum se hará con cualquiera 
que sea el número de acciones presente, y se tomará resolución con la 
mayoría de votos presentes. 

        San Salvador, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil 
cuatro. 

FRANCISCO ZACARIAS SACA,

SEGUNDO DIRECTOR.

3 v. alt. No. C010913-1

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de TRICO, S.A. DE C V., convoca a los señores 
Accionistas para, Junta General de Accionistas, que conocerá puntos de 
carácter ordinario. Dicha Junta se llevará a cabo el día 27 de Mayo del 
2004, a las diecisiete horas, en Avenida Las Camelias, número veinte, 
Colonia San Francisco, Jurisdicción de San Salvador, la Junta General 
de Accionistas, conocerá y resolverá sobre los temas contenidos en la 
Agenda siguiente: 

I-     ASUNTOS DE CARACTER ORDINARIO 

          1.    Comprobación del Quórum Legal. 

          2.    Lectura y Aprobación del Acta Anterior. 

          3.     Lectura y Aprobación de la Memoria de Labores del Ejercicio 
2003.

          4.    Lectura y Aprobación del Balance General al 31 de Diciembre 
del 2003 y del Estado de Resultado del Ejercicio Económico 
del 2003. 

          5.    Informe del Auditor. 

          6.    Nombramiento del Auditor y Fijación de sus honorarios. 

          7.    Cualquier otro asunto que de conformidad al Código de 
Comercio y a la Escritura Social puedan ser conocidos por 
la Junta General. 

         7.1 Distribución de Utilidades. 

        El quórum necesario para la celebración de esta Junta, será para 
los asuntos de carácter Ordinario la mitad más una de las Acciones o 
sea DOS MIL CUARENTA Y TRES Acciones y sus decisiones, se 
tomarán con el voto de la mayoría; sí por falta de quórum, la Junta no 
se instalare, se convoca para las diecisiete horas del día 28 de mayo del 
2004, pudiendo celebrar Asamblea Ordinaria con los Accionistas que 
asistan y sus decisiones, se tomarán por simple mayoría. 

        Ilopango, a los veintidós días del mes de abril del dos mil cuatro.

NEFTALI ARMANDO PORTILLO,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C010915-1

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de PRODUCTOS ELECTRICOS, S.A. DE C V., 
convoca a los señores Accionistas para Junta General de Accionistas, 
que conocerá puntos de carácter ordinario. Dicha Junta se llevará a 
cabo a las dieciséis horas del día 27 de Mayo del 2004, en Avenida Las 
Camelias, número veinte, Colonia San Francisco, San Salvador. La Junta 
General de Accionistas conocerá y resolverá sobre temas contenidos en 
la Agenda siguiente: 
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I-     ASUNTOS DE CARACTER ORDINARIO 

          1.    Comprobación del Quórum Legal. 

          2.    Lectura y Aprobación del Acta Anterior. 

          3.    Lectura y Aprobación de la Memoria de Labores del Ejercicio 
2003.

          4.    Lectura y Aprobación del Balance General al 31 de Diciembre 
de 2003 y del Estado de Resultado del Ejercicio Económico 
de 2003.

          5.    Informe del Auditor. 

          6.    Nombramiento del Auditor y Fijación de sus honorarios. 

          7.    Cualquier otro asunto de conformidad al Código de Comercio 
y a la Escritura Social puedan ser conocidos por la Junta 
General. 

        El quórum necesario para la celebración de esta Junta, será para 
los asuntos de carácter Ordinario, la mitad más una de las Acciones de 
la Sociedad o sea SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE Acciones y sus 
decisiones, se tomarán con el voto de la mayoría; sí por falta de quórum 
no se instalare la Junta, se convoca a las dieciséis horas del día 28 de 
Mayo del 2004, pudiendo celebrar Asamblea Ordinaria con los Accio-
nistas que asistan y sus decisiones, se tomarán por simple mayoría. 

        Ilopango, a los veintidós días del mes de abril del dos mil cuatro. 

NEFTALI ARMANDO PORTILLO,

VICEPRESIDENTE.

3 v. alt. No. C010916-1

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de INDUSTRIAS TECNICAS, S.A. DE C V., con-
voca a los señores Accionistas para Junta General de Accionistas, que 
conocerá puntos de carácter ordinario. Dicha Junta se llevará a cabo a 
las quince horas del día 27 de Mayo del 2004, en Avenida Las Camelias, 
número veinte, Colonia San Francisco, San Salvador, Jurisdicción de 
San Salvador. La Junta General de Accionistas conocerá y resolverá 
sobre temas contenidos en la Agenda siguiente: 

I-     ASUNTOS DE CARACTER ORDINARIO 

          1.    Comprobación del Quórum Legal. 

          2.    Lectura y Aprobación del Acta Anterior. 

          3.    Lectura y Aprobación de la Memoria de Labores del Ejercicio 
2003. 

          4.    Lectura y Aprobación del Balance General al 31 de Diciembre 
de 2003 y del Estado de Resultados del Ejercicio Económico 
de 2003. 

          5.    Informe del Auditor. 

          6.    Nombramiento del Auditor y Fijación de sus honorarios. 

          7.    Cualquier otro asunto que de conformidad al Código de 
Comercio y a la Escritura Social puedan ser conocidos por 
la Junta General. 

                 7.1 Elección de Junta Directiva. 

        El quórum necesario para la celebración de esta Junta, será para 
los asuntos de carácter ordinario, la mitad más una de las Acciones de la 
Sociedad o sea TRES MIL CIENTO VEINTISEIS y sus decisiones, se 
tomarán con el voto de la Mayoría; si por falta de quórum no se instalaré 
la Junta, se convoca a las quince horas del día 28 de Mayo del 2004, 

pudiendo celebrar Asamblea Ordinaria, con los accionistas que asistan 
y sus decisiones se tomarán por simple mayoría. 

        Ilopango, a los veintidós días del mes de Abril del dos mil cua-
tro.

NEFTALI ARMANDO PORTILLO,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C010917-1

CONVOCATORIA

La Junta directiva de la Sociedad BENEFICIO LA JOYA, S.A. DE C.V., 
de conformidad con los Artículos 223 y 230 del Código de Comercio; 
convoca a los señores Accionistas para que concurran a celebrar JUN-
TA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, la cual se llevará 
a cabo a las ocho horas del día veintiséis de mayo de dos mil cuatro, 
en las ofi cinas situadas, en kilómetro tres y medio, calle a Huizúcar, 
Departamento de La Libertad, en la que se conocerá y resolverán sobre 
los temas contenidos en la siguiente Agenda: 

          1.    Lectura del Acta de Sesión Anterior 

          2.    Memoria de labores del año de 2003. 

          3.    Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias corres-
pondientes al ejercicio económico del año de 2003. 

          4.    Informe del Auditor Externo 

          5.    Nombramiento y emolumentos del Auditor Externo y Auditor 
Fiscal. 

          6.    Aplicación de Resultados 

          7.    Autorizaciones requeridas por el Art. 275, Inciso III del 
Código de Comercio. 

        Esta Junta se considera legalmente instalada al encontrarse presentes 
y representadas la mitad más una del total de acciones que tengan derecho 
a votar, o sea 501 acciones y las resoluciones serán válidas cuando se 
tomen por la mayoría de los votos presentes. 

        En caso de que a la hora señalada no hubiese quórum, para realizar 
la sesión en primera convocatoria por esta misma se CONVOCA a los 
Accionistas para celebrar la Junta General Ordinaria, en segunda con-
vocatoria, a las ocho horas del día veintisiete de mayo de dos mil cuatro, 
fecha en que se llevará a cabo con el número de acciones presentes y 
representadas y sus resoluciones se tomarán por mayoría de los votos 
presentes. 

        Nuevo Cuscatlán, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos 
mil cuatro. 

ROBERTO MATHIES REGALADO,

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA.

3 v. alt. No. C010918-1

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Sociedad MATHIES Y CIA. S.A. DE C.V., 
de conformidad con los Artículos 223 y 230 del Código de Comercio; 
convoca a los señores Accionistas para que concurran a celebrar JUN-
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TA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, la cual se llevará. 
a cabo a las nueve horas del día veintiséis de mayo de dos mil cuatro, 
en las ofi cinas situadas, en kilómetro tres y medio, calle a Huizúcar, 
Departamento de La Libertad, en la que se conocerá y resolverán sobre 
los temas contenidos en la siguiente Agenda: 

          1.    Lectura del Acta de Sesión Anterior 

          2.    Memoria de labores del año de 2003. 

          3.    Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias corres-
pondientes al ejercicio económico del año de 2003. 

          4.    Informe del Auditor Externo 

          5.    Nombramiento y emolumentos del Auditor Externo y Auditor 
Fiscal. 

          6.    Aplicación de Resultados 

          7.    Autorizaciones requeridas por el Art. 275, Inciso III del 
Código de Comercio. 

        Esta Junta se considera legalmente instalada al encontrarse presen-
tes y representadas la mitad más una del total de acciones que tengan 
derecho a votar, o sea 46,276 acciones y las resoluciones serán válidas 
cuando se tomen por la mayoría de los votos presentes. 

        En caso de que a la hora señalada no hubiese quórum, para realizar 
la sesión en primera convocatoria por esta misma se CONVOCA a los 
Accionistas para celebrar la Junta General Ordinaria, en segunda convo-
catoria,  a las nueve horas del día veintisiete de mayo de dos mil cuatro, 
fecha en que se llevará a cabo con el número de acciones presentes y 
representadas y sus resoluciones se tomarán por mayoría de los votos 
presentes. 

        Nuevo Cuscatlán, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos 
mil cuatro. 

ROBERTO MATHIES REGALADO,

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA.

3 v. alt. No. C010919-1

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Sociedad UNIDOS, S.A. DE C.V., de conformi-
dad con los Artículos 223 y 230 del Código de Comercio; convoca a los 
señores Accionistas para que concurran a celebrar JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS, la cual se llevará a cabo a las once 
horas del día veintiséis de mayo de dos mil cuatro, en las ofi cinas situa-
das en kilómetro tres y medio, calle a Huizúcar, Departamento de La 
Libertad, en la que se conocerá y resolverán sobre los temas contenidos 
en la siguiente Agenda: 

          1.    Lectura del Acta de Sesión Anterior 

          2.    Memoria de labores del año de 2003. 

          3.    Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias corres-
pondientes al ejercicio económico del año de 2003. 

          4.    Informe del Auditor Externo 

          5.    Nombramiento y emolumentos del Auditor Externo y Auditor 
Fiscal. 

          6.    Aplicación de Resultados 

          7.    Autorizaciones requeridas por el Art. 275. Inciso III del 
Código de Comercio. 

        Esta Junta se considera legalmente instalada al encontrarse presen-
tes y representadas la mitad más una del total de acciones que tengan 
derecho a votar, o sea 2,501 acciones y las resoluciones serán válidas 
cuando se tomen por la mayoría de los votos presentes. 

        En caso de que a la hora señalada no hubiese quórum, para realizar 
la sesión en primera convocatoria por esta misma se CONVOCA a los 
Accionistas para celebrar la Junta General Ordinaria, en segunda con-
vocatoria  a las once horas del día veintisiete de mayo de dos mil cuatro, 
fecha en que se llevará a cabo con el número de acciones presentes y 
representadas y sus resoluciones se tomarán por mayoría de los votos 
presentes. 

        Nuevo Cuscatlán, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos 
mil cuatro. 

Ing. JAVIER FRANCES MATHIES,

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA.

3 v. alt. No. C010920-1

CONVOCATORIA

 

La Junta Directiva de la Sociedad CARSAL, S.A., de conformidad 
con los Artículos 223 y 230 del Código de Comercio; convoca a los 
señores Accionistas para que concurran a celebrar JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS, la cual se llevará a cabo a las diez 
horas del día veintiséis de mayo de dos mil cuatro, en las ofi cinas situa-
das, en kilómetro tres y medio, calle a Huizúcar, Departamento de La 
Libertad, en la que se conocerá y resolverán sobre los temas contenidos 
en la siguiente Agenda:

          1.    Lectura del Acta de Sesión Anterior 

          2.    Memoria de labores del año de 2003. 

          3.    Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias corres-
pondientes al ejercicio económico del año de 2003. 

          4.    Informe del Auditor Externo 

          5.    Nombramiento y emolumentos del Auditor Externo y Auditor 
Fiscal. 

          6.    Aplicación de Resultados 

          7.    Autorizaciones requeridas por el Art. 275, Inciso III del 
Código de Comercio. 

        Esta Junta se considera legalmente instalada al encontrarse presen-
tes y representadas la mitad más una del total de acciones que tengan 
derecho a votar, o sea. 9,741 acciones y las resoluciones serán válidas 
cuando se tomen por la mayoría de los votos presentes. 

        En caso de que a la hora señalada no hubiese quórum, para realizar 
la sesión en primera convocatoria por esta misma se CONVOCA a los 
Accionistas para celebrar la Junta General Ordinaria, en segunda con-
vocatoria, a las diez horas del día veintisiete de mayo de dos mil cuatro, 
fecha en que se llevará a cabo con el número de acciones presentes y 
representadas y sus resoluciones se tomarán por mayoría de los votos 
presentes.   

        Nuevo Cuscatlán, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos 
mil cuatro. 

Ing. JAVIER  FRANCES MATHIES,

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA.

3 v. alt. No. C010921-1
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ASIENTO DE EMPRESA 2004052144 

ESTABLECIMIENTO 2004052144- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-
MIENTOS: 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado THARSIS 
SALOMON LOPEZ GUZMAN, en su calidad de Representante Legal 
de la sociedad BAIN & SULLIVAN, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse BAIN & SULLIVAN, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de 
SAN SALVADOR, cuya escritura social está inscrita bajo el número 3 
del libro 1815 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con 
Número de Identifi cación Tributaria: 0614-300403-104-8, ha presenta-
do solicitud a las once horas y cuarenta y ocho minutos del día veinte 
de febrero de dos mil cuatro. Con la cual se otorgaron los asientos de 
Empresa No. 2004052144 y Establecimiento No. 2004052144- 001; a 
favor de la Empresa denominada BAIN & SULLIVAN, S.A. DE C.V., 
la cual se dedica a VENTA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFI-
CINA, COMPUTADORAS Y SUS COMPONENTES INCLUYENDO 
SOFTWARES, con dirección en 41 AVENIDA SUR, # 514, COLONIA 
FLOR BLANCA, del domicilio de SAN SALVADOR, cuyo activo 
asciende a TREINTA MIL DOLARES CON 00/100 ($ 30,000.00) y 
que tiene el establecimiento siguiente: 001-) BAIN & SULLIVAN, S. 
A. DE C. V. ubicado en 41 AVENIDA SUR, # 514, COLONIA FLOR 
BLANCA, del domicilio de SAN SALVADOR. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. San 
Salvador, veinticuatro de febrero de dos mil cuatro.

 

Lic. ROSA MAURA CABRERA MARTINEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C010930-1

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado la señora MA-
RIA SILVIA ORELLANA, de sesenta y ocho años de edad, de ofi cios 
domésticos, de este domicilio, con Documento Unico de Identidad número 
cero cero cero ocho cuatro tres seis siete guión ocho, solicitando Título 
de Propiedad y Dominio de un solar de naturaleza urbana, situado en 
Barrio de Roma de esta ciudad, distrito y departamento de San Miguel 
de la capacidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: al ORIENTE, 
doce metros con MARIA CRISTINA RUIZ; al NORTE, veinte metros 
cincuenta centímetros con JOSE ANTONIO GOMEZ; al PONIENTE, 
doce metros con MARIA FRANCISCA GOMEZ DE GUEVARA, 
calle de tres metros y medio de ancho de por medio; y al SUR, veinte 
metros cincuenta centímetros con MARIA FRANCISCA GOMEZ DE 
GUEVARA. Todos los colindantes son de este domicilio y lo adquirió 
por compra que hizo a la señora MARIA FRANCISCA GOMEZ DE 
GUEVARA, en el mes de abril de mil novecientos noventa y siete, y lo 
valúa en la suma de VEINTIOCHO MIL COLONES. 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

        Librado en la Alcaldía Municipal: Ciudad Barrios, a los catorce 
días del mes de abril de dos mil cuatro. Br. RENE WILFREDO GOMEZ, 
ALCALDE MUNICIPAL. Br. ANA CECILIA ALVARADO IGLESIAS, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034807-1

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL, 

        HACE SABER: que GEOVANNI CUESTAS FLORES, de treinta 
y un años de edad, Comerciante, de este domicilio, con Documento 
Unico de Identidad número: 01389629-0; se ha presentado por sí, a esta 
ofi cina, solicitando Título de Propiedad y dominio, de un terreno rústi-
co de su propiedad, de extensión superfi cial de Trescientos veintiocho 
punto veintinueve Metros Cuadrados, situado en Cantón El Rosario, 
de esta jurisdicción, de la descripción siguiente: al NORTE: Dieciséis 
punto treinta y dos metros, colinda con EDELMIRA VASQUEZ 
SOLIS; al ORIENTE:, Mide veintidós punto ochenta metros, colinda 
con MARISOL VARGAS; al SUR: Mide catorce metros, colinda con 
ALBERTO DUBON, calle de por medio; y al PONIENTE: Mide veinte 
punto cincuenta y un metros, colinda con BENJAMIN ARQUIMIDES 
CUESTAS FLORES. Este inmueble no es sirviente ni dominante; ni 
está en proindivisión con ninguna persona, y no tiene carga o derechos 
reales que pertenezcan a terceras personas; y lo valora en la suma de 
SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y 
lo adquirió por compra a FRANKLIN DELCID CUESTAS FLORES.

        Alcaldía Municipal, San Ignacio, once horas del treinta y uno de 
marzo del año dos mil cuatro. ELEAZAR GUILLEN REYES, ALCALDE 
MUNICIPAL. Br. CARLOS ULISES CHAVEZ CLARA, SECRETARIO 
MUNICIPAL.

3 v. alt. No. A034846-1

 

JOSE MANUEL CHAVEZ LOPEZ, Juez de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, al público para efectos de ley, 

        HACE SABER: que a este Juzgado se ha presentado la Licenciada 
Ana del Carmen Vega Quintanilla, en concepto de Apoderada General 
Judicial de los señores EUSEBIO PEÑA FLORES, quien es de cuarenta y 
nueve años de edad, jornalero, de este domicilio, y JULIA HERNANDEZ 
DE PEÑA, de cuarenta y tres años de edad, ama de casa, de este domicilio, 
solicitando TITULO SUPLETORIO a favor de los señores EUSEBIO 
PEÑA FLORES y JULIA HERNANDEZ DE PEÑA, de un inmueble 
de naturaleza rústica, situado en el Cantón Los Llanitos, jurisdicción 
de Ilobasco, departamento de Cabañas, de la extensión superfi cial de 
Doce Areas, en el cual se encuentra construida una casa de tejas, pare-
des de adobe como de ocho metros treinta y seis centímetros de largo 
y cuatro metros dieciocho centímetros de ancho, con dos corredores, 
uno al Norte y otro al Sur, cocina de tejas sobre horcones de dos metros 
novecientos once milímetros de largo y dos metros noventa milímetros 
de ancho con  corredor al Norte y como de ocho áreas cultivado de 
árboles frutales y huerta, con los linderos siguientes: al ORIENTE, con 
terreno de la sucesión de JORGE ALBERTO CRUZ, hoy de ALBER-
TO CRUZ hijo, cerco de piedra y piña de por medio del terreno que se 
describe; al NORTE, este rumbo termina en vértice;  al PONIENTE, con 
el gancho de dos caminos que van a la Hacienda Los Naranjos a salir 
a Menjívar, mediando cercos de piedra y piña, de por medio, hoy sólo 
piña y alambre con terreno de MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ; y al 
SUR, con terreno de GUADALUPE CASTELLANOS HERNANDEZ, 
camino de por medio. El inmueble se encuentra en proindivisión con 
ambos titulantes, lo hubieron por compra al señor AURELIO MANCIA 
GUERRA el veintinueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 
fecha de la cual lo poseen; y lo valoran en Cincuenta Mil Colones.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, depar-
tamento de Cabañas a las ocho horas veinte minutos del día quince 
de abril de dos mil cuatro.  Lic. JOSE MANUEL CHAVEZ LOPEZ, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. Lic. CELIO GERMAN MENJIVAR 
ROMERO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C010906-1
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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se han presentado el señor JESUS 
IGLESIAS y la señora ROSA ARGENTINA CRUZ DE IGLESIAS, 
ambos mayores de edad, el primero jornalero, la segunda de ofi cios 
domésticos, ambos de este domicilio, solicitando Título Municipal 
de Propiedad y Dominio de un terreno de naturaleza rústica, situado 
en el Caserío Cerro de Arena, Cantón Guanaste de esta jurisdicción, 
distrito y departamento de San Miguel de la capacidad de DOS MIL 
CIENTO VEINTISEIS METROS CUADRADOS, de las medidas y 
linderos siguientes: al ORIENTE, cuarenta y cinco metros, con DORA 
HERNANDEZ; al NORTE, cuarenta y ocho metros con los titulantes; 
al PONIENTE, veintitrés metros, con DORA HERNANDEZ, carretera 
nacional de por medio; y al SUR, en tres tiros: primero de sesenta y tres 
metros, segundo tiro doce metros y tercero veintidós metros; en el primer 
tiro calle propia de por medio con MILAGRO DE JESUS HERNANDEZ, 
en el segundo con la misma, cerco de alambre propio, y en el tercero con 
ISABEL ROMERO, cerco de alambre de por medio; todos los colindantes 
son de este domicilio.- Dicho inmueble no es dominante ni sirviente, 
no tiene cargas o derechos reales de ajenas pertenencias y lo hubieron 
por compra que hiciera  en escritura pública una al  señor MIGUEL 
VASQUEZ GUEVARA en el año de mil novecientos noventa y cinco 
y la otra a YOHANA ERMELINDA ROMERO las cuales no están 
inscritas ni son inscribibles, lo valúa en VEINTE MIL COLONES. 

        Lo que se pone en conocimiento para los efectos de ley.

        Alcaldía Municipal Ciudad Barrios,  veinte de abril de dos mil cuatro. 
Br. RENE WILFREDO GOMEZ ESCOBAR, ALCALDE MUNICIPAL. 
Br. ANA CECILIA ALVARADO IGLESIAS, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034806-1

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL, AL PUBLICO,

        HACE SABER: que a esta Alcaldía Municipal se ha presentado 
el Licenciado JAVIER EDUARDO GONZALEZ PARADA, mayor de 
edad, Abogado y Notario, del domicilio de Santa Ana con su documento 
único número cero cero nueve siete cuatro cinco nueve ocho-dos, ac-
tuando en calidad de Apoderado General Judicial de la señora MARIA 
DOLIA PEÑA, hoy DE COLOCHO, de cincuenta y cuatro años de edad, 
de ofi cios domésticos, casada, de este domicilio, y en la actualidad resi-
diendo en el Estado de San Francisco, California, de los Estados Unidos 
de América, quien no presenta el número de su Documento Unico de 
Identidad Personal, pero lo sustituye con el número de su pasaporte ES 
un millón ochenta y dos mil seiscientos nueve, solicitando por sí y por 
escrito se inicien las diligencias respectivas a fi n de que se le extienda 
TITULO MUNICIPAL, a favor de su poderdante, de un inmueble pro-
piedad de la misma y de naturaleza urbana, situado en Final Once Calle 
Poniente, calle al río, Barrio La Vega de esta población, de una superfi cie 
aproximada de Un Mil Trescientos Cuarenta y ocho metros cuadrados, 
cuyas medidas y colindancias son las siguientes, al ORIENTE, mide 
veintinueve metros doscientos sesenta milímetros, linda con el señor 
EFRAIN MARTINEZ, calle de por medio, al NORTE; mide cincuenta 
y siete metros, seiscientos ochenta y cuatro milímetros, linda con AR-
CADIA ANDRES DE ESCOBAR, calle al río de por medio, al SUR; 
mide cincuenta y seis metros ochocientos cuarenta y ocho milímetros, 
y linda con lote del señor MANUEL MARTINEZ, y al PONIENTE: 
Que termina en punta y linda siempre con lote del señor MANUEL 

MARTINEZ, manifestando también que dicho inmueble no se encuentra 
en proindivisión, no es dominante ni sirviente, ni posee otros derechos 
reales que pertenezcan a otras personas a quienes deban respetarseles, 
lo valúa en la cantidad de CUARENTA MIL COLONES, y lo adquirió 
por compra que hizo al señor ANTONIO SARMIENTO, mayor de edad, 
albañil, de este domicilio, ya fallecido.- 

        Lo que se pone en conocimiento del público, para que si alguien 
tiene objeciones a estas diligencias, o derechos que   reclamar sobre 
dicho inmueble, se presente a esta Municipalidad dentro de los quince 
días siguientes al de la tercera publicación. 

        Alcaldía Municipal de Rosario de Mora, Departamento de San 
Salvador, a los catorce días del mes de abril del año dos mil cuatro. JUAN 
MIRANDA PEREZ, ALCALDE MUNICIPAL. FERMIN VASQUEZ, 
SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. A034881-1

EL INFRASCRITO JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO EN 
GENERAL, 

        HACE SABER: que en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido 
por el Licenciado PIERO ANTONIO RUSCONI GUTIERREZ, como 
Apoderado General Judicial de SCOTIABANK EL SALVADOR, SO-
CIEDAD ANONIMA; contra la se señora ROSA MARIA PAREJA DE 
CALDERON, se venderá en pública subasta en este tribunal en hora y 
fecha que será señalada posteriormente el inmueble que a continuación 
se describe: “””””””” UN INMUEBLE de naturaleza urbana, situado en 
Jurisdicción de Ilopango ubicado al Norte de la Carretera Panamericana 
y del Boulevard del Ejercito Nacional que conduce al Oriente del País 
y al Oriente de la Ciudad de Soyapango, de este Departamento, en 
la Urbanización denominada BOSQUES DE LA PAZ SEGUNDA 
ETAPA, y especialmente en el lote que se identifi ca como lote número 
VEINTINUEVE, del polígono CUARENTA Y CINCO S, de la Urba-
nización Bosques de La Paz situado en la Jurisdicción de Ilopango y 
tiene las medidas siguientes: AL NORTE, y SUR una distancia de seis 
punto cero cero metros; AL ORIENTE y PONIENTE: una distancia 
de quince punto cero cero metros, el inmueble antes descrito tiene una 
extensión superfi cial de NOVENTA PUNTO CERO CERO METROS 
CUADRADOS, en el lote descrito existe una casa de sistema mixto. El 
inmueble antes descrito, así como en todos sus accesorios y mejoras 
presentes y futuras le pertenece a la señora ROSA MARIA PAREJA DE 
CALDERON, inscrito a la Matrícula M CERO UN MILLON CIENTO 
VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE, trasladado 
al número SEIS CERO  CERO CERO SIETE DOS CINCO asiento UNO. 
Se admitirán posturas siendo legales lo que se avisa al público para los 
efectos de ley.

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO MERCANTIL: 
San Salvador, a las once horas y cuarenta y dos minutos del día treinta 
y uno de marzo del dos mil cuatro.- Lic. ERNESTO CEA, JUEZ SE-
GUNDO DE LO MERCANTIL. Br. ANA MICHELLE VALLADARES, 
SECRETARIA INTERINA.-

3 v. alt. No. A034840-1
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LA INFRASCRITA JUEZ TERCERO DE LO MERCANTIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO EN GENERAL. 

        HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil marcado 
con el número 229-E- 2003 promovido por la Licenciada ALICIA CA-
ROLINA FUNES ORELLANA como Apoderada General Judicial de 
SCOTIABANK EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, contra los 
señores MARTIN  ARNOLDO ROBLES ZAMBRANO y ROSA MARIA 
ZUNIGA CLARA se venderá en Pública Subasta en este Tribunal en 
fecha que más adelante se señalará, un Bien Inmueble que a continua-
ción se describe y localiza así: UN LOCAL COMERCIAL MARCADO 
CON EL NUMERO CIENTO CATORCE DEL MODULO “H” DE 
UNA SUPERFICIE DE CUARENTA Y SEIS PUNTO SEISCIENTOS 
TREINTA y CINCO METROS CUADRADOS, EQUIVALENTES A 
SESENTA Y SEIS PUNTO SETECIENTAS VEINTICINCO  VARAS 
CUADRADAS, UBICADO EN PLAZA MEDICA LA ESPERANZA  
en las intersecciones de la Veinticinco Avenida Norte y Veintitrés 
Calle Poniente, de esta CIUDAD Y DEPARTAMENTO  DE SAN 
SALVADOR, PROPIEDAD DE EDIFICACIONES URBANAS, SO-
CIEDAD ANONIMA  DE CAPITAL VARIABLE, el cual se describe 
así: LOCAL “H”  NUMERO CIENTO CATORCE. Tiene un área de 
CUARENTA Y SEIS PUNTO SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS, EQUIVALENTES A SESENTA Y SEIS 
PUNTO SETECIENTOS VEINTICINCO VARAS CUADRADAS, Y 
QUE SE DESCRIBE ASI: Partiendo de la intersección de los ejes de la 
Veintitrés Calle Poniente y la Veintisiete Avenida Norte se mide este 
último eje, con rumbo Norte cinco grados veinticuatro minutos Este 
una distancia de catorce punto cuatrocientos veinticinco metros de este 
punto de defl exión derecha de noventa grados se mide una distancia de 
cuarenta y un metros y se llega al vértice Sur-Poniente del local que se 
describe así: AL PONIENTE: Línea recta de ocho punto cero setenta y 
cinco metros con rumbo Norte cinco grados, veinticuatro minutos Este, 
linda con LOCAL H-CIENTO TRECE, límite constituido por pared 
medianera; AL NORTE: Línea recta de cinco punto setecientos setenta 
y cinco metros con  rumbo Sur, ochenta y cuatro grados treinta y seis 
minutos Este lindando con LOCAL H-CIENTO QUINCE límite cons-
tituido por pared medianera AL ORIENTE: Línea recta de ocho punto 
cero setenta y cinco metros con rumbo Sur cinco grados veinticuatro 
minutos Oeste lindando con la zona de estacionamiento  y pasillo del 
mismo Condominio, de por medio y AL SUR: Línea recta de cinco punto 
setecientos setenta y cinco metros, con rumbo Norte ochenta y cuatro 
grados treinta y seis minutos Oeste lindando con POLIGONO E DE LA 
COLONIA  LA ESPERANZA VEINTITRES CALLE PONIENTE, y 
estacionamiento exterior del mismo condominio de por medio, llegando 
así al punto en donde se inició la presente descripción. Todos los terre-
nos o locales colindantes, excepto al Sur, son o han sido propiedad de 
CO-URBAN, S. A DE C. V.- La presente descripción corresponde a la 
proyección horizontal de una construcción que contiene un ambiente 
en primera planta que incluye una sala para uso de clínicas médicas 
o servicios afi nes y un área de servicios sanitarios con lavamanos. El 
conjunto volumétrico tiene una altura de dos punto cuarenta y cinco 
metros limitado en la parte inferior con terrenos del mismo edifi cio y 
en la parte superior con el LOCAL NUMERO H-DOSCIENTOS CA-
TORCE, loza de cero punto veinticinco metros de grueso de por medio, 
ya que forma parte de un edifi cio de dos plantas, por lo que el local 
tiene un volumen de CIENTO CATORCE PUNTO VEINTICUATRO 
METROS CUBICOS. Dicho inmueble está inscrito a favor del deudor, 
bajo la MATRICULA DE FOLIO REAL NUMERO CERO UNO-CERO 
CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE CERO CERO 
CERO INSCRIPCION  DOS DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DE LA CIUDAD Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR SE 
ADMITIRAN POSTURAS SIENDO LEGALES.

        

        LIBRADO EN EL JUZGADO TERCERO DE LO MERCANTIL: 
San Salvador, a las once horas  y veinte minutos del día diecinueve de 
marzo de dos mil cuatro.- Lic. ANA MARIA CORDON ESCOBAR, JUEZ 
TERCERO DE LO MERCANTIL. Lic. ANA CECILIA FIGUEROA 
DE BARAHONA, SECRETARIA.-

3 v. alt. No. A034886-1

AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S.A. 

        AVISA: que en su Agencia 14 de Julio, de esta ciudad, se ha pre-
sentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 
No. 793-002053-1, amparado con el registro No. 0402451 del Depósito 
a plazo fi jo, constituido el 03-06-1998 a 180 días prorrogables, lo que 
hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-
do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 
Comercio Vigente. En caso de que 30 días después de la tercera y última 
publicación del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a 
este respecto, se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado. 

        San Salvador, 23 de abril del 2004.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ.

Jefe del Depto. de Atención al Cliente.

Gerencia Depto. de Depósitos.

3 v. alt. No. A034852-1

AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S.A. 

        AVISA: que en su Agencia San José, de esta ciudad, se ha pre-
sentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 
No. 707-012713-8, amparado con el registro No. 0526369 del Depósito 
a plazo fi jo, constituido el 31-07-2000 a 360 días prorrogables, lo que 
hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-
do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 
Comercio Vigente. En caso de que 30 días después de la tercera y última 
publicación del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a 
este respecto, se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

        San Salvador, 15 de abril del 2004.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ.

Jefe del Depto. de Atención al Cliente

Gerencia Depto. de Depósitos.

3 v. alt. No. A034853-1
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AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

        AVISA: que en su Agencia 14 de Julio, de esta ciudad, se ha pre-
sentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 
No. 740-030644-8, amparado con el registro No. 0498333 del Depósito 
a plazo fi jo, constituido el 30-03-2000 a 360 días prorrogables, lo que 
hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-
do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 
Comercio Vigente.

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

        San Salvador, 23 de abril del 2004.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCION AL CLIENTE,

GERENCIA DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. A034854-1

AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

        AVISA: que en su Agencia Usulután, de la ciudad de Usulután, 
se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el 
Certifi cado No. 702-003055-5, amparado con el registro No. 0034079 
del Depósito a plazo fi jo, constituido el 21-11-1991 a 180 días prorro-
gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 
del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 
Código de Comercio Vigente.

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

        San Salvador, 23 de abril del 2004.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCION AL CLIENTE,

GERENCIA DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. A034855-1

AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

        AVISA: que en su Agencia Usulután, de la ciudad de Usulután, 
se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el 
Certifi cado No. 796-000728-1, amparado con el registro No. 0702635 
del Depósito a plazo fi jo, constituido el 26-06-2002 a 120 días prorro-
gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 
del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 
Código de Comercio Vigente.

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

        San Salvador, 23 de abril del 2004.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCION AL CLIENTE,

GERENCIA DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. A034856-1

AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

        AVISA: que en su Agencia 14 de Julio, de esta ciudad, se ha pre-
sentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 
No. 701-028106-0, amparado con el registro No. 0411984 del Depósito 
a plazo fi jo, constituido el 22-07-1998 a 360 días prorrogables, lo que 
hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-
do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 
Comercio Vigente.

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

        San Salvador, 23 de abril del 2004.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCION AL CLIENTE,

GERENCIA DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. A034857-1
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AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

        AVISA: que en su Agencia Los Santos, de esta ciudad, se ha pre-
sentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 
No. 1441-000619-4, amparado con el registro No. 0183726 del Depósito 
a plazo fi jo, constituido el 01-07-1998 a 30 días prorrogables, lo que 
hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-
do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 
Comercio Vigente.

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

        San Salvador, 15 de abril del 2004.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCION AL CLIENTE,

GERENCIA DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. A034862-1

AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

        AVISA: que en su Agencia Puerto de La Libertad, del departamento 
de La Libertad, se ha presentado parte interesada manifestando que ha 
extraviado el Certifi cado No. 700-051580-2, amparado con el registro 
No. 740125 del Depósito a plazo fi jo, constituido el 10-03-2003 a 30 
días prorrogables, lo que hace del conocimiento público para efectos de 
reposición del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 
y 932 del Código de Comercio Vigente.

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

        San Salvador, 15 de abril del 2004.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCION AL CLIENTE,

GERENCIA DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. A034864-1

AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

        AVISA: que en su Agencia Cuscatlán, de esta ciudad, se ha pre-
sentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 
No. 701-036348-2, amparado con el registro No. 0665623 del Depósito 
a plazo fi jo, constituido el 12-09-2001, a 360 días prorrogables, lo que 
hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-
do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 
Comercio Vigente.

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

        San Salvador, 23 de abril del 2004.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCION AL CLIENTE,

GERENCIA DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. A034865-1

AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

        AVISA: que en su Agencia La Unión, de la ciudad de La Unión, 
se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el 
Certifi cado No. 1128-200899-3, amparado con el registro No. 06801 
del Depósito a plazo fi jo, constituido el 29-01-1991, a 180 días prorro-
gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 
del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 
Código de Comercio Vigente.

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

        San Salvador, 23 de abril del 2004.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCION AL CLIENTE,

GERENCIA DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. A034866-1
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AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

        AVISA: que en su Agencia Santa Tecla, de la ciudad de Nueva  San 
Salvador, Departamento de La Libertad, se ha presentado parte interesada 
manifestando que ha extraviado el Certifi cado No. 730-012418-1, ampa-
rado con el registro No. 0251822 del Depósito a plazo fi jo, constituido 
el 08-04-1996, a 360 días prorrogables, lo que hace del conocimiento 
público para efectos de reposición del Certifi cado relacionado conforme 
a los Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

        San Salvador, 23 de abril del 2004.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCION AL CLIENTE,

GERENCIA DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. A034867-1

AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

        AVISA: que en su Agencia San Miguel, de la ciudad de San Mi-
guel, se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado 
el Certifi cado No. 780-033320-2, amparado con el registro No. 732265 
del Depósito a plazo fi jo, constituido el 18-10-2002, a 180 días prorro-
gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 
del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 
Código de Comercio Vigente.

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

        San Salvador, 23 de abril del 2004.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCION AL CLIENTE,

GERENCIA DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. A034868-1

AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

        AVISA: que en su Agencia La Mascota, de esta ciudad, se ha pre-
sentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 
No. 749-039306-4, amparado con el registro No. 0699614 del Depósito 
a plazo fi jo, constituido el 07-06-2002, a 360 días prorrogables, lo que 
hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-
do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 
Comercio Vigente.

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

        San Salvador, 23 de abril del 2004.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCION AL CLIENTE,

GERENCIA DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. A034869-1

AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

        AVISA: que en su Agencia Sonsonate, de la ciudad de Sonsonate, 
se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el 
Certifi cado No. 771-005505-1, amparado con el registro No. 0595160 
del Depósito a plazo fi jo, constituido el 03-05-2001, a 150 días prorro-
gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 
del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 
Código de Comercio Vigente.

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

        San Salvador, 23 de abril del 2004.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCION AL CLIENTE,

GERENCIA DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. A034875-1
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AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

        AVISA: que en su Agencia San Martín, de la ciudad de San Martín, 
se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el 
Certifi cado No. 791-013876-5, amparado con el registro No. 0467050 
del Depósito a plazo fi jo, constituido el 21-07-1999, a 360 días prorro-
gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 
del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 
Código de Comercio Vigente.

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

        San Salvador, 23 de abril del 2004.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCION AL CLIENTE,

GERENCIA DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. A034877-1

AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

        AVISA: que en su Agencia Sonsonate, de la ciudad de Sonsonate, 
se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el 
Certifi cado No. 771-008484-3, amparado con el registro No. 768641 del 
Depósito a plazo fi jo, constituido el 18-09-2003, a 90 días prorrogables, 
lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición del 
Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 
Código de Comercio Vigente.

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

        San Salvador, 23 de abril del 2004.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCION AL CLIENTE,

GERENCIA DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. A034878-1

JOSE MARIO PAZ COTO, Notario de este domicilio, con Ofi cina 
Notarial en Trece Avenida Norte número doscientos treinta y uno, en 
esta ciudad,

        HACE SABER: que por resolución en Acta Notarial de las nue-
ve horas del día cuatro de marzo del dos mil cuatro, ante sus ofi cios 

notariales, se ha tenido por aceptada expresamente con benefi cio de 
inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida en Los 
Angeles, estado de California, Estados Unidos de América, el día siete 
de septiembre de mil novecientos noventa y siete, siendo ese lugar, su 
último domicilio, dejó la señora IRIS MARGARITA MARTINEZ DE 
PINEDA conocida por IRIS MARGARITA MARTINEZ y por IRIS 
MARGARITA MARTINEZ CHAVARRIA, de parte del señor MIGUEL 
ANGEL PINEDA CHICAS, en su concepto de cónyuge sobreviviente, 
habiéndosele conferido la administración y representación interinas de 
la Sucesión, con las facultades y restricciones del Curador de la herencia 
yacente.

        Lo que se hace del conocimiento del público, a fi n de que si hay 
personas que se crean con derecho a la herencia relacionada, se presen-
ten a deducirlo dentro del término de quince días contados desde el día 
siguiente al de la tercera publicación de este edicto.

        Librado en la ofi cina del Notario JOSE MARIO PAZ COTO. 
San Salvador, a las nueve horas del día cinco de marzo del año dos mil 
cuatro.

Dr. JOSE MARIO PAZ COTO,

NOTARIO.

3 v. c. No. A034802-1

MIGUEL ANGEL CERNA CARRANZA, Notario, de este domicilio 
y del de la ciudad de Usulután, con Ofi cina en Primera Calle Poniente, 
Número Dos mil novecientos cuatro, Condominio Monte María, Apar-
tamento Uno- Tres D, San Salvador,

        HACE SABER: que por resolución del Suscrito Notario, proveída 
a las diecisiete horas del día dieciséis de abril del año dos mil cuatro; 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de Inventario, 
la Herencia Intestada que a su defunción, ocurrida en esta ciudad, el 
día cuatro de agosto del año dos mil dos, dejó el señor EUGENIO 
ALFONSO TORRES, de parte del señor NESTOR ANUNE TORRES 
HERNANDEZ, en su concepto de Hijo del Causante y Cesionario de 
Derechos Hereditarios de los señores MARIA TOMASA HERNANDEZ, 
MARIA IRMA EVELYN TORRES HERNANDEZ, PEDRO ALFON-
SO TORRES HERNANDEZ, JOSEFINA DEL CARMEN TORRES 
HERNANDEZ, confi riéndole la administración y representación Interina 
de la Sucesión; con las Facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

        En consecuencia por este medio se cita a todo lo que se crea con 
derecho a la referida herencia para que se presente a mi respectiva Ofi cina 
en el término de quince días, contados desde el siguiente a la tercera 
publicación del presente edicto.

        Librado en la Ofi cina del Notario MIGUEL ANGEL CERNA 
CARRANZA, en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día 
diecisiete de abril del año dos mil cuatro.

MIGUEL ANGEL CERNA CARRANZA,

NOTARIO.

3 v. c. No. A34814-1
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DE SEGUNDA PUBLICACIÓN

LICENCIADO EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, Juez de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, AL PUBLICO, para los efectos de 
ley,

         AVISA: Que por resolución proveída por este Tribunal, en auto de 
las quince horas del día cuatro de febrero del corriente año, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción dejó MARIA MARCELINA MARTINEZ o 
MARIA MERCELINA MARTINEZ DE RIVAS, fallecida el día cuatro 
de abril de mil novecientos noventa y ocho, en el Barrio Guadalupe de 
esta Ciudad, siendo este último domicilio, de parte  de MARIA ILMA 
RIVAS, conocida por MARIA IRMA RIVAS DE ROSA Y por MARIA 
IRMA, en calidad de hija de la causante. Confi érase a la aceptante la 
administración interina de la sucesión con las facultades  y restricciones 
de ley.

        Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Sebastián, 
a las quince horas y cuarenta minutos del día cuatro de febrero del año 
dos mil cuatro. Lic. EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA. Br. BESSY CECILIA FABIAN FUENTES, 
SECRETARIA.-

3 v. alt. No. A034506-2

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD, 

        HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado proveída a 
las  ocho horas del día veintidós de Abril del corriente año, se ha tenido 
por  aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción dejó el causante BENJAMIN CERVELLON 
ALFARO o BENJAMIN SEVELLON ALFARO, el cual falleció el dos 
de septiembre de dos mil dos, a la edad de sesenta y ocho años, jornalero, 
acompañado, siendo el Cantón Melara Departamento de La Libertad su 
último domicilio; de parte de la señora ROSA CAMPOS en su calidad 
de Cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a los 
herederos Gloria Elsy Campos Servellón, Dora Alicia Campos Servellón 
y Carlos Ovidio Campos  Servellón, éstos hijos del Causante antes re-
lacionado. Lo anterior de conformidad a los Testimonios de Cesión 
de derechos hereditarios, el primero otorgado por las señoras Gloria 
Elsy Campos Servellón  y Dora Alicia Campos Servellón; y el segundo 
otorgado por el señor Carlos Ovidio Campos Servellón  ambos a favor 
de la señora Rosa Campos, y celebrados ante los ofi cios  notariales 
del Licenciado Orlando Marcelino Flores. Confi riéndose a la heredera 
declarada, la administración y representación interina de la sucesión  
referida, con las facultades y restricciones de los Curadores de la herencia 
yacente, de conformidad a lo establecido en el Art. 1163 Inc. 1º  C. C.; 
citándose a las personas que se crean con derecho a la  herencia, para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días posteriores a 
la tercera publicación del presente edicto.-

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a las 
nueve horas del día veintidós de Abril de dos mil cuatro.- Lic. FLOR 
ELIZABETH CERRITOS DE ESTRADA, JUEZA DE PRIMERA 
INSTANCIA SUPLENTE.- Lic. EDUARDO ALFONSO GALDAMEZ 
MEBIUS, SECRETARIO.-

3 v. alt. No. A034510-2

ALCIDES ANAYA MOZO, Notario de este domicilio  con ofi cina 
situada en Tercera Avenida  Norte Número Mil Ciento Treinta y Cinco 
Edifi cio Moreno “C” local Siete de esta ciudad,

        HACE SABER: que  por resolución pronunciada a las once horas del 
día veintiuno de abril del presente año, se ha tenido por aceptada expre-
samente y con Benefi cio de  Inventario de parte de la señora ROSAURA 
RAMOS HERNANDEZ, en calidad de Sobrina; de  la herencia que a su 
defunción dejara la señora JOSEFINA HERNANDEZ LOPEZ, quien 
al momento de su fallecimiento era de setenta y nueve años de edad, de 
ofi cios domésticos, originaria y del domicilio de San José Guayabal, y de 
Nacionalidad Salvadoreña, quien falleció el día veinticuatro de mayo de 
mil novecientos noventa y cuatro, en San José Guayabal, habiéndosele 
conferido a la aceptante la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 
INTERINA DE LA SUCESION, con las facultades y restricciones de 
los Curadores yacentes.-

        Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley.-

        San Salvador, a los veintiún días del mes de abril del año Dos Mil 
Cuatro.-

Lic. ALCIDES ANAYA MOZO,

NOTARIO.

3 v. alt. No. A034543-2

ALCIDES ANAYA MOZO, Notario de este domicilio con ofi cina situada 
en Tercera Avenida Norte Número Mil Ciento Treinta y Cinco Edifi cio 
Moreno “ C” local Siete de esta ciudad,

        HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las diez horas 
del día diez de Diciembre del presente año, se ha  tenido por aceptada 
expresamente  y con Benefi cio  de Inventario de parte de la señora 
MARIA ELBA MOZ VIUDA DE LOPEZ, en calidad de Cónyuge 
Sobreviviente del causante; de la herencia que a su defunción dejara el 
señor ELIVERIO LOPEZ conocido por MARCO ANTONIO LOPEZ, 
quien al momento de su fallecimiento era de cincuenta y nueve años 
de edad, jornalero, casado, originario de San Martín, de Nacionalidad 
Salvadoreña, quien falleció el día veintiuno de octubre de mil novecientos 
noventa y seis; en la Ciudad de San Martín, habiéndose conferido a la 
aceptante la ADMINISTRACION  Y REPRESENTACION INTERINA 
DE LA SUCESION, con las facultades y restricciones de los Curadores 
yacentes.- 

        Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley.-

        San Salvador, a los once días del mes de Diciembre del año Dos 
Mil Tres.-

Lic. ALCIDES ANAYA MOZO,

NOTARIO.

3 v. alt. No. A034545-2

EL INFRASCRITO JUEZ AL PUBLICO, para los efectos de Ley, 

        AVISA: Que por resolución de las doce horas de este, día, se 
ha tenido por aceptada, expresamente y con benefi cio de inventario 
en la herencia  intestada que dejó al fallecer el señor MARCELINO 
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ORDOÑEZ CANTANO, conocido por MARCELINO ORDOÑEZ, y 
por MARCELINO  DE JESUS ORDOÑEZ, el día veinte de Octubre de 
mil novecientos noventa y dos, en el Bario La Merced, de esta ciudad, 
siendo su  último domicilio, de parte de los señores ESTELA DEL 
MILAGRO BAIRES DE ABREGO, conocida por ESTELA DEL MI-
LAGRO BAIRES AYALA y por ESTELA MILAGRO ABREGO, en 
calidad de Cesionaria de los Derechos Hereditarios en Abstracto que a 
los señores FRANCISCO ANTONIO ORDOÑEZ, MARCELINO DE 
JESUS ORDOÑEZ CLAROS, conocido por MARCELINO DE JESUS 
ORDOÑEZ Y POR MARCELINO ORDOÑEZ Y FELIX ORDOÑEZ 
CLAROS, conocido por FELIX ORDOÑEZ, correspondía como hijos del 
causante.- Confi éresele a  los herederos, la administración y representación  
interina de la sucesión intestada, con las facultades y restricciones de 
ley. Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo en 
el término de Ley. 

        Extiéndase la Certifi cación correspondiente.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Jiquilisco, a los trece 
días del mes de Abril del año dos mil cuatro.- Lic. MANUEL DE JESUS 
SANTOS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. Lic. SILVIA YANET 
MEJIA HERNANDEZ, SECRETARIA.-

3 v. alt. No. A034549-2

JULIO  CESAR VASQUEZ CARRANZA, Notario, con Ofi cina en 
Calle Alberto Masferrer Oriente número cuatro-diez, Barrio El Angel, 
de la Ciudad de Sonsonate,

        HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario de las 
quince  horas del día veintisiete de los corrientes, se ha tenido POR ACEP-
TADA EXPRESAMENTE CON BENEFICIO  DE INVENTARIO LA 
HERENCIA INTESTADA, que al morir dejó el causante MARCELINO 
ZUNIGA conocido por  MARCELINO GARAY fallecido el día siete de 
Diciembre de mil novecientos noventa y tres, en el Cantón San Benito, 
jurisdicción de San Francisco Menéndez, el cual fue su último domicilio; 
de parte del señor ENRIQUE ZUNIGA MEJIA conocido por ENRIQUE 
MEJIA, en su calidad de Hijo del causante, y como Cesionario de los 
derechos Hereditarios que le correspondían a los señores CANDELARIO 
ZUNIGA MEJIA conocido por CANDELARIO MEJIA, ALEJANDRA 
ZUNIGA DE GARCIA conocida por ALEJANDRA MEJIA; ROSALIA 
ZUNIGA MEJIA conocida por ROSALIA MEJIA; MARIA LUISA 
ZUNIGA DE GONZALEZ conocida por MARIA LUISA MEJIA; Y  
ANA MARGARITA ZUNIGA MEJIA conocida por ANA MARGARITA 
MEJIA, en su calidad de hijos del causante. Por lo que se le confi ere 
la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de  los Curadores de la Herencia Yacente. Lo 
que se hace saber la público para los efectos de Ley.

        Librado en la ofi cina del Notario JULIO CESAR VASQUEZ 
CARRANZA, a las dieciséis horas del día veintisiete de Agosto del 
dos mil tres.-

Lic. JULIO CESAR VASQUEZ CARRANZA.

NOTARIO.

3 v. alt. No. A034571-2

MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, JUEZ SE-
GUNDO DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL, 

        HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y doce 
minutos del día veintiséis de enero del dos mil cuatro, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó GENARO CRUZ conocido por GENARO 
CRUZ FUNES, quien falleció a las trece horas del día treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos noventa y cinco, en el cantón Las Mesas, 
Jurisdicción de Sesori, Departamento de San Miguel, siendo este lugar 
su último domicilio de parte de la señora MARIA MAURA FUNES 
ARANA VIUDA DE CRUZ conocida por MARIA MAURA FUNES 
ARANA y por MARIA MAURA FUNES, en calidad de esposa y como 
cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían  a la señora 
MARTA ORBELINA CRUZ DE MACHADO, conocida por MARTA 
ORBELINA CRUZ FUNES, como hija del causante y se le ha confe-
rido a la aceptante en el carácter  antes indicado la administración  y 
representación interinas de la sucesión, con las facultades y restricciones  
de los curadores de la herencia yacente.- 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.-

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las 
nueve horas y doce minutos del día veintiséis de enero del dos mil 
cuatro.- Dra. MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL. Lic. MARTA DOLORES COREAS, 
SECRETARIA.-

3 v. alt. No. A034575-2

ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, Juez de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial,

         HACE SABER: Que por resolución dictada por este Juzgado a 
las quince horas del día doce de Marzo del año dos mil cuatro, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, de 
parte de REINA RIVAS conocida por REINA RIVAS DE ARAUJO, la 
herencia intestada que a su defunción dejaron los señores GUILLERMA 
ROSA DALIA PORTILLO conocida por GUILLERMA ROSA DALIA 
PORTILLO DE RIVAS y SILVERIO RIVAS, la primera falleció el día 
catorce de Enero de mil novecientos ochenta y cinco y el segundo el 
diecisiete  de Julio  del año dos mil; la primera en el Centro de Salud de 
esta Ciudad y el segundo en el Hospital Nacional San Juan de Dios de 
San Miguel, siendo éste su último domicilio y que le correspondían a 
sus difuntos padres, en concepto de hija de los causantes; confi riéndole 
a la aceptante en el carácter indicado la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente y CITA: a los que se crean con derecho a la he-
rencia referida para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados desde el siguiente al de la tercera publicación de 
este edicto.-

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
Ley. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ciudad Barrios, a 
los un días del mes de Abril del año dos mil cuatro.- Lic. ANA LETICIA 
ORELLANA DE VARGAS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. Br. 
JOSE FRANCISCO VELASQUEZ DIAZ, SECRETARIO.-

3 v. alt. No. A034577-2

DOCTOR JULIO CESAR  FLORES, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE 
DISTRITO,

        HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas quince 
minutos del día seis de diciembre del año dos mil dos, se ha tenido por 
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aceptada expresamente, con benefi cio de inventario, la herencia intestada 
que a su defunción ocurrida a las catorce horas del día seis de abril de 
mil novecientos noventa y cuatro, en el Cantón Santa Rosa Acacalco, 
jurisdicción de la ciudad de Ahuachapán, su último domicilio, dejó el 
señor JESUS MORALES; de parte de los señores: MARIA ARGELIA 
ZEPEDA VIUDA DE MORALES, EDITH AMPARO MORALES 
ZEPEDA, MARIA ISABEL MORALES ZEPEDA, YESENIA DEL 
ROSARIO MORALES ZEPEDA, URSULA DEL CARMEN MO-
RALES ZEPEDA, MANUEL DE JESUS MORALES ZEPEDA y 
menor MARVIN DANILO MORALES ZEPEDA, la primera cónyuge 
sobreviviente y los demás hijos del causante, a quienes se ha nombrado 
interinamente representantes y administradores de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, la que 
ejercerá el menor MARVIN DANILO MORALES ZEPEDA, por medio 
de su representante legal señora MARIA ARGELIA ZEPEDA VIUDA 
DE MORALES .Lo que se pone en conocimiento del público, para los 
fi nes de Ley.

        JUZGADO DE LO CIVIL: AHUACHAPAN, a las diez horas 
cuarenta minutos del día dos de octubre del año  dos mil tres.- Dr. JU-
LIO CESAR FLORES. JUEZ DE LO CIVIL. INOCENTE GRANILLO 
CASTELLON, SECRETARIO.-

3 v. alt. No. A034578-2

Licenciado JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez Segundo 
de Primera Instancia  de este Distrito Judicial al público para efectos 
de ley,

         HACE SABER: Que por resolución dictada a las quince horas y 
veinte minutos del día nueve de febrero del dos mil cuatro del presente 
año, SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE  y con 
benefi cio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó 
el causante CEFERINO MENDEZ, de parte de los señores ANTONIO 
PEREIRA Y BLAS PEREIRA, como herederos cesionarios del dere-
cho que le correspondía al señor TEODULO MENDEZ, como hijo del 
mencionado causante. El señor CEFERINO MENDEZ, a la fecha de su 
fallecimiento  fue de ochenta y cinco años de edad, soltero, agricultor, 
en pequeño, originario y del domicilio de Osicala, hijo de EULALIA 
MENDEZ, y falleció el día seis de agosto de mil novecientos noventa y 
tres, en la población de Osicala, siendo éste su ultimo domicilio. Confi érese  
a los herederos y en la forma establecida la administración interina de 
la sucesión con las facultades y restricciones para los curadores de la 
herencia Yacente.

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Francisco 
Gotera, a las nueve horas y cincuenta  minutos del día trece de Febrero del 
dos mil cuatro.- Lic. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ 
2º  DE 1a, INSTANCIA, Br. MARIA ELBA ARGUETA HERNANDEZ, 
SECRETARIA.-

3 v. alt. No. A034582-2

RICARDO ABRAHAM LOPEZ RAMOS, Notario de este domicilio, con 
Ofi cina Profesional situada en Diagonal Centroamérica número cinco, 
Urbanización Buenos Aires frente a Bolerama Jardín, AL PUBLICO 
EN GENERAL,

        HACE SABER: Que por resolución proveída  por el Suscrito Notario, 
en esta ciudad, a las diez horas y treinta minutos del día veinte de Abril 
del año dos mil cuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

Benefi cio  de inventario la herencia intestada del causante ESTANISLAO 
GODOFREDO LOPEZ ESCALANTE conocido por ESTANISLAO 
GODOFREDO LOPEZ LEIVA, ESTANISLAO GODOFREDO LOPEZ  
y por GODOFREDO LOPEZ, quien falleció a las seis horas y treinta 
minutos del día veintidós de julio de mil novecientos noventa y cinco, 
en el  Barrio Santa Lucía de la ciudad de Suchitoto, Departamento de 
Cuscatlán, siendo esa ciudad su último domicilio, de parte del señor 
ANIBAL ANTONIO RAUDA, en su concepto de cesionario de los 
derechos hereditarios que en la presente sucesión  le correspondía  a la 
señora MARIA DOLORES DEL ROSARIO LOPEZ RIVERA, en su 
calidad de hija del causante. Confi érese al heredero declarado la admi-
nistración  y representación interina de la  sucesión, con las facultades 
y restricciones de los Curadores de la herencia yacente.

        Librado en mi ofi cina profesional: San Salvador, a los veintidós 
días del mes de Abril del año dos mil cuatro.-

Lic. RICARDO ABRAHAM LOPEZ RAMOS.

NOTARIO.

3 v. alt. No. A034605-2

LICENCIADA ZOILA MORENA SOLORZANO DE MAGAÑA, JUEZ 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD DELGADO, 
al público para los efectos de Ley,

         HACE SABER: Que por resolución de las diez horas y treinta 
y cinco minutos del día dos de marzo del presente año; se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción dejó el señor MANUEL DE JESUS 
RENDEROS CONSTANZA conocido por MANUEL DE JESUS 
CONSTANZA RENDEROS, quien fue de treinta y cinco años de 
edad, vendedor, soltero, fallecido el día veintisiete de julio del dos mil 
dos, siendo Cuscatancingo el lugar de su último domicilio, de parte del 
Menor JOSE MANUEL RENDEROS RAMOS, en su calidad de hijo 
del causante y como cesionario de los derechos que le correspondían 
a los señores MARIA ARGELIA RENDEROS DE CONSTANZA Y 
JOSE DOLORES CONSTANZA, en calidad de padres del causante, 
siendo representado el Menor JOSE MANUEL RENDEROS RAMOS, 
por la señora MARIA YESENIA VASQUEZ RAMOS, esta a su vez 
representada por el Abogado JULIO CESAR MAGAÑA SANCHEZ. 
Confi riéndosele al aceptante la administración y representación interina 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente, la que ejercerá el Menor JOSE MANUEL RENDEROS 
RAMOS, a través de su representante legal la señora MARIA YESENIA 
VASQUEZ RAMOS, hasta cumplir su mayoría de edad. 

        Lo que hago del conocimiento del público para los demás efectos 
de Ley.

        JUZGADO DE LO  CIVIL: DELGADO, a las diez horas y cin-
cuenta minutos del día dos de marzo del año dos mil cuatro.- Lic. ZOILA 
MORENA SOLORZANO DE MAGAÑA, JUEZ DE LO CIVIL. Lic. 
SANTOS ELIZABETH QUITEÑO ARIAS. SECRETARIA.-

 3 v. alt. No. A034610-2
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ANGEL RAMOS COELLO, Notario, de este domicilio, con ofi cina 
ubicada en la Diecisiete Calle Oriente Número Ciento Diez, Segunda 
Planta, Barrio San Miguelito, de esta ciudad,

        HACE SABER: que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las once horas treinta minutos del día uno de junio de mil novecien-
tos noventa y ocho dejó el señor ADAN VASQUEZ VELASQUEZ, 
conocido por ADAN VASQUEZ, de parte de la señora EVANGE-
LISTA GUTIERREZ VIUDA DE VASQUEZ, conocida también 
por EVANGELINA GUTIERREZ SARAVIA y por ANGELINA 
GUTIERREZ, en su concepto de cónyuge sobreviviente del causante, 
habiéndose conferido la administración y representación de la sucesión, 
con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacen-
te.

        En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la referida 
ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto.

        Librado en la ofi cina del Notario ANGEL RAMOS COELLO. En 
la ciudad de San Salvador, a las once horas cuarenta y cinco minutos del 
día uno de junio de mil novecientos noventa y ocho.

ANGEL RAMOS COELLO,

NOTARIO.

3 v. alt. No. A034631-2 

MANUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: que por resolución proveída por este Tribunal 
a las catorce horas y cuarenta minutos del día veintiocho de enero del 
presente año se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 
inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante JULIO 
GABRIEL VASQUEZ, conocido por JULIO VASQUEZ MONTALVO, 
ocurrida el día diez de agosto del año recién pasado, en el Cantón El 
Centro, jurisdicción de Santa Cruz Michapa, de este Departamento, sien-
do éste su último domicilio; de parte de la señora MARIA JOSEFINA 
CANALES DE VASQUEZ, hoy VIUDA DE VASQUEZ, conocida 
por JOSEFINA CANALES, en su carácter de cónyuge sobreviviente 
y como cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondían 
a los señores NELSON ALFREDO CANALES VASQUEZ; SILVIA 
MARGOT CANALES VASQUEZ; CIRO BENEDICTO CANALES 
VASQUEZ; SALVADOR IBAN VASQUEZ CANALES; RAFAEL 
ANTONIO VASQUEZ CANALES; ROXANA DEL CARMEN 
VASQUEZ; y JULIO DONALDO VASQUEZ CANALES; todos en 
su carácter de hijos del referido causante; habiéndosele conferido a la 
aceptante la administración y representación interina de la sucesión con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

        Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en el 
término legal se presenten a este Tribunal a hacer uso de su derecho. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Cojutepeque, a las quince horas 
del día veintiocho de enero del año dos mil cuatro. Lic. MANUEL PAZ 
CANALES, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. JOSE ORLANDO BELTRAN 
MEJIA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034654-2 

GLORIA MIRIAM AVILA ARIAS, Notario, de este domicilio, con 
ofi cina ubicada en Avenida Puntarenas trescientos sesenta y cinco de la 
Colonia El Refugio, en esta ciudad, al público, para los efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución proveída por la suscrita 
Notario en esta ciudad, a las dieciocho horas del día dieciséis de abril 
del corriente año, se ha tenido por aceptada, EXPRESAMENTE Y 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO, la herencia intestada que a su 
defunción, ocurrida en esta ciudad, a las doce horas cuarenta minutos 
del día veintiuno de junio de mil novecientos noventa y cuatro, dejó el 
señor JOSE EUGENIO SANCHEZ, quien a la fecha de su defunción 
era de ochenta y siete años de edad, Militar, viudo, de nacionalidad 
salvadoreña, originario de Santa María Ostuma, Departamento de La 
Paz, del domicilio de esta ciudad, último que tuvo, de parte de la señora 
DELMY LYDIA SANCHEZ NOVOA DE CHICAS, conocida  por 
DELMI LIDIA SANCHEZ NOVOA y por DELMI LIDIA SANCHEZ 
NOVOA DE CHICAS, en su calidad de hija del causante; habiéndosele 
conferido la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION INTERINA 
DE LA SUCESION, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

        Y para los efectos legales consiguientes, por este medio cita a los 
que se crean con derecho a la citada herencia, que se presenten a la Ofi cina 
de la suscrita Notario, a deducirlo en el término de quince días, contados 
desde el siguiente a la tercera publicación del presente edicto.

        Librado en la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día 
diecinueve de abril de dos mil cuatro.

GLORIA MIRIAM AVILA ARIAS,

NOTARIO.

3 v. alt. No. A034661-2 

JOSE GUILLERMO RAMOS CHORRO, JUEZ SEGUNDO DE LO 
CIVIL INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: al público para efectos de ley, que por resolución 
de este Juzgado de las catorce horas y cincuenta minutos del día veintitrés 
de febrero de dos mil cuatro. Se ha tenido por aceptada expresamente y 
con benefi cio de inventario de parte de la señora CONSUELO FRANCO 
DE ANGEL, la herencia intestada que dejó el causante señor SAUL 
FRANCO MORALES, quien falleció en esta ciudad el día veintiocho 
de noviembre de mil novecientos ochenta, siendo éste su último domi-
cilio, aceptación que hace la referida señora CONSUELO FRANCO DE 
ANGEL, en su calidad de hija del referido causante arriba expresado. Y 
se ha conferido a la aceptante la administración y representación interina 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la 
Herencia Yacente. 

        Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la Herencia, 
para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término de quince 
días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 
edicto. 

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL: San 
Salvador, a las diez horas cuarenta minutos del día veintiséis de febrero 
de dos mil cuatro. Lic. JOSE GUILLERMO RAMOS CHORRO, JUEZ 
SEGUNDO DE LO CIVIL INTO.- Lic. JUDITH GUADALUPE MAZA 
CALDERON, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034667-2  

ADA PATRICIA ECHEGOYEN DE CABEZAS, Notario, de este do-
micilio, con ofi cina situada en Primera Calle Poniente No. 3854, Colonia 
Escalón, de esta ciudad, al publico en general, para los efectos de ley,  

        HACE SABER: que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
en esta ciudad, a las trece horas, del día diez de febrero de dos mil cuatro, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la 
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herencia intestada que a su defunción ocurrida en esta ciudad, a las siete 
horas y cuarenta y cinco minutos del día tres de noviembre de dos mil tres, 
su último domicilio, dejó la señora DORA LIDIA ROSALES TORRES, 
de parte de las señoras SILVIA EVELYN ROSALES DE CASTILLO y 
CLAUDIA IVET MENDOZA DE CELMA, en su calidad de hijas de la 
referida causante, y además como benefi ciarias del porcentaje que en la 
herencia le correspondía a la señora MARIA ERNESTINA TORRES, 
en calidad de madre, quien cedió a su favor el referido porcentaje según 
escritura pública otorgada ante mis ofi cios notariales, a las dieciséis horas 
del día veintitrés de diciembre de dos mil tres; habiéndoseles conferido 
a las herederas declaradas la Administración y representación interina 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

        En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean con 
derecho a la referida herencia, para que se presenten a la mencionada 
ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto.

        Librado en la ofi cina de la Notario ADA PATRICIA ECHEGOYEN 
DE CABEZAS. En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día 
veintiuno de abril de dos mil cuatro.

Lic. ADA PATRICIA ECHEGOYEN DE CABEZAS,

NOTARIO.

3 v. alt. No. C010873-2 

Clase: 30

No. de Expediente: 2004038152

No. de Presentación: 20040047508

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO 
ENRIQUE ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de QUALA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 
COLOMBIANA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA 
Y DE COMERCIO,

        Consistente en: diseño de muñeco rosado. 

        La solicitud fue presentada el día nueve de febrero del año dos mil 
cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, trece de febrero del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,
REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034618-2 

Clase: 30

No. de Expediente: 2004038154

No. de Presentación: 20040047510

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO 
ENRIQUE ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de QUALA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 
COLOMBIANA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA 
Y DE COMERCIO,

        Consistente en: diseño de muñeco morado. 

        La solicitud fue presentada el día nueve de febrero del año dos mil 
cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, trece de febrero del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,
REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034619-2 

Clase: 32

No. de Expediente: 2004038150

No. de Presentación: 20040047506

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO 
ENRIQUE ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de QUALA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 
COLOMBIANA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA 
Y DE COMERCIO,

        Consistente en: diseño de pingüino. 

        La solicitud fue presentada el día nueve de febrero del año dos mil 
cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, doce de febrero del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,
REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034620-2 
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Clase: 30

No. de Expediente: 2004038149

No. de Presentación: 20040047505

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO 
ENRIQUE ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de QUALA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 
COLOMBIANA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA 
Y DE COMERCIO,

        Consistente en: diseño de pingüino. 

        La solicitud fue presentada el día nueve de febrero del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, doce de febrero del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,
REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034623-2 

Clase: 30

No. de Expediente: 2002026942

No. de Presentación: 20020028107

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS 
ALBERTO ZALDIVAR PACHECO, en su calidad de APODERADO 
de QUALA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad COLOMBIANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMER-
CIO,

        Consistente en: las palabras “DEL FOGON Y DISEÑO”. 

        La solicitud fue presentada el día treinta y uno de julio del año dos 
mil dos. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, siete de noviembre del año dos mil tres.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,
REGISTRADOR.

XIOMARA GUADALUPE FABIAN DE GOMEZ,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034628-2

Clase: 32

No. de Expediente: 2004038143

No. de Presentación: 20040047499

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO 
ENRIQUE ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de QUALA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 
COLOMBIANA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA 
Y DE COMERCIO,

        Consistente en: la palabra Yá y diseño. 

        La solicitud fue presentada el día nueve de febrero del año dos mil 
cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, trece de febrero del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,
REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034630-2 

Clase: 02

No. de Expediente: 2003031203

No. de Presentación: 20030035364

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO EN-
RIQUE ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO de 
PINTURAS FULLER DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANO-
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NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

FULLER

        Consistente en: la palabra FULLER. 

        La solicitud fue presentada el día catorce de marzo del año dos mil 
tres. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil tres.

Lic. JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,
REGISTRADOR.

Ante mí

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034632-2 

Clase: 29

No. de Expediente: 2001019778

No. de Presentación: 20010019778

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS 
ALBERTO ZALDIVAR PACHECO, en su calidad de APODERADO de 
GOLD  PYRAMID CORP., de nacionalidad PANAMEÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: etiqueta que presenta la fi gura de una elipse de fondo 
blanco, con un fi no borde de color negro. A lo largo de la parte inferior 
de dicha elipse se encuentra una cinta o listón de color negro, con las 
puntas entrecortadas en forma de triángulo y sobre el cual se encuentra 
escrito en letras de molde color blanco la expresión “calidad, tradición y 
experiencia”. Dentro de la elipse se encuentra escrito en letras artísticas 
color negro y fi no borde color blanco la expresión “Ana Belly”. En el 
extremo derecho se encuentra dibujado el busto de una Joven señora con 
el pelo negro, corto sobre su cabeza lleva gorro de cocina color blanco, 
asimismo lleva un vestido gris con cuello blanco, parte del busto de la 
señora sobresale del elipse en la parte izquierda. 

        La solicitud fue presentada el día veinte de noviembre del año dos 
mil uno. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de diciembre del año dos mil tres.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

XIOMARA GUADALUPE FABIAN DE GOMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034635-2 

Clase: 30

No. de Expediente: 2001019779

No. de Presentación: 20010019779

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS 
ALBERTO ZALDIVAR PACHECO, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de GOLD  PYRAMID CORP., de nacionalidad PANA-
MEÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE 
COMERCIO,

        Consistente en: etiqueta que presenta la fi gura de una elipse de 
fondo blanco, con un fi no borde de color negro. A lo largo de la parte 
inferior de dicha elipse se encuentra una cinta o listón de color negro, 
con las puntas entrecortadas en forma de triángulo y sobre el cual se 
encuentra en letras de molde color blanco la expresión “calidad, tradi-
ción y experiencia”. Dentro de la elipse se encuentra escrito en letras 
artísticas color negro y fi no borde blanco la expresión “Ana Belly”. En 
el extremo derecho se encuentra dibujado el busto de una joven señora 
con el pelo negro, corto, sobre su cabeza lleva gorro de cocina color 
blanco, asimismo lleva un vestido gris con cuello blanco, Parte del busto 
de la señora sobresale del elipse en la parte izquierda. 

        La solicitud fue presentada el día veinte de noviembre del año dos 
mil uno. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de diciembre del año dos mil tres.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,
REGISTRADOR.

XIOMARA GUADALUPE FABIAN DE GOMEZ,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034637-2
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Clase: 32

No. de Expediente: 2001019777

No. de Presentación: 20010019777

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS 
ALBERTO ZALDIVAR PACHECO, en su calidad de APODERADO 
de GOLD PYRAMID CORP., de nacionalidad PANAMEÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: una etiqueta que presenta la fi gurita de una elipse 
de fondo blanco, con un fi no borde de color negro. A lo largo de la parte 
inferior de dicha elipse se encuentra una cinta o listón de color negro, 
con las puntas entrecortadas en forma de triángulo y sobre el cual se 
encuentra en letras de molde color blanco la expresión “calidad, tradición 
y experiencia”. Dentro de la elipse se encuentra escrito en letras artísticas 
color negro y fi no borde color blanco la expresión “Ana Belly”. En el 
extremo derecho se encuentra dibujado el busto de una joven señora con 
el pelo negro, corto, sobre su cabeza lleva gorro de cocina color blanco, 
asimismo lleva un vestido gris con cuello blanco, parte del busto de la 
señora sobresale del elipse en la parte izquierda. 

        La solicitud fue presentada el día veinte de noviembre del año dos 
mil uno. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de diciembre del año dos mil tres.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,
REGISTRADOR.

XIOMARA GUADALUPE FABIAN DE GOMEZ,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034640-2

Clase: 21

No. de Expediente: 2002023333

No. de Presentación: 20020023333

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO 
ENRIQUE  ZALDIVAR  MOLINA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de CORPORACION DE SUPERMERCADOS UNIDOS, 
SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad COSTARRICENSE, solici-
tando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

LIMPAMAX

        Consistente en: la palabra “LIMPAMAX”, escrita en letras ma-
yúsculas, corrientes y de molde, sin diseño especial. 

        La solicitud fue presentada el día once de marzo del año dos mil 
dos. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintitrés de mayo del año dos mil tres.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,
REGISTRADOR.

XIOMARA GUADALUPE FABIAN DE GOMEZ,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034641-2  

Clase: 03

No. de Expediente: 2002023332

No. de Presentación: 20020023332

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO 
ENRIQUE  ZALDIVAR  MOLINA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de CORPORACION DE SUPERMERCADOS UNIDOS, 
SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad COSTARRICENSE, solici-
tando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

LIMPA-MAX

        Consistente en: la palabra “LIMPA-MAX”, escrita en letras ma-
yúsculas, corrientes de molde, sin diseño especial. 

        La solicitud fue presentada el día once de marzo del año dos mil 
dos. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintitrés de mayo del año dos mil tres.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,
REGISTRADOR.

XIOMARA GUADALUPE FABIAN DE GOMEZ,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034642-2 

Clase: 05

No. de Expediente: 2002023331

No. de Presentación: 20020023331

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO 
ENRIQUE  ZALDIVAR  MOLINA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de CORPORACION DE SUPERMERCADOS UNIDOS, 
SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad COSTARRICENSE, solici-
tando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

LIMPA-MAX

        Consistente en: Las Palabras “LIMPA-MAX”, escrita en letras 
mayúsculas, corrientes y de molde, sin diseño especial.
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        La solicitud fue presentada el día once de marzo del año dos mil 
dos. 

DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la Pro-
piedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintitrés de mayo del año dos mil tres.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,
REGISTRADOR.

XIOMARA GUADALUPE FABIAN DE GOMEZ,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034644-2  

Clase: 32

No. de Expediente: 2003031898

No. de Presentación: 20030036671

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado IRENE TE-
RESA ARRIETA BUSTAMANTE, en su calidad de APODERADO de 
Unilever NV, de nacionalidad HOLANDESA, solicitando el registro de 
la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: las palabras NATURA’S Del Fruto MANZANA 
y diseño. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de abril del año dos 
mil tres. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de diciembre del año dos mil tres.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,
REGISTRADOR.

Ante mí

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C010861-2  

Clase: 32

No. de Expediente: 2003031896

No. de Presentación: 20030036669

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado IRENE TE-
RESA ARRIETA BUSTAMANTE, en su calidad de APODERADO de 

Unilever NV, de nacionalidad HOLANDESA, solicitando el registro de 
la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: las palabras NATURA’S Del Fruto y diseño. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de abril del año dos 
mil tres. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de diciembre del año dos mil tres.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,
REGISTRADOR.

Ante mí

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C010862-2  

Clase: 32

No. de Expediente: 2003031897

No. de Presentación: 20030036670

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado IRENE TE-
RESA ARRIETA BUSTAMANTE, en su calidad de APODERADO de 
Unilever NV, de nacionalidad HOLANDESA, solicitando el registro de 
la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: las palabras NATURA’S Del Fruto MELOCOTON 
y diseño. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de abril del año dos 
mil tres. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de diciembre del año dos mil tres.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,
REGISTRADOR.

Ante mí

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C010863-2   
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Clase: 29

No. de Expediente: 2004038395

No. de Presentación: 20040047811

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ADOLFO 
TORRES LEMUS, en su calidad de APODERADO de Alimentos Ideal, 
S.A., de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la 
MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

DEL BARRIL

        Consistente en: las palabras DEL BARRIL. 

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de febrero del año dos 
mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veinticinco de febrero del año dos mil cuatro.

Lic. JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,
REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C010879-2

Clase: 29

No. de Expediente: 2004038397 

No. de Presentación: 20040047813

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ADOLFO 
TORRES LEMUS, en su calidad de APODERADO de Alimentos Ideal, 
S.A., de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la 
MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

SMILE

        Consistente en: la palabra SMILE, que se traduce al castellano 
como SONRISA. 

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de febrero del año dos 
mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veinticinco de febrero del año dos mil cuatro.

Lic. JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,
REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C010880-2 

Clase: 37

No. de Expediente: 2004037703

No. de Presentación: 20040046633

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE 
ADOLFO TORRES LEMUS, en su calidad de APODERADO de 
DESARROLLADORES MODERNOS, SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS,

        Consistente en: la palabra LA ESPAÑOLA y diseño. 

        La solicitud fue presentada el día catorce de enero del año dos mil 
cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, I Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, veintiuno de enero del año dos mil cuatro.

Lic. JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,
REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C010881-2 

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Sociedad Murillo, S.A. DE C.V., convoca a sus 
accionistas a Junta General Ordinaria y extraordinaria de Accionistas 
a celebrarse en 71 Avenida Norte Número 510, Colonia Escalón, de la 
Ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día viernes veintiocho 
de mayo del año dos mil cuatro. 

        Para Celebrar esta Junta deben estar presentes y representados, 
por lo menos la mitad más una de las acciones y para celebrar la Junta 
General Extraordinaria el setenta y cinco por ciento de las acciones en la 
primera Convocatoria. En caso de que no hubiese quórum el día y hora 
expresada, se cita para la diecisiete horas del día 31 de mayo del mismo 
año, en la dirección mencionada y se celebrará la Junta con cualquiera que 
sea el número de las acciones presentes y representadas y para la Junta 
General Extraordinaria de acuerdo a lo que señale el Pacto Social. 

AGENDA JUNTA GENERAL ORDINARIA

        1.  Verifi cación del Quórum. 

          2.   Lectura y aprobación del acta anterior. 

          3.   Presentación de la Memoria de actividades desarrolladas 
durante el ejercicio comprendido del 1°. De enero al 31 de 
diciembre del 2003 y del Estado de Resultados del referido 
ejercicio económico.
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          4.   Informe del Auditor. 

          5.   Aplicación de Resultados. 

        AGENDA JUNTA GENERAL ORDINARIA

        1. Punto Unico liquidación de la Sociedad. 

        San Salvador, a los veintitrés días del mes de abril del dos mil 
cuatro.

CARLOS HIPOLITO MURILLO SALAZAR,
DIRECTOR SECRETORIO.

3 v. alt. No. A034659-2 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la CAJA DE CREDITO DE USULUTAN, So-
ciedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
en cumplimiento a los Artículos 224 y 228 del Código de Comercio 
Vigente y de acuerdo a la Escritura de Constitución, convoca a los 
Representantes de Acciones y demás socios de la misma, para celebrar 
Junta General Extraordinaria de Accionistas a partir de las nueve horas 
del día veintidós de mayo del año dos mil cuatro, en el local de la Caja de 
Crédito, en primera convocatoria en caso de no integrase el quórum legal 
correspondiente se hace segunda convocatoria para el día veintinueve 
de mayo a la hora y local antes señalada. 

        La Junta General Extraordinaria se constituirá con las formalida-
des que establecen el Pacto Social de la Caja de Crédito y el Código de 
Comercio, para conocer y resolver los puntos que contiene la agenda 
siguiente: 

AGENDA

          1-   Integración del quórum. 

          2-   Modifi cación del Pacto Social

          3-    Exclusión de socios.

        El quórum para resolver los puntos de la agenda se integrará de 
conformidad a los Artículos 242 y 243 del Código de Comercio vigen-
te. 

        Usulután, veintidós de abril del dos mil cuatro.

SERGIO OBDULIO FLORES,
PRESIDENTE.

ANA LUZ COLATO HUEZO,
SECRETARIO.

JOSE MARIO LOVO.
TESORERO.

3 v. alt. No. C010859-2 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva del INGENIO LA CABAÑA, S.A. DE C.V., convoca 
a sus accionistas a JUNTA GENERAL ORDINARIA a celebrarse en 
el Hotel Terraza, situado en 85 Avenida Sur y Calle Padres Aguilar, 
Colonia Escalón, de esta ciudad, el día veintinueve de mayo del 2004, 
a las nueve horas. El quórum legal para celebrar sesión será de la mitad 
más una de las acciones en que está dividido el Capital Social y las 
resoluciones serán válidas con la mayoría de los votos presentes. De no 
haber quórum en la fecha señalada, se convoca para el día treinta y uno 
del mismo año, a la misma hora y en el mismo lugar. En este caso, la 
sesión que tratará asuntos de carácter ordinario se llevará a cabo con el 
número de accionistas presentes o representados y sus resoluciones se 
tornarán por mayoría de los votos presentes.

        La Agenda para tal sesión será la siguiente: 

         1.-   Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de Asamblea 
General de Accionistas.

         2.-   Lectura de la memoria de labores de la Junta Directiva. 

         3.-   Presentación de Estados Financieros correspondientes al 
Ejercicio Económico de 2003.

         4.-   Dictamen e informe del Auditor Externo. 

         5.-   Aprobación de la memoria de labores de la Junta Directiva 
y de los Estados Financieros del Ejercicio Económico de 
2003.

         6.-   Aplicación de resultados. 

         7.-   Nombramiento del Auditor Externo y fi jación de sus emolu-
mentos.

         8.-   Nombramiento del Auditor Fiscal y fi jación de sus emolu-
mentos.

        Esperamos contar con su presencia a tan importante sesión de 
accionistas.

Ing. ALFREDO PACAS DIAZ,

DIRECTOR PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C010860-2  

 CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de EMPROFE S.A. DE C.V., por este medio convoca a 
los socios para celebrar Sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas 
de la Sociedad, para tratar asuntos de carácter Ordinario. La sesión se 
llevará a cabo en las instalaciones del Hotel Mediterráneo Plaza, ubicado 
en Colonia Escalón, 15 Calle Poniente No. 4319, San Salvador, el día 
31 de mayo de dos mil cuatro, en primera convocatoria a las dieciocho 
horas y en segunda convocatoria a las diecinueve horas con cualquiera 
que sea el número de acciones presentes y representadas. 

Para tratar la siguiente Agenda 

        1o. Establecimiento y verifi cación del quórum. 

        2o.   Lectura del acta anterior. 

        3o.   Lectura de la Memoria de Labores de la Junta Directiva; 
Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias e informe 
del Auditor, del ejercicio que fi nalizo el 31 de diciembre de 
2003. 

        4o.   Aplicación de utilidades. 

        5o.   Nombramiento del Auditor Externo y fi jación de sus hono-
rarios.

        6o.  Elección de Junta Directiva para el período 2004-2007.

        7o. Fijación de dietas a los Administradores de la Empresa. 

        8o.   Autorización a los Administradores para que puedan realizar 
los actos contemplados en los ordinales III y IV, del artículo 
275, del Código de Comercio.

        9o.   Resolver cualquier otro asunto de interés para la Sociedad y 
otros.

        San Salvador, a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
cuatro.

Dr. MAURICIO VALLADARES AREVALO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C010872-2
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CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES, 
S.A. de C. V.

        CONVOCA: a los señores accionistas para que concurran a celebrar 
Junta General Ordinaria de Accionistas, la cual se llevará a cabo a las 
ocho horas del día veintiocho de Mayo de dos mil cuatro, en el Club de 
Telecomunicaciones, en Av. Sierra Nevada # 815 Col. Miramonte, San 
Salvador, en la que conocerán y resolverán sobre temas contenidos en 
la siguiente Agenda:

          1.   Verifi cación de quórum y fi rma del acta de asistencia. 

          2.   Lectura del acta anterior. 

          3.   Memoria de la Junta Directiva 

          4.     Lectura de los Estados Financieros del ejercicio 2003. 

          5.   Informe del Auditor Externo. 

          6.   Nombramiento de la Junta Directiva. 

          7.     Nombramiento del Auditor externo y sus emolumentos por 
el periodo 2004 

          8.     Acuerdo sobre utilidades de 2003, para amortizar pérdidas 
del 2002.

 

        Esta Junta se considerará realmente instalada al encontrarse presentes 
o representadas la mitad más una de las acciones que tengan derecho 
a voto, las resoluciones serán válidas cuando se tomen por mayoría de 
votos, correspondientes a las Acciones presentes 

        En caso que a la hora señalada en este día, no hubiere quórum, por 
este medio se convoca a los accionistas para que, a las ocho horas de día 
veintinueve de Mayo del mismo año, y en el mismo lugar, se lleve a cabo 
en segunda convocatoria la Junta General Ordinaria de Accionistas, con 
cualquiera que sea el número de Acciones presentes y representadas y 
sus Resoluciones se tomarán por mayoría de votos presentes.

        San Salvador, veintidós de Abril de dos mil cuatro.

JORGE HERIBERTO CARCAMO.

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C010875-2

ASIENTO DE EMPRESA 2001000465 

ESTABLECIMIENTO 2001000465- 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18.

        EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-
MIENTOS:

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MANUEL 
ANTONIO ZAAVEDRA RAMOS en su calidad de Representante legal 
de la sociedad COMPAÑIA DE ALUMBRADO ELÉCTRICO DE SAN 
SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que 

puede Abreviarse CAESS, S.A. DE C. V., de nacionalidad SALVADO-
REÑA, del domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura social esta 
inscrita bajo el número 00004 del Libro 0001 del Registro de Sociedades 
del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 
0614-171190-001-3, ha presentado solicitud a las trece horas y treinta 
y seis minutos del día siete de Junio del año dos mil uno. Con la cual 
se otorgaron los asientos de matrícula de Empresa No. 2001000465 y 
Establecimiento No. 2001000465- 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18; a favor de la Empresa denominada COMPAÑIA DE 
ALUMBRADO ELECTRICO DE SAN SALVADOR, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a DISTRI-
BUCION DE ENERGIA ELECTRICA, con dirección en COLONIA 
SAN ANTONIO, CALLE EL BAMBU, AYUTUXTEPEQUE, MEJI-
CANOS, SAN SALVADOR cuyo activo es de OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOS 13/100 
Dólares (89,537,002.13); y que tiene un Establecimiento Comercial 
denominado 1-) COMPAÑIA DE ALUMBRADO ELÉCTRICO DE 
SAN SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIA-
BLE (OFICINA PRINCIPAL) ubicado en COLONIA SAN ANTO-
NIO, CALLE EL BAMBU, AYUTUXTEPEQUE, MEJICANOS, SAN 
SALVADOR; 1, 2-) COMPAÑIA DE ALUMBRADO ELECTRICO 
DE SAN SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA-
RIABLE (SUCURSAL METRO SUR, SAN SALVADOR) ubicado en 
CENTRO COMERCIAL METRO SUR, FRENTE A ALAMEDA JUAN 
PABLO II, SAN SALVADOR; 1, 2, 3-) COMPAÑIA DE ALUMBRA-
DO ELECTRICO DE SAN SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE (SUCURSAL LAS TERRAZAS,) ubicado en 
CENTRO COMERCIAL LAS TERRAZAS, 29 CALLE ORIENTE Y 
10 AVENIDA NORTE, SALVADOR; 1, 2, 3, 4-) COMPAÑIA DE 
ALUMBRADO ELECTRICO DE SAN SALVADOR/SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (SUCURSAL CENTRO, SAN 
SALVADOR) ubicado en CIUDAD DELGADO, 8a. AVENIDA SUR, 
SAN SALVADOR; 1, 2, 3, 4, 5-) COMPAÑIA DE ALUMBRADO 
ELECTRICO DE SAN SALVADOR, S.A. DE C. V. (SUCURSAL 
ZACAMIL, SAN SALVADOR) ubicado en 39 AVENIDA NORTE 
Y COLONIA ZACAMIL, C. U. ZACAMIL, SAN SALVADOR; 1, 2, 
3, 4, 5, 6-) COMPAÑIA DE ALUMBRADO ELECTRICO DE SAN 
SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
(SUCURSAL SALVADOR DEL MUNDO) ubicado en 63 y 65 AVE-
NIDA NORTE Y ALAMEDA ROOSEVELT LOCALES 14 AL 17, 
CENTRO COMERCIAL GRANADA, MONUMENTO SALVADOR 
DEL MUNDO, CARRETERA A SANTA TECLA; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7-) 
COMPAÑIA DE ALUMBRADO ELECTRICO DE SA SALVADOR, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (SUCURSAL 
SOYAPANGO SAN SALVADOR) ubicado en CENTRO COMER-
CIAL PLAZA SOYAPANGO II, LOCALES 20 Y 21, BOULEVARD 
DEL EJERCITO NACIONAL; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8-) COMPAÑIA 
DE ALUMBRADO ELECTRICO SAN SALVADOR, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (SUCURSAL UNICENTRO) 
ubicado en CENTRO COMERCIAL UNICENTRO, SOYAPANGO, 
SAN SALVADOR; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9-) COMPAÑIA DE ALUM-
BRADO ELECTRICO SAN SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE (AGENCIA SAN MARTIN) ubicado en 
4a. CALLE PONIENTE # 6, SAN MARTIN, SAN SALVADOR; 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10-) COMPAÑIA DE ALUMBRADO ELECTRICO, 
SAN SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIA-
BLE (AGENCIA APOPA) ubicado en la AVENIDA SUR # 5. APOPA, 
SAN SALVADOR; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11-) COMPAÑIA DE 
ALUMBRADO ELECTRICO DE SAN SALVADOR, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (AGENCIA AGUILARES) 
ubicado en AVENIDA CENTRAL # 4, SAN SALVADOR; 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9,10,11,12-) COMPAÑIA DE ALUMBRADO ELECTRICO, 
SAN SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
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(AGENCIA CHALATENANGO) ubicado en 4a. CALLE PONIEN-
TE # 9, CHALATENANGO; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13-) 
COMPAÑIA DE ALUMBRADO ELECTRICO, SAN SALVADOR, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (AGENCIA EL 
PARAISO) ubicado en 2a. AVENIDA NORTE Y CALLE ORIENTE, 
BARRIO LAS FLORES, EL PARAISO, CHALATENANGO; 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,10,11,12,13,14-) COMPAÑIA DE ALUMBRADO 
ELECTRICO SAN SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI-
TAL VARIABLE (AGENCIA NUEVA CONCEPCION) ubicado en 4a. 
CALLE PONIENTE BARRIO EL CENTRO, NUEVA CONCEPCION 
CHALATENANGO; 1, 2, 3, 4,5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15-) 
COMPAÑIA DE ALUMBRADO ELECTRICO, SAN SALVADOR, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (AGENCIA 
SUCHITOTO) ubicado en 4a. AVENIDA SUR Y 5a. CALLE PONIENTE 
#4, SUCHITOTO, CUSCATLAN  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16-) COMPAÑIA DE ALUMBRADO ELECTRICO, SAN 
SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
(AGENCIA COJUTEPEQUE) ubicado en 3a. CALLE PONIENTE Y 
8a. AVENIDA NORTE, COJUTEPEQUE, CUSCATLAN 1, 2, 3, ,4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17-) COMPAÑIA DE ALUM-
BRADO ELECTRICO SAN SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE (AGENCIA ILOBASCO) ubicado en 1a. 
AVENIDA SUR # 4. ILOBASCO 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18-) COMPAÑIA DE ALUMBRADO ELECTRICO 
SAN SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
(AGENCIA SENSUNTEPEQUE) ubicado en 4a. AVENIDA NORTE 
Y CALLE VASCONCELOS , SENSUNTEPEQUE, CABAÑAS

        Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, veinte de Diciembre del año dos mil uno.

Lic. LILIANA PATRICIA CACERES DE MONTOYA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. A034627-2

ASIENTO DE EMPRESA 2003010106 

ESTABLECIMIENTO 2003010106- 001

        EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-
MIENTOS:

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado SOLORZANO 
ECHEVERRIA, ADOLFO ANTONIO en su calidad de Representante 
legal de la, sociedad RODAMAX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI-
TAL VARIABLE que puede abreviarse RODAMAX, S.A. DE C. V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN SALVADOR, 
cuya escritura social está inscrita bajo el número 18 del libro 396 del 
Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con Número de Iden-
tifi cación Tributaria: 0614-300184-004-5, ha presentado solicitudd a 
las catorce horas y treinta y dos minutos del día veinticinco de febrero 
de dos mil tres. Con la cual se otorgaron los asientos de Empresa No. 
2003010106 y Establecimiento No. 2003010106- 001; a favor de la Em-
presa denominada RODAMAX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, la cual se dedica a COMPRA Y VENTA DE LLANTAS, 
TUBOS, ACEITES, LUBRICANTES y OTROS, con dirección en 
BOULEVARD VENEZUELA y 35 AVENIDA SUR # 1840, del domicilio 
de SAN SALVADOR, cuyo activo asciende a OCHENTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DOLARES CON 72/100, 
$85,253.72. Y que tiene el (los) establecimiento (s) siguiente(s): 001-) 
RODAMAX, S.A. DE C. V. ubicado en BOULEVARD VENEZUELA 
y 35 AVENIDA SUR # 1840, del domicilio de SAN SALVADOR.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. San 
Salvador, veinticinco de julio de dos mil tres 

Lic. ANA ELIZABETH RIVERA PEÑA.

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C010865-2

ASIENTO DE EMPRESA 2001036141 

ESTABLECIMIENTO 2001036141- 002, 003.

        EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-
MIENTOS:

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado FLORES 
TORRES, PEDRO ANTONIO, de nacionalidad SALVADOREÑA, del 
domicilio de SAN MIGUEL, con Número de Identifi cación Tributaria: 
1109-310554-001-0, ha presentado solicitud a las once horas y diecisiete 
minutos del día dieseis  de octubre de dos mil tres. Con la cual se otor-
garon los asientos de Empresa No. 2001036141 y Establecimiento No. 
2001036141- 002, 003; a favor de la Empresa denominada FABRICA 
FLORES, la cual se dedica a la ELABORACION DE LADRILLOS DE 
PISO Y OTROS DE CEMENTO, con dirección en 23a. CALLE ORIEN-
TE No. 209, BARRIO CONCEPCION del domicilio de SAN MIGUEL, 
Y que tiene el(los) establecimiento (s) siguiente (s): 002-) FABRICA 
FLORES SUCURSAL No. 1 ubicado en FINAL 2 AVENIDA SUR 
#760 BIS, BARRIO CONCEPCION, del domicilio de SAN MIGUEL. 
003-) MARMOLES Y GRANITO ubicado en CENTRO COMERCIAL 
PLAZA REAL, LOCAL 1, CARRETERA PANAMERICANA KM. 
141 1/2 SALIDA A LA UNION, CONTIGUO A METRO CENTRO EN 
SAN MIGUEL, del domicilio de SAN MIGUEL.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. San 
Salvador, primero de diciembre de dos mil tres.-

Lic. LEONOR JIMENEZ BARRIO,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. C010871-2

ASIENTO DE EMPRESA 2001021279 

ESTABLECIMIENTO 2001021279- 001

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-
CIMIENTOS:

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado RODRIGUEZ 
SIERRA, EDWIN ESTUARDO en su calidad de Representante legal de la 
sociedad DISTRIBUIDORA RADIOLOGICA, SOCIEDAD ANONIMA 
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DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse DISTRIBUIDORA 
RADIOLOGICA, S.A. DE C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
del domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura social de constitución 
está inscrita bajo el número 5 del libro 997 del Registro de Sociedades 
del Registro de Comercio, de fecha 17 de enero de 1994, con Número 
de Identifi cación Tributaria: 0614-291193-102-9, ha presentado solicitud 
a las catorce horas y cincuenta y ocho minutos del día veintiocho de 
febrero de dos mil tres. Con la cual se otorgaron los asientos de Empresa 
No. 2001021279 y Establecimiento No. 2001021279- 001; a favor de la 
Empresa denominada DISTRIBUIDORA RADIOLOGICA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a la COM-
PRAVENTA DE EQUIPO PARA MEDICO, HOSPITALES Y MATE-
RIALES MEDICOS , con dirección en 75 AVENIDA SUR PASAJE 
“B # 11 COLONIA ESCALON, del domicilio de SAN SALVADOR, 
cuyo activo asciende a CIENTO NUEVE MIL TRESCIENTOS SIETE 
DOLARES CON 66/100, $ 109,307.66 y que tiene el establecimiento 
siguiente: 001- DISTRIBUIDORA RADIOLOGICA, S. A. DE C. V. 
ubicado en 75 AVENIDA SUR PASAJE “B # 11 COLONIA ESCALON, 
del domicilio de SAN SALVADOR.-

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, primero de octubre de dos mil tres.

Lic. ANGELITA SOTO SOLER.

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. C010883-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA POBLA-
CION,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado el señor 
CARLOS BOROMEO VALENCIA o CARLOS BORROMEO VA-
LENCIA, de setenta años de edad, agricultor de este domicilio, con 
numero de identifi cación Tributaria número cero ciento seis guión cero 
treinta y un mil ciento treinta y tres guión ciento uno guión cinco y 
con documento único de identidad personal número cero dos millones 
cuatrocientos cuarenta y ocho mil seiscientos veinticuatro guión cuatro, 
expedido en la ciudad de Acajutla, departamento de Sonsonate, solici-
tando título de propiedad de un inmueble de naturaleza urbana situado 
en el Barrio Santa Cruz de esta población de capacidad superfi cial de 
cuatro mil seiscientos noventa y seis metros cuadrados con sesenta y 
cinco centésimos de metro cuadrado, el cual linda al NORTE: cincuenta 
metros con propiedad municipal; AL ORIENTE, ochenta metros con 
propiedad de Francisco Santos o Francisco Martínez AL SUR, setenta y 
siete metros con ochenta centésimos de metros, con propiedad del señor 
Humberto o Alberto Ramos y AL PONIENTE, sesenta y siete metros 
con propiedad de Raymundo Santos Cruz. Que lo hube  por compra que 
hizo a la señora ENA MARGOTH GARCIA CUESTAS, por medio de 
documento privado, aclarando que el inmueble general del cual forma 
parte del que se describe, estaba inscrito en el Registro de la Propiedad 
a favor de la señora ENA MARGOTH GARCIA CUESTAS pero ésta 
por varias ventas de porciones que hizo del mismo inmueble, lo agotó 
en su extensión registral, por cuya razón ya no puede inscribir ningún 

traspaso en el registro a su favor y por lo tanto es que procede en este 
caso, promover el presente título de propiedad o dominio. En la fotocopia 
certifi cada de la certifi cación de denominación catastral, que presentó, 
para que se agregue, se hace constar que la parcela que pretende titular, 
es resto que también fue afectado por la Financiera Nacional de Tierras 
Agrícolas FINATA. Sobre el inmueble relacionado, no pesa ninguna 
carga, derecho real o pro indiviso a favor de terceros, que deban respe-
tarse. El predio al que se refi ere lo estima en la cantidad de QUINCE 
MIL COLONES.

        Se visa al público para efectos de ley.

         Librado en la Alcaldía Municipal  de Guaymango a los veintiún 
días del mes abril del año dos mil cuatro.- DOMINGO MENDOZA 
CASTANEDA. ALCALDE MUNICIPAL. FRANCISCO ANTONIO 
BATRES, SECRETARIO MUNICIPAL.-

3 v. alt. No. A034513-2

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL. AL PUBLICO.

         HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado el señor 
NAPOLEON ALFARO CUELLAR, de sesenta y nueve años de edad, 
soltero, Comerciante originario y del domicilio de esta ciudad, Salva-
doreño por nacimiento, con Documento Unico de Identidad Número 
Cero cero Once Noventa y uno Veintiséis- Cero, con Número de Iden-
tifi cación Tributaria Cero siete Cero uno - Cero seis Cero uno Treinta 
y cinco- Uno cero uno- Cuatro; solicitando a su favor TITULO DE 
PROPIEDAD, de un predio urbano de origen ejidal, de una extensión 
superfi cial aproximadamente de CIENTO TRES PUNTO SESENTA 
Y CINCO METROS CUADRADOS o sean CIENTO CUARENTA Y 
OCHO PUNTO TREINTA VARAS CUADRADAS, el cual mide y linda 
AL NORTE: Once punto ochenta y ocho metros lineales, con terreno 
de Felipe Pérez, Pasaje Pérez No. 2 de por medio y de Fidelina Pérez 
Rodríguez, AL ORIENTE: Trece metros lineales, con terreno de Roberto 
Rodríguez Vásquez AL SUR: Nueve punto Noventa y cuatro metros 
lineales con terreno de Roberto Rodríguez Vásquez; AL PONIENTE: 
Seis metros lineales con terreno de Pedro César Alfaro, Pasaje de por 
medio, María Soledad Sánchez Vda. de Vásquez y de Fidelina Pérez 
Rodríguez, existiendo como mojones esquineros piedras enterradas en sus 
cuatro rumbos. En el inmueble descrito tiene construida una casa techo 
de tejas, paredes de adobe, artesón de madera aserrada de seis metros 
de largo por cinco metros de ancho o sean Treinta metros cuadrados 
aproximadamente. Dicho inmueble no es predio dominante ni sirviente 
no tiene cargas reales, no está en proindivisión con nadie y lo valúa en 
CINCO MIL DOLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMERICA.

        ALCALDIA MUNICIPAL: Candelaria, departamento de Cuscatlán, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil cuatro. DAVID 
CONRADINO NAVIDAD, ALCALDE MUNICIPAL .-Br. MIL TON 
MANFREDO MUÑOZ R.. SECRETARIO MUNICIPAL.-

3 v. alt. No. A034561-2
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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LA VILLA DE SAN 
CARLOS, DEPARTAMENTO DE MORAZAN, 

         HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado el señor 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ, de setenta y cuatro años de edad, 
casado, agricultor, con Documento Unico de Identidad Número: Cero 
uno seis cinco siete cuatro ocho cuatro - siete. De este domicilio y de 
nacionalidad Salvadoreña. Solicitando se le extienda Título de Propiedad, 
de un inmueble antes de naturaleza rústica ahora urbana, y que se en-
cuentra ubicado en el lugar conocido como El Portillo, de la Villa de 
San Carlos, departamento de Morazán. Y que se describe así: La pre-
sente descripción inicia en el esquinero sur poniente ubicado a la orilla 
de la calle que conduce a la población de San Carlos, en el lugar cono-
cido como El Portillo, cuya descripción es la siguiente: AL PONIENTE: 
Lado formado por dieciocho tramos rectos así: el primero del mojón 
número uno con rumbo Norte diez cincuenta y cuatro punto nueve mi-
nutos, Oeste y distancia de ciento setenta y un punto noventa y cinco 
metros se llega al mojón número dos lindando en este tramo con terreno 
de la señora Blanca Ederle Saravia, y cancha de football de San Carlos, 
el segundo del mojón número dos Sur setenta y siete grados treinta y 
tres punto nueve minutos Este y distancia de veintidós punto cuarenta 
y siete metros para llegar al mojón número tres; el tercero del mojón 
número tres con rumbo Norte ochenta y tres grados quince punto dos 
minutos Este y distancia de treinta y nueve punto cuarenta y nueve 
metros se llega al mojón número cuatro; el cuarto, del mojón número 
cuatro con rumbo Sur ochenta y nueve grados cuarenta y ocho punto 
dos minutos. Este y distancia de veintiséis punto cincuenta metros se 
llega al mojón número cinco; el quinto del mojón número cinco con 
rumbo Norte setenta y ocho grados once punto nueve minutos, Este y 
distancia de cinco punto setenta y dos metros para llegar al mojón nú-
mero seis; el sexto, del mojón número seis con rumbo Norte cincuenta 
y siete grados cincuenta y nueve punto siete minutos, Este y distancia 
de nueve punto cuarenta y tres metros para llegar al mojón número 
siete; el séptimo del mojón número siete con rumbo Norte cuarenta y 
cinco grados once punto tres minutos Este y distancia de diez punto 
sesenta y ocho metros para llegar al mojón número ocho; el octavo, del 
mojón número ocho con rumbo Norte treinta y nueve grados cincuenta 
y siete punto tres minutos, Este distancia de treinta y uno punto veinte 
metros para llegar al mojón número nueve; el noveno, del mojón núme-
ro nueve con rumbo Norte treinta y dos grados cuarenta y cuatro punto 
dos minutos, Este y distancia de treinta y uno punto veinte metros para 
llegar al mojón número diez, el décimo del mojón número diez, con 
rumbo Norte cero cero grados cero cuatro punto seis minutos Oeste y 
distancia de treinta y siete punto veinte metros para llegar al mojón 
número once; el undécimo, del mojón número once con rumbo Norte 
veinticuatro, Grados cincuenta y nueve punto cuatro minutos oeste y 
una distancia de dieciocho punto cero seis metros para llegar al mojón 
número doce; el duodécimo, del mojón número doce con rumbo Norte 
cuarenta y un grados veintiocho punto seis minutos, Oeste y una distan-
cia de cinco punto dieciocho metros para llegar al mojón. Número trece; 
el décimo tercero, del mojón número trece con rumbo Norte veintiséis 
grados treinta y dos punto cinco minutos, Oeste y una distancia de once 
punto treinta y nueve metros para llegar al mojón número catorce; el 
décimo cuarto del mojón número catorce con rumbo Norte veintidós 
grados cuarenta y siete punto cero minutos, Oeste y una distancia de 
veinticuatro punto cuarenta y ocho metros para llegar al mojón número 
quince; el décimo quinto del mojón número quince con rumbo Norte 
ochenta y cuatro grados once punto cinco minutos Oeste y una distancia 
de cinco punto veintitrés metros para llegar al mojón número dieciséis; 
el décimo sexto, del mojón número dieciséis con rumbo Norte cincuen-
ta y cinco grados veinte punto dos minutos, Oeste y una distancia de 
catorce punto setenta metros para llegar al mojón número diecisiete; el 
décimo séptimo del mojón número diecisiete con rumbo Norte treinta 
y siete grados treinta y siete punto cero minutos Oeste y una distancia 
de veintisiete punto tres metros para llegar al mojón número dieciocho, 
el décimo octavo, del mojón número dieciocho con rumbo Norte cero 

cinco grados treinta y dos punto dos minutos Oeste y una distancia de 
nueve punto veintidós metros para llegar al mojón número diecinueve 
o sea el esquinero Nor-poniente lindando los diecisiete tramos anterio-
res con terrenos de propiedad de la señora Emelina Sosa, AL NORTE: 
Lado formado por un tramo recto así: Del mojón número diecinueve 
con rumbo Norte ochenta y seis grados cincuenta y uno punto un minu-
to Este y una distancia de ochenta y siete punto noventa y cuatro metros 
se llega al mojón número veinte, que es esquinero Nor-oriente del te-
rreno, lindando por este tramo con terrenos propiedad de León Cruz. 
AL ORIENTE: Lado formado por dos tramos rectos así: El primero, del 
mojón número veinte Sur veinte grados treinta y seis punto ocho minu-
tos Este y una distancia de doscientos veintiocho punto ochenta y cuatro 
metros se llega al mojón número veintiuno; el segundo del mojón nú-
mero veintiuno con rumbo Sur cero ocho grados veinticuatro punto uno 
minutos Este y una distancia de ciento catorce punto cero nueve metros 
se llega al mojón número veintidós que es el esquinero Sur oriente del 
terreno, lindando los dos tramos anteriores con terrenos propiedad del 
señor Angel Alvarez. AL SUR: Lado formado por cuatro tramos así: el 
primero, del mojón número veintidós con rumbo Sur ochenta y cuatro 
grados treinta y tres punto un minutos Oeste y una distancia de sesenta 
y seis punto veintitrés metros se llega al mojón número veintitrés, lin-
dando en este tramo con la Escuela Unifi cada Licenciado Juan José 
Guzmán, calle de por medio. El segundo de mojón número veintitrés 
con rumbo Sur ochenta y dos grados diecinueve punto tres minutos 
Oeste y una distancia de setenta y ocho punto sesenta y seis metros para 
llegar al mojón número veinticuatro; el tercero del mojón número vein-
ticuatro con rumbo Sur ochenta y dos grados diecisiete punto cinco 
minutos, Oeste y una distancia de treinta y cuatro punto cero seis metros 
se llega al mojón número veinticinco; el cuarto, del mojón número 
veinticinco con rumbo Sur setenta y nueve grados veintitrés punto un 
minuto, Oeste y una distancia de cincuenta y dos punto cero dos metros 
se llega al mojón número uno donde se inició la presente descripción 
lindando por estos tres tramos anteriores con terrenos propiedad del 
señor Rosalío Alvarenga. El terreno así descrito tiene un área de CIN-
CUENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PUNTO 
CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, equivalentes a 
SIETE MANZANAS, TRES MIL SETECIENTAS TREINTA Y CUA-
TRO PUNTO VEINTE VARAS CUADRADAS que todos los colin-
dantes pueden ser citados en el lugar de la Villa de San Carlos, ya que 
todos son de este domicilio, y que dicho inmueble está valorado o eva-
luado por la suma de: OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, y que el inmueble antes descrito no es domi-
nante ni sirviente, ni está en proindivisión alguna, ni tiene cargas, 
Gravámenes o derechos de terceros que deban respetarse, y está com-
prendido en esta jurisdicción, y fue adquirido por compraventa de po-
sesión, otorgada por la señora Ana Antonia Sánchez de Rodríguez, quien 
al momento de la venta era de sesenta años de edad, Profesora, del do-
micilio de la Villa de San Carlos, Departamento de Morazán, con Cé-
dula de Identidad Personal Número doce- veinte- cero cero cero cero 
setecientos cuarenta y ocho. Compraventa que me fue otorgada en la 
Villa de San Carlos, departamento de Morazán, a las once horas del día 
treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, con docu-
mento privado autenticado ante los ofi cios notariales de la Licenciada 
Alicia Zelaya Quintanilla, originaria de la Villa de San Carlos, y que 
desde ese momento el señor VICTOR MANUEL RODRIGUEZ. Ejer-
ce posesión del inmueble antes descrito. 

        Por lo tanto se hace saber al público para los efectos de Ley. 

        Alcaldía Municipal: San Carlos, a las nueve horas del día catorce 
de abril del año dos mil cuatro. ROBERTO NAPOLEON LUNA, AL-
CALDE MUNICIPAL. SELVA AMERICA MOLINA. SECRETARIA 
MUNICIPAL.

3 v. alt. No. A034649-2  



DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 29 de Abril de 2004. 93

EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, Juez de Primera Instancia de 
este Distrito, AL PUBLICO: para los efectos de ley, 

        HACE SABER: que a este Tribunal se ha presentado el Licenciado 
NESTOR EVENOR RAMIREZ  PALACIOS, en su concepto de Apo-
derado de la señora MARIA MATILDE CHAVEZ DE RODRIGUEZ, 
de sesenta y cinco años de edad, de ofi cios domésticos, del domicilio 
de Santo Domingo, Departamento de San Vicente, con Documento 
Unico de Identidad Número: cero un millón cuatrocientos treinta y un 
mil setecientos noventa y tres-cero, solicitando se le extienda Título 
Supletorio, a su poderdante de un inmueble de naturaleza rústica, si-
tuado en el Cantón Talpetate jurisdicción de Santo Domingo, de una 
extensión superfi cial de CINCO MIL NOVECIENTOS  TREINTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS, de las medidas y linderos especiales 
siguientes: AL NORTE, mide cincuenta y cuatro metros y linda con 
terreno de DOROTEA GAVIDIA DE CHAVEZ, cerco de alambre de 
la colindante de división, AL ORIENTE, mide ochenta y nueve metros 
cuarenta y cinco centímetros y linda en una parte con terreno propiedad 
de la sucesión de don JESUS CHAVEZ representada por la señorita 
FLOR CHAVEZ y en otra parte linda con terreno de CAYETANO 
CHAVEZ, cerco de alambre propio de este terreno de división, AL 
PONIENTE: mide setenta y tres metros, treinta centímetros y linda con 
terrenos propiedad de FERNANDA FELICITA ANGEL y don CRUZ 
HERNANDEZ MEJIA, quebrada de por medio, y al SUR, mide noventa 
y siete metros cincuenta centímetros y linda con terrenos propiedad de 
ANA DELVIDES ROMERO y MIGUEL ANGEL MEJIA, cerco de 
piña y alambre propio de los colindantes de división, en el inmueble 
antes descrito existen construidas dos casas, una techo de lámina y otra 
techo de duralita, paredes de ladrillo de block dicho inmueble lo valúa 
en la cantidad de DOCE MIL COLONES, por compra que le hubo a la 
señora MARIA GRACIELA CHAVEZ DE CORVERA, conocida por 
MARIA GRACIELA CHAVEZ.  

        Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Sebastián, 
a las once horas y cincuenta minutos del día veintitrés de febrero del año 
dos mil cuatro. Lic. EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA. Br. BESSY CECILIA FABIAN FUENTES, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034505-2 

JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez Segundo de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, al público para efectos de ley, 

        HACE SABER: que en este Tribunal se ha presentado el Licenciado 
EDWIN ODIR PARADA GUANDIQUE, como Apoderado General 
Judicial de la señora MARIA REYNA LUNA GOMEZ, a solicitar a 
favor de éste DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO, sobre: un 
inmueble de naturaleza rústica, situado en el Cantón Las Quebradas, 
de la jurisdicción de San Simón, departamento de Morazán, de la 
capacidad superfi cial de SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
TRES METROS CUADRADOS, y con los colindantes siguientes: AL 
NORTE, con ROSA ANIBAL LUNA GOMEZ, AL ORIENTE, con 
JOSE VICTOR CABRERA, DONILA GOMEZ, calle de por medio, AL 
SUR, con SALVADOR BAUTISTA y AL PONIENTE, con CATALINA 
GOMEZ RAMIREZ. Que dicho inmueble lo adquirió la mencionada 
señora MARIA REYNA LUNA GOMEZ por medio de compraventa 
de posesión material, por escritura pública que le hizo el señor JOSE 
VICTOR CABRERA GUEVARA, el día diecisiete de enero de mil no-
vecientos setenta y lo valúa en la cantidad de TRES MIL COLONES.

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia; San Fran-
cisco  Gotera, a las nueve horas del día veinticinco de febrero del dos 
mil cuatro. Lic. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ 2º 
DE 1ª INSTANCIA. Br. MARIA ELBA ARGUETA HERNANDEZ, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034517-2

ANGEL ALBINO ALVARENGA, Juez de Lo Civil, de este Distrito 
Judicial, al público para los efectos de Ley, 

        HACE SABER: que se han presentado los señores JOSE MIGUEL 
SORTO MOLINA, de treinta y cuatro años de edad, Agricultor en pe-
queño, y ROSENDA GRANADOS DE SORTO, de treinta y cuatro 
años de edad, de Ofi cios Domésticos, ambos del domicilio de Nueva 
Esparta, con residencia en el Cantón El Portillo, Caserío Los Velásquez, 
y Representados por su Apoderado General Judicial Licenciado Ulises 
Rolando Morales Benítez, solicitando título supletorio de un terreno de 
naturaleza rústica, situado en el Cantón Ocotillo, jurisdicción de Nueva 
Esparta, de este Distrito, Departamento de La Unión, de la capacidad 
superfi cial de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS  SETENTA Y 
DOS METROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias siguientes: 
AL ORIENTE, trescientos treinta y tres metros, colinda con terreno de 
ANGELA GRANADOS, cerco de alambre propio, AL SUR, doscientos 
cuarenta y cinco metros, colinda con terreno de VIRGILIO VELASQUEZ, 
AL PONIENTE, doscientos setenta y tres metros, colinda con terreno de 
JOSE SANTOS ROBLES, cerco de alambre medianero, y AL NORTE, 
tres metros colinda con terreno de RUPERTO GRANADOS, callejón 
de por medio, inmueble que carece de construcciones y cultivos perma-
nentes. 

        Valúan el referido terreno en la cantidad de DIEZ MIL COLONES 
y los adquirieron durante el año de mil novecientos noventa y uno, por 
compra informal hecha al señor RUPERTO GRANADOS BONILLA, 
mayor de edad, Agricultor, del domicilio de Nueva Esparta, con residencia 
en el Cantón El Portillo. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil; Santa Rosa de Lima, a las nueve 
horas del día trece de abril de dos mil cuatro. Lic. ANGEL ALBINO 
ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL. Licda. MARINA CONCEPCION 
MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034521-2

ANGEL ALBINO ALVARENGA, Juez de lo Civil, de este Distrito 
Judicial, al público para los efectos de ley, 

        HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 
Ulises Rolando Morales Benítez, mayor de edad, abogado, de este do-
micilio, como Apoderado General Judicial de los señores SALOMON 
ESPINAL REYES, y ROSA LUZ RAMIREZ DE ESPINAL, mayores 
de edad; agricultor y ama de casa, ambos del domicilio de Pasaquina, 
solicitando diligencias de Título Supletorio, de dos terrenos rústicos, 
situados en el Caserío Santa Clarita, Cantón Santa Clara, jurisdicción 
de Pasaquina, de este Distrito, Departamento de La Unión, EL PRI-
MERO: de la capacidad superfi cial de CUATRO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y DOS METROS CINCUENTA DECIMETROS CUA-
DRADOS, que mide y linda: al ORIENTE, treinta y siete metros, con 
MARIA SATURNINA VIUDA DE ARIAS, callejón de por medio;  al 
SUR,  ciento treinta y cinco metros cincuenta centímetros, con JUANA 
ESPINAL, cerca de alambre de la colindante; al PONIENTE, treinta y 
tres metros, con ESTHER HERNANDEZ, cerco de alambre medianero; 
y al NORTE, ciento treinta y cinco metros, cincuenta centímetros, con 
IGNACIO CARCAMO, cerco de alambre del solicitante, inmueble 
que carece de construcciones y cultivos permanentes; y el SEGUNDO: 
de la capacidad superfi cial de CUATROCIENTOS, SETENTA Y UN 
METROS SETENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS, que 
mide y linda: al ORIENTE, diecisiete metros, con ARACELI ESPINAL, 
cerco de tela ciclón y tapial de la colindante; al SUR, diecinueve metros, 
con ISMAEL ESPINAL y LUCILA ARIAS; al Poniente, treinta y cuatro 
metros, con MARIA SATURNINA VIUDA DE ARIAS, cerco de alam-
bre del solicitante; y al NORTE, dieciocho metros, con MARGARITO 
AGUILAR, callejón de por medio; Inmueble que contiene una casa de 
construcción mixta de dieciocho por seis varas con dos corredores a los 
rumbos Sur y Norte y carece de cultivos permanentes. Los terrenos los 
estiman en la suma de DIEZ MIL COLONES, y lo adquirieron en el 
año de mil novecientos ochenta, por compra informal que hicieron a la 
señora SANTOS REYES, ya fallecida.
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        Librado en el Juzgado de lo Civil, Santa Rosa de Lima, a las once 
horas del día quince de abril de dos mil cuatro. Lic. ANGEL ALBINO 
ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL. Lic. MARINA CONCEPCION 
MARTINEZ DE MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034522-2

JORGE ANTONIO GONZALEZ MERINO, JUEZ PRIMERO DE PRI-
MERA INSTANCIA, SUPLENTE DE SAN FRANCISCO GOTERA, 
DEPARTAMENTO DE MORAZAN, 

        HACE SABER: que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 
Henry Alexander Zapata Fuentes, como Apoderado General Judicial 
del señor MIGUEL ANGEL FLORES MARTINEZ; solicitando Título 
Supletorio de un inmueble de Naturaleza Rústica, situado en el Cantón 
San Diego, Jurisdicción de San Carlos, Departamento de Morazán, de 
una capacidad superfi cial de SIETE MIL SETECIENTOS OCHEN-
TA Y CINCO METROS CUADRADOS, de las medidas y linderos 
siguientes: AL NORTE: setenta y cinco metros, con SAMUEL FLORES; 
AL PONIENTE: noventa y ocho metros con SAMUEL FLORES y 
MARGARITO DE JESUS RODRIGUEZ, calle de por medio; AL SUR: 
Noventa y ocho metros con SANTIAGO FUENTES; y AL ORIENTE: 
ochenta y dos metros, con PABLO CABRERA, río de por medio. Di-
cho inmueble lo valora en la cantidad de DOCE MIL COLONES, y lo 
adquirió por compra que le hizo al señor MARGARITO DE JESUS 
RODRIGUEZ. 

        Juzgado Primero de Primera Instancia; San Francisco Gotera, a las 
quince horas del día veintinueve de marzo de dos mil cuatro.  Lic. JORGE 
ANTONIO GONZALEZ MERINO, JUEZ 1o. DE 1a. INSTANCIA 
SUPLENTE. Br. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034559-2

JORGE ALBERTO GUZMAN  URQUILLA, Juez Segundo de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, al público para efectos de ley, 

        HACE SABER: que en este Tribunal se ha presentado el Licenciado 
JOSUE ABNER ALVAREZ SOSA, como Apoderado General Judicial de 
la señora MARIA ANGEL HERNANDEZ DE ORELLANA, a solicitar 
a favor de éste DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO, sobre un 
inmueble de naturaleza rústica, situado en el Cantón  Potrero Adentro, 
Caserío Tiquizera de la jurisdicción de San Simón, departamento de 
Morazán, de la capacidad superfi cial de UN MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, y con los colindantes 
y linderos siguientes: AL NORTE, cincuenta y un metros con JOSE 
FELICITO HERNANDEZ antes con JOSE EMILIO HERNANDEZ; 
AL ORIENTE, treinta metros con DONACIANO HERNANDEZ ES-
COBAR antes con BLANCA ESTERMINIA  HERNANDEZ; AL SUR, 
cincuenta y un metros con JUAN INES ARGUETA SANTOS, antes  
MARIANO RAMIREZ; y AL PONIENTE, treinta metros con ISAIAS 
LUNA RAMIREZ calle de por medio. Que dicho inmueble lo adquirió la 
mencionada señora  MARIA ANGEL HERNANDEZ DE ORELLANA, 
por medio de compraventa de posesión material, por escritura pública 
que le hizo el señor  JOSE EXMUNDO HERNANDEZ HERNANDEZ, 
y lo valúa en la cantidad de DIEZ  MIL COLONES.

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia; San Francisco 
Gotera, a las nueve horas del día diez de marzo del dos mil cuatro. Lic. 
JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ 2º DE 1ª INSTAN-
CIA. Br. MARIA ELBA ARGUETA HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034622-2

OSCAR NEFTALI ESCOLERO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA,

        HACE SABER: que a ese Juzgado se ha presentado el Licenciado 
ENRIQUE ANTONIO ARAUJO MACHUCA, Abogado y notario, del 
domicilio de San Salvador, de veinte y nueve años de edad, Apoderado 
General Judicial del señor ARNOLDO LOPEZ VIGIL, de cuarenta y 
siete años de edad, Agricultor, del domicilio de esta Ciudad, con su Do-
cumento Unico de Identidad número cero un millón seiscientos veinte mil 
cuatrocientos uno guión cero, solicitando a favor de su poderdante se le 
extienda TITULO SUPLETORIO de un inmueble de naturaleza rústica, 
situado en el lugar llamado El Jarretado, Cantón Loma de la Cruz, de la 
jurisdicción de Jucuapa, Departamento de Usulután, que mide y linda, 
al rumbo Oriente: cincuenta y cinco metros con terreno de DOMINGA 
AMAYA, barranca de por medio; al Norte: setenta y un metros, con 
terreno de TRINIDAD DE JESUS VIGIL VIUDA DE ROMERO; al 
Poniente: noventa y ocho metros y medio, con terreno que se describe; 
y al Sur: noventa metros, con terreno de EMELY  SOL MARTINEZ, 
camino de por medio.- Dicho inmueble es de la capacidad de seis mil 
ciento setenta y ocho metros cuadrados treinta y siete decímetros cua-
drados con  cincuenta centímetros cuadrados y lo hubo el interesado 
desde el veintidós de  marzo de mil novecientos ochenta y nueve, por 
compra venta que hizo al señor JUAN  ANTONIO QUINTANILLA, 
dicho inmueble lo valúa en la suma de tres mil colones.- 

        Lo que se avisa al público para efectos de Ley.- 

        LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 
JUCUAPA, a las doce horas del día veintisiete de marzo del año dos 
mil tres. Lic. OSCAR NEFTALI ESCOLERO, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA. Lic. RODOLFO ANTONIO CASTRO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C010866-2

EL SUSCRITO NOTARIO, 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado en su carác-
ter personal, la señora MARIA JOVELINA GUEVARA VIUDA DE 
CALDERON, quien es de setenta y uno años de edad, Ama de casa, 
del domicilio de Santa Rita, Departamento de Chalatenango, con Do-
cumento Unico de Identidad número cero cero ciento ochenta y un mil 
dieciséis-cinco, MANIFESTANDO: Ser dueña y actual poseedora de 
buena fe, en forma quieta, pacífi ca, continua y ininterrumpida, de un 
terreno y construcciones que contiene, de naturaleza urbana, ubicado 
en el Barrio El Centro, Avenida Comercial, Jurisdicción de Santa Rita, 
Departamento de Chalatenango, cuyas medidas y linderos son los siguien-
tes: AL ORIENTE: Doce metros, línea recta y colinda con ZACARIAS 
HENRIQUEZ; AL NORTE: Veinte metros, línea recta y colinda con 
CRUZ MARIA VASQUEZ LUNA; AL PONIENTE: Doce metros, línea 
recta, colinda con MARIA CARMEN DIAZ y CRUZ MARIA LUNA, 
Avenida Comercial de por medio con ambos; AL SUR: Dieciocho metros, 
línea recta y colinda con JUAN ANTONIO GUEVARA; el terreno tiene 
una extensión superfi cial de DOSCIENTOS TREINTA Y UN METROS 
CUADRADOS. Del cual solicita TITULO DE DOMINIO; presentando 
la fi cha de la denominación catastral respectiva. Todos los colindantes 
son del domicilio de Santa Rita, Departamento de Chalatenango. El 
predio descrito no es dominante ni sirviente, no tiene cargas ni derechos 
reales de ajena pertenencia ni está en proindivisión con ninguna otra 
persona, y la adquirió por compra que hizo sin escritura en el año de mil 
novecientos setenta y cinco, y siendo dicha posesión por más de veinte 
años consecutivos. El inmueble lo valúa en la cantidad de CINCUENTA 
MIL COLONES.

        Lo que se avisa al público para los fi nes de Ley. 

        Se previene a las personas que deseen presentar oposición a las 
pretensiones del solicitante, lo hagan dentro del término legal y en mi 
despacho notarial situado en: Condominio El Carmen, Trece Calle Po-
niente y Avenida “B”, local dos, Centro de Gobierno, San Salvador. 

        Librado en la Ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de 
abril de dos mil cuatro.

Licdo. BRUNO MELVIN MARTINEZ BELTRAN, 

NOTARIO.

3 v. alt. No. A034625-2 
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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL, 

        HACE SABER: que se ha presentado a esta Alcaldía la señora 
MARTA RUIZ, de cuarenta y cuatro años de edad, soltera, doméstica, 
originaria y del domicilio de esta localidad, portadora de su Documento 
Unico de Identidad Número cero tres dos nueve dos seis dos seis - seis, 
solicita TITULO MUNICIPAL de un terreno de naturaleza rústica ubicado 
en el cantón San Jacinto, de esta jurisdicción, sin ningún cultivo; con 
capacidad superfi cial de MIL CUATROCIENTOS METROS CUADRA-
DOS, con las colindancias siguientes al ORIENTE con propiedad de 
ANTOLINA PAIZ; al PONIENTE con propiedad de OSMIN REYES, al 
NORTE con propiedad de PEDRO PORTILLO; y al SUR con propiedad 
de MARIA CECILIA CARRILLO. Los colindantes son de este domicilio 
y valora el referido inmueble en la cantidad de mil dólares exactos. Lo 
hubo por posesión material por más de diez años consecutivos de una 
manera quieta, pacífi ca no interrumpida. Por lo que se hace saber del 
conocimiento del público para los efectos legales correspondientes.

        ALCALDIA MUNICIPAL: Apastepeque, a los veintitrés días del 
mes de abril de dos mil cuatro. JOSE ALFONSO PACAS, ALCALDE 
MUNICIPAL. WENDY YANIRA ZUNIGA, SECRETARIA MUNI-
CIPAL INTERINA.

3 v. alt. No. A034629-2

SAMUEL MARCELINO GODOY LARA, JUEZ TERCERO DE LO 
CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY, 

        HACE SABER: que en el JUICIO EJECUTIVO CIVIL promo-
vido por ANA LIDIA ABULLARADE DE DAHBURA por medio 
de su Apoderado Dr. CARLOS PEÑATE HERNANDEZ, en contra 
de JAVIER MENDOZA RODRIGUEZ conocido por FRANCISCO 
JAVIER MENDOZA RODRIGUEZ, reclamándole cantidad de dinero 
y accesorios, Exp. No. 366/03, se venderá por este Juzgado ubicado en 
la Catorce Avenida Sur entre Veintisiete y Veintinueve Calle Poniente 
de esta ciudad, en Pública Subasta en fecha y por el precio que oportu-
namente se determinará, el inmueble siguiente: Inmueble de naturaleza 
rústico, situado en el Cantón Primavera de esta jurisdicción, de un área 
de TREINTA AREAS SESENTA Y SIETE CENTIAREAS NOVENTA 
DECIMETROS CUADRADOS, cultivado de café y contiene una casa, 
lindante: AL PONIENTE, en parte con porción de JOSE GIL HERRERA 
ALARCON y con predio de don RICARDO AUGUSTO MOLINA 
GOMEZ, hoy sucesión; AL SUR, propiedad  de doña Ana Dolores Ale-
mán; AL ORIENTE, camino en medio, con propiedad de Cecilio Peraza; 
y AL NORTE, en parte con propiedad de José Gil Herrera Alarcón y la 
de don RICARDO AUGUSTO MOLINA GOMEZ. Inscrito a favor del 
ejecutado al Número VEINTIUNO del Libro UN MIL DOSCIENTOS 
CINCO de propiedad del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 
este Departamento.

        Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: Santa Ana, a las diez horas 
del día doce de marzo del dos mil cuatro. Lic. SAMUEL MARCELINO 
GODOY LARA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL. BLANCA ALICIA 
GRANADOS DE AMAYA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034601-2

MORENA CONCEPCION LAINEZ RAMIREZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        HACE SABER: que por ejecución promovida por el Licenciado 
JULIO VIDAL ALAS RIVAS, en su carácter de Apoderado Gene-
ral Judicial, de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango, Sociedad 
Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable de este 
domicilio, contra el señor LUIS ERNESTO SALGUERO FUENTES,  
reclamándole el pago de DIEZ MIL TRESCIENTOS UN DOLARES 
CON DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, más intereses pactados y costas procesales; se venderá 
por este Juzgado en PUBLICA SUBASTA, un inmueble de naturaleza 
urbana, consistente en un solar y casa, situados en el Barrio El Centro, de 
la población de San Miguel de Mercedes, Departamento de Chalatenango, 
de una extensión superfi cial de TRESCIENTOS OCHENTA METROS 
CUADRADOS, cuya descripción es como sigue: AL ORIENTE, vein-
tiún metros, linda con casas de CATARINO y ALICIA PEREZ, calle 
pública de por medio; AL NORTE, dieciocho metros veintiocho centí-
metros, linda con casa y solar de BARTOLA PEREZ, reguera y antes 
tapial de adobe hoy de ladrillo del solar de por medio; AL PONIENTE, 
diecinueve metros ochenta centímetros, linda con solar de NEMESIO 
GOMEZ, antes tapial de adobe hoy de ladrillo y reguera de este solar 
de por medio; y AL SUR, dieciséis metros ochenta centímetros, linda 
con solar de ELISA ORELLANA, antes tapial de adobe hoy de ladrillo 
de este solar de por medio, hasta llegar al punto donde se comenzó la 
presente demarcación. El inmueble antes descrito contiene construida 
una casa techo de tejas y antes paredes de adobe hoy  de ladrillo de obra; 
como también se incluyen las mejoras presentes y futuras, así como el 
usufructo del mencionado inmueble. El inmueble está inscrito a favor 
del señor LUIS ERNESTO SALGUERO FUENTES, en el Registro de 
la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Quinta Sección del Centro de esta 
ciudad, al número NOVENTA Y OCHO, del Libro SEISCIENTOS 
VEINTISIETE de Propiedad. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquél 
que tuviere interés en la venta en PUBLICA SUBASTA del inmueble 
descrito, comparezca a este Juzgado, a hacer posturas en la fecha y hora 
que oportunamente se señalará. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Chalatenango, a las 
catorce horas del día treinta y uno de marzo del dos mil cuatro. Lic. 
MORENA CONCEPCION LAINEZ RAMIREZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA. Lic. ANA EDITH PERAZA, SECRETARIA INTO.

3 v. alt. No. A034652-2

AVISO

SCOTIABANK EL SALVADOR, S. A.,

        AVISA: que en su agencia Usulután se ha presentado el propietario 
del certifi cado No. 15455047 del Depósito a Plazo Fijo aperturado el 13 
de mayo de 1996, a 180 días prorrogables, solicitando la reposición de 
dicho certifi cado lo que se hace del conocimiento público para efectos 
de reposición del certifi cado relacionado conforme a los artículos 486 
y 932 del Código de Comercio. 

        Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el banco no recibe ninguna oposición a este respecto, 
se procederá a la reposición del certifi cado antes mencionado. 
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        San Salvador, 06 de abril de 2004. 

CARMEN ELENA BARRIENTOS,

 SCOTIABANK EL SALVADOR, S. A.

3 v. alt. No. A034519-2 

AVISO

EL BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, S.A.,

        COMUNICA: que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario del 
certifi cado de depósito a plazo fi jo Certif. 382998 CTA. 03-20489253 
por $1,142.86 A/N de Sra. MERCEDES SANTOS, plazo 360 días, el 
certifi cado es emitido por Banco de Comercio de El Salvador, solicitando 
la Reposición de dicho Certifi cado por haberse extraviado.

        En consecuencia de lo anterior se hace del conocimiento del público 
para efectos legales del caso.

        Transcurridos treinta días después de la tercera publicación de 
este aviso y si no hubiere  ninguna oposición, se procederá a reponer 
los Certifi cados en referencia.

        Santa Ana, 22 de diciembre de 2003.

ANA ARACELY INTERIANO DE URRUTIA,

SUPERVISOR DE CAJA AG. SANTA ANA.

BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR.

3 v. alt. No. A034527-2 

AVISO 

El infrascrito Presidente de la Junta Directiva de la sociedad ALLIN, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de este domicilio, 
inscrita en el Registro de Comercio bajo el número CINCUENTA Y DOS 
del Libro UN MIL OCHENTA Y NUEVE del Registro de Sociedades, 
celebrada en esta ciudad a las diez horas del día primero de abril de dos 
mil cuatro, al público para los efectos legales consiguientes, 

        HACE SABER: Que en Sesión de Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la sociedad, con la asistencia del cien por ciento de 
las acciones en que está dividido el capital social, se ACORDO por 
unanimidad aumentar el capital social mínimo en OCHENTA MIL 
COLONES mediante la emisión de ochocientas acciones nominativas 
con un valor de CIEN COLONES cada una, las cuales se encuentran 
totalmente suscritas y pagadas, siendo en consecuencia su capital social 
mínimo de CIEN MIL COLONES representado por UN MIL ACCIONES 
con un valor de CIEN COLONES cada una. 

        Librado en San Salvador, a los diecinueve días del mes de abril 
del dos mil cuatro. 

BETTY IVONNE OLIVA LOPEZ,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. A034612-2

AVISO

EL INFRASCRITO ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIE-
DAD “GUTIERREZ RANK, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE”, de este domicilio, con ofi cinas en Complejo  Industrial 
Merliot, Calle L-Tres, número Doscientos veinticuatro, Ciudad Merliot, 
Departamento de La Libertad, al público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que en el PUNTO DOS de la Sesión de Junta Ge-
neral Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada a las nueve 
horas del día veinte de los corrientes, por unanimidad, los accionistas de 
la sociedad, propietarios del cien por ciento de las acciones en que está 
dividido el Capital Social, que actualmente está establecido en la suma 
de veinte mil colones, acordaron incrementar el Capital Mínimo de la 
Sociedad, en la suma de ochenta mil colones, por lo que EL CAPITAL 
MINIMO DE LA SOCIEDAD SE ESTABLECE EN AL SUMA DE 
CIEN MIL COLONES. 

        San Salvador, veintidós de abril de dos mil cuatro.

Lic. DAVID GUTIERREZ MIRANDA,

ADMINISTRADOR UNICO.

3 v. alt. No. A034643-2 

CERTIFICACION DE PUNTO DE ACTA 

EL INFRASCRITO SECRETARIO, DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD MULTINVERSIONES 
FINANCIERAS, S.A. DE C.V., inscrita en el Registro de Comercio 
bajo el Numero 00022, Folios del 204 y siguientes del Libro Numero 
1460, del Registro de Sociedades. 

        CERTIFICA: que en el Libro de Actas de Juntas Generales, se 
encuentra el Acta Número Seis de Junta General Extraordinaria, de fecha 
Treinta y Uno de mayo del año dos mil tres, en la cual está el PUNTO 
UNICO, que literalmente dice: 

PUNTO UNICO: por unanimidad se acordó Aumentar el Capital Social 
Mínimo de la Sociedad, por un valor de Ochenta Mil 00/100 Colones 
(¢80,000.00) equivalente a Nueve Mil Ciento Cuarenta y Dos 86/100 
Dólares ($9,142.86) dicho aumento será realizado por medio de emisión 
de acciones por nuevas aportaciones de Capital de los Socios, quedando 
distribuidas de la siguiente forma: El Sr. Manuel Vicente Carballo Díaz 
suscribe Trescientas Cuarenta y Ocho Acciones, y la Señora Claudia 
Lorena Carballo Rivera suscribe Cincuenta y Dos Acciones. Todas las 
Acciones han sido suscritas en su totalidad y pagadas en un Veinticin-
co por Ciento de su Valor Nominal equivalente a Dos Mil Doscientos 
Ochenta y Cinco 71/100 Dólares. ($2,285.71).
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Quedando formado el Capital Social Total de la siguiente manera: 

Capital Social Mínimo Once Mil Cuatrocientos Veintiocho 57/100 Dólares 
($11,428.57) equivalente a Cien Mil 00/100 colones (¢l00,000.00). 

El Capital Social quedará compuesto de la forma siguiente: 

Sr. Manuel Vicente Carballo Díaz                con 435 acciones de $ 22.86 c/u 

Sra. Claudia Lorena Carballo Rivera            con 65 acciones de $ 22.86 c/u 

                                                                      Total 500 acciones. 

        Este aumento se realiza, por ser un requisito Legal para que las 
Sociedades sigan vigentes, según Decreto Legislativo Numero Ocho-
cientos Veintiséis, que da la Reforma al Código de Comercio Vigente. 

        Y para que pueda ser anexada y dar cumplimiento a requisitos de 
Ley a la Sociedad MULTINVERSIONES FINANCIERAS, S.A. DE C. 
V., se extiende la presente en la Ciudad de San Salvador, a los Catorce 
días del mes de abril del año dos mil cuatro.

CLAUDIA LORENA CARBALLO RIVERA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C010864-2

ULISES MENJIVAR ESCALANTE, Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Dulce Nombre de María, Departamento de Chalatenango, al 
público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución dictada por este Tribunal a las 
diez horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
benefi cio de inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó 
el señor MANUEL DE JESUS GALDAMEZ NAVAS, fallecido a las 
cuatro horas cuarenta y cinco minutos del día doce de Noviembre del año 
dos mil tres en el Hospital Médico Quirúrgico ISSS de la ciudad de San 
Salvador, siendo su último domicilio esta ciudad, a la señora MARIA 
OLIVIA QUIJADA DE GALDAMEZ, en concepto de cónyuge sobre-
viviente del causante en mención; además se le confi rió a la heredera 
declarada y en la calidad antes dicha la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de 
María, a los trece días del mes de Abril del año dos mil cuatro. Lic. 
ULISES MENJIVAR ESCALANTE, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. 
OSCAR IMERY HERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034651-2

DE TERCERA PUBLICACIÓN

RODOLFO ERNESTO CHACON, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ANA: AL PUBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: que por resolución de las doce horas treinta minutos 
de este día, se ha tenido por aceptada, y con benefi cio de inventario, 
de parte del señor ANGEL ASUNCION MENDOZA CASTILLO, la 
sucesión intestada que a su defunción dejó la causante CANDELARIA 
CERVANTES, conocida por CANDELARIA SAGASTUME y por 
CANDELARIA CERVANTES SAGASTUME, quien fue de ochenta 
y un años de edad, soltera, de Ofi cios Domésticos, quien falleció en el 
Barrio San Esteban de la ciudad de Texistepeque, a las veintitrés horas 
del día veintidós de octubre de dos mil tres, siendo Texistepeque el lugar 
de su último domicilio.

        El señor ANGEL ASUNCION MENDOZA CASTILLO, es 
cesionario del derecho hereditario que le correspondería a los señores 
FRANCISCO DE JESUS CERVANTES, SOFIA DEL CARMEN 
CERVANTES DE PEREZ y MARIA MAGDALENA CERVANTES 
DE PEREZ como hijos del de cujus; y en ese carácter se le confi ere 
interinamente la administración y representación de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        Lo que se pone en conocimiento del público, para que todo aquel 
que se crea con derecho en la presente sucesión, comparezca a este 
Tribunal a probarlo dentro de los quince días subsiguientes a la tercera 
publicación de este edicto.

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL: Santa 
Ana, a las doce horas treinta y tres minutos del día dieciséis de mar-
zo de dos mil cuatro. Dr. RODOLFO ERNESTO CHACON, JUEZ 
SEGUNDO DE LO CIVIL. Br. ELBA LUZ LEMUS DE CHAVEZ, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034234-3

ANGEL ALBINO ALVARENGA, Juez de lo Civil, de este Distrito 
Judicial, al público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución de este Juzgado de las nueve 
horas con diez minutos del día veinticinco de Febrero del corriente año, 
se tuvo por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario de la 
herencia intestada que al fallecer a las cuatro horas del día veintiuno 
de Enero de dos mil tres, en el Cantón Talpetate; de la jurisdicción de 
Nueva Esparta, siendo dicho lugar su último domicilio, dejara el causante 
Juan Bautista Alfaro Villalta, conocido por Juan Bautista Alfaro y por 
Juan Alfaro, al heredero Mauro Alfredo Contreras, en concepto de hijo 
del expresado causante, de conformidad con lo establecido en el Art. 
988 No. 1o. del Código Civil; Se le confi rió al aceptante en el carácter 
dicho la administración y representación interina de los bienes de la 
indicada sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores 
de la herencia yacente.

        Librado en el Juzgado de lo Civil, Santa Rosa de Lima, a los 
un días del mes de Marzo de dos mil cuatro. Lic. ANGEL ALBINO 
ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL. Lic. MARINA CONCEPCION 
MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034250-3

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE 
LEY,

        HACE SABER: que por resolución proveída por este Tribunal a 
las quince horas del día diecinueve de marzo del presente año, se tuvo 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la Herencia 
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INTESTADA de los bienes que a su defunción dejó la causante MARIA 
ONEYDA LARA AGUILAR, quien falleció en el Hospital Rosales de 
la ciudad de San Salvador a las veintidós horas y treinta minutos del día 
veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, siendo esta 
ciudad su último domicilio, de parte de la señorita ANDREA MARIA 
SAGASTUME LARA y los menores CARLOS ERNESTO y DANIELA 
MARIA ambos de apellidos SAGASTUME LARA, los tres en concepto 
de hijos de la causante.

        Habiéndose conferido a los aceptantes en el carácter antes indicado 
la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION INTERINA de la suce-
sión INTESTADA con las facultades y restricciones de los curadores de 
la herencia yacente, debiendo ejercerla los menores antes mencionados 
por medio de la TUTORA Legítima nombrada.

        Y CITA: a los que se crean con derecho a la referida herencia a 
deducirlo dentro del término de quince días a partir de la última publi-
cación del presente edicto.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Mejicanos a las diez horas y 
diez minutos del día veintidós de marzo del año dos mil cuatro. Lic. 
JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL. JORGE 
ALBERTO GONZALEZ MENDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034252-3

JUAN CARLOS FLORES ESPINAL, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZAN.

        HACE SABER: que por resolución pronunciada en este Juzga-
do, a las quince horas de este día, se ha tenido por aceptada expre-
samente y con benefi cio de Inventario de parte de la señora SENIA 
ESTHER ARGUETA MELGAR DE MALDONADO HOY VIUDA 
DE MALDONADO, conocida por SENIA ESTHER ARGUETA DE 
MALDONADO, la herencia que en forma intestada dejó el menor 
HELDEN MANUEL MALDONADO ARGUETA, quien fue de trece 
años de edad, soltero, Estudiante, originario de Jocoro y del mismo 
domicilio, Distrito de San Francisco Gotera, Departamento de Morazán, 
hijo de ARISTIDES BOANERGE MALDONADO LAZO y de SENIA 
ESTHER ARGUETA, quien falleció, a las catorce horas y treinta minutos 
del día dos de junio de dos mil tres, en el Puerto El Triunfo, Departamento 
de Usulután, siendo su último domicilio Jocoro; en concepto de madre del 
Causante. Se ha conferido a la referida aceptante en la calidad expresada 
la administración y representación INTERINA de dicha sucesión, con 
las facultades y restricciones de los Curadores de la herencia yacente; 
cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo dentro del término de quince días 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

        Juzgado Primero de Primera Instancia; San Francisco Gotera, a 
las quince horas y cuarenta minutos del día veintinueve de enero de dos 
mil cuatro. Lic. JUAN CARLOS FLORES ESPINAL, JUEZ 1o. DE 1a. 
INSTANCIA. Br. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034253-3

JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez Segundo de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, al público para efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución pronunciada en este Juzgado a 
las doce horas y veinte minutos del día diez de febrero de dos mil cuatro, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, 
la herencia intestada que a su defunción dejó el señor NEMECIO 
CARRILLO conocido por NEMECIO CARRILLO SORTO, de parte 
del señor LUIS ALBERTO REYES ALFARO, conocido por LUIS 
ALBERTO REYES, en calidad de cesionario del derecho hereditario 
que le correspondía al señor CARLOS ALEXANDER ROMERO CA-
RRILLO, hijo del causante. El causante antes mencionado, a la fecha 
de su fallecimiento era de noventa y un años de edad, viudo, agricultor 
en pequeño, originario de Jocoaitique, de nacionalidad salvadoreña, hijo 
de Balbino Carrillo y de Damaza Sorto, y falleció intestado el día uno de 
mayo de dos mil tres, en el caserío San Luis del Cantón La Joya, de la 

jurisdicción de Meanguera, siendo la población de Jocoaitique su último 
domicilio. Así mismo se le ha conferido al aceptante mencionado y en 
la forma establecida, la administración y representación INTERINA DE 
LA SUCESION, con las facultades y restricciones de los curadores de 
la herencia yacente.

        Por este medio se cita, a quienes se crean con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo en el término de quince días contados, 
a partir del día siguiente a la tercera publicación de este edicto.

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Francisco 
Gotera, a las nueve horas y cuarenta minutos del día once de febrero 
de dos mil cuatro. Lic. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA. Br. MARIA ELBA 
ARGUETA HERNANDEZ, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. A034255-3

FRANCISCO ALBERTO ALEGRIA MENDOZA, JUEZ PRIMERO 
DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL;

        HACE SABER: que por resolución de este Tribunal de las once 
horas del día Tres de Diciembre de Mil Novecientos Noventa y Ocho, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, 
la Herencia Intestada que a su defunción dejara el causante, señor 
NICOLAS ALEMAN PINEDA, conocido por NICOLAS ALEMAN 
ENAMORADO, quien falleció el día Veintisiete de Julio de Mil Nove-
cientos Ochenta y Ocho, en esta ciudad, habiendo sido la misma, el lugar 
de su último domicilio; de parte de los señores: RAMON ERNESTO 
ALEMAN QUINTANILLA, INES ELVIRA ALEMAN QUINTANILLA 
y ANGELA NARCISA ALEMAN DE MORAN, todos ellos en sus 
conceptos de hijos sobrevivientes del referido causante; a quienes se les 
confi ere interinamente la Administración y Representación de la Suce-
sión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia 
yacente.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

        Juzgado Primero de lo Civil: Santa Ana, a las diez horas del día 
dos de Abril de Dos Mil Cuatro. Lic. FRANCISCO ALBERTO ALE-
GRIA MENDOZA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL. Licda. CARMEN 
GUADALUPE NUÑEZ MONTERROSA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034282-3

EL INFRASCRITO JUEZ, al público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución de este juzgado pronunciada 
a las once horas de este mismo día y del corriente año, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada 
que a su defunción dejó la señora MARIA LUISA ALAS conocida por 
MARIA LUISA MONTALVO, quien falleció el día once de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y cinco en el Cantón Corozal de esta 
jurisdicción, siendo éste su último domicilio; de parte del señor RAUL 
PORTILLO y la señora LUZ RAQUEL RODRIGUEZ DE PORTILLO, 
actuando en su calidad de cesionarios de los derechos hereditarios que 
en abstracto y en dicha sucesión les correspondía a los señores Angela 
de Dolores Alas y Adolfo Montalvo Alas, éstos en su concepto de madre 
y hermano de dicha causante.

        Se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 
interina de los bienes sucesorales con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente, se citan a todas las personas que se 
crean con derecho a la herencia antes mencionada para que se presenten 
a este tribunal a deducirlo en el término de quince días contados a partir 
desde el siguiente a la tercera publicación del edicto respectivo en el 
Diario Ofi cial.
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        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a las once 
horas y veinte minutos del día primero de abril de dos mil cuatro. Lic. 
OSWALDO DAGOBERTO ARGUETA FUNES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA. Licda. JUANA DE JESUS FIGUEROA COCA, SECRE-
TARIA.

3 v. alt. No. A034289-3

JULIO CESAR FLORES, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL.

        HACE SABER: que por resolución de las nueve horas del día 
diecinueve de enero del año dos mil cuatro; se ha tenido por aceptada 
expresamente, con benefi cio de inventario la herencia intestada que a su 
defunción ocurrida a las veinte horas cuarenta y cinco minutos del día 
veintidós de febrero de mil novecientos noventa y nueve en la ciudad 
de Nueva San Salvador, dejó la señora MARIA LUISA ALVAREZ, 
habiendo sido su último domicilio el de la Villa de San Pedro Puxtla; 
de parte del señor JUAN CARLOS ALVAREZ, en su calidad de hijo 
de la causante; a quien se ha nombrado interinamente representante y 
administrador de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los fi nes de ley.

        Juzgado de lo Civil: Ahuachapán, a las ocho horas quince minutos 
del día veinticinco de febrero del año dos mil cuatro. Dr. JULIO CESAR 
FLORES, JUEZ DE LO CIVIL. INOCENTE GRANILLO CASTELLON, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034299-3

ANGEL ALBINO ALVARENGA, Juez de lo Civil; de este Distrito 
Judicial, al público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución de este Juzgado a las nueve 
horas y dieciocho minutos del día veinticinco de los corrientes, se tuvo por 
aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada 
que al fallecer la causante María Leonarda Pérez Escobar conocida por 
María Leonarda Pérez, a las cinco horas del día catorce de febrero de dos 
mil uno, en el Cantón La Chorrera, de esta jurisdicción, Departamento de 
La Unión, siendo dicho lugar su último domicilio, dejara al señor Juan 
Alberto Pérez Torres o Juan Alberto Pérez, en concepto de hijo de la 
expresada causante, de conformidad con el art. 988 No. 1o. del Código 
Civil. Se le confi rió al aceptante en el carácter dicho la administración 
y representación interina de los bienes de la indicada sucesión, con las 
facultades y restricciones de los Curadores de la herencia yacente.

        Librado en el Juzgado de lo Civil; Santa Rosa de Lima, a las doce 
horas y diez minutos del día veintisiete de noviembre de dos mil tres. 
Lic. ANGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL. Licda. 
MARINA CONCEPCION MARTINEZ, SRIA.

3 v. alt. No. A034322-3

LUIS SALVADOR PEÑA, Juez de lo Civil de este distrito judicial,

        AVISA: que este día ha tenido por aceptada expresamente con 
benefi cio de inventario, la herencia intestada del señor SALVADOR 
PINEDA, conocido por SALVADOR PINEDA BLANCO, que falleció 
el dos de diciembre de dos mil dos, en el Cantón El Espino Abajo de 
la jurisdicción de esta ciudad, su último domicilio, por parte de JULIO 
PINEDA HERNANDEZ, conocido por JULIO ENRIQUE PINEDA 
HERNANDEZ, hijo del causante, confi riéndole la administración y 
representación interinas de la sucesión.

        Se cita a quienes se consideren con derecho a tal herencia, para 
que dentro del término de quince días contados a partir del siguiente de 
la tercera publicación de este aviso, se presenten a deducirlo.

        Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veintitrés días del mes de 
septiembre de dos mil tres. Dr. LUIS SALVADOR PEÑA, JUEZ DE 
LO CIVIL. JORGE ALBERTO RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034325-3

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, al público para los efectos de ley, 

        HACE SABER: que por resolución de este Juzgado a las nueve 
horas veintinueve minutos del día ocho de Marzo de dos mil cuatro; se 
ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la 
herencia INTESTADA, que a su defunción ocurrida, en la ciudad de Juan 
Capistrano, Estado de California, Estados Unidos de América siendo 
su último domicilio la Ciudad de Los Angeles, Estado de California, 
el día nueve de noviembre del año dos mil uno, dejó el señor SALVA-
DOR LINDON MELENDEZ HERNANDEZ, de parte de MARTA 
DEL CARMEN HERNANDEZ DE MELENDEZ, o MARTA DEL 
CARMEN HERNANDEZ, en su calidad de madre del causante. Y se 
confi ere a la aceptante la administración y representación INTERINA 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
Herencia Yacente. Molina. Ante mí: A.A.S.M. Srio. RUBRICADAS. 

        Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: San Salvador, a las once 
horas cuarenta y siete minutos día trece de abril de dos mil cuatro.  Dr. 
JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL. 
Br. ALEX ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034354-3

El infrascrito Juez, al público para los efectos de ley, 

        HACE SABER: que por resolución de las once horas y diez mi-
nutos del día diecisiete de marzo de este año, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada que 
a su defunción dejó JOSE OLME LOPEZ, quien falleció el día tres de 
enero del dos mil cuatro, en el Barrio Nueva Alianza de la ciudad de 
San Rafael Obrajuelo, su último domicilio, por parte de los señores 
JOSE ERNESTO LOPEZ CASTELLANOS, REINA TERESA DEL 
CARMEN LOPEZ CASTELLANOS, y la menor KARLA PATRICIA 
LOPEZ PEREZ, representada por su madre señora María Santos Pérez 
Echeverría o María Santos Pérez Echeverría de López, en concepto de 
hijos del causante y como cesionarios del derecho hereditario que le 
correspondía a la señora MARIA SANTOS PEREZ ECHEVERRIA 
o MARIA SANTOS PEREZ ECHEVERRIA DE LOPEZ, cónyuge 
sobreviviente del causante; y se ha nombrado a los aceptantes, en el 
concepto expresado, interinamente, administradores y representantes 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. 

        Se cita a quienes se consideren con derecho a tal herencia, para 
que dentro del término de quince días contados a partir del siguiente de 
la tercera publicación de este aviso, se presenten a deducirlo. 

        JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, catorce de abril del año 
dos mil cuatro. Dr. LUIS SALVADOR PEÑA, JUEZ DE LO CIVIL. 
JORGE ALBERTO RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C010810-3

El infrascrito Juez, al público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución de las once horas y cinco 
minutos del día veintinueve de septiembre de este año, se ha declarado 
yacente la herencia del causante ROSALIO MIRANDA, que falleció el 
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día veintisiete de febrero de mil novecientos ochenta y seis, en el Hospital 
Santa Teresa de esta  ciudad, en la que tuvo su último domicilio, sin que 
hasta la fecha se haya presentado persona alguna aceptando su herencia 
o una cuota de ella; y se ha nombrado curador para que la represente a 
la Licenciada MARIA PETRONA CHAVEZ SOTO, en consecuencia, 
se citan a todas las personas que se crean con derecho a la herencia de 
que se trata, para que dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación de este aviso, se presenten a deducirlo a este 
Juzgado. 

        JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, nueve de octubre del 
año dos mil tres. Dr. LUIS SALVADOR PEÑA, JUEZ DE LO CIVIL.  
JORGE ALBERTO RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034293-3

EL INFRASCRITO JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE DIS-
TRITO JUDICIAL, 

        HACE SABER: que en las Diligencias de Herencia Yacente, y 
por resolución pronunciada a las doce horas y treinta minutos del día 
dieciocho de marzo del año dos mil cuatro, se ha declarado Yacente la 
Herencia Testamentaria, que a su defunción ocurrida en Miami Beach, 
Condado de Miami Dade, Florida Estados Unidos de Norte América, 
siendo su último domicilio esta ciudad, a las diez horas con cuarenta 
minutos del día veinticinco de octubre del año dos mil dos, dejó el señor 
MARIO RAMIREZ; al efecto nómbrase Curador de la misma al Abogado 
CARLOS FERNANDO CHAVEZ ORTIZ, a quien se le hará saber de 
este nombramiento, para su aceptación, juramentación y demás efectos 
legales.  

        Lo que se hace del conocimiento público para los efectos de ley.  

        Librado en el Juzgado Primero de lo Civil: San Salvador, a las doce 
horas y treinta minutos del día quince de abril del año dos mil cuatro. 
MARIO AGUILAR MOLINA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL.  Lic. 
CONCEPCION PALMA CRUZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034335-3

Clase: 05

No. de Expediente: 1994000226 

No. de Presentación: 20040047096 

LA INFRASCRITA REGISTRADOR, 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado OSCAR 
EDGARDO SILVA GRANADOS, mayor de edad, ABOGADO Y 
NOTARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, actuando como APODERADO de LABORATO-
RIO Y DROGUERIA DONOVAN WERKE, A.G.S.A., del domicilio 
de CIUDAD DE GUATEMALA, REPUBLICA DE GUATEMALA, 
de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando RENOVACION, para 
la inscripción Número 00227 del Libro 00024 de INSCRIPCION DE 
MARCAS, consistente en LA FRASE “GIRA FLOX”, ESCRITA EN 
LETRAS CORRIENTES DE IMPRENTA; que ampara productos com-
prendidos en la Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los veintinueve días del mes de marzo del año dos mil 
cuatro. 

Lic. MARIA DAFNE RUIZ, 
REGISTRADOR.

MARTA MONGEY MELGAR,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034361-3

Clase: 05

No. de Expediente: 1990002523 

No. de Presentación: 20030038714 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR, 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado OSCAR 
EDGARDO SILVA GRANADOS, mayor de edad, ABOGADO Y 
NOTARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, actuando como APODERADO ESPECIAL de 
LABORATORIO Y DROGUERIA DONOVAN WERKE, A.G.S.A., 
del domicilio de Ciudad de Guatemala, República de Guatemala, de 
nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando RENOVACION, para 
la inscripción Número 00053 del Libro 00022 de INSCRIPCION DE 
MARCAS, consistente en LA PALABRA “URIKEM”, ESCRITA EN 
LETRAS CORRIENTES; que ampara productos comprendidos en la 
Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil 
cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,
 REGISTRADOR.

XIOMARA GUADALUPE FABIAN DE GOMEZ,
SECRETARIA. 

3 v. alt. No. A034363-3

Clase: 05

No. de Expediente: 1992004168 

No. de Presentación: 20030039124 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR, 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado OSCAR 
EDGARDO SILVA GRANADOS, mayor de edad, ABOGADO Y 
NOTARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, actuando como APODERADO ESPECIAL de 
LABORATORIOS Y DROGUERIA DONOVAN WERKE, A.G., SO-
CIEDAD ANONIMA, del domicilio de GUATEMALA, REPUBLICA 
DE GUATEMALA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando 
RENOVACION, para la inscripción Número 00156 del Libro 00022 
de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en LA PALABRA 
“ZIRKON”, ESCRITA EN LETRAS CORRIENTES; que ampara pro-
ductos comprendidos en la Clase 05 de la Clasifi cación Internacional 
de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil 
cuatro. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,
 REGISTRADOR.

XIOMARA GUADALUPE FABIAN DE GOMEZ,
SECRETARIA. 

3 v. alt. No. A034365-3
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Clase: 05

No. de Expediente: 1991002061 

No. de Presentación: 20030038716 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado OSCAR 
EDGARDO SILVA GRANADOS, mayor de edad, ABOGADO Y 
NOTARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, actuando como APODERADO ESPECIAL de 
LABORATORIO Y DROGUERIA DONOVAN WERKE, A.G.S.A., 
del domicilio de Ciudad de Guatemala, República de Guatemala, de 
nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando RENOVACION, para 
la inscripción Número 00059 del Libro 00022 de INSCRIPCION DE 
MARCAS, consistente en LA PALABRA “DIODOVAN”; que ampara 
productos comprendidos en la Clase 05 de la Clasifi cación Internacional 
de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil 
cuatro. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,
 REGISTRADOR.

XIOMARA GUADALUPE FABIAN DE GOMEZ,
SECRETARIA. 

3 v. alt. No. A034367-3

Clase: 05

No. de Expediente: 1993001905 

No. de Presentación: 20030035386 

LA INFRASCRITA REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE LUIS 
NAVARRO CARCAMO, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio 
de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando 
como APODERADO de COMPAÑIA FARMACEUTICA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: COFA, S.A. DE 
C.V., del domicilio de NUEVA SAN SALVADOR,  DEPARTAMENTO 
DE LA LIBERTAD, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 
RENOVACION, para la inscripción Número 00075 del Libro 00024 de 
INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la expresión “VIRISEX”; 
que ampara productos comprendidos en la Clase 05 de la Clasifi cación 
Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los diecisiete días del mes de febrero del año dos mil 
cuatro.

Lic. MARIA DAFNE RUIZ,
REGISTRADOR.

MARTA MONGEY  MELGAR,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C010816-3

Clase: 05

No. de Expediente: 1993001903 

No: de Presentación: 20030035387  

EL INFRASCRITO REGISTRADOR, 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE LUIS 
NAVARRO CARCAMO, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio 
de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando 
como APODERADO GENERAL JUDICIAL de COMPAÑIA FAR-
MACEUTICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
del domicilio de NUEVA SAN SALVADOR, de nacionalidad SAL-

VADOREÑA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 
00074 del Libro 00024 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 
en la expresión “BUENSUEÑO”; que ampara productos comprendidos 
en la Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
cuatro. 

Lic. JOSE EMILIO TAMAYO AGUILERA,
REGISTRADOR.

XIOMARA GUADALUPE FABIAN DE GOMEZ,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C010818-3

Clase: 05

No. de Expediente: 1992000422

No. de Presentación: 20030036275

LA INFRASCRITA REGISTRADORA, 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE LUIS 
NAVARRO CARCAMO, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADORE-
ÑA, actuando como APODERADO GENERAL JUDICIAL de GRUPO 
OMEGA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: GRUPO OMEGA S.A. DE C. V, del domicilio de SAN SALVA-
DOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando RENOVACION, 
para la inscripción Número 00005 del Libro 00020 de INSCRIPCION 
DE MARCAS, consistente en la palabra MEGA-ARTRIL; que ampara 
productos comprendidos en la Clase 05 de la Clasifi cación Internacional 
de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
tres.

Lic. MARIA DAFNE RUIZ,
REGISTRADOR.

ERIKA SUSANA MOLINA,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C010819-3 

Clase: 31

No. de Expediente: 2003037099

No. de Presentación: 20030045631

El, INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE SAUL 
QUIJADA PINEDA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de 
PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra Finca Don José. 

        La solicitud fue presentada el día diez de diciembre del año dos 
mil tres. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciocho de diciembre del año dos mil tres.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,
REGISTRADOR.

ALVARO ERNESTO FRANCO DIAZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034341-3 

“CONVOCATORIA” 

JOSE GUSTAVO ARIAS MOLINA, Socio de Deloitte & Touche, Ltda. 
de C.V. Auditores Externos de Productos Alimenticios Diana, S.A. de 
C.V., convoca a sus accionistas a Junta General Ordinaria que se cele-
brará el día 21 de mayo de 2004, de las 9:00 A.M., horas en adelante, 
en los Salones Windsor II y III del Hotel Princess, situado en Avenida 
Las Magnolias y Boulevard del Hipódromo, Colonia San Benito, de la 
ciudad de San Salvador, conforme a la siguiente agenda: 

           I.   Comprobación del quórum y fi rma del acta respectiva.

         II.   Lectura del Acta de Junta General Anterior. 

        III.   Conocer de la Memoria de Labores de Junta Directiva por 
el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
2003, a fi n de aprobar o improbarla. 

        IV.   Balance General al 31 de diciembre de 2003 y el estado de 
resultados por el año terminado en esa fecha y el informe de 
los Auditores Externos por el mismo período, a fi n de aprobar 
o improbar los dos primeros. 

         V.   Nombramiento de los Auditores Externos, Financiero y Fiscal 
y fi jación de sus emolumentos. 

        VI.   Aplicación de resultados del ejercicio que fi nalizó el 31 de 
diciembre del 2003.

      VII.   Nombramiento de Junta Directiva. 

        Para instalar legalmente dicha Junta, se necesita que estén presen-
tes o representadas por lo menos la mitad más una de las acciones que 
integran el capital de la Sociedad o sea novecientos cincuenta y cinco 
mil cuatrocientos cincuenta y uno acciones y para tomar resoluciones 
válidas se requiere la mayoría de votos de las acciones presentes. 

        Si no hubiera quórum en la fecha antes mencionada, se convoca para 
el día siguiente 22 de mayo del año en curso, en el mismo lugar y hora, 
fecha en la que se celebrará con las acciones presentes y representadas 
que asistan, y los acuerdos se tomarán por mayoría de votos presentes. 

        San Salvador, veintiuno de abril de 2004

DELOITTE & TOUCHE, LTDA. DE C.V.

AUDITORES EXTERNOS.

REGISTRO No. 2103

JOSE GUSTAVO ARIAS MOLINA,

SOCIO.

REGISTRO No. 503

3 v. alt. No. A034331-3 

CONVOCATORIA

La Junta Directiva del Instituto Especializado Escuela de Comunica-
ción Mónica Herrera (Corporación de Utilidad Pública sin Fines de 
Lucro), por este medio convoca a Junta General Ordinaria de Miembros 
Fundadores, a celebrarse en Primera Convocatoria el día Veintiuno de 
mayo de dos mil cuatro a partir de las siete y treinta horas de la mañana 
en el Hotel Princess, salón Windsor I, para conocer y resolver sobre la 
Agenda siguiente: 

          1.   Establecimiento y comprobación de quórum.

          2.   Lectura de Acta Anterior. 

          3.   Lectura de la Memoria de Labores de la Junta Directiva. 

          4.   Aprobación de Balance General y Estado de Pérdidas y 
Ganancias correspondiente al ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2003. 

          5.   Informe del auditor externo. 

          6.   Nombramiento del auditor externo y fi jación de sus emolu-
mentos.

          7.   Análisis de situación y proyecciones. 

          8.   Elección Junta Directiva período 2004-2009.

          9.   Varios. 

        Para celebrar Junta General Ordinaria en Primera Convocatoria se 
requiere presencia o representación de por lo menos la mitad más uno 
de los Miembros Fundadores y se tomará decisión de votos de por lo 
menos la mayoría de los Miembros presentes o representados, en caso 
que no hubiere quórum a la hora y fecha expresadas, se cita en Segunda 
Convocatoria en el mismo lugar y hora del día veintidós de mayo de dos 
mil cuatro, requiriéndose en este caso de cualquier número de Miembros 
Fundadores presentes o representados y se tomará resolución con la 
mayoría de votos de tales Miembros. 

        Nueva San Salvador, 19 de abril de dos mil cuatro.

Lic. FABRICIO ALTAMIRANO,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. A034343-3 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la Sociedad “INVERSIONES MAXIMA, S.A. 
DE C. V.”, de acuerdo con la cláusula décima octava de la escritura 
de constitución, por este medio convoca a los señores accionistas para 
celebrar Junta General de Accionistas para conocer asuntos de carácter 
ordinarios y extraordinarios, a llevarse a cabo a las dieciséis horas del día 
diecinueve de mayo del año dos mil cuatro, en las ofi cinas de la sociedad 
situadas en la Treinta y Tres Av. Sur No. 920, Colonia Cucumacayán, 
para conocer y resolver la siguiente:

AGENDA

         A)   ASUNTOS DE CARACTER ORDINARIOS: 

          1)   Establecimiento de quórum, lectura y aprobación del acta de 
la sesión celebrada el día dos de abril del año dos mil tres. 

          2)   Presentación por Junta Directiva de la Memoria de labores 
del período comprendido del uno de enero al treinta y uno 
de diciembre del año dos mil tres. 
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          3)   Balance General y Estado de Resultado al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil tres e informe del Auditor Exter-
no. 

          4)   Aplicación de Utilidades percibidas durante el período del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos 
mil tres y utilidades anteriores. 

          5)   Nombramiento del Auditor Externo, del Auditor Fiscal, del 
respectivo suplente y fi jación de sus honorarios.

          6)   Reestructuración de la Junta Directiva cuyo período fi naliza 
el quince de agosto del año dos mil seis. 

          7)   Cualquier otro punto que pueda ser tratado legalmente por 
la Junta General Ordinaria de Accionistas.

         B)   ASUNTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIOS: 

          1)   Aumento del Capital Social en su parte variable. 

        Para instalar legalmente dicha Junta, en lo que se refi ere a los asuntos 
de carácter ordinario, se necesita que estén presentes o representadas 
por lo menos la mitad más una de las acciones que integran el capital 
de la Sociedad o sea ciento cincuenta mil una acciones y para tomar 
resoluciones válidas se requiere la mayoría de votos de las acciones 
presentes o representadas. 

        Para instalar legalmente dicha Junta, en lo que se refi ere al asunto 
de carácter extraordinario, se necesita que estén presentes o representa-
das por lo menos las tres Cuartas partes de las acciones que integran el 
capital de la Sociedad o sea doscientas veinticinco mil acciones y para 
tomar resoluciones válidas se requiere igual proporción. 

        Si no hubiere quórum en la primera fecha antes mencionada, se 
convoca para el día veinte de mayo del año en curso, en el mismo lugar 
y hora, estableciéndose la Junta de carácter ordinario con cualquier 
número de socios que asistan o que estén debidamente representados 
y los acuerdos se tomarán por mayoría de votos presentes o represen-
tados; y para conocer del punto de carácter extraordinario se requerirá 
la presencia o representación de la mitad más una de las acciones y se 
tomará resolución con el voto de las tres cuartas partes de las acciones 
presentes. 

        San Salvador, 20 de abril del 2004.

MIGUEL ELIAS MIGUEL,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C010806-3 

CONVOCATORIA 

El Director Ejecutivo de la Sociedad Funeraria Jardín, S. A. de C. V., 
por este medio convoca a JUNTA GENERAL ORDINARIA DE AC-
CIONISTAS, a celebrarse el día Jueves 27 de Mayo del presente año 
en las ofi cinas Administrativas situadas en 7a. Calle Poniente entre 2a. 
y 4a. Avenida Sur #9, de esta Ciudad a partir de las diecisiete horas en 
adelante, bajo la siguiente agenda 

          1-   Comprobación del quórum.

          2-   Lectura del Acta Anterior. 

          3-   Memoria de La Junta Directiva. 

                 Balance General al 31 de Diciembre de 2003 

                 Estado de Pérdidas y Ganancias del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2003.

          4-   Informe del Auditor Externo.

          5-   Aplicación de los resultados. 

          6-   Nombramiento del Auditor Externo y fi jación de sus hono-
rarios. 

          7-   Cualesquiera otros puntos que de acuerdo a la Escritura 
Social y al Código de Comercio, puedan ser tratados en esta 
junta. 

        En caso de no reunirse sufi ciente quórum en la primera convocatoria, 
se Convoca para el siguiente día, a las quince horas en el mismo lugar. 
Quórum necesario para la primera convocatoria, la mitad más uno de las 
acciones que forman el Capital Social, o sea, 1,721 acciones. Quórum 
para la segunda convocatoria, cualquier número de Acciones que esté 
presente. 

        Santa Ana, a los quince días del mes de abril del año dos mil 
Cuatro.

LETICIA ELIZABETH DURAN,

DIRECTOR EJECUTIVO.

3 v. alt. No. C010807-3

CONVOCATORIA 

El Director Ejecutivo de la Sociedad Parque Jardín las Flores, S. A. de 
C. V., por este medio convoca a JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, a celebrarse el día Jueves 27 de Mayo del presente 
año en las ofi cinas Administrativas situadas en 7a. Calle poniente entre 
2a. y 4a. Avenida sur #9, de esta Ciudad a partir de las quince horas en 
adelante, bajo la siguiente agenda. 

          1-   Comprobación del quórum.

          2-   Lectura del Acta Anterior. 

          3-   Memoria de La Junta Directiva. 

                 Balance General al 31 de Diciembre de 2003 

                 Estado de Pérdidas y Ganancias del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2003.

          4-   Informe del Auditor Externo.

          5-   Aplicación de los resultados. 

          6-   Nombramiento del Auditor Externo y fi jación de sus hono-
rarios.

          7-   Nombramiento del Auditor Fiscal para el período 2004. 

          8-   Cualesquiera otros puntos que de acuerdo a la Escritura 
Social y al Código de Comercio, puedan ser tratados en esta 
junta. 

        En caso de no reunirse sufi ciente quórum en la primera convocatoria, 
se Convoca para el siguiente día, a las quince horas en el mismo lugar. 
Quórum necesario para la primera convocatoria, la mitad más uno de 
las acciones que forman el Capital Social, o sea, 1251 acciones. Quórum 
para la segunda convocatoria, cualquier número de Acciones que esté 
presente. 

        Santa Ana, a los quince días del mes de abril del año dos mil 
cuatro.

LETICIA ELIZABETH DURAN,

DIRECTOR EJECUTIVO.

3 v. alt. No. C010808-3 
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CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Sociedad “Comunicación Persuasiva, S.A. de 
C.V., por este medio convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas 
de la Sociedad, a celebrarse en Primera Convocatoria el día veintiuno de 
mayo de dos mil cuatro, a partir de las siete horas y treinta minutos de la 
mañana en el Hotel Princess, Salón Windsor I, para conocer y resolver 
sobre la Agenda siguiente: 

        1.  Establecimiento y comprobación de quórum. 

          2.   Nombramiento Junta Directiva período 2004-2009.

          3.    Varios.

        Para celebrar Junta General Ordinaria en Primera Convocatoria se 
requiere presencia o representación de por lo menos la mitad más una 
de las Acciones que componen el Capital Social y se tomará decisión de 
votos de por lo menos la mayoría de las Acciones presentes o represen-
tadas, en caso no hubiere quórum a la hora y fecha expresadas, se cita 
en Segunda Convocatoria en el mismo lugar y hora el día Veintidós de 
mayo de dos mil cuatro; requiriéndose en este caso de cualquier número 
de acciones presentes o representadas y se tomará resolución con la 
mayoría de votos de tales Acciones. 

        Nueva San Salvador, 19 de abril dos mil cuatro.

Lic. FABRICIO ALTAMIRANO,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C010823-3 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de Remolcadores Unidos Salvadoreños Sociedad 
Anónima de Capital Variable (RUS S.A. de C.V.), de conformidad 
a los artículos doscientos veintidós, doscientos treinta del Código de 
Comercio y al numeral décimo cuarto de la Escritura de Constitución; 
por este medio CONVOCA a todos sus Accionistas para la celebración 
de la Asamblea General Ordinaria, el día sábado quince de mayo de dos 
mil cuatro a las nueve horas en Restaurante Los Ranchos, Colonia La 
Mascota, Pasaje “A” No. 232, San Salvador en la cual se podrá conocer, 
discutir y resolver sobre la siguiente agenda.

          1.   Comprobación de Quórum. 

          2.   Lectura y Aprobación de Agenda. 

          3.   Lectura y Aprobación del acta anterior. 

          4.   Memoria de Labores de la Junta Directiva 

          5.   Conocimiento de Estados Financieros del período dos mil 
tres.

          6.   Informe del Auditor Externo. 

          7.   Aplicación de resultados económicos de los ejercicios dos 
mil tres y dos mil dos. 

          8.   Resolver sobre situación de acciones no pagadas. 

          9.   Otros asuntos que de conformidad a la ley se puedan conocer 
y resolver en la presente Asamblea. 

        Para el establecimiento del Quórum legal deberán estar presentes 
o representadas las quinientas nueve acciones y las resoluciones serán 
válidas con el voto de la mayoría de los votos presentes o representa-
dos. 

        En caso de no haber quórum en la fecha y hora indicada se convoca 
por segunda para el mismo día y lugar, a las diez horas, y la Asamblea 
será válida con cualquiera que sea el número de socios que asistan. 

        Tonacatepeque, a los veinte días del mes de abril del año dos mil 
cuatro.

JORGE EDILBERTO HERNANDEZ,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C010870-3

ASIENTO DE EMPRESA  2004026402,

ESTABLECIMIENTO  2004026402-001

        EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO 

DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-

MIENTOS,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ENRIQUE 

ALTAMIRANO MADRIZ, en su calidad de Representante legal de 

la sociedad INVERSIONES ALTAMIRA, SOCIEDAD ANONIMA, 

DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse INVERSIONES 

ALTAMIRA  de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN 

SALVADOR, cuya escritura social está inscrita bajo el número 38 del 

libro 1123 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con 

Número de Identifi cación Tributaria: 0614-150595- 107-1, ha presentado 

solicitud a las quince horas y cincuenta y siete minutos del día primero 

de julio de dos mil tres. Con la cual se otorgaron los asientos de Empresa 

No. 2004026402 y Establecimiento No. 2004026402- 001; a favor de 

la Empresa denominada INVERSIONES ALTAMIRA  SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a ACTIVI-

DADES INMOBILIARIAS, con dirección en 11 CALLE ORIENTE 

Y AVE. CUSCATANCINGO # 271, del domicilio de SAN SALVA-

DOR, cuyo activo asciende a SIETE MILLONES VEINTICUATRO 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES CON 83/100 

$7,024,274.83. Y que tiene el (los) establecimiento (s) siguiente(s): 001-)  

INVERSIONES ALTAMIRA S. A. DE C. V. ubicado en 11 CALLE 

ORIENTE y AVE. CUSCATANCINGO  # 271,  del domicilio de SAN 

SALVADOR. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        Salvador, veintitrés de febrero de dos mil cuatro.

LEONOR JIMENEZ BARRIOS.

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. A034313-3

ASIENTO DE EMPRESA 2003051879

ESTABLECIMIENTO 2003051879- 001

        EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO 

DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-

MIENTOS:

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS 

VLADIMIR PEREZ CHICAS en su calidad de Representante legal de la 
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sociedad THYSSENKRUPP   ELEVADORES, SOCIEDAD ANONIMA 

(SUCURSAL EL SALVADOR) que puede abreviarse THYSSENKRUPP 

ELEVADORES, S.A. (SUCURSAL EL SALVADOR), de nacionalidad 

SALVADOREÑA, del domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura 

social está inscrita bajo el número 49 del libro 1864 del Registro de 

Sociedades del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación 

Tributaria: 9483-190298-101-0, ha presentado solicitud a las trece horas 

y dieciséis minutos del día dos de diciembre del dos mil tres. Con la 

cual se otorgaron los asientos de Empresa No. 2003051879 y Estable-

cimiento No. 2003051879- 001; a favor de la Empresa denominada 

THYSSENKRUPP  ELEVADORES, SOCIEDAD ANONIMA (SU-

CURSAL EL SALVADOR), la cual se dedica a COMERCIALIZACION 

Y MANTENIMIENTO DE TODA CLASE DE ELEVADORES, con 

dirección en CENTRO PROFESIONAL PRESIDENTE, EDIFICIO B 

Y C. AVENIDA LA REVOLUCION  y  CALLE CIRCUNVALACION 

CONTIGUO AL TEATRO PRESIDENTE, COLONIA SAN BENITO. 

Del domicilio de SAN SALVADOR, cuyo activo asciende a ONCE 

MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES CON 57/100, $ 

11,428.57. Y que tiene establecimiento (s) siguiente(s): 001-) THYS-

SENKRUPP ELEVADORES, S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 

ubicado en CENTRO PROFESIONAL PRESIDENTE, EDIFICIO B 

Y C AVENIDA LA REVOLUCION  Y  CALLE CIRCUNVALACION 

CONTIGUO AL TEATRO PRESIDENTE, COLONIA SAN BENITO, 

del domicilio de SAN SALVADOR

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

         San Salvador, cuatro de diciembre de dos mil tres.

LEONOR JIMENEZ BARRIOS.

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C010817-3

ASIENTO DE EMPRESA 2001036630 

ESTABLECIMIENTO 2001036630- 001

        EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO 

DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-

MIENTOS:

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado TOMAS 

NELSON RENDEROS, de nacionalidad SALVADOREÑA, del domi-

cilio de MEJICANOS, con Número de Identifi cación Tributaria: 1011-

010166-001-0, ha presentado solicitud a las horas y minutos del día veinte 

de noviembre de dos mil uno. Con la cual se otorgaron los asientos de 

Empresa No. 2001036630 y Establecimiento No. 2001036630- 001; a 

favor de la Empresa denominada IMPORTADORA RENDEROS, la cual 

se dedica a COMPRA Y VENTA DE VEHICULOS, con dirección en 

COL ZACAMIL PJE 6 # 35 MEJICANOS del domicilio de MEJICANOS, 

cuyo activo asciende a ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

DOLARES CON 58/100 tiene el (los) establecimiento (s) siguiente(s): 

001-) IMPORTADORA RENDEROS ubicado en COL. ZACAMIL PJE. 

6 # 35 MEJICANOS, del domicilio de SAN SALVADOR.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley

        San Salvador,  veinticinco de octubre  de dos mil dos.

LEONOR JIMENEZ BARRIOS

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C010820-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.-

        HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado por sí y por 
escrito el señor MARIANO NOLASCO, de sesenta y ocho  años de 
edad, agricultor, del domicilio de San Fernando, con Documento Unico 
de Identidad Número cero cero seis siete cinco dos dos cuatro guión-
nueve, solicitando Título de Propiedad y Dominio de un  solar rústico, 
situado en el Cantón Azacualpa de esta población, distrito de Jocoaitique, 
Departamento de Morazán, teniendo los linderos y dimensiones del solar 
las siguientes: AL ORIENTE, colinda con solar de EFRAIN RAMOS, 
mide cuarenta y un metros, veintitrés pulgadas, AL SUR: colinda con 
solar de RUTILIO NOLASCO RAMOS, mide veinticuatro metros, 
treinta y una pulgadas, AL PONIENTE: colinda con solar de PEDRO 
IGLESIAS y RAIMUNDO IGLESIAS, mide treinta metros, con sesenta 
centímetros; AL NORTE: colinda con solar de PEDRO NOLASCO, mide 
veintidós metros, trece pulgadas, su capacidad en total es de: CIENTO 
DIECIOCHO METROS CUADRADOS, CON VEINTISIETE CENTI-
METROS ( 118.27 ); Con una servidumbre al rumbo sur de dos metros 
de ancho a la calle, el cual sirve de entrada a la propiedad.- Con un valor 
real de CUARENTA MIL COLONES (¢40,000.00 ). Dicho inmueble  
lo  obtuve por posesión material desde hace más de cuarenta años. No 
es predio sirviente ni dominante, no tiene carga ni derecho real, no está 
en proindivisión. Los colindantes  son de este domicilio.- Se avisa al 
público para los efectos de ley. 

        DADO EN LA ALCALDIA MUNICIPAL: SAN FERNANDO, 
a los veintitrés días del mes de Marzo de  dos mil cuatro.- EFRAIN 
RAMOS, ALCALDE MUNICIPAL, LUIS ALONSO ARGUETA. 
SECRETARIO MUNICIPAL.-

3 v. alt. No. A034280-3

EL INFRASCRITO  ALCALDE MUNICIPAL:

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado la señora: 
MARIA ESTER BARRIENTOS CABEZAS, de treinta y siete años de 
edad, de este domicilio, solicitando Título de Propiedad, de un Inmue-
ble de naturaleza rústica, situado en Cantón Santa Lucía El  Paredón, 
de esta jurisdicción, de una extensión superfi cial de SEISCIENTOS 
DIECISEIS PUNTO CERO SIETE METROS CUADRADOS, cuyas 
medidas y colindancias  son los siguientes: AL NORTE, veintiséis metros 
veinte centímetros, linda con terreno de MERCEDES CABEZAS; AL 
ORIENTE, mide veintisiete metros veinte centímetros, linda con terreno 
de MERCEDES CABEZAS; AL SUR, mide diecinueve metros setenta 
centímetros, linda con terrenos de HERMINIA VILLALOBOS DE 
ALFARO, LORENZO SANCHEZ  y DIOCESIS DE ZACATECOLUCA.  
Y  AL PONIENTE: linda con terreno de OLAYA MENJIVAR FLORES 
y Estado de EL Salvador, lo estima en un valor de DIEZ MIL COLO-
NES, no es un terreno dominante ni sirviente, ni tiene derechos reales  
constituidos en él , y no lo posee en proindivisión con nadie. 



106 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 363

        San Pedro Masahuat, a los treinta días de mes de marzo del año 
dos mil cuatro, Lic CARLOS ALBERTO RAMOS RODRIGUEZ, AL-
CALDE MUNICIPAL, Br. MARIA MARIBEL GOMEZ SANCHEZ, 
SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. A034310-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL:

         HACE CONSTAR: Que en esta fecha se ha presentado la señora 
MARIA DIONICIA LOPEZ de setenta y un años de edad, Ama de casa, 
de este domicilio, portadora de su Documento Unico de Identidad número 
cero cero  setecientos diecisiete mil  ciento cincuenta  y uno- nueve con 
Número de Identifi cación  Tributaria cero doscientos doce-cero ochenta 
mil cuatrocientos treinta y dos-ciento uno- cinco, solicitando Título de 
Propiedad de un terreno urbano de su propiedad, situado en Barrio El 
Centro, del Municipio de Santiago de la Frontera, de este Departamento, 
de una extensión superfi cial de CUATROCIENTOS TREINTA Y CUA-
TRO PUNTO CATORCE METROS CUADRADOS, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: AL NORTE: compuesto por dos tramos 
rectos, el primero de catorce punto veintiocho metros y el segundo de 
ocho punto ochenta y siete metros, linda por este lado con José Antonio 
Campos; AL ORIENTE: tramo recto de catorce punto noventa y tres 
metros, linda con José Antonio Campos; AL SUR: compuesto por dos 
tramos rectos, el primero de seis punto noventa y cinco metros y el se-
gundo de dieciséis punto cincuenta y cinco metros, linda con Rigoberto 
Linares; y AL PONIENTE: compuesto por dos tramos rectos, el primero 
de diez punto noventa metros y el segundo de diez punto treinta y cuatro 
metros, linda con propiedades de MILAGRO BARRIENTOS AREVALO 
y JUANA MARIA HENRIQUEZ DE LINARES  calle que conduce a 
San Antonio Pajonal de por medio. No es predio dominante ni sirviente, 
no tiene cargas de derechos reales que pertenezcan a otras personas, ni 
está en proindivisión con nadie. - Lo hubo por compra que hizo al señor 
MARGARITO DE JESUS LINARES, en el año de mil novecientos 
ochenta y siete. Que lo estima en la cantidad de TRES MIL DOLARES 
de los Estados Unidos de América.- Todos los colindantes son  de este 
domicilio.- Se avisa al público para efectos de ley:

        Alcaldía Municipal de Santiago de la  Frontera, dieciocho de 
Noviembre del año dos mil tres.- OSCAR GONZALO GUTIERREZ 
ALVARENGA, ALCALDE MUNICIPAL, JOEL ESTRADA VALIEN-
TE. SECRETARIO MUNICIPAL.-

3 v. alt. No. A034316-3

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO LABORAL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL,

         HACE SABER: Que por resolución proveída a las ocho horas y 
treinta minutos del día Tres de Octubre del Dos mil tres, en las Diligen-
cias de Título de Propiedad, promovidas por el Licenciado JOAQUIN 
ANTONIO CASTRO LOPEZ, en el carácter de Apoderado General 
Judicial con Cláusula Especial del MUNICIPIO DE NUEVA SAN 
SALVADOR, A EFECTO DE OBTENER TITULO DE PROPIEDAD 
DEL CEMENTERIO GENERAL DE NUEVA SAN SALVADOR  POR 
CARECER DE DICHO TITULO, el cual se describe así: Inmueble de 
naturaleza  Rústica, no ejidal, inculto, de topografía plana, conocido con 
el nombre de CEMENTERIO GENERAL DE NUEVA SAN SALVA-
DOR, ubicado al fi nal de la Quinta Calle Oriente, en esta ciudad, con una 
extensión superfi cial de seis hectáreas, setenta y siete áreas cuarenta y 
siete punto ochenta y un centiáreas equivalentes a nueve manzanas seis 
mil novecientos treinta y cinco punto cuarenta y seis varas cuadradas, 
y una descripción técnica que se inicia en el Vértice NOROESTE: con 
coordenadas geodésicas latitud: doscientos ochenta y cuatro mil ciento 
cincuenta y cinco punto setenta y seis, longitud: cuatrocientos sesenta y 
nueve mil ochocientos cincuenta y cuatro punto veintiséis. LINDERO 
NORTE: rumbo norte ochenta y tres grados diecinueve punto dos minu-
tos este y una distancia de treinta y dos punto setenta metros rumbo sur 
ochenta y siete grados cuarenta y nueve punto ocho minutos este y una 
distancia de cincuenta y dos punto veintitrés metros rumbo sur veintitrés 
grados dieciséis punto siete minutos este y una distancia de seis punto 
cuarenta y un metros, rumbo sur cuarenta y tres grados treinta y cinco 

punto nueve minutos este y una distancia de cuatro punto sesenta y cinco 
metros, rumbo sur cuarenta y dos grados once punto siete minutos este 
y una distancia de seis punto setenta y dos metros, rumbo sur cincuenta 
y ocho grados veinticuatro punto ocho minutos este y una distancia de 
cinco punto cincuenta y tres metros, rumbo sur sesenta y nueve grados 
cincuenta y tres punto seis minutos este y una distancia de once punto 
veintidós metros, rumbo sur ochenta y nueve grados catorce punto nueve 
minutos este y una distancia de doce punto cincuenta y siete metros, 
rumbo norte setenta y dos grados cincuenta y dos punto tres minutos este 
y una distancia de cuatro punto veintitrés metros, rumbo norte cincuenta 
y un grados cincuenta y cuatro punto cinco minutos este y una distancia 
de tres punto sesenta y nueve metros, rumbo norte ocho grados treinta 
y tres punto ocho minutos este y una distancia de ocho punto ochenta 
y seis metros, lindando en estos tramos con terreno de Familia Guirola, 
rumbo norte ochenta y ocho grados treinta y cuatro punto ocho minutos 
este y una distancia de once punto setenta y cuatro metros, lindando este 
tramo con gasolinera Texaco rumbo sur ochenta y siete grados cuarenta y 
nueve punto ocho minutos este y una distancia de cincuenta y dos punto 
veintitrés metros con lo que se le llega al vértice noroeste, lindando en 
este tramo con centro comercial, LINDERO ORIENTE: Rumbo Sur dos 
grados siete punto dos minutos este y una distancia de sesenta punto 
setenta metros, lindando en este tramo con Centro Comercial y Ferretería, 
rumbo sur cinco grados treinta punto dos minutos oeste y una distancia 
de diecisiete punto treinta y cuatro metros, lindando en este tramo con 
Ferretería y Estacionamiento, rumbo sur cero grados doce punto cuatro 
minutos este y una distancia de cuarenta y tres punto catorce metros, 
rumbo sur cero grados diecinueve punto seis minutos oeste y una dis-
tancia y nueve punto setenta y cuatro metros, lindando en este tramo 
con Centro Comercial Plaza Merliot calle de por medio, rumbo sur cero 
grados veintisiete punto seis minutos oeste y una distancia de noventa 
y cuatro punto ochenta y siete metros, rumbo sur un grado cuarenta y 
dos punto un minutos este y una distancia de sesenta y dos punto quince 
metros, lindando en estos tramos con Residencial Mirafl ores calle de 
por medio, rumbo sur cero grados trece punto cero minutos este y una 
distancia de sesenta y siete punto treinta metros, con lo que se llega al 
vértice sureste, lindando en este tramo con terreno de TELECOM: LIN-
DERO SUR: Rumbo norte ochenta y seis grados veintidós punto nueve 
minutos oeste y una distancia de quince  punto noventa y siete metros, 
rumbo sur cuarenta y dos grados diecisiete punto dos minutos oeste y 
una distancia de uno punto treinta y nueve metros, rumbo norte ochenta 
y nueve grados treinta y cinco punto siete minutos oeste y una distancia 
de cuatro punto veinticinco metros, rumbo sur cincuenta y siete grados 
seis punto cuatro minutos oeste y una distancia de uno punto cuarenta 
metros, lindando en estos tramos con comunidad Fátima rumbo norte 
ochenta y ocho grados tres punto nueve minutos oeste y distancia de 
treinta y dos punto sesenta y ocho metros, rumbo norte ochenta y ocho 
grados veintiocho punto cinco minutos oeste y una distancia de veinte 
punto setenta y cuatro metros, rumbo norte ochenta y ocho grados uno 
punto cinco minutos oeste y una distancia de cero punto noventa  y 
nueve metros, rumbo norte ochenta y nueve grados dos punto dos mi-
nutos oeste y una distancia de quince punto sesenta y tres metros, con lo 
que se llega al vértice suroeste, lindado en  estos tramos con terreno de 
Instituto Tecnológico Centroamericano. LINDERO PONIENTE: rumbo 
norte un grado cincuenta y tres punto siete minutos este  y una distancia 
de uno punto dieciocho metros, rumbo norte un grado cincuenta  y  dos  
punto seis minutos este y una distancia de ciento tres punto treinta  y 
cinco metros, rumbo norte un grado cuarenta y uno punto  minutos este 
y una distancia de ciento doce punto cero siete metros lindando en estos 
tramos con cancha de fútbol “EL CAFETALON”, rumbo sur ochenta 
y nueve grados veintisiete punto ocho minutos  este y una distancia  de 
treinta y nueve punto setenta y nueve metros, rumbo norte cero grados 
veinticuatro punto siete minutos este y una distancia de cuarenta y tres 
punto noventa y nueve metros, rumbo norte cero grados veintidós pun-
to cero minutos este  y una distancia de ciento cuarenta y siete punto 
quince metros, con  lo que se llega al vértice noreste que es donde se 
inició la presente descripción, lindado en estos tramos con terreno de 
Comunidad San Joaquín; lo cual  se hace saber para los efectos legales 
consiguientes.-

        LIBRADO en el Juzgado de lo Laboral: Nueva San Salvador, a 
las ocho horas y cuarenta minutos del día tres de  Octubre del dos mil 
tres.- Dr. MIGUEL ANGEL REYES HERNANDEZ, JUEZ DE LO 
LABORAL, Licda. MIRNA MARGARITA DIAZ DE DOMINGUEZ. 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034328-3
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EL INFRASCRITO  ALCALDE MUNICIPAL:

        HACE SABER: Que la señora  MARIA CRISTINA  SORTO DE 
QUINTEROS  mayor de edad de ofi cios domésticos de este domicilio 
con Documento Unico de Identidad número cero cero quinientos  catorce 
mil ochenta y siete - uno. Número de Identifi cación Tributaria cero nueve 
cero seis- cero sesenta mil doscientos cincuenta y uno- ciento uno- cero 
solicita título de un solar urbano  situado en la orilla de la Séptima Calle 
Oriente número ocho Barrio Los Remedios de esta ciudad  de una ex-
tensión superfi cial QUINIENTOS CUATRO METROS CUADRADOS 
CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS VEINTICINCO CEN-
TIMETROS CUADRADOS, aunque según antecedente tiene menos 
capacidad superfi cial  el que realmente mide y linda AL ORIENTE: 
treinta y seis punto cincuenta y cinco metros  con inmueble de CARLOS 
BARRERA  y el de CARLOS DIAZ  divididos por cerco de alambre 
y  por pared mixta propia del que se describe:  AL NORTE; diecisiete 
metros con inmueble de FEDELINA AMAYA  divididos por la  Séptima 
Calle Oriente.  AL PONIENTE: treinta y siete punto diez metros con 
inmueble que fue de  MARTA VELASCO, hoy  de FIDELINA AMAYA, 
divididos en parte por pared propia  y en parte por cerco de alambre, y 
AL SUR: diez punto cuarenta metros, con inmueble de FERNANDO 
BARRAZA, divididos por cerco de alambre. En el terreno descrito se 
encuentra construida una casa, techo de tejas y paredes mixtas. No es 
de dominante ni sirviente, ni tiene cargas ni gravámenes de ninguna 
naturaleza a favor de terceros, lo adquirió por compraventa y tradición 
otorgada a su favor  por el señor MARTIN QUINTEROS RAMOS,  y lo 
estima en DOS MIL QUINIENTOS DOLARES de circulación nacional, 
todos los colindantes son de este domicilio. Se avisa al  público para 
efectos de ley.-

        Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, a doce de diciembre de dos 
mil tres.- Dr. RENE OSWALDO RODRIGUEZ VELASCO, ALCALDE 
MUNICIPAL. Lic. SALVADOR CABEZAS RAMIREZ, SECRETARIO 
MUNICIPAL.

 3 v. alt. No. A034350-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL, 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado SANTOS LEONSA 
DIAZ SANCHEZ, solicitando a su favor TITULO DE DOMINIO de un 
solar de naturaleza urbana situado en Calle Veracruz y pasaje Duarte 
de la Colonia Vía Satélite de esta ciudad de la Capacidad Superfi cial 
de: CUATROCIENTOS METROS CUARENTA DECIMETROS 
CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: AL ORIENTE, 
dieciocho punto veinte  metros, con propiedad de MARTA MORE-
JON, cerco de piedra y pasaje Duarte de por medio; AL PONIENTE: 
dieciocho punto veinte metros, con propiedad de JUAN HUMBERTO 
GONZALEZ cerco de alambre de por medio; AL NORTE: veintidós 
metros, con propiedad de ROSENDO VASQUEZ, pared de ladrillo 
mixto de por medio; AL SUR: veintidós metros, Calle Veracruz y solar 
de JOSE RODAS ORELLANA. Y lo adquirió por compra de la posesión 
material de manera verbal al señor JOSE SANTOS DIAZ GOMEZ, el 
día veintidós de abril de mil novecientos noventa, posesión que ha sido 
quieta, pacífi ca, pública e interrumpida, lo estima en la cantidad de DIEZ 
MIL COLONES EXACTOS, los colindantes son todos de este domicilio, 
por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

        Alcaldía Municipal, San Miguel, veintiséis de septiembre del año 
dos mil tres. JOSE WILFREDO SALGADO GARCIA, ALCALDE 
MUNICIPAL. Lic. JOSE ANGEL FERMAN ZETINO, SECRETARIO 
MUNICIPAL.

3 v. alt. No. A034277-3

JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez Segundo de Primera 
Instancia, de este Distrito Judicial, al público para efectos de ley,

        HACE SABER: que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 
ELIO ISAI PONCE AMAYA, como Apoderado General Judicial, de la 
señora MARIA CHICAS DE CHICA, solicitando que se extienda a favor 
de ésta TITULO SUPLETORIO, de un inmueble de naturaleza rústica, 
situado en el lugar denominado Hatos II, Cantón La Joya, jurisdicción 
de Meanguera, distrito de Jocoaitique, departamento de Morazán, de 
la capacidad superfi cial de UN MIL CIENTO CUARENTA METROS 
SETENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS, de las medidas y 
colindancias siguientes: AL ORIENTE, veintinueve metros, colinda con 
terreno de la señora GUADALUPE BARRERA, cerco de alambre propio 
y calle de por medio, AL NORTE; cuarenta y cinco metros cincuenta 
centímetros, colinda con terrenos del señor MILTON MARTINEZ cerco 
de alambre propio de por medio; AL PONIENTE; veinticinco metros; 
colinda con terrenos del Banco de Tierra, cerco de alambre propio de por 
medio y AL SUR, treinta y nueve metros, colinda con terreno del señor 
SANTOS CHICA PORTILLO, cerco de alambre propio de por medio. 
En el inmueble antes descrito existen árboles de mango y marañón, y 
no existe ninguna construcción; inmueble que la titulante lo adquirió, 
por compraventa de posesión material que le efectuó el señor FELIX 
MENDEZ,  y lo valúa en la cantidad de CINCO MIL COLONES. 

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Francisco 
Gotera, a las nueve horas y cuarenta minutos del día seis de febrero 
de dos mil cuatro.  Lic. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA. Br. MARIA ELBA 
ARGUETA HERNANDEZ, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. A034298-3

CARLOS WILFREDO GARCIA AMAYA, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, 
CABAÑAS, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: Que a  este Tribunal se ha presentado la señora 
MARIA ADELA ZEPEDA DE DIAZ, en su carácter personal de 
setenta y ocho años de edad, de ofi cios domésticos, del domicilio de 
Victoria, Departamento de Cabañas, solicitando se le extienda TITULO 
SUPLETORIO a favor de la expresada señora ZEPEDA DE DIAZ, de 
un inmueble de naturaleza rústica, ubicado en el Caserío El Amatón 
del Cantón Azacualpa, Victoria, Departamento de Cabañas, de una 
extensión superfi cial de DOS HECTAREAS OCHENTA AREAS DE 
SUPERFICIE, lindando AL ORIENTE: doscientos veintiún metros, una 
quebradita, aguas abajo de división, con inmueble de CEFERINO REYES 
GOMEZ; AL NORTE: en quinientos veintiocho metros, línea recta, de 
Oriente a Poniente, linda con inmueble de ALEJANDRO SANTOS, 
en principio va por cerco de piña y alambre, atravesando un camino 
real y luego llega al borde de un salto y continúa por cerco de alambre, 
hasta llegar al punto denominado Cerro Redondo; AL PONIENTE: 
en ochenta y nueve metros, tramo recto de Norte a Sur, con inmueble 
de CELESTINO ZEPEDA, divide cerco de alambre y piña hasta una 
zanjuela; y AL SUR: en cinco tramos, el primero de ciento cuarenta y un 
metros, de Poniente a Oriente, con inmueble de CELESTINO ZEPEDA, 
divididos por una zanjuela; el segundo, de sesenta y siete metros, de Sur 
a Norte, con inmueble de CEFERINO ZEPEDA, divide, cerco de piña; 
el tercero, de doscientos setenta y dos metros, de Poniente a Oriente, 
con inmueble de CEFERINO ZEPEDA, divide cerco de alambre que 
atraviesa un camino real; el cuarto, de ochenta y cuatro metros, va al 
Surponiente, con inmueble de CEFERINO ZEPEDA, divide cerco de 
Piña hasta llegar a un árbol de Salamo; y el quinto, de cincuenta y dos 
metros, va en principio al Suroriente y luego cruza hacia el Oriente, con 
inmueble de Celestino Zepeda, divide cerco de piña y un barranco, hasta 
llegar al punto de donde se comenzó la descripción. El cual lo obtuvo 
por compraventa que le hiciera al señor NATIVIDAD SANTOS en el 
año mil novecientos setenta, desde, cuando lo posee en forma quieta, 
pacífi ca e ininterrumpida, por lo consiguiente inmueble que valora en 
DOCE MIL COLONES, la posesión de la señora ZEPEDA DE DIAZ, 
data desde hace más de diez años con su antecesor.
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        JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a las 
catorce horas con treinta y cinco minutos del día veintidós de marzo de 
dos mil cuatro. Lic. CARLOS WILFREDO GARCIA AMAYA, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA. Lic. JULIO CESAR SALGUERO ORTIZ, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034351-3

CARLOS WILFREDO GARCIA AMAYA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, CABA-
ÑAS, AL PUBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: que a este Tribunal se ha presentado la señora 
MARIA ANA DELMY SARAVIA DE ARIAS, en su carácter personal 
de cuarenta y seis años de edad, de ofi cios domésticos, del domicilio de 
Guacotecti, Departamento de Cabañas, solicitando se le extienda TITULO 
SUPLETORIO a favor de la expresada señora SARAVIA DE ARIAS 
de un inmueble de naturaleza rústica, ubicada en Caserío Los Trozos, 
Cantón San Lorenzo, Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, de una 
extensión superfi cial de NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
DOS METROS CUADRADOS, lindando AL ORIENTE: ochenta y ocho 
metros, en parte linda con terreno de ELADIO GALLEGOS, divide cerco 
de alambre y piedra de su propiedad, y en parte terreno de GILBERTO 
SARAVIA, divide cerco de alambre propiedad del colindante; AL NOR-
TE: ochenta y cuatro metros, con terreno de GILBERTO SARAVIA, 
divide cerco de alambre propio del colindante; AL PONIENTE: noventa 
y seis metros con inmueble de JOSE ULISES SARAVIA, divide, mo-
jones de piedra; y AL SUR: ciento veintiocho metros, con inmueble de 
RAUL VELASCO, divide cerco de alambre de su propiedad. Inmueble 
que valora en la cantidad de DOCE MIL COLONES y el que adquirió 
la posesión de la señora MARIA ANA DELMY SARAVIA DE ARIAS, 
data desde hace más de diez años con su antecesora. 

        JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:  Sensuntepeque, a las 
doce horas con treinta y cinco minutos del día dieciséis de marzo de dos 
mil cuatro. Lic. CARLOS WILFREDO GARCIA AMAYA, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA. Lic. JULIO CESAR SALGUERO ORTIZ, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034353-3

MARIO AGUILAR MOLINA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO EN GENERAL PARA 
LOS EFECTOS DE LEY, 

        HACE SABER: que en el JUICIO CIVIL EJECUTIVO, promovido 
por el Abogado HENRY PAUL FINO SOLORZANO, como Apode-
rado del señor ALFONSO ROBERTO GUSTAVE SCHMIDT, contra 
el señor HUGO ALBERTO LOPEZ FORTIS conocido por HUGO 
LOPEZ, reclamándole cumplimiento de obligaciones y demás acceso-
rios de ley, se venderá en pública subasta en este Tribunal el inmueble 
siguiente: “Un solar urbano, situado en el centro de San Vicente, de la 
extensión superfi cial de TRESCIENTOS TREINTA Y DOS METROS 
CUADRADOS TREINTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS, de 
las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, mide veintidós metros 
seis centímetros, linda con la segunda porción Norte, que después se 
describirá propia  de la SOCIEDAD MIGUEL TOMAS LOPEZ  Y 
COMPAÑIA, habiendo, pared de por medio; AL ORIENTE, mide 
quince metros sesenta y cinco milímetros, calle de por medio, linda 
con casa que fue de ISABEL DE AGUILAR, después de ANTONIETA 
DE SAMAYOA, hoy de NAPOLEON SOSA; AL SUR, mide veintidós 
metros seis centímetros, con casa y solar de GERTRUDIS FIGUEROA 
DE MARTINEZ PRIETO, antes, hoy de LAURA VIUDA DE AZURDIA 
Y ROSAURA BONILLA, separados por una pared; y AL PONIENTE, 
mide quince metros sesenta y cinco milímetros, linda con solar y casa 
de MERCEDES DE GUZMAN TRIGUEROS, hoy de TERESA FOR-
TIS”. El Inmueble antes descrito se encuentra inscrito bajo el número 
TREINTA Y DOS del LIBRO QUINIENTOS VEINTICUATRO, de 
propiedad del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Segunda 
Sección del Centro, del Departamento de San Vicente.

        LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL: San 
Salvador, a las quince horas y treinta minutos del día veinticinco de 
marzo del año dos mil cuatro. MARIO AGUILAR MOLINA, JUEZ 
PRIMERO DE LO CIVIL. Licda. CONCEPCION PALMA CRUZ, 
SECRETARIA.

 3 v. alt. No. A034235-3

JOSE MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE ESTE MUNICIPIO,

        HACE SABER: al público para efectos de ley, que por ejecución 
promovida en este Juzgado por el DOCTOR ULISES SALVADOR 
ALAS, apoderado del señor MANUEL JOSE ARCE LARA, contra el 
señor SAUL ANTONIO CUESTAS, se venderá en pública subasta en este 
mismo Juzgado en fecha y por el precio que oportunamente se indicará, 
el bien inmueble embargado siguiente: “UN INMUEBLE URBANO, 
sin construcciones, situado en la COLONIA SAN ANTONIO CALLE 
PRINCIPAL, sobre el Primer Pasaje lote identifi cado con el NUMERO 
OCHO A, DE LA CIUDAD DE MEJICANOS en este Departamento, de 
una extensión superfi cial de OCHENTA Y CINCO PUNTO OCHENTA 
Y NUEVE METROS CUADRADOS, desmembrado de otro inmueble 
mayor sin construcciones, mide y linda: AL PONIENTE, siete punto cero 
cero metros, colinda con ANGELA RODRIGUEZ VIUDA DE SOL, 
hoy GONZALO MIRANDA RUIZ, AL SUR, doce metros veintisiete 
centímetros, colinda con ANGELA RODRIGUEZ VIUDA DE SOL, 
hoy RAMON BONILLA, al ORIENTE, siete punto cero cero metros, 
colinda con BLANCA ROSA ZUNIGA DE  SALAZAR, y no ELMER 
HERNANDEZ Y GUADALUPE ZUNIGA, y AL NORTE, doce metros, 
veintisiete centímetros, linda con terreno del inmueble general propiedad 
del señor GONZALO MIRANDA RUIZ. Inmueble inscrito a favor del 
demandado, bajo el NUMERO SEIS CERO CERO CUATRO DOS 
CERO CERO CUATRO SEIS CERO CERO CERO CERO, ASIENTO 
DOS DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS 
DE LA PRIMERA SECCION DEL CENTRO. 

        Se admitirán posturas que se hagan siendo legales. 

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL: SAN 
SALVADOR, a las once horas del día veintinueve de marzo del dos mil 
cuatro. Lic. JOSE MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ SEGUNDO 
DE LO CIVIL. Lic. TATIANA VILMA MERCEDES CACERES DE 
ALAS, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A034311-3

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: al público para efectos de ley, que por Diligencias 
seguidas en este Tribunal por el Doctor JOSE DOLORES BONILLA, 
como apoderado de la ASOCIACION DE LOS TESTIGOS DE JEHOVA, 
del domicilio de San Salvador, se venderán en pública subasta en este 
Tribunal, los bienes inmuebles siguientes: “PRIMERO. Un inmueble de 
naturaleza rústica, situado en jurisdicción de esta ciudad, a la orilla de 
la calle que conduce a Huizúcar, de una extensión de TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS CINCUENTA DE-
CIMETROS CUADRADOS, equivalentes a QUINIENTAS CUATRO 
VARAS CUADRADAS TREINTA Y SEIS CENTESIMAS DE VARA 
CUADRADA. El que según plano respectivo está marcado como LOTE 
NUMERO OCHENTA Y CUATRO, el que mide y linda: NORTE, diez 
metros, pasaje Recinos de por medio; SUR, diez metros, con parte de 
lotes números ochenta y tres y ochenta y cinco; ORIENTE, treinta y 
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cuatro metros setenta y cinco centímetros, con lote número ochenta y 
dos; y PONIENTE, treinta y cinco metros setenta y cinco centímetros, 
con lote número  ochenta y seis. Todos los lotes colindantes menciona-
dos, son o han sido de propiedad de la sociedad, el anterior inmueble 
está Inscrito en el Registro de Propiedad al Número TRECE, del Libro 
DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO, SEGUNDO, Un inmueble 
identifi cado como LOTE antes rústico, ahora urbanizado sin construc-
ciones, situado en jurisdicción de la ciudad de Huizúcar, marcado en 
el plano respectivo con el número TREINTA Y CINCO, el cual según 
su antecedente se describe así: Partiendo de la intersección de los ejes 
de la Calle Las Posadas y Pasaje Recinos con rumbo Norte ochenta y 
cinco grados cincuenta y dos minutos Este. Se mide una distancia de 
cincuenta metros ochenta centímetros, en este punto con una defl exión 
izquierda de noventa grados se mide en esta dirección una distancia de 
tres metros cincuenta centímetros, se encuentra la esquina Sur Oeste de 
este lote: al SUR, con rumbo Norte ochenta y cinco grados cincuenta y 
dos minutos Este, diez metros exactos, Pasaje de siete metros de ancho de 
por medio, con lote número ochenta y cuatro; al ORIENTE, con rumbo 
Norte cuatro grados cuarenta y ocho minutos Oeste veintiséis metros 
cincuenta y cuatro centímetros con lote número treinta y tres: al NORTE, 
con rumbo Sur, ochenta y cinco grados treinta y tres minutos Oeste diez 
metros exactos, con lote número treinta y cuatro: y al PONIENTE, con 
rumbo Sur cuatro grados cuarenta y ocho minutos Este, veintiséis metros 
cincuenta centímetros con lote número treinta y siete; todos los lotes 
colindantes son o fueron propiedad de la Sociedad Posada y Compañía 
y forman parte de otro de mayor extensión del cual se segregó el que 
se describe, de una extensión superfi cial de DOSCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO METROS CUADRADOS VEINTE DECIMETROS 
CUADRADOS equivalentes a TRESCIENTAS SETENTA Y NUEVE 
VARAS CUADRADAS CUARENTA Y CINCO CENTESIMOS DE 
VARA CUADRADA. El inmueble anteriormente descrito está inscrito 
a favor de la ASOCIACION DE LOS TESTIGOS DE JEHOVA, bajo 
la Matrícula número M CERO CINCO UNO CERO CUATRO CERO 
DOS OCHO, Asiento número CERO CERO CERO DOS, del Registro 
de la Primera Sección del Centro.”

        Se admitirán posturas que se hagan siendo legales. 

        Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: San Salvador: a las 
nueve horas del día ocho de marzo de dos mil cuatro. Dr. JOSE MA-
NUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL. Br. ALEX 
ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A034369-3

AVISO

 

FREMARCA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
para efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución tomada por unanimidad en 
Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada en la Ciudad de 
San Salvador, a las once horas del día veintiocho de noviembre de dos 
mil tres, se acordó AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL de la referida 
sociedad en la suma de OCHENTA MIL COLONES por lo que en 
adelante el Capital social mínimo de la sociedad será de CIEN MIL 
COLONES. Dicho incremento del capital social se efectuará mediante 
la emisión de OCHOCIENTAS ACCIONES comunes nominativas por 
un valor de CIEN COLONES, cada una. La totalidad de las acciones 
de la sociedad incluida las del aumento del capital mínimo que ahora 
se avisa, están suscritas y pagadas. 

        San Salvador, dieciséis de abril de dos mil cuatro. 

FREMARCA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Lic. JUAN FRANCISCO SANCHEZ AYALA. 

ADMINISTRADOR UNICO.

3 v. alt. No. A034334-3

AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE INVERSIONES 
FINANCIERAS CUSCATLAN S.A., 

En Cumplimiento a lo establecido en los artículos ciento cincuenta y 
siete y ciento setenta y seis del Código de Comercio, y por los artículos 
treinta y siete y doscientos veintinueve de la Ley de Bancos, Inversio-
nes Financieras Cuscatlán, Sociedad Anónima, comunica a todos sus 
accionistas y al público en general, que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, celebrada el día treinta de marzo del presente año, en 
las instalaciones del Edifi cio Pirámide Cuscatlán, en Santa Tecla, en su 
punto UNO acordó en forma unánime y con el quórum legal requerido 
AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD en la suma 
de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL COLONES equivalentes a Dieciocho Millones 
Ciento Cinco Mil Setecientos Catorce Dólares con Doscientas Ochenta 
y Cinco Mil Setecientos Catorce Millonésimas de Dólar de los Estados 
Unidos de América. El aumento corresponde a un millón quinientos 
ochenta y cuatro mil doscientos cincuenta acciones comunes de valor 
nominal de cien colones, o su equivalente de once dólares con cuatrocientos 
veintiocho mil quinientas setenta y un millonésimas de dólar. 

        Los accionistas acordaron renunciar a su derecho preferente de 
suscripción para que este capital social sea suscrito y pagado en su 
totalidad por la Corporación UBC Internacional S.A. 

        Las ventajas de suscribir este aumento de capital social consisten 
en que el accionista adquiere los derechos económicos y de participación 
inherentes a las nuevas acciones y gozará de los futuros benefi cios que 
conlleva el fortalecimiento del capital social de Inversiones Financieras 
Cuscatlán, S.A., convirtiéndose en accionista relevante de la institu-
ción. 

        Las desventajas de no hacerlo es que no podrá aprovechar de las 
ventajas anteriormente señaladas.

        Santa Tecla, quince de abril de dos mil cuatro.

INVERSIONES FINANCIERAS CUSCATLAN, SOCIEDAD ANO-
NIMA.

JORGE LEOPOLDO WEILL,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C010825-3

El infrascrito Presidente de la Junta General Extraordinaria de la sociedad 
“PARKER PRODUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE”, que puede abreviarse “PARKER PRODUCCIONES, S.A. 
DE C.V.”, por este medio CERTIFICA: Que en el libro de actas de la 
sociedad aparece la relativa a la sesión de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, celebrada en el domicilio social el día doce de abril del año 
dos mil cuatro, con la asistencia de las tres cuartas partes de las acciones, 
y en la que se tomó la resolución y acuerdo que literalmente dice: 

“Por unanimidad de votos y por convenir así a sus intereses, se acuerda 
proceder a la disolución y liquidación de la sociedad. Desígnase a la 
Licenciada Xenia Carolina Guillén Vaquerano ejecutora especial de los 
acuerdos de esta Junta General a efecto de que realice todos los actos, 
trámites y diligencias judiciales y/o administrativas que fueren necesa-
rios, incluyendo el otorgamiento de los instrumentos legales pertinentes. 
Así mismo se designa como liquidadora a la Licenciada Johana Sophia 
Paz Landaverde”. 

        Y para los efectos legales consiguiente, extiendo la presente en 
San Salvador, a los trece días del mes de abril de dos mil cuatro.- 

Lic. GERARDO ANTONIO  PARKER ASTASIO,

DIRECTOR PRESIDENTE. 

3 v. alt. No. A034356-3
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JOYA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2003 EN LIQUIDACION

ACTIVO PASIVO Y CAPITAL

INVERSIONES EN TITULOS VALORES         $ 11,428.58 CAPITAL SOCIAL  $ 39,862.87

                                                                                 Capital Mínimo 5,714.29

                                                                                 Capital Variable 34,148.58

                                                                                 DEFICIT DEL EJERCICIO  ($ 28,434.29)

                                                                                   

TOTAL ACTIVO                                                  $ 11,428.58 TOTAL PASIVO Y CAPITAL  $ 11,428.58

                                                                                   

       RHINA YOLANDA FLAMENCO DE REHMANN, GOMEZ SANCHEZ Y COMPAÑIA, ANA MIRIAM DE AYALA,

                                     PRESIDENTE. ANTONIA DE LA CRUZ LOPEZ LOPEZ,  CONTADOR GENERAL.

                                                  AUDITORES EXTERNOS

                                                  REGISTRO No. 2427

3 v. alt. No. A034247-3

ALGO, S.A. DE C.V. “EN LIQUIDACION”

BALANCE FINAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003.

(Expresado en dólares de Estados Unidos de América)

ACTIVO                    PASIVO

DISPONIBLE          $ 2,285.71 CAPITAL SOCIAL     $ 2,285.71

Caja                         $ 571.43   Capital pagado   $ 571.43

                                    Alejandro Gómez Vides $ 142.85

Accionistas             $ 1,714.28   María Emilia Gómez Castillo $ 142.86

                                    Ana Isabel Gómez Castillo $ 142.86

                                    Alejandro Ernesto Gómez Vides $ 142.86

                                     

                                    Capital no pagado   $ 1,714.28

                                    Alejandro Gómez Vides $ 428.57

                                    María Emilia Gómez Castillo $ 428.57

                                    Ana Isabel Gómez Castillo $ 428.57

                                    Alejandro Ernesto Gómez Vides $ 428.57

                                   200 acciones a $11.4285    

TOTAL ACTIVO   $ 2,285.71 TOTAL PASIVO Y CAPITAL     $ 2,285.71
                                        

             NORMA EUGENIA CASTILLO DE GOMEZ, SONIA E. CASTILLO DE CAÑAS, LETICIA DEL CARMEN MONICO,

                           REPRESENTANTE LEGAL. CONTADOR. AUDITOR EXTERNO.

        MIEMBRO DE JUNTA LIQUIDADORA.

3 v. alt. No. C010811-3
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UNION DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL S.A. DE C.V.

UDI, S.A. DE C.V.

BALANCE GENERAL DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2003

        ACTIVO

CAJA BANCOS $      215,165.78

DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR      6,823,615.83

DEPOSITOS EN GARANTIA             1,156.80

INVENTARIO DE MERCADERIAS      2,057,308.59

TRANSITORIOS         121,451.43

DIFERIDOS         155,516.79

BIENES INMUEBLES      2,194,695.05

BIENES MUEBLES         340,223.48

DEPRECIACION ACUMULADA ($ 363,362.55)

PASIVO Y PATRIMONIO

PROVEEDORES                            $ 1,868,462.98

ACREEDORES                             563,763.87

PRESTAMOS BANCARIOS                             1,592,306.80

PROVISIONES                             116,514.98

RETENCIONES                             13,531.34

CUENTA SOCIOS                             88,858.13

TRANSITORIO                             40,673.52

PRESTAMOS BANCARIOS                             2,397,705.19

CAPITAL SOCIAL                             3,889,600.00

RESERVA LEGAL                             280,062.35

UTILIDADES POR DISTRIBUIR                             529,946.13

UTILIDAD AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2003                            $ 164,345.91

  

TOTALES $ 11,545,771.20 $ 11,545,771.20

  

                                   Lic. EDUARDO ANTONIO ZABLAH, Lic. VILMA E. TOBAR DE ANCHETA,

                                           REPRESENTANTE LEGAL. CONTADOR GENERAL.

3 v. alt. No. C010822-3
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UNION DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.

UDI, S.A. DE C.V.

ESTADO DE RESULTADO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2003

VENTAS BRUTAS                                                                $ 10,450,864.44
Menos:                                                                                     

Rebajas y Devoluciones                                                           1,290,730.45
                                                                                                  
VENTAS NETAS                                                                   $ 9,160,133.99

Menos:
Costo de Venta                                                                         7,342,649.23
                                                                                                 
UTILIDAD BRUTA                                                               $ 1,817,484.76

Menos:
Gastos de Operación
Variables de Venta                                                              $ 429,921.98
Semivariables de Ventas                                                       839,806.56 $ 1,269,728.54
Gastos de Administración                                                       441,399.20  1,711,127.74
                                                                                                
UTILIDAD/
PERDIDA DE OPERACION                                                 $ 106,357.02

Gastos Financieros                                                                 ($ 180,101.23)
Otros Productos                                                                      238,090.12  57,988.89
                                                                                                

UTILIDAD/PERDIDA DE OPERACION                             $ 164,345.91
                                                                                                 

        Estos estados fi nancieros han sido preparados para propósitos legales y las cifras arriba mostradas están de acuerdo con los registros contrables 
de la compañía

                                      Lic. EDUARDO ANTONIO ZABLAH, Lic. VILMA E. TOBAR DE ANCHETA,
                                              REPRESENTANTE LEGAL. CONTADOR GENERAL.

3 v. alt. No. C010824-3

COSMYL, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2003

 ACTIVO
CAJA BANCOS  $    16,022.82
DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR     195,922.20
CREDITO FISCAL IVA            258.01
CARGOS DIFERIDOS       33,354.78

PASIVO Y PATRIMONIO

CAPITAL SOCIAL                         132,571.42
RESERVA LEGAL                         11,372.31
UTILIDADES POR DISTRIBUIR                        $ 101,614.08
    

TOTALES  $  245,557.81 $ 245,557.81
   

        Estos estados fi nancieros han sido preparados para propósitos legales y las cifras arriba mostradas están de acuerdo con los registros contrables 
de la compañía

                                      Lic. EDUARDO ANTONIO ZABLAH, Lic. VILMA E. TOBAR DE ANCHETA,
                                               REPRESENTANTE LEGAL. CONTADOR GENERAL.

3 v. alt. No. C010821-3

JORGE ALBERTO SANTILLANA AQUINO, Notario, de este domi-
cilio, con ofi cina ubicada en Quince Avenida Norte Número Un mil 
trescientos trece, Colonia Layco, San Salvador, entre Veinticinco y 
Veintitrés Calle Poniente, 

        HACE SABER: que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las diez horas del día diecinueve de marzo de dos mil cuatro, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia 
intestada que a su defunción, ocurrida en la ciudad de San Salvador, el día 
diecinueve de agosto de dos mil dos, dejó el señor AMADEO GUZMAN, 
de parte de la señora MARIA ELVIRA GUZMAN DE MONTOYA, 
en concepto de hija sobreviviente del causante; habiéndosele conferido 
la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION INTERINA DE LA 
SUCESION, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos los que 
se crean con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la 
referida ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente 
a la última publicación del presente edicto. 

        Librado en la oficina del  Notario  JORGE ALBERTO 
SANTILLANA AQUINO. En la ciudad de San Salvador, a las ocho 
horas del día veinte de marzo de dos mil cuatro.

JORGE ALBERTO SANTILLANA AQUINO,

NOTARIO.

3 v. c. No. C010869-3

Imprenta Nacional - Tiraje 550 Ejemplares.


